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Centro Avenida Venezuela, Calle 
33 No. 8-25 Edificio Nacional-

Primer Piso 
   

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO DE LA CONTESTACION Y LAS EXCEPCIONES 

ART 175 C.P.A.C.A 
 

Art. 110-319 C.G.P y 242 CPACA 

 

 

 

 

HORA: 8:00 a.m.              LUNES, 19 DE ABRIL DE 2021 

 

 

M.PONENTE:                      JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL  

RADICACION:                   13001-23-33-000-2020-00059-00 

MEDIO DE CONTROL:       EJECUTIVO 

DEMANDANTE:                  MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO Y OTROS 

DEMANDADO:                  NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

  

 

En la fecha se corre traslado por el término legal de tres (03) días a las partes de la 

Contestación de la demanda presentada por CRISTIAM ANTONIO GARCIA 

MOLANO, en calidad de apoderado (a) judicial de la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: MARTES, 20 DE ABRIL DE 2021,  A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 
  

 

VENCE EL TRASLADO: JUEVES, 22 DE ABRIL DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA 2020-00059-00 MIGUEL DEL CRISTO
CONTRERAS PETRO Y OTROS.

Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena
<stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/03/2021 10:14 AM
Para:  Notificaciones Despacho 05 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta05bol@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACIÓN DDA MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO 2020-00059-00.pdf;

 
 
De: Cristiam Antonio Garcia Molano [mailto:cristian.garcia@fiscalia.gov.co]  
Enviado el: lunes, 15 de marzo de 2021 03:23 p.m. 
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena 
CC: Lilian Castilla Fernandez; dr.nicolasgut@hotmail.com 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA 2020-00059-00 MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO Y
OTROS.
 
Doctor
JOSÉ RAFAEL GUERRERO LEAL
MAGISTRADO TRIBUBAL ADMNISTRATIVO DE BOLÍVAR
E.                                S.                                D.  
                                                                                                                                  
 
 
PROCESO No:                      13001-23-33-000-00059-00
DEMANDANTE:                    MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO Y OTROS
DEMANDADO:                      NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
MEDIO DE CONTROL:        EJECUTIVO
 
 
CRISTIAM ANTONIO GARCIA MOLANO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 80.400.188 de Chía, con tarjeta profesional No. 70.841 del CSJ., con sede o domicilio principal
en la ciudad de Bogotá, diagonal 22 B No. 52-01 Bloque C Piso 3°, en mi condición de apoderado de la
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en el proceso de la referencia, de conformidad con el poder
adjunto, comedidamente adjunto contestación a la demanda ejecutiva del asunto.
 
Lo anterior, en consideración a los términos del artículo 54 de la Ley 1437 de 2011, y el artículo 3° del
Decreto Legislativo 806 de 2020, para los fines pertinentes. Se deja constancia que el mensaje de datos
es remitido de forma simultánea al correo electrónico de la apoderada judicial del demandante.
 
La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, recibirá notificaciones en la Dirección de Asuntos Jurídicos de la
Fiscalía General de la Nación en la Diagonal 22 B No. 52 - 01, Bloque C, Piso 3, Ciudad Salitre, de la
ciudad de Bogotá; o a los correos electrónicos:
 
cristian.garcia@fiscalia.gov.co
lilian.castilla@fiscalia.gov.co
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co

mailto:cristian.garcia@fiscalia.gov.co
mailto:gloria.diazm@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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Cordial saludo.
 
 
 
CRISTIAM ANTONIO GARCIA MOLANO
Dirección Asuntos Jurídicos
Teléfono (57+1) 5702000 Ext. 11687
Diagonal 22 B No. 52 – 01 Edificio C piso 3 –
Bogotá D.C.
 

Cuidemos el medio ambiente. No imprima este E-mail si no es necesario
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
 
 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA
CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe
este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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FABIO NICOLAS QUTIEmEZ TABARES

ABOGADO
CEL: 3007785728- 3415627775 Correo: dr.nicola.sffiiffdhotmail rnm

Banco de Bogotá - oficina 706
Síncelejo - Sucre

Señores:

OFICINA JURIDICA- GRUPO PAGOS Y SENTENCIAS JUDICIALES DE LA FISCALIA
GENERAL DE LA NACION,

ASUNTO; ENTREGA DE DOCUMENTACION CON EL FIN DE CANCEUCION
TOTAL, SEGÚN CONCILIACION DE FECHA 26 DE AGOSTO DEL 2014

O. O

i

V ĵFABIO NICOLAS GUTIERREZ TABARES, en mí calidad de apoderado de la parte
accionante medíante el presente escrito hago llegar la documentación
exigida por ustedes:
1) copia autentica del poder que me fue otorgado, con la constancia de que

se encuentran vigentes, emanados del tribunal administrativo de
Cartagena.

2) Copia del auto aprobatorio de la conciliación.
3) Certificación bancaria la cual se encuentra activa a la fecha.
4) Bajo la gravedad de Jur^et)^, manifiesto que no he presenfadojiinguna

otra solicitud de pagc^e esta^rovideofiia'.
5) La dirección de ios demandantes es ia siguiente:

Miguel del cristo contreras petro en representación de sus dos hijos,
Fernando contreras y Mauricio contreras; reside en la calle 17 N° 6-50 del

\  banio pablo sexto de Sincelejo - Sucre. Tel. 3132533322
Miguel ángel contreras Barreto^ Calle 21 la pajuela tel: 2825783
Maribel contreras Hernández, Calle 21 la pajuela

6) Fotocopias de las cédulas de Ciudadanías de los accionantes v del
apoderado judicial.

Atentam

-FABIÓ NIC0LM:^UTIERREZ TABARES
íX.754O70éae Armenia i
Tp: 151734 del C. S. De la J. CP" .



:  FABIO NICOLAS GUnERBEZ TASARES

ABOGADO ^
CEL: 3007785728- 3415627775 Correo: dr.nicolasgut@hotmail.com

Banco de Bogotá - oficina 706
■  Sincelejo - Sucre

Señores:

OFICINA JURIDICA- GRUPO PAGOS Y SENTENCIAS JUDICIALES DE LA FISCALIA

GENERAL DE LA NACION.

ASUNTO: ENTREGA DE PODER VIGENTE Y PORCENTAJE DE HONORARIOS

COMO ABOGADO

3

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO, en representación de sus dos hijos,
Fernando contreras y Mauricio contreras, en mi calidad de accionante en- la

demanda de reparación directa según Rad N° 1493- 2001 contra la fiscalía,
mediante el presente escrito manifiesto a esta entidad bajo juramento que el
poder otorgado al Dr. FABIO NICOLAS GUTIERREZ TABARES, en la actualidad
está vigente y que según acuerdo con este, sus honorarios corresponden a un
25% del total de esta indemnización la cual será cancelada por el ministerio
de hacienda.

/Co 9 ca-2iig,

Atentamente:

EL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO

C.C#

PRESEi^TACiori ^
ANTE LA NOTARLVÚNICA DE ARJONA BOLÍVAR
Fue presentado pcrsondimentc este documento

Miguel del' E

Con C.C. No 92.504.904 Sincelejo

Dirigido a..
Oficina Jurídica-Grup

STRO

y Sentencias Judie i
eneral de



FABIO NICOLAS GUTIERREZ TASARES

ABOGADO

CEL: 300 - 7785728 Correo: dr.nicolasaut(a)hotmail.com

Oficina 706 edificio Banco de Bogotá
Sincelejo - Sucre

Señores:

OFICINA JURIDICA-GRUPO PAGOS Y SENTENCIAS JUDICIALES DE LA FISCALIA GENERAL

DE LA NACION.

m

ASUNTO; ENTREGA DE PODER VIGENTE Y PORCENTAJE DE HONORARIOS COMO ABOGADO

MIGUEL ANGEL CONTRESRAS BARRETO, identificado como aparece ai pie de mí

correspondiente firma, en mi calidad de padre de MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO
accionante en la demanda de reparación directa según radicado N" 1493-2001 contra la

fiscalía, mediante el presente escrito manifiesto a esta entidad bajo juramento que el
poder otorgado al Dr. FABIO NICOLAS GUTIERREZ TASARES, en la actualidad está vigente y
que según acuerdo con este, sus honorarios corresponden a un 25% del total de esta
indemnización la cual será cancelada por el ministerio de hacienda.

Atentamente; '

MIGUEL ANGELTONTRESRAS BARRETO

CC. 3.993.411 de Cartagena- Bolívar.

\  íÁés.-^
f •y TAPJcTAF^KSlONAL Níj.

¡ Fl£CHA

^D6c5

es5!

v'iív.
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.  FABIO NICOLAS QUTIERMIZ TASARES

ABOSADO

CEL: 300 - 7785728 Correo: dr.nicolasaut&hotmaU.com

Oficina 706 edificio Banco de Bogotá
Sincelejo - Sucre

Señores;

OFICINA JURIDICA-GRUPO PAGOS Y SENTENCIAS JUDICIALES DE LA FISCALIA GENERAL

DE LA NACION.

ASUNTO: ENTREGA DE PODER VIGENTE Y PORCENTAJE DE HONORARIOS COMO ABOGADO

FERNANDO MIGUEL CONTRERAS LAMBRAÑO; identificado como aparece al pie de mí
correspondiente firma, en mi calidad de hijo de MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO
accionante en la demanda de reparación directa según radicado N° 1493-2001 contra la
fiscalía, mediante el presente escrito manifiesto a esta entidad bajo juramento que el
poder otorgado al Dr. FABIO NICOLAS GUTIERREZ TABARES, en la actualidad está vigente y
que según acuerdo con este, sus honorarios corresponden a un 25% del total de esta
indemnización la cual será cancelada por el ministerio de hacienda.

Atentamente;

FERNANDO DÍfTGÜEL CONTRERAS LAMBRAÑO
C.C. 1.10O21.753 de Sincelejc-sucre.

PíV-Sbíórd íi w'L-- c K-.;.
1 í-i ít.c:tto riJí.PíT:s;:®iDO ape el á
l. -íOTAvilÓ SbGCKuO IT-EL CIHCÜLO DE SíMCELEJO
•: snnímiaiMSiNiTE POR QLiEH DUO

l YTARJr.TA PROFfISlONAL No.

FECHA

ocT. im



FAfilO NICOLAS QUTIERREZ TASARES

ABOSADO

CEL: 300 - 7785728 Correo: dr.nicolasaut(S)hotmaii.com

Oficina 706 edificio Banco de Bogotá
Sinceiejo - Sucre

w

Señores:

OFICINA JURIDICA-GRUPO PAGOS Y SENTENCIAS JUDICIALES DE LA FISCALIA GENERAL

DE LA NACION.

ASUNTO: ENTREGA DE PODER VIGENTE Y PORCENTAJE DE HONORARIOS COMO ABOGADO

l  y

■«

MAURICIO MIGUEL C0NTRE5RAS LAMBRAÑO, identificado como aparece al pie de mí
correspondiente firma, en mi calidad de hijo de MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO
accionante en la demanda de reparación directa según radicado N" 1493-2001 contra la
fiscalía, mediante el presente escrito manifiesto a esta entidad bajo juramento que el
poder otorgado al Dr. FABIO NICOLAS GUTIERREZ TABARES, en la actualidad está vigente y
que según acuerdo con este, sus honorarios corresponden a un 25% del total de esta
indemnización la cual será cancelada por el ministerio de hacienda.

FñESEIMmCIOiSi PB^MQUA"
Atentamente;

}^auríc.to
MAURICIO MIGUEL CONTRESRAS LAMBRAÑO
C.C. 1,102.840,331 de Sinceiejo-Sucre.

EL 'ANTERIOR ESCRITO FUE PRESTMADO AÍ^^E EL
! NU" -.RIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE SiNCELEJO

PORSOMALMENTE POR QUIEXDUO SPR . ■
'/oturíciQ Clonrrerad LQrpb^Q^fQ

.c,dd!02JMgái/.D6 ^? Y EXHIBIO LA C

5 Y TARJETA PROFESIONAL No.

FECHA

CSJ



BBVA

A QUIEN INTERESE

Nos permitimos certificar que FABIO NICOLAS GUTIERREZ TASARES
ldentifÍcado{a) con CEDULA CIUDADANIA No. 7,540,706 es cliente de nuestra sucursal
desde el pasado 30 DE MAYO DE 2011 y se encuentra vinculado a través de la
cuenta DE AHORROS No. 826 207300 , la cual se encuentra vigente y hasta la fecha ha
presentado un manejo conforme a lo establecido contractualmente:

["■^sta certificación se expide el 08 DE OCTUBRE DE 2014 , con validez para el territorio
^^wolombiano.

Atentamente,

'TV*

1CUR¿5.'s«'ÍC£LEJ"

o

Sucursal SINCELEJO
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA'
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REPUBLICA DE COLOMBLA
IDENTIFICACIÓN PERSONAL

CED'JLA OE CIUOAD^MÍA

1.102.8:40.331
CONTRERAS LAIÍÍBRAÑO

-°EtU£>rS

MAURICIO MIGUEL
ítife'?-"' ■V'áía

"  FIRKW

i-'-

"'TjS

-EC-A DE NACIMISMTO 02-OCT-1990
SINCELEJO
(SUCRE)
_'JGAR OE NACIMIENTO

1.65 0+ . M .
c-títijra Gj 35'.*

02-JUL-2009 SINCELEJO
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r:/UMFÜBLieÁ"DE'COLOlmiA
;  c ' IDENTiFICAClbÑ PERSONAL' í '
!  . ■ . , • CÉDULADÉ'CrUDADANIA

i'.'V -NUMERO' '
i:.-
.  APuLLlUpS , .

y < A MIGU'EL AHaEL ', v;-
-•

... ^ NQMURES V-., . ,

■  ■ ■ .;;i

;/ 'M&éMMm

INUICE UHRECI10

.#: .,r" ■ !
FECHA DE NAC1M|EÍ|>ITÚ-'V22sSEPt1 937. '
cartagenK • ' V
(BOLIVAR). ;•■ " ' . ; • ... , • ,
LUGAR DEíNACIMlENTÓ ' ' ' . , t •
^S0' \ ' '0+ . : "IVI t ■ ■
ESTATURA.:: G.S. RH SEXOt

25-JUL-.1.96:i),S!NCELEJO '^w-wwu
:í.

I ÉFECHA y LUGAR:DE EXPEDICION^'^„>;Í<;,J'"-^,/'' -
nEGISTRAOOR NACIÜHAL

CARLOS ARiei SAtJCKEZTOnnES

m
A-2000100-ÜOiati902-M-OOü3993«l1l.-200aí112-- •: •.•. P005823422A 1. . 7550001224
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TRIBUNAL Contencioso
- ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR -

••-«/A

Cartagena de Indias D. T y C., veintitrés (23) de octubre de dos mil catorce (2014)

Oficio NO.0716-DD1

Señor:

FISGALA GENERAL DE LA NACION

Cartagena de indias D. T y C.

Acción

Radicado

Demandante

Demandado

REPARACION DIRECTA

13-001-23-31-001-2001-01493-00

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS
NACION-FISCALIA GENARAL

'A

De conformidad con lo ordenado en la sentencia, le hago entrega formal de la
copia autentica SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DE FECHA
VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014), EL EDICTO N.323
DE FECHA DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL DOS MIL CATORCE (2014), DEL
ACTA DE CONCILIACION DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DiDS
MIL CATORCE (2014) Y DE LA PROVÍDEÑOATlvÍEDrANTE LA^ CÜAL SE
APRUEBA ̂ EL—ACÚERDO CONCILIATORIO FECHADA DOCE (T2) DE
SEFITEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014), LO CUAL CONSTA" DESAFOLIOS.

jalmente.

JUAN CARLOS

Secretario Geners

BARRIOS

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso
E-Mail: stadcsena(d)cendouramaiudicial.20v.co

Teléfono: 6642718
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REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO. DE BOLIVAR
-SALA ESPECIAL DE DESCONGESTION 004-

W,

Magistrado Ponente; Arturo Matson Carballo
u

SENTENCIA No. 8 4 2 / 2 6 1 'H

Cartagena de indias, D. T. y C., Veintisiete (27) de Febrero de dos mil Catorce (2014).
1 1

I. DESCRIPCIÓN DEL procesó!
i

; i '
( I

ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA

Radicación: No. 002-2001-01493-00
li ■
: i
• 1

II. PARTES

Demandante: MIGUEL DEL CRIST D CONTRERAS PETRO Y OTROS

Demandado: LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION - POLICIA
NACIONAL

III. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
i j

La Sala de descongestión No. 004 del Tribunal Administrativo de Bolívar, facultada
para proferir fallos mediante acuerdo PSAA12-9201 del 1° de febrero de 2012
expedido por el Consejo Superior dei la Judicatura, procede a decidir en primera
Instancia la demanda de reparación directa interpuesta por los señores MIGUEL DEL
CRISTO CONTRERAS PETRO, quien a su vez actúa en su propio nombre y

'representación de sus tiljos MAURIció y FERNANDO CONTRERAS LAMBRAÑO,
MIGUEL ANGEL CONTRERAS BARRETO y MARIBEL CONTRERAS HERNANDES,
en contra la NACION-FISCALIA GENER\L DE LA NACION Y NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA POLICIA NACIONAL, con el fin de que se le declare administrativa, solidarla

411-
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y extracontractualmente responsable por los ;perjuiclos que dicen se le han causado
en razón a la privación Injusta de la libertad de la que dice fue objeto el señor MIGUEL
DEL CRISTO GONTRERAS RETRO. | ■

IV. ANTECEDENTES i

A- HECHOS I

"PRIMERO: El día 11 de marzo de 1997, en-¡a ciudad de Cartagena ¡os hermanos
ABELARDO GONTRERAS HERNANDEZ y MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS se

dirigían a realizar la reparación de ía dirección hidráuilca del vehículo Chevrolet celebrity
de servicio público, de placas UAE 879 de propiedad del primero, al llegar al taller auto
caribe, ubicado en ia avenida pedro de Heredia en ia calle 30 número 21-111, quienes le
manifestaron al señor Fernando Torres, quiepdue la persona que los atendió en ese

i

establecimiento, que necesitaban reparar ¡é 'dirección hidráulica del vehículo en

mención. Quien les contestó que en ese momento no podían ser atendidos ya que el

mecánico en esos momentos no se encontraba en ese lugar que se dirigíeran_ a. otro

íailér para que se le fuera prestado-el servicio, ai saiir del taller más.o menos a. una

cuadra de distancia los hermanos contreras fueron abordados por varios agentes de ía

Poiicía Nacional quienes le solicitaron detener ei vehículo y facilitarles ¡os documentos
personales y una requisa en este-momentos ¡os señores.agentes de la.Policía Nacional
regresaron con ios hermanos Contreras de nuevo hacia el taller auto caribe acusados
injustamente por los agentes VIVEROS y BECERRA de ser coautores de la extorsión
que se cometía en contra del señor Jaime Montoya Echenique proveniente de la UNION
CAMILISTA EJERCITO DE LIBERACION NACIONAL U. C.ELN. por valor de cincuenta

millones de pesos. Teniendo en cuenta que cuando los hermanos Contreras arribaron

por primera vez al taller, en su interior se enc(\nfraba el señor HELBER MEZA JARABA,
en minutos antes había entregado una carta e^torsiva a la señora TULIA MONTOYA DE

I

TORRES, involucrando de esta manera a dos p' ersonas ¡nocentes, en la consumación
de un hecho punible inexistente. Luego de un tortuoso interrogatorio por parte de los
agentes de la policía en el supuesto lugar de jos hechos mi representado y su hermano
fueron trasladados a los calabozos de la Policía Nacional ubicados en el barrio manga en

:  ̂

'
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i

el cudi fueron víctimds no so/o de torturas físicas sino también sicológicas con el fin de
que aceptaran ser miembros de la, organización terrorista antes reseñada y de ser

i

autores del delito antes mencionado. i
i
!

SEGUNDO: Mí representado junto con los otros capturados fueron enseñados y
mostrados cómo delincuentes de alta¡ peligrosidad ai dia siguiente de ser iiegaimente
capturados a ios diferentes medios de 'comunicación (RADIO, PRENSA y JELEViSiON).

TERCERO: Mi-representado fue puesto a disposición deja Fiscalía Regional quien ie ,

_  recibió ia declaración de indagatoria y muy a pesar que entes (sic) de su definición se
w  practicaron diferentes pruebas que demostraran su inocencia esta no fueron valoradas

en este momento por ei Fiscal regional, el cual lo fulminó con detención preventiva sin
beneficio de excarcelación ordenando su reclusión en ia cárcel de sumariados de San
Sebastián de Ternera en Cartagena en donde permaneció por más de dos meses hasta
que se ie concedió ei beneficio de ia detención domiciliaria previa ia cancelación de una
caución prendaria. Sobra manifestai] en este punto, ei estado sicológico que puede
padecer una persona inocente ai se/ recluida en centro penitenciario, más en nuestro
medio que es peor que estar enterrado vivo, ia desolación sufrida debido a que sus

.  familiares más cercanos no se encontraban en esa ciudad sino en otra ciudad, sin saber
nada de SU estado.t

Í3

CUARTO: Solamente ei trece dej septiembre de 1999 (más de dos años con
posterioridad) ia FISCALIA GENERAL DE LA NACION- DIRECCION SECCIONAL DE
fiscalías- unidad ESPECÍALÍZADA ANTiSECUESTRO Y EXTORSION- FISCAL
DELEGADO ANTE LOS JUECES ESPECiALiZADOS- medianteTrovidenoia motivada
ordenó ia preciusión de ia investigaoión ordenando ia libertad inmediata de mi
representado manifestando lo siguiente en sus apartes de esta providencia.^
"lastimosamente ios hechos no fuerón, en su oportunidad valorados criticamente; si asi
se hubiese procedido, quizás no estijviéramos ahora ¡amentando ia tortura vivida por los
hermanos CONTRERAS; es que s/|fiay un acto seno en ei proceso penal es e e a



i  , TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
^  PitxBso:RepaíacfónDirecla^

Demandante; MIGUEL DEL CRISTO CONTí^RAS PETROY OTROS
Demandado: LANACION-FISCAUAGENERALDELANACIONYOTROS

Rad.No. 002-2001-01493-00

definición de situación jurídica; aquí no podemos equivocarnos, pues está de por medio

¡a vida de un hombre su dignidad, su liberíad.

Se precluye ¡a instrucción; se revocar (sic), ia medida de aseguramiento, quedando ios

• procesados en libertad inmediata y se devolverán ¡os valores de las cauciones
I

prendarias y se entregará ei vehículo decomisado con los documentos reseñados a ti

246 esta decisión, ojalá constituya un acto de justicia para los hermanos CONTRERAS y

.sirva para fomentarla credibilidad social,

QUiNTO: En el mismo sentido la UNIDAD DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA FE DE BOGOTA D.C. SALA DE

DESCONGESTION mediante providencia de fecha 19 de diciembre de 1999, confirmó

la preclusión de la investigación antes señalada y ordeno abrir investigación penal por ■

delito de falso testimonio en contra de ¡os agentes EDUARDO WILSON BECERRA

RAMON y el SUBINTENDENTE DE LA POLICIA NACIONAL TEOFILO VIVERO

TORRES con el fin que se Investigue la conducta en que pudieron incurrir ios agentes

acabados de mencionar al Imputar en contra de ABELARDO ANTONIO CONTRERAS

HERNANDEZ y MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO.

SEXTO: Mi poderdante al momento de su deteñciqn se desempeñaba como conductor ^
de un vehículo de servicio público cubriendo ¡a ruta Sincelejo- Caiiagena en ia cual

obtenía una ganancia nata de cuarenta mil pesos diarios; como es lógico a raíz de esta

situación mi poderdante perdió todos sus clientes, ya que qúien va en estos momentos á

viajar con una persona que haya sido sindicada dé pertenecer a un grupo subversivo y

titulado públicamente de extorsionista, más en una ruta de alta peligrosidad y de alto

riesgo por ia continua perturbación del orden público, como- retenes ilegales y las malas

llamadas pescas milagrosas.

SEPTIMO: A mis poderdantes los une un fuerte lazo de familiaridad y unión sentimental

y debido a esto siempre han mantenido contacto farniliar entre padres¡ hijos y hermanos,
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caracterizado por la ayuda mutua y apoyo en todo ios momentos y circunstancias de la

vida; como es totalmente lógico, la captura y posterior detención de mi representado por
parte de la Fiscalía General de /a Nación causo en toda su familia una profunda

consternación y dolor ocasionando el rescajamlento (sic) de la unión familiar y lapidación

publica de la honra familiar j

OCTAVO: muy a pesar de. tres intentos de conciliación extrajudicial ante la Procuraduría

delegada ante este Tribunal la Fiscalía'no acudió a tales diligencias."

B-PRETENSIONES ■ ■ ; ■ • .

"PRIMERO: Que se declare por medio del presente proceso la responsabilidad

■solidaria de 1a^NACION- FISCALIA GENERAL DELA NACION Y LA NACION -

MINISTERIO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL, y en virtud de esa declaración se
condene y ordene el pago mediante sentencia de los daños morales ocasionados a

los señores MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO, MIGUEL ANGEL

CONTRERAS BARRETO, MARIB¿ DEL CARMEN CONTRERAS HERNANDEZ,
i

MAURICIO Y FERNANDO CONTRERAS. El equivalente en moneda colombiana de la
i  .
<

cantidad de 1000 gramos de oro fino por cada uno de ellos por concepto de los
perjuicios morales que se le ocasionaron con la injusta detención preventiva de que
fué víctima su hijo, hermano y padré, el señor Miguel del cristo contreras, a partir del
11 de marzo de 1997 por orden de la f^ISCALIA GENERAL DE LA NACION.

SEGUNDO: Qúe se declare la responsabilidad solidarla de la NACION FISCÁLIA
GENERAL DE LA NACION Y LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA
NACIONAL y en virtud de esa declaración se condene a pagarla suma de TREINTA Y
NUEVE MILLONES TRES CIENTOS. SESENTA MIL PESOS moneda corriente, como
lucro cesante, a razón de cuarenta mil pesos diarios, dineros dejados de percibir por
mi poderdante Miguel Contreras Petro dentro del periodo comprendido entre el 11 de
"ma/70 fecha en que fue injustamente'detenido y el día 19 de noviembre de 1999 fecha
en que quedo en firme la consulta dé la preclusión de la investigación proferida por la
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Unidad Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá,
D.C.

TERCERO: Que a las sumas anteriores se actualicen de acuerdo a la tabla del índice

de precios ai consumidor desde ia fecha en que se precluyó la investigación hasta ei
momento que se haga efectivo el pago de la sentencia de acuerdo con ias fórmulas
que viene aplicando la jurisdicción contenciosa administrativa.

CUARTO: Que a la sentencia se le dé cumplimiento en el término previsto por el

articulo 176 del C.A.A.

QUINTO: Que se condene a la NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y LA

NACION MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL a pagar a las personas

atrás indicadas la suma correspondiente a iasl costas y horarios (sic) profesionales

causados por el presente proceso conforme las tarífas establecidas por ia ley 446 de
1998." ■ ■ . ■ ■ • -v : ■ . ■

C. CONTESTACION DE LA ENTIDAD DEMANDA

La Nación ■ Fiscalía General de ia.Ñación

La entidad demandada contesta la demanda oportunamente, oponiéndose a todas y

cada una de las pretensiones de la demanda, pues en sus razones de defensa

manifiesta que la Fiscalía únicamente se limitó al ejercicio de sus funciones, más
específicamente a la investigación de hechos que tengan características constitutivas
del delito, como io es en el caso en concreto, los hechos constitutivos del delito de
extorsión. La Fiscalía resulta obligada a dicha investigación, por esta razón, señores

magistrados, no se concibe como se pueda, condenar a la Fiscalía General de la
Nación por ejercer funciones, amparadas estás, en la misma Constitución Política
Nacional, y en el Código de Procedimiento Pénal, que estabiece las situaciones y
circunstancias especiales que se han de dar, para que personas que de una u otra
manera resulten involucrados en un delito, sean capturados preventivamente dentro
de una investigación penal, tal y como sucedió, en este caso, con el señor MIGUEL

6
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DEL CRISTO CONTRERAS PETRO;

Por los motivos antes señalados, rio se le puede atribuir a ia NACION- FISCALIA

GENERAL DE LA NACION UNA FALLA EN EL-SERVICIO Y UNA INDEMNIZACION

DE PERJUICIOS, en particular ios morales.
I

I

Así mismo señaló que la detención preventiva de ia libertad es diferente a la condena

definitiva, porque para esta última no es suficiente ni ia sospecha, ni ia duda, ni io

creíble ni lo probable, sino que es necesario e indispensable io verdadero y lo real.

Manifiesta que tratándose de la responsabilidad del acusado, la duda y lo creíble

pueden subsistir como suficientes para ordenar su detención, lo creíble y io probable

pueden mantenerse como bastantes:para llamarlos a responder en juicio criminal,

pero ni lo dudoso ni lo creíble ni lo probable pueden servir para dictar en su contra

sentencia condenatoria,, pues para ello se requiere únicamente la certeza. De ahí que

no todas las veces que una personó es llamada a responder en juicio criminal deba

necesaria e indefectiblemente recibir una condena penal. Pues puede ocurrir que la

prueba allegada en su contra tenga fuerza para conducir a io creíble y a lo probable,

pero no para llegar a io cierto y verdadero.

En conclusión, con fundamento en las razones antes anotadas, solicitó declarar que'  !

no le asiste responsabilidad u obligación alguna a la NACION- FISCALIA GENERAL

DE LA NACION, de resarcir los supuestos perjuicios demandados, por la parte actora

dentro de la acción de la referencia. |
i

La Nación-Ministerio de.Defensa-r ,Policía,Nacional

La entidad demandada contesta la derrianda oponiéndose a todas y cada una de las
\

pretensiones solicitadas en la deimandé, ya que la adnrinistración no puede responder
por los hechos que excedan las predicciones reglamentarias o medios que están a su
servicio, por lo tanto para endilgar responsabilidad a ia misma se requiere probar la
negligencia o culpa, en la conducta omisiva. De igual manera, se requiere se
demuestre plenamente la entidad y ¡extensión del daño en sus modalidades de daño
material y moral para hacerse acreedorjde una indemnización.

I  i

i  I

7



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Rixeso: Reparación Drecta'

Demandantei MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO Y OTROS
Demandado: LANACION-FISCAUAGENERAL DE LANACIONYOTROS

Rad.No. 002-2001-01493-00

En sus razones de la defensa, manifiesta como primera medida que las funciones de
Policía Judicial son dirigidas y coordinadas por el Fiscal General de ía Nación o sus
delegados de acuerdo a lo establecido en el artículo 311 del Código de Procedimiento
Penal en'concordancia con'el articulo 251 numeral 4 de la ■Constitución Política .
Colombiana, por lo cual las unidades de Policía Judicial de la Policía Nacional
únicamente puede realizar labores previas de verificaciones antes de la judiciallzación
en casos de flagrancia o cuando por motivos de fuerza, mayor acredita el Fiscal
General o su delegado no puedan iniciar la correspondiente investigación previa, pero
comisionará a cualquier funcionario público que ejerza funciones de Policía judicial
para la práctica de pruebas o diligencias tendientes al esclarecimiento de los hechos.

En virtud que el señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO, el día de los
hechos de la demanda se encontraba en el taller donde se cometía una extorsión

contra el señor JAIME MONTOYA ECHENIQUE,^ a quien la UNION CAMILÍSTA DEL
EJERCITO DE LIBERACION NACIONAL E.C.E.LN., se procedió a la captura de este

y su hermano, por eso el solo hecho que al momento de resolvérsele la situación
jurídica el Fiscal de Conocimiento decidiera ordenar su libertad y con posterioridad se
precluyera la investigación en su contra, no significa per se que la captura haya sido ■
ilegal, ni mucho menos que exista una falla del servicio en cabeza de la entidad
demandada, pues la Policía Nacional en cumplimiento de sus deberes ^
constitucionales de garantizar el ejercicio de las libertades públicas, puede poner en
funcionamiento el aparato coercitivo del Estado realizando capturas, allanamientos y
operativos tendientes al esclarecimiento de los hechos punibles.

Así mismo propuso las siguientes excepciones.; ■

•  inépta demanda por falta de requisitos procesales de la misma.

•  Falta de legitimidad activa ep la causa de Miguéi Gonfreras Barreto.-
i

V. CONCEPTO DEL PROCURADOR DELEGADO

8
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1

El señor Procurador Judicial para asuntos administrativos deiegado ante este Tribunal

emitió concepto en el presente proceso, solicitando conceder las pretensiones de la

demanda, pues consideró que en el presente caso, estamos ante la, presencia de un
I

claro daño antijurídico sufrido por el actor, a causa de una actuación de la Fiscalía

General de la Nación y de la Policía Nacional ya que sus agentes realizaron ia captura

ilegal del señor Miguel del Cristo Contreras, en consecuencia no hay otra opción para

esto que ia reparación del daño. 1 i

■  iAsí mismo señala que la privación injusta de la libertad cesó porque la Fiscalía General

de la Nación- Dirección Seccional dé Fiscalías- Unidad Especializada Antisecuestro y
I

Extorción- Fiscalía Delegada ante los Jueces Especializados mediante providencia

■ motivada ordenó la preciusión de la investigación ordenando la libertad inmediata.

Finalmente considera esta Agencia ,dei Ministerio Publico que debe prosperar la

excepción propuesta por la Policía Nacional de Falta de Legitimidad activa en la causa

de Miguel Contreras Barrete, quien sé reputa hijo dei señor Miguel del Cristo Contreras,'

por no anexar a la demanda el respectivo registro civil de nacimiento, que demuestre el

parentesco alegado. ' . ' '
i

VI. CONSIDERACIONES.

i

1. Presupuestos procesales.

a) Competencia. \

Por la naturaleza del proceso, el lugar ¿e ocurrencia de ios hechos, la ley 270 de 1996

y el auto de 9 de septiembre de 2008 del Consejo de Estado, el Tribunal es
competente para conocer de este asunto en PRIMERA INSTANCIA.

b) Caducidad.

La acción fue presentada dentro del ténnino de caducidad dei artículo 136.8 del CCA.
"al vencimiento del plazo de dos (2) jaños, contados a partir del día siguiente dei
acaecimiento dei hecho, omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación
temporal o permanente del inmueble dé propiedad ajena por causa de trabajo público



I  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR ^
Fteeso: Fteparactón Direda

Demandants; MIGUEL DEL CRISTO CONIFERAS FETRO Y OTROS
Demandado: LA NACION-FISCAUA GENERAL DE LA NACION Y OTROS

RaJ.No. 002-2001-01493-00
t

I

O por cualquiera otra causa." Detalla la Sala lo siguiente:

En el presente caso considera la Sala que la acción fue iniciada oportunamente, por

cuanto la providencia proferida por la Fiscalía Delegada ante el Tribunal Superior del
Distinto Judicial de Santafé de Bogotá, en su Sala Especial de Descongestión , por

medio del cual confirmó integramente la providencia de fecha trece (13) de

septiembre de 1999, que precluyó la investigación a favor del señor MIGUEL DEL
CRISTO CONTRERAS RETRO y revocó la medida de aseguramiento, ordenando su

libertad, fue proferida el día 19 de Noviembre de:1999 y la demanda se interpuso el

día 5 de octubre de 2001, tal y como consta en la demanda visible a folio 12.

Lo anterior permite colegir que la presente demanda fue interpuesta'dentro del

término de dos años que para ei efecto señala; el numeral octavo del artículo 136

G.CA

c) De la comparecencia al proceso

Dispone el articulo 44 del CPC, que toda persona puede ser parte en un proceso. Y

que quienes sean plenamente capaces podrán comparecer por si mismas, mientras

que, las que no lo sean plenamente, deberán hacerlo a través de su representante.

A la vez, el articulo 63 del CPC dispone que las personas que hayan de comparecer a

un proceso, por sí mismas o a través de su representante, deberán hacerlo a través

de un abogado, salvo en los casos exceptuados por la ley.

Para este efecto, los artículos siguientes regulan la forma de otorgamiento del poder.

De ellos se desprende que el poder puede otorgarse en forma general, a través de
escritura pública, o de manera especial para determinados asuntos, a través de

memorial dirigido al juez y presentado en formaipersonal -en concreto, ver artículos

65 y 84 CPC.

La Sala corrobora la debida comparecencia lai proceso, puesto que todos los
demandantes otorgaron poder especia! y en debida forma, esto es, por si mismos y

con presentación personal, a folio 1 del cuaderno; principal.

10
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d) De la legitimación en la causa por activa

La legitimación en la causa es una coridición necesaria y anterior para dictar sentencia

de mérito, y en su caso, favorable al démandante o demandado. No es una excepción,
;  I

■ porque no tiene ia potenciaiidad deehervar-.la pretensión en su contenido. Aplica pon

activa, en el caso de ia parte accionante, y por pasiva, en el caso de la parte

accionada. . . .
■  ■ ■ ■ ■ ■' ■ . I

I  ;

Se ha distinguido la legitimación de, hecho y la legitimación material en la causa. La
primera hace referencia a la relación procesal, esto es, surge entre demandante y

demandado por medio de la pretensión procesal; nace de la atribución de una
conducta que se hace en la demandé,-y de la notificación al demandado; faculta a las
partes para intervenir como sujetos del proceso. La segunda, iegitimación material en
la causa, se refiere a la relación sustancial, esto es, a ia participación real de las
personas en el hecho demandado, independientemente que hayan sido demandantes
o demandadas en el proceso; supone, entonces, la conexión de las partes con los
hechos que se litigan, bien porque fueron perjudicadas o porque los ocasionaron.

i

La Saia encuentra reunidos los denhás presupuestos procesales de ia acción, de la
demanda y del procedimiento, y no; se incurrió en causal de nulidad alguna, de tai
forma que le está permitido al despachó pronunciarse de fondo sobre el asunto.

2. Objeto de la demanda.
j

En el caso sub examine se pretende que se declare administrativamente responsable
. a la Nación - Fiscalía general de ia; Nación y Policía Nacional, de ia totalidad de ios
daños y perjuicios que le han sido ocasionados a ios demandantes, por la presunta
privación injusta de ia libertad, de qüe clice fue objeto el señor MIGUEL DEL CRISTO

. CONTRERAS; RETRO, quien fue capturado, el 04,de abril de 1997, por parte de ia
Policía Nacional, quien a su vez dejó q disposición de ia Fiscalía Seccional en turno,
que por haber, sido capturado en,flagrancia, por lo,que se procedió a formalizar su
captura. Asi- mismo, se inicia investigaqión por ios delitos de Extorsión, persona a la

11



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO*DE BOLIVAR
•  Pfo^\Bsps(sc¿x\ús&ía.

DBHfiandante! MIGUEL DEL CRSíTG CONTRERAS Pt l kO Y OTROS
Demandado; LANACION-FISCAUAGENERAL DE lANACIONYOTROS

Rad. No. 002-2001-01493-00

que se procedió a dictar medidá.de aségurarríiento'consísterite en DETENCION'
PREVENTIVA SIN BENEFICIO DE EXCARCELACIÓN mediante providencia de fecha

28 de abril de 1997, expedida por el Fiscal Delegado ante Jueces Regionales, cuya
investigación concluyó la preclusión de la investigación penal a fayor- del señor
MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, sindicado del presunto delito extorción,

mediante providencia de fecha 19 de noviembre de 1999, revocando la medida de
aseguramiento que venía impuesta al sindicado.'

3. Problema Jurídico

De conformidad con los hechos que se encuentran probados y con los argumentos

expuestos en la demanda y en su contestación, queda claro que el problema jurídico a

resolver por esta Corporación consiste en establecer ¿si en el caso sub examine,

concurren los requisitos para declarar la obligación estatal de indemnizar los

supuestos perjuicios causados a los demandantes con ocasión de la medida de

aseguramiento, consistente en detención preventiva, sin beneficio de excarcelación

impuesta desde el 28 de abril de 1997, por la Fiscalía Delegada ante los Jueces

Regionales, dictada en contra del señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS

RETRO, finalizando posteriormente con la preclusión de la investigación penal a favor

del señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, por parte de la Fiscalía

Delegada ante Jueces, revocando ja. medida d^.aseguramjento que venia impuesta

al sindicado, por aplicación del principio del "in dubio pro reo"? y que posteriormente

mediante consulta fue confirmada la decisión por la Fiscalía Delegada ante el

Tribunal Superior del Distrito Judicial de. Santa Fe-de Bogotá,- en ■ su Sala Especial de.

Descongestión medíante providencia de fecha 19 de noviembre de 1999.

Rero antes de contestar el anterior problema jurídico, considera la Sala conveniente

hacer algunos planteamientos relacionados con el régimen de responsabilidad

aplicable en aquellos casos en que se solicita la responsabilidad del Estado por el mal

funcionamiento de la administración de justicia.

En ese sentido habría que decir que antes de la Carta Eolítica de 1991 la

responsabilidad signada al Estado por el funcionamiento de la administración de

12
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justicia era exótica o excepcional, por no decir inexistente, pues aquélla simplemente

se predicaba de los funcionarios judiciales pero, no directamente el Estado y con .-

fundamento en el artículo 40 del C.P;C. Podría decirse incluso que hoy, continúa en

proceso de formación.

Solo con el advenimiento de la Constituyente de 1991 y con la expedición de la Ley

270 de 1996, vino a asignársele responsabilidad al estado por el mal funcionamiento
i

de la administración de Justicia, cuando se den los supuestos normativos previstos en
i

su artículo 65, al igual que en el artículo 414 del Código de Procedimiento Penal

vigente para ía época". j" ■ ■■ ■ • • .
I
\  ■■

El citado artículo 65 de la ley 270 enjel inciso segundo indica que "En los términos del
I

inciso anterior el Estado responderá por el defectuoso funcionamiento de la

administración de justicia, por el error jurisdiccional y por la privación injusta de la

libertad".
t

I
Es decir luego de la promulgación de la Constitución de 1991, el viraje en materia de

responsabilidad del estado por el mal funcionamiento de la administración de Justicia

ha consistido en erigir dicha tesis bajo fres modalidades:

i  I

Por error jurisdiccional

Por el mal funcionamiento de ia dministración de justicia

-  Por la privación injusta de la libWad
j

De los hechos planteados en el ca'so bajo examen considera la Sala que para el
problema jurídico planteado'el estudio, debe hacerse bajo él régimen de la Privación
Injusta de la Libertad. Se procederá' entonces a estudiar en qué consiste dicho
régimen. .

i
1

5. Régimen dé la privación injusta dej la libertad
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!  '

En relación a este régimen de responsabilidad.por ei privación de la libertad, ai
Consejo de Estado no ha sostenido un criterio uniforme, en efecto, se han identificado
tres líneas jurisprudenciales, así lo ha reconocido esa misma Corporación"^ ai explicar

que ia primera tesis jurisprudencial que se puede calificar como "restrictiva", reservó
ei deber de reparar sólo a aquellas personas que por causa de alguna decisión judicial
se hubieren visto ilegítimamente privadas de su jiibertad, de manera que solamente

existía deber de reparar ia "falla del servicio judicial".

La segunda linea jurisprudencial estableció que ia responsabilidad por privación de ia
I

libertad regulada por el artículo 414 del Código de Procedimiento Penal, serla objetiva

y que era procedente únicamente si ía situación ̂ podía subsumirse en alguna de las

tres causales normativas, en el evento contrario, él actor tenia el deber de demostrar

la ocurrencia de error jurisdiccional derivado del-carácter "injusto" o "injustificado" de la

detención. La responsabilidad objetiva derivada' de las causales establecidas en el

Artículo 4142 dgj Código de Procedimiento Penal, ha quedado' explicada en los

siguientes términos por el Consejo de Estado: , ¡
I

I

"Una segunda línea Jurisprudencial entendió que en ios tres eventos

previstos en ei artículo 414 (absolución cuando ei hecho no existió, ei

sindicado no lo cometió o ia conducta no estaba tipificada como punible) ia

responsabilidad es objetiva, por local resulta irreievante ei estudio de ¡a

conducta del juez o magistrado para tratar de definir si parparte de él hubo

doto o culpa. Se consideró, además que, ¡en tales eventos, "ia ley presume

que se presenta ia privación injusta de ta, libertad", pero se precisó que en

aquellos casos no subsumibies en tales hipótesis normativas se exigiría ai

demandante acreditar ei error jurisdiccional derivado no sólo del carácter

"injusto" sino "injustificado" de ia detención. Nótese que ia jurisprudencia

^Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 12 de diciembre de 2005. Expediente 13558.Consejero
Ponente Dr. ALIER EDUARDO HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ. ' ;
^ARTÍCULO 414. INDEMNIZACIÓN POR PRIVACiÓN INJUSTA DE LA LIBERTAD. Quier} haya sido privado injustamente de la
libertad podrá demandar al Estado indemnización de perjuicios. Quien hajya sido exonerado por sentencia absolutoria definitiva o su
eauivalente porque el hecho no existió, el sindicado no io cómefió, o la conducta no constituía hecho puniblerfendrá derecho a ser
indemnizado por la detención preventiva que le hubiere sido impuesta siempre que no haya causado la misma por dolo o culpa grave.
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'1

i
encontró, en el artículo 414 del derogado C.P.P., dos preceptos. Un primer

segmento normativo, previsto en su parte inicial, conforme a la cuai "quien

haya sido privado injustamente de ia iibertad podré demandar al Estado
!

indemnización de perjuicios", qde vendría a constituir una suerte de cláusula

general de responsabilidad del Estado por ei hecho de la privación injusta

de ia libertad, ¡a cuai amerita su demostración bien por error o ilegalidad de

ia detención. La segunda parte de ia disposición, en cambio, tipificaría ios

tres únicos supuestos (absolución cuando ei hecho no existió, ei sindicado

no io cometió o la conducta no estaba tipificada como punible) que,

probados,, daban lugar a ja aplicación..de^ un régirrien de responsabilidad

{ / ' objetiva, o io que es igual, no era menester demostrar ia ocurrencia de error

judicial o de ilegalidad en ia adopción de la medida privativa de la libertad."^

Respecto de la aplicación del artícuio 414 dei Decreto No. 2700 de 1991, en sus
I <

inicios, el Consejo de Estado señaló que sólo procedía la indemnización cuando se

demostrara que la ocurrencia de uno ̂ e los elementos de la disposición se debió a la
•, falla en la prestación del servició, posijerlorménfe la postura fue recogida para señalar ■

que en estos eventos la responsabilidad era objetiva, para ilustrar esta circunstancia

se transcribe el siguiente aparte jurisprudencial;
1  '

I  i

relación con la responsabilidad del Estado por la privación injusta de la

libertad prevista en ei articuló 414 del decreto 2700 de 1991, la

jurisprudencia de la Sección Tercera consideró inicialmente que no bastaba
con que ei proceso terminara cblí decisión absolutoria, en viríud de uno de
los tres -supuestos previstos en \ia norma, para conceder el derecho a la
indemnización en forma automática, sino que era necesario acreditar el

error o la ¡iegaiidad de la providencia que dispuso ia detención, ya que "la
investigación de un delito, cuahdo medien indicios serlos contra ia persona
sindicada, es una carga que todas las personas deben soportar por igual y

■  1

I  ;

'consejo de Estado. Seooión Teroere. Sentenáe de 4 de dicMre de 2007. Expediente 15498. Consejero Ponente Dr. ENRIQUE
GIL BOTERO. '
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¡a absolución fina! que puedan éstas obtener no prueba, per se, que hubo

algo indebido en la retención". En decisiones posteriores se consideró, en
cambio, que en tales eventos y por disposición legal se estaba en presencia

de^ una detención injusta, con abstracción de la conducta o de las

providencias dictadas, por las autoridades encargadas de.administrar, justicia ■

y que, por lo tanto, surgía para el Estado la obligación de reparar los

perjuicios causados con la m/sma. ""^(Subrayado fuera texto)
I

Finalmente, la última tendencia que puede calificarse como "amplia", ha señalado que

ia responsabilidad por privación injusta de la libertad, va más allá de los tres

supuestos normativos del mencionado artículo^ 414, por lo que la obligación de

reparación surge aún en eventos en ios que. el sindicado ha sido absuelto en

aplicación del principio de in dúbio pro'reo, púés si bien es'cierto el'Estado tiene el

deber jurídico de investigar, el ciudadano no tiene la obligación jurídica de soportar la
I

privación de la libertad que es uno de los derechos de mayor protección en el Estado

Social de Derecho. '■
I

La última tesis, ha sido explicada por el Consejo,de Estado así:
i

"Esta Corporación ha sostenido que a los asociados corresponde soportar
la carga pública que implica participar, por voluntad de la autoridad, en una
investigación. Sin embargo, ahora la Sala considera oportuno recoger
expresiones en virtud de ias cuales algunos sectores de la comunidad

I  '

jurídica han llegado a sostener, sin matiz alguno, que el verse privado de la
i  ,

libertad ocasionalmente es una carga pública que los ciudadanos deben
soportar con estoicismo. - , ■

Definitivamente no puede ser asi. Lo cierto es que cualquiera que sea la
escala de valores qué individualrhente se'defienda,' la libertad personal■
ocupa un lugar de primer orden en una sociedad que se precie de ser justa

^Consejo de Estado. Sala de ¡o Contencioso Administrativo. ¡^ Sección Tercera. Sentencia de 9 de junio de
2005, C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO, Expediente 14740.
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y democrática. Por consiguiente, mal puede afirmarse que experimentar la

pét:dida de un ingrediente fundamental para la realización de todo

proyecto de vida, pueda considerarse como una carga pública normal,
I

inherente al hecho de vivir dentro de una comunidad jurídicamente
I

organizada y a la circunstancia de ser un sujeto solidario. Si se quiere ser

coherente con el postulado de acuerdo con el cual, en un Estado Social y

Democrático de Derecho ¡a pérsona D/unfo con todo lo que a ella es

inherenteíSlocupa un lugar central, es la razón de la existencia de aquél y a

su servicio se bailan todas las instituciones que se integran en el aparato

estatal, carece de asidero jurídico sostener que los individuos deban

soportar toda suerte de sacrificios, sin compensación alguna, por la única

razón de que resultan necesarios para posibilitar el adecuado ejercicio de

sus funciones por las autoridades públicas.
*  t

La afirmación contraría sólo es 'posible en el seno de una organización

estatal en la que la persona Wcon todos sus atributos y calldadesiSldeviene

instrumento, sacrificable, redpctible y prescindible, siempre que ello se

estime necesario en aras de lograr lo que conviene al Estado, es decir, en

úrí modeló de convivencia en el que la prevalencia de un Wdesde esta

perspectiva, mal entendidolLlihterés general, puede justificar el
desproporcionado sacrificio del jnterés particular ¡¡incluida la esfera de

derechos fundamentales del individuomin ningún tipo de compensación.

Y es que si bien es cierto que ép el ordenamiento jurídico colombiano la
■prevalencia del-interés general-constituye-uno de. los principios fundantes
del Estado Da voces del articulo 1° In fine de la Constitución Politicen, no lo
es menos que el artículo 2° dé la propia Caría eleva a la categoría de fin
esencial de la organización estatal la protección de todas las personas
residentes en

Colombia en sus derechos y libertades. Eilo implica que la procura o ia
materialización del interés general, no puede llevarse a cabo avasallando

17
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inopinada e irrestrictamente las libertades individuales, pues en ia medida

en que la salvaguarda de éstas forma parte, igualmente, del contenido
I

teleológico esencial con el que la Norma Fundamental programa y limita la

actividad de ios distintos órganos del : Estado, esa protección de los

derechos y libertades también acaba por ¿pnvertirse en parte del interés
general. ^ ;

W

Entre las consideraciones acerca de la ríaturaleza del daño antijurídico se

ha sostenido que, en cada caso, ha de corresponder ai juez determinar si el

daño va más allá de lo que, normalmente'y sin compensación alguna, debe
I

soportar una persona por el hecho de vivir en una comunidad jurídicamente

organizada y comportarse como un sujeto solidario. En ese orden de ideas,

no pocas veces se ha concluido que constituye daño antijurídico aquel que

se experimenta en el ámbito puramente material, por vía de ejemplo,
í

cuando se devalúa un bien Inmueble por la proximidad de un puente,

vehicular que ha sido construido y puesto en funcionamiento para el

bienestar de toda la colectividad. No se ¡entiende entonces con apoyo en
\  \

qué tipo de argumento no habría de ser. catalogado como Igualmente
i  ¡

antijurídico ei daño que sufre quien se vei privado de la libertad Wcomo en el
'  ' ' «

presente casoEdurante. cerca de .dos ¡años y acaba siendo absuelto

mediante sentencia judicial. Ciertamente\resulta difícil aceptar que, con el

fin de satisfacer las necesidades del sistema penal, deba una persona

inocente soportar dos años en prisióp y que sea posible aducirle,

válidamente, que io ocurrido es una cuestión "normal", inherente al hecho

de ser un buen ciudadano y que su padecímjento no va más aílá de lo que

es habitualmente exigióle a todo individuo, como carga pública derivada del

hecho de vivir en sociedad.

Admitirlo supondría asumir, con visos de normalidad, la abominación que

ello conlleva y dar por convalidado el yerro en ei que ha incurrido el sistema

de Administración de Justicia del Estado. ¡
i
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1  '

Considera la Sala, de todas formas y como líneas atrás se ha apuntado,
,  I

que no es posible generalizar y/que, en cada caso concreto, corresponderé

■  . al juez -determinar si. la privación de la-libertad fue más allá de lo que

razonablemente debe un ciudadano soportar para contribuir a la recta

Administración de Justicia. Lo que no se estima jurídicamente viable,

sin embargo, es trasladar al administrado el costo de todas las deficiencias
i

o incorrecciones en las que, en ocasiones, pueda incurrir el Estado en

.  ■ ■ ■ ■ ejercicio-de su.ius.puniendi. -En relación- con la inconveniencia Wsi no

impósibilidacMde verter juicios: -generales y abstractos en relación con

asuntos como el que atrae la-atención del presente proveído, ya había

expresado esta Corporación lo siguiente:
''

'Al respecto, debe reiterarse lo ¡expresado en otras oportunidades, en el

sentido de que no cualquier perjuicio causado como consecuencia de una

providencia judicial tiene carácter indemnizable. Así, en cada caso ■
i  íI  I

concreto deberá establecerse^^i el daño sufrido es de tal entidad que el

afectado no está en la obligación de soportarlo, y resulta, en

consecuencia, antijurídico, sea que tenga causa en una providencia

errada o en una providencia ajustada a la ley.

L- A/o puede considerarse, en principio, que el Estado deba responder
siempre que cause inconvenientes a los particulares, en desarrollo de
su función de administrar Justicia; en efecto, la ley ie permite a los

fiscales y jueces adoptar determinadas decisiones, en el curso de los
respectivos procesos, en arasj de avanzar en el esclarecimiento de la
verdad, y los ■ ciudadanos ydeberí soportar algunas de las
incomodidades que tales décisiones les causen. Sin embargo,
tampoco pueden hacerse afirmaciones categóricas, para suponer que,

en determinados casos, será siempre inexistente el daño antijurídico,
mucho menos cuando ha habido lugar a la privación de la libertad de

.  . una persona, así sea por corto, tiempo, .dado que se trata de la
'  » ' I '
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vulnerdción de un derecho funddmentdlj cuye injusticid, el mdíQen de ¡8
i

licitud o ilicitud de ¡a decisión que ié sirvió de fundamento^ puede
i

hacerse evidente como consecuencia de una decisión definitiva de carácter

absolutorio^. .He aquí la demostración de que la injusticia dei perjuicio no se

deriva de la ilicitud de la conducta del égente del Estado.'^ (Subrayas y

negrillas fuera del texto original).

Ei umbral de resistencia de los ciudadanos ha de ser mayor cuando se trata
•  \

de cargas públicas cuya asunción se hace necesaria para garantizar ¡a
sostenibilidad de la existencia colectiva, pe(o deberé analizarse la magnitud

de tales cargas con un escrutinio más ̂estricto y comprensivo Wsiempre
desde la perspectiva de la víctima— allí en donde estén involucrados

aspectos que tocan en toda su plenitud la esfera de derechos

fundamentales del individuo,- al -punto de, incluso, poder llegar a hacer

inviable su proyecto personal de vida, circunstancia que se da, sin asomo

de duda, cuando se ha afectado de manera tan intensa Ocomo en el sub

litemna garantía tan cara a la naturaleza 'humana como lo es el sagrado

derecho a la libertad^." ^ ■

1  i *

En desarrollo de esta última posición, ei Consejo de Estado ha manifestado que las

normas que respaldan la procedencia de la respónsabiiidad por la privación injusta de

la libertad son el artículo 68 de la Ley 270 de 1996, el cual debe ser interpretado en
I

armonía con las consideraciones del artículo 90 de la Coiistitución Política, sin olvidar

que los supuestos del artículo 414 no quedan excluidos a pesar de estar derogados,
porque e! articulo 90 constituye una cláusula 'general y amplia de imputación de la
responsabilidad de la administración sustentada en el daño antijurídico, en el cual se

rfe la sentencia citada- Sobre la responsabilidad del Estado por la privación iryusta de la libertad, se pronunció esta Sala en
sentencia del 18 SrsepS^ «pediente 11.754, actor Jairo Hernán Martínez Nieves, extendiéndola a casos en que aabsS^^^^^ ia produdd^^^^^^^^ distinL a las previstas en el artículo 414 del Código de Procedimiento Penal, y concretamente
por aplicación del principio in dubío pro reo.

'consejo de Estado. Secoidn Tereem, sentencia de 27 de septiembie dé 2000. . Consejero ponente: Dr. Alier Eduardo Hernández
Enríquez, actor: Ana EtlielMoncayo de Rojas y otros. Radicación 11601 ' ,

'Consejo do Estado. Secoián Tercera, sentencia de 4 de diciembkde 2006. Expediente Í3168. Consejero Ponente Dr.
Mauricio Fajardo Gómez; | ,

1
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encuentran inmersos los elementos'ele responsabilidad que consagraba el precitado
artículo 414, textualmente se señaló:' ■

"En definitiva, no resuitan compatibies con ei añícuio 90 de la Constitución,
interpretaciones de normas infra constitucionales que restrinjan ia cláusula
general de responsabilidad que aquél contiene. Partiendo de ia conclusión

anterior, ia Sala determinó que en ei articulo 90 de ia Constitución Política
tienen arraigo, aún después de la entrada en vigor de ia Ley 270 de 1996,
todos ios supuestos en ios cuales se produce un daño antijurídico imputable
a ia Administración de Justicia que no están contemplados -más no por ello
excluidos, se insiste en el pre mencionado artículo 68 de ia Ley Estatutaria
dé ia Administración de Justicia —, entre ellos, como en ios eventos en ios

cuales se impone a un ciudadano una medida de detención preventiva
como consecuencia de ia cual se le priva del ejercicio del derecho

fundamental a ia libertad pero posteriormente se le revoca tai medida ai

concluir que ios aspectos fácticos por los cuales ei investigado fue detenido

no constituyeron hecho delictuoso alguno, supuesto que estaba previsto en'
!  i

el artículo 414 del C. de P. P., V que compromete la responsabilidad de ¡a

Administración, pues con su , actuación causó un daño antijurídico

consistente en la privación de la libertad en contra de quien no cometió el

hecho delictuoso imputado, circunstancia que torna injusta la medida y que

debe ser reparada por la autoridad que produjo el hecho.

En una posterior decisión, el H. Consejo de Estado en sentencia de abril 10 del año

2010, con ponencia del Consejero Enrique Gil Botero dentro del expediente No.

(18960) Actor: Rogelio Aguirre López y otros, Demandado: Nación - Fiscalía General

de la Nación, Acción de Reparación directa, sostuvo lo siguiente:

"PRIVACION INJUSTA DE LA LIBERTAD - Falla en el servicio.

^Consejo de Estado; Sala dé lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia dé 25 de febrero de 2009, CP Mauricio Fajardo
Gómez, Radicación 25508.
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La privación de ia iibertad (y dentro de eiip ia medida de detención preventiva)
debe ser adecuada, esto es, cumplir^' ios requisitos que se desprenden
directamente de la norma constitucional, pues, de no hacerlo se vulnera

el derecho fundamental a la libertad personal. Los condicionamientos a los

que se hace referencia son: 1. Debe fúndamentarse en una causa que esté
previamente prevista en ia iey. En otras palabras, la autoridad que asume la
medida en todo momento está sujeta ai más estricto principio de legalidad. Se

exige como presupuesto la existencia de indicios y medios probatorios que
desde un punto de vista racional arrojen' una posible responsabilidad penal del
individuo inculpado. 2. No puede ser indefinida, debe tener un límite temporal
que se relaciona directamente' con ei tiempo indispensaipie para ia averiguación
de los hechos que dieron lugar a la asunción de ia medida. 3. Al ser una

medida cautelar su finalidad no es represiva, se encamina principalmente a

prevenir diferentes circunstancias: la fuga del sindicado, su presencia en el
proceso, ia efectividad de ia sentencia] o impedir ia continuación de su
actividad delictiva. 4. La medida tiene- úna naturaleza jurisdiccional en sus

diferentes fases: en ia toma de decisión, en su control y en su finalización. 5.

Una vez asumida la medida y afectada la .libertad de una persona se activa un

conjunto de garantías de orden procedimentai y sustancial que hacen parte del
derecho fundamental del debido proceso, principalmente ia presunción de

I

inocencia, el derecho de contradicciónii ?/ desplazamiento de ia carga de la

prueba en cabeza del Estado, entre otros. 6. La medida debe responder ai
criterio de excepcionaiidad. En otros términos, la detención preventiva debe
asumirse cuando no existe otra forma dé asegurar los objetivos señalados en et
numeral 3. 7. La detención preventiva siempre debe responder ai principio de
proporcionalidad, es decir que debe constituir un medio adecuado para ia
finalidad que se pretende alcanzar. Aun chande ios anteriores presupuestos se
cumplan, la detención provisional sigue constituyendo la intervención más
delicada en ei derecho de libertad pefsonai, argumento que.se encuentra,
plenamente demostrado porque su ̂ operatividad se desprende de la

f  \
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incertidumbre, como quiera que aún no exista en ei proceso una sentencia en

la cual se declare la responsabilidad penal.
j I

En esa línea de pensamiento^ y en armonía con lo expuesto en ei acápite

anterior de esta providencia, jpjara la Sala existen en el caso concreto dos
títulos jurídicos de imputación desde los cuales puede ser analizada o

valorada la posible atribución de ios efectos del daño antijurídico en
I .

cabeza de la Fiscalía General,de la Nación. Por un lado, ia absolución de la

primera conducta da lugar a que se analice ia imputación del daño

antijurídico al Estado desde la perspectiva objetiva y, por ¡o tanto, ei
.  I ^

aspecto subjetivo de ia entidad pública, esto es, si actuó con diligencia y

cuidado a la hora de privar ia libertad ai procesado carece de relevancia. De

otra parte, la preclusión de l/a investigación respecto de las conductas

punibles de lesiones personales en servidor público y de porte ilegal de armas,

ai tener origen en una causal que excluye ia antijurídica, no quiere significar

que los hechos no se hubieran encontrado tipificados y se haya producido la

acción que se. adecúa en el verbo rector contenido en ¡os respectivos tipos

penales; por consiguiente, ésta última absolución, a diferencia de la
¡ !

primera, no se enmarca en ninguno de las tres supuestos del artículo 414

del CP.P. de 1991..3A Y si bien, la anterior circunstancia supondría analizar

¡a imputación de conformidad -.con cada una de las conductas que le fue

atribuida a Aguirre López, para determinar si ei Estado debe o no responder
,pdtrimonia¡mente.de_ los perjuicios causados con ¡a privación de la libertad, lo

cierto es qué, en ei caso concreto, la falla del servicio se encuentra acreditada
respecto dé'toda ia investigación penal, incluida la decisión que le impuso
medida de aseguramiento, circunstancia que se infiere del análisis efectuado
por la Fiscalía Delegada ante el, Tribunal Nacional, unidad que al interior de ¡a
Fiscalía General de ia Nación era ia máxima instancia, respecto de ¡a
denominada "Jurisdicción regional o especializada'. Ei hecho de que sea ia
misma Fiscalía Delegada ante di Tribunal Nacional, quien haya señalado que a
Rogelio Aguirre se le violaron las garantías elementales, es suficientemente
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I  '

indicdtivo de que e¡ pfoceso pend¡ que se le siguió, configuró en general, una
grosera y flagrante falla del sérvicio que se-evidencia en el quebrantamiento dé
los parámetros establecidos en la ley] procesal penal. Es por ello que la
privación de la libertad de /?ogéÍ/o Aguitre López supuso la materialización de
lo que ha sido denominado por la jurisprudencia y doctrina alemana como el
error craso", teoría a partir de la cual se permite inferir una falla del servicio

ante la constatación de un daño grosero, desproporcionado, y flagrante.

Poro on sontoncia do la Sala d© lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera,

Consejero ponente, Enrique Gil Botero, de fecha nueve (9) de junio de dos mil diez

(2010), Radicación número: 52001-23-31-000-1997-08775-01(19283) Actor: Jaime
Ernesto Enrique Estrella y otros Demandado: Nación-Ministerio del Interior y Justicia;

Ministerio de Defensa-Policía Nacionai; Rama Judicial; Fiscalía General de la Nación,

con aclaraciones de voto de Ruth Stella Correa y Mauricio Fajardo Gómez, se

sostuvo frente a los títulos de Imputación, en asuntos en donde la absolución o

preciusión se haya dado por razones del in dubio pro reo, se debía estudiar la

responsabilidad del Estado bajo el régimen de responsabilidad objetivo, en dicha

sentencia se dijo lo siguiente:

"En eventos de privación injusta de la libertad, se deben tener en cuenta

algunos aspectos y parámetros que, en los últimos años, han sido trazados por

la jurisprudencia de esta Corporación, criterios que podrían catalogarse en los

siguientes términos:

I) Las hipótesis establecidas en el artículo 414 del C.P.P. de 1991 (decreto ley

2700) mantienen vigencia para resolver, de manera objetiva, la responsabilidad

del Estado derivada de privaciones injustas de la libertad, en las cuajes se haya

arribado a cualquiera de las conclusiones a'las qüe h'ace referencia la citada
disposición, inclusive, con posterioridad a la ley 270 de 1996, en los términos
precisados por la jurisprudencia de la Corporación^.

En consecuencia, la Sala no avala una aplicación atractiva del citado precepto

\

\

oSobre el particular, consultarla sentencia de 4 de diciembre de 2006, expediente 13,168, MP. Mauricio Fajardo Gómez.
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I

legal (ari. 414) que se encuentra derogado, sino de los supuestos que se

regulaban de manera específica en el mismo. Es decir, cuando se absuelve al

sindicado o al procesado porque el hecho no existió, el investigado no lo

cometió, o la conducta no\ constituía hecho punible el régimen de

responsabilidad 'es el obJetivQ y, por consiguiente, no será determinante a la
*  I •

hora de establecer la responsabilidad de la entidad demandada si actuó o no

de manera diligente o cuidadosa.

".'....11) Cuando se absuelva a la persona sindicada, en aplicación del in dubio

pro reo^^ -estricto sensu-, de conformidad con los planteamientos contenidos

en las sentencias proferidas en los procesos números 13.168 (2006)^^ y 15.463

el juez de lo contencioso administrativo deberá constatar siempre, que

el aparato jurisdiccional ordinario penal, si haya aplicado efectivamente esa

figura procesal penal que Integra el derecho al debido proceso.

En otros términos, la responsabilidad de la administración pública derivada de
I  i

la absolución o su equivalente,]con apoyo en ¡a máxima de que la "duda se
j  I

resuelve a favor del procesado^, se analiza y aplica a través de un régimen

objetivo, pero siempre y cuando'se logre verificar, fehacientemente, que el juez
¡ I . . ,

penal al momento de evaluar el material probatorio -que por cierto

necesariamente debe existir con pruebas tanto en contra como a favor del

sindicado o acusado manejó una duda razonable que le impidió llegar a la

plena certeza sobre la materialización v autoría de la conducta punible,

'o-La certeza perseguida por el derecho penal máximo está en que ningún culpable resulte impune, a costa de la
también algún Inocente pueda ser castigado. La certeza perseguida por el derqcho penal
¡nocente sea castigado, a costa de la Incertidumbre de que también algún culpable pueda resultar 'mpune. Los f
los costes ligados a las incertidumbres correlativas reflejan intereses y opciones Pf bertadesSS
de la certeza pública respecto de las ofensas ocasionadas por los delitos; por otra lado, la máxitna
resnecto de las ofensas ocasionadas por las penas arbitrarias... La certeza del derecho penal mínimo de que ningún inocente sea
Sado viene q^a tlLda del in dubio pro reo. Este es el fin al que atienden los procesos regulares y sus gar^t a ̂
í eSa ersenMo de de no culpabilidad del imputado hasta prueba en contrario: es necesana la pmeba dK laceZXe. iCe "o de la inoíencla, sino de su culpabilidad,, sin tolerarse ¡a
en caso de incertldumbre U Incertldumbré es en realidad iresuella por una presunción legal de inocencia en favor del mpiJtaao
precisamente porque la única certidumbre que se pretende'del proceso afecta a los presupuestos de las condenas y penas.
FERRAJOLI, LuigI 'Derecho y Razón', Ed. Trctta, Pág. 106. j

11 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 4 de diciembre de 2006, M.P. Mauricio Fajardo Gómez
■1! Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 2 de ma^o de ?007, M.P. Mauricio Fajardo Gómez.
" -Cuando no resultan refutadas ni la hipótesis acusatoria nijias hipótesis en competencia con ella, la duda se resuelve, conforme al
principio del in dubio pro reo. contra la primera." Ibid. Pág. 151-152.
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iii) La absolución o preclusión de la investigación que emana de falencias
probatorias en ia instrucción o juicio penal, traduciría en verdad una falla del
servicio que no puede considerarse como una conclusión establecida a partir

de la aplicación del mencionado principio del in dubio pro reo. Por consiguiente,

en estos eventos, es necesario que ¡a parte demandante en el proceso

contencioso administrativo de reparación, demuestre, de manera clara, que la

privación de la libertad se produjo a partir del error del funcionario, o del

sistema, derivado éste de una ausencia probatoria que sustentara la detención

preventiva.

No es que se sitúe, por capricho, a la persona en un grado mayor de exigencia

probatoria, sino que en estos eventos en los cuales la decisión no se refiere a

la aplicación del principio de la duda razonable -porque materialmente no hay

incertidumbre, en tanto no hay medios probatorios en ninguno de los extremos

de la relación procesal - o ' en los cuales lá libertad se produce por fe-

absolución o su equivalente en alguno de ¡os supuestos del articulo 414 del

C.P.P., es necesario demostrar que la medida de aseguramiento fue

arbitraria^i

1

iv) Como se aprecia, en cada caso concreto de reparación por privación injusta

de la libertad, corresponde determinar a ¡as partes y al operadorjurídico en qué

supuesto se enmarcó dicha ■privación, a efectos de tener claridad sobre el título

de imputación aplicable al asunto respectivo, como quiera que no toda
absolución, preclusión de ¡a investigación, o cesación del procedimiento penal,
se deriva de la aplicación del instrumento del In dubio pro reo, motivo por el
cual, no siempre se deducirá la resporisatjilidad de la organización pública a
través de un régimen de naturaleza objetiva.

'Los historiadores de las Ideas atribuyen fácilmente a los filósofos y juristas del siglo XVIII el sueño de una sociedad perfecta; pero
ha habido también un sueño militar de la sociedad; su referencia fundamental se hallaba no en el estado de naturaleza, sino en los
enqranajes cuidadosamente subordinados de una máquina, no en el contrato primitivo, sino en las coerciones permanentes, no en los
derechos fundamentales, sino en la educación y formación indefinidamente progresivos, no en la voluntad general, sino en la docilidad
automática.' FOUGAULT, Mlche! 'Vigilar y Castigar'. Ed. Siglo Veintiuno, 27" ed., pág. 173. 'Como lo muestran los objetos anteriores,
la prioridad de la libertad significa que la libertad solamente puede ser restringida en favor de la libertad en sí misma. RAWLS, John
'Teoría de la Justicia", Ed. Fondo de Cultura Económica, Pág. 273.

r

V..,
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v) En conclusión, cuando se\ atribuye la responsabilidad del Estado por

privación injusta de la libertad, [existen eventos precisos y específicos en los

cuales la jurisprudencia -con fundamento en el principio íuranovit curia-, ha

aceptado la definición de la controversia a través de la aplicación de títulos de

imputación de carácter objetivó, en los cuales, la conducta asumida por la

administración pública no juega un papel determinante para la atribución del

resultado. Por el contrario, las demás situaciones que desborden ese

específico marco conceptual, deberán ser definidas y desatadas a partir de ¡a

verificación de una falla del servicio en cabeza del aparato estatal"

IVlás recientemente en sentencia dei 30 de marzo de 2011 con la ponencia del Dr.

Jaime Orlando Santofimio Gamboa, al analizarse la línea jurisprudencial seguida por

el Consejo de Estado cuando se estudia responsabilidad al Estado con fundamento en

la privación ¡rijusta de la libertad, se cqricluyó que^^;

En la actualidad, la tesis mavorítaria de la Sala establece oue se puede

establecer la responsabilidad ''.patrimonial del estado por la privación de la

libertad de un ciudadano cuando el proceso penal termina con sentencia
'  1

absolutoria (o preclusión de la investigación) u opera por eQuivalencia la
I  j

aplicación del in dubio pro reo.ióese a que en ia detención se hayan cumplido

todas las exigencias ieaales. va aue se entiende oue es desproporcionado,
■  1 ^

inequitativo v rompe con las carcas públicas soportables aue una persona en el
¡

Estado Social de Derecho debé asumir, máxime cuando se compromete e¡

ejercicio del derecho fundamental a !a libertad.
i  ;

La Sala debe precisar que ei elemento 'determinante de la responsabilidad esté
en ia detención preventiva, ya a partir de ella se debe acreditar si se produjo o
no un daño antijurídico que | fendrá que indagarse si es imputable a ¡a

>^CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA -SUBSECCION C-Conselero
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA- (30) de marzo de dos mil once (2011)-Rad¡cadón número:
ASDRUBAL CARDENAS MUÑOZ Y OTROS-Demandado: NACION-RAMA JUDICIAL-FISCALIA GENERAL DE LA NA - e erencia.
REPARACION DIRECTA-SENTENCIA. j |
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administración de Justicia. Y, siendo ¡la detención preventiva el elemento

central cabe observar las orientaciones de la jurisprudencia de la Corte
'  I

Interamericana de Derechos Humanos la materia, según la cual.
1
I  '

De acuerdo con el artículo 7.1 de la Convención Americana 'la protección de la
libertad salvaguarda <tanto ¡a libertád física de los individuos como la
seguridad personal en un contexto.en el queja ausencia de garantías puede
resultar en la subversión de la regla del derecho y en ¡a privación a los

detenidos de las formas mínimas de protección !egai> "16

%
-  "El Tribunal entiende que la prisión prevéntiva es la medida más severa que se

puede aplicar al imputado de un delito, motivo por el cual su aplicación debe
tener carácter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por los

principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad,
indispensables en una sociedad democrática"17.

-  La detención preventiva "es una medida cautelar, no punitiva"18.
i

-  En un "Estado de derecho corresponde ai juzgador garantizar ios derechos del

detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción, cuando

sea estrictamente necesario, y procurar, en general, que se trate al inculpado

de manera consecuente con la presunción de inocencia". 19 ^
:  1

En ese sentido, el precedente jurisprudencial constitucional señala,

Tos artículos 29 de la Constitución y 9°' del Pacto Internacional de Derechos

Políticos y Civiles Impiden que, con base, en simples Indicios, se persista en

la prolongación de la detención luegoi de un cierto lapso que da ninguna

«rorte Interameiicana de Derechos Humanos. Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú. Sentencia de 26 de noviembre de 2005,
párrafo 104. Puede verse en similar sentido; Caso Tibí. Sentencia de 7:de sepiiembre de 2004. Caso Hermanos Gómez Paquiyauri.
"etL'^ta Hhumanos. Caso Garda Asto y femirez
2005, párrafo 106. Puede verse en similar sentido: Caso Instituto de Reeducación del menor. Sentencia de 2 de septiembre de ¿uu4.
tacarte interamericana de Derechos Humanos. Caso Garda Asto y Rarnirez Rops vs. 25 de notembre de 2006,párrafo 106. Puede verse en similar sentido; Caso.Suárez Rosero. Sentencia de 12 de noviembre de 1997. .. . .. .

"Corte interamericana de Derechos Humanos. Caso Garda Asto y Ramírez Rojas vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005,
párrafo 109. i
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manera puede coincidir con e] término de ia pena ya que siendo eiio así se
desvirtuaría ia finalidad eminentemente cautelar de la detención preventiva

que terminaría convertida en'un anticipado cumplimiento de la pena y se

menoscabaría el principio de '\pmsunci6n de inocencia. Pese a que no es
posible en abstracto traducir é! \concepto de detención preventiva razonable

I  i
a un número determinado c(e días, semanas, meses o años o a una

equivalencia según la gravedaé de la ofensa, entre los múltiples factores a
tener-en cuenta para determiríar la razonabilidad del plazo de detención

preventiva debe considerarse e\ tiempo actual de detención, su duración en
proporción a la ofensa, los efectos materiales o morales sobre la persona

detenida, la conducta que exhiba el acusado durante la reclusión, las

dificultades objetivas propias de'ia investigación -complejidad respecto a los

hechos, número de testigos | o acusados, necesidad de una evidencia
i  ■

concreta, etc. ia conducta de las autoridades judiciales competentes, el

peligro de fuga, la posibilidad de reincidencia y la capacidad de destrucción

de la evidencia"20. ■ i
I  I
!  I
I  •
i
f  ( . .

"La detención preveiitlva, que implica la privación de ¡a libertad de una
}  i

persona en forma temporal cón 'dos indicados fínes, previo el cumplimiento

de los requisitos contemplados, en el artículo 28, inciso 1, de la Constitución
I  . . . . •

Política, no quebranta en' sí misma la 'presunción de inocencia, dado su

carácter precario que no permite confündirla con lé pena, pues la adopción
de tal medida por la autoridad jtl^lcial no comporta definición alguna acerca
de la 7-ésponsa)b///c/ac/ penal del sindicado y menos todavía sobre su condena
o absolución.

1 1

La persona detenida sigue gozando de la presunción de inocencia pero
permanece a disposición de lá administración de justicia en cuanto existen
razones, previamente contempládas por ia iey, para manteneria privada de
su iibertad mientras se adeianta'el proceso, siendo ciaro que precisamente

20Córte Constitucibrial; Sentencia C-301 de 1993. |
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I

la circunstancia de hallarse éste en curso acredita que el juez competente
todavía no ha llegado a concluir si existelresponsabilidad penaF'ii.. ■ ■ • ■ ■

"El postulado constitucional y abstracto^ de la libertad individual encuentra
una legítima limitación en la figura de la detención -preventiva cuya finalidad,
evidentemente, no esté en sancionar al procesado por la comisión de un

delito, pues esta visto que tal responsabilidad sólo surge con la sentencia
condenatoria, sino en ¡a necesidad primaria de asegurar su comparecencia

al proceso dándole via libre a la efectivá actuación del Estado en su función
de garante de los derechos constítucionéles..."22.

6. De la detención preventiva como límite la libertad personal.
I

El derecho a la libertad personal se encuentra consagrado en el artículo 28 de la
Constitución, que preceptúa: "Toda persona es'libre. Nadie puede ser molestado en

su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio
registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente,

con las formalidades legales y por motive previamente definido en la ley. La persona
I

detenida preventivamente será puesta a disposición del juez competente dentro de las

treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el
término que establezca la ley. En ningún caso podrá haber detención, prisión o arresto .

por deudas, ni penas ni medidas de seguridad mprescriptibles."
•, í

"El derecho regulado en la disposición transcrita representa una de las facetas de
la libertad, entendida ésta, según quedo indicado en líneas precedentes,
como el bien jurídico más preciado del hombre. No^ se trata de una garantía
carente de importancia pues de ella depende el .ejerclcjo de otros derechos, por
eso puede asignársele los calificativos de principal e instrumental. Córno puede
observarse, se caracteríza por ser un derecho que posee una connotación física,
toda vez que su objetivo es proteger al individuo de' una detención que no
encuentre justificación en el ordenamiento jurídico y que por lo tanto afecte la
cualidad genérica de. libre actuación que le es consustancial. Por lo tanto, se
busca tener una certeza: la existencia de 'capacidad de reacción contra una
agresión externa que afecta la propia disposición.

2«Corte ConsUtucional, Sentencia C-689 de 1996.
»Corte Constitucional, Sentencia C-634 de 2000.
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)  i

I

E¡ contenido del derecho se confunde con la forma en que el mismo se proteje, en
el cómo se regula el hecho de ¡á detención, ¡as garantías que deben acompañar
la utilización de ésta medida, y las posibilidades de oposición en cabeza del
individuo 'que se ve afectado con la determinación del Estado. Por eso, le asiste
razón a la doctrina al afirmar que la única manera de desentrañar el contenido del
derecho a la libertad personal es analizándolo desde su vertiente negativa. En
otras palabras, como parte integrante de aquel espacio en el que la Injerencia del
poder público debe ser mínima y estrictamente necesaria. El carácter
estrictamente necesario de la restricción del derecho es un reflejo del avance que
•¡os sistemas penales^han ténido 'enlas democracias occidentales, especialmente
del-cambio que Implicó para la libertad personal el principio de división de
poderes, porque a! confiar a ¡os jueces las detenciones, se aseguraba que el
cumplimiento de los presupuestos exigidos por el ordenamiento jurídico estuviera
en cabeza de autoridades no sólo- imparclales sino independientes de la rama
ejecutlva45. Se garantiza así, que la valoración de los supuestos que pueden dar
lugar a una privación de la libertad encuentren plenamente justificados, pues ¡a
ausencia de razones o la presencia de motivaciones Insuficientes genera la
responsabilidad del Estado. \

i

Por otra parte, para comprender el\ alcance de ¡a libertad personal es necesario
precisar dos cosas: su titularidad y. su contenido esencial. Respecto del primer
elemento, puede señalarse que este derecho se atribuye directamente a personas
físicas (no se debe olvidar su carácter corporal), como quiera que se antepone a
condenas, detenciones e Internamientos que resultan Injustos y arbitrarios.
Aunque la titularidad siempre este presente, el carácter reactivo que es intrínseco
al derecho puede ocasionar que ésta no tenga que manifestarse nunca en la vida
de un individuo, y ello es posible si éste no ha sido objeto de agresión alguna por
parte de los poderes públicos. Por tanto, eñ aquellos casos en los cuales se
cumplan los presupuestos exigidos constitucional y legalmente para proceder a la
privación de la libertad no se disfruta del derecho porque en este supuesto el
ejercicio del lus puniendo del estado es estrictamente necesario y se acompasa
con el carácter no absoluto de la libertad. En cuanto a su contenido esencial,^ esfe
puede entenderse en los eventos ep que la libertad decae por la Intervención de
la autoridad pública cuando esta.noltiene "...causa para accionar contra ella. De
modo tal que, al ser su inten/e'nclón Injusta o Ilegal, "...se genera unos
mecanismos para ¡a restitución del bien protegido." De ahí que pueda afirmarse
que la detención preventiva también conforma el derecho, ya que a través de su
requiaclón y, especialmente, medlahte la fijación de las causas por las cuales
procede, se fija un limite a la actuación del individuo, porque si su
comporíamiento se encuentra previamente tipificado y afecta o perturba los
derechos- dé 'otros en w grado, tal que impida su libre desarrollo, se activa el
poder de coerción del Estado y se puede generar como respuesta una restricción
que afecte Ja capacidad de movifidad física o geográfica del individuo. Por
consiguiente, la privación de la libertad (y dentro de ella ¡a medida de detención
preventiva) debe ser adecuada, esto es, cumplirlos requisitos que

■directamente de la..norma constitucional, pues,, de no hacerlo se vulnera-el
derecho fundamental a la libertad personal.
Los condicionamientos a los que se hace referencia son.

1
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1. Dpbe fundamentarse en una causa que esíé previamente prevista enia iey. En
otras paiabras, ia autoridad que asume ia medida en todo momento esté sujeta al
más estricto principio de legalidad. Se exige como presupuesto la existencia de
indicios y medios probatorios que desde un pünto de vista racional arrojen una
posible responsabilidad penal del individuo inculpado.

2. No puede ser indefinida, debe tener u[¡i límite temporal que se relaciona
directamente con el tiempo indispensable para la averiguación de los hechos.que
dieron lugar a la asunción de /á medida. |

3. Ai ser una medida cautelar su finalidad no es represiva, se encamina
principalmente a prevenir diferentes circunstancias: la fuga del sindicado, su
presencia en el proceso, la efectividad de la sentencia o impedir la continuación
de su actividad deiictiva48. i ;

i

4. La medida tiene una naturaleza jurisdiccional en sus diferentes fases: en ¡a
toma de decisión, en su control y en su finaiizacipn.

5. Una vez asumida la medida y afectada ia libertad de una persona se activa un
conjunto de garantías de orden procedimental y sustancia! que hacen parte del
derecho fundamental del debido proceso, principalmente la presunción de
inocencia, el derecho de contradicción, el ̂ despiazamiento de ia carga de ia
prueba en cabeza de! Estado, entre otros.

6. La.medida debe responder ai criterio de excepcionalidad.. En otros términos, la. .
detención preventiva debe asumirse, cuando no existe otra forma de asegurar los
objetivos señalados en el numeral 3. '

1. La detención preventiva siempre debe responder al príncipio de
proporcionalidad, es decir que debe constituir, un med¡o adecuado para ¡a
finalidad que se pretende alcanzar.

Aun cuando los anteriores presupuestos se cumplan, la detención provisional
sigue constituyendo la intervención más delicada en el derecho de libertad
personal, argumento que se encuentra plenamente demostrado porque su
operatividad se desprende de ¡a incertidumbre, como quiera que aún no
existe en el proceso una sentencia en la cual se declare la responsabilidad
penal.

Si esto es asi, ¿cuéi será ei fundamento de ia detención preventiva? Respecto de
este punto, ia doctrina ha señalado dos respuestas: de un lado, se busca una
administración de justicia eficiente, que asegure la obtención de resultados
concretos ante ia ciudadanía en cuanto a la persecución del delito; del otro, se
señala que se trata de una verdadera pena,, porgue conlleva ia alteración de un
derecho, ia producción de un sufrimiento a un individuo como si se tratara de un
condenado.

i

Se señalan así dos agravantes:

32

%

%



30

t

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
.  ' ■ . Proceso: Reparaxn Directa

Demandante: MlGUaDELCRISTGCXMRERASPETRGYOTRQS

Demandado: LANACIGN-FISCALIA GENERAL DE LANACIGN Y CflRGS
Rad No. 002-2001-01493-00

1. al no sustentarse la detención preventiva en pruebas definitivas que sean
indicativas de la responsabilidad, •fas posibilidades de error se incrementan y su
carácter Injustificado se hace latente;

'• r

2. al no existir condena, no es posible hablar de vulneración al principio de
presunción de inocencia. Así, el cuestionamiento que debe hacerse es el de cómo
mantener un equilibrio entre los dos fundamentos expuestos en un Estado Social
de Derecho, si sólo se opta por el eficientismo, se desconoce la libertad como
valor y principio fundante de la democracia, se exagera la importancia del interés
estatal y se da un acercamiento peligroso a un régimen de carácter totalitario. Y
es precisamente esta necesidad de ponderación la que posibiiita la implantación
de mecanismos resarcitorios | cuando la actividad del Estado se ha
desplegado afectando el interés subjetivo de un individuo, restringiendo su
capacidad de autodeterminación y limitando sus opciones de movilidad,
para después hacer un pronunciamiento exonerándolo de responsabilidad.
Esta declaración no es suficiente frente al derecho a la libertad personal y
por ello deben operar meca/i/s/rios indemnlzatorios toda vez que el daño ya
se ha infligido, es imputable jurídicamente a la administración de justicia y
el sujeto que lo sufrió no tenía el deber jurídico de soportarlo."^^ ̂ negrillas
por fuera del texto)

En reciente pro'nunciamientG el Consejo dé Estado sé expresó así sobre el derecho a

la libertad personal: j |
i  i
j
I'
I

"Desde la propia preceptiva constitucional, es claro'que la libertad personal, como

valor superior y pilar de nuestro ordenamiento, es un auténtico derecho fundamental

(artículo 28.C.P.) que sólo admite llptación "en virtud de mandamiento escrito de

autoridad judicial competente, con ias; formalidades legales y por motivo previamente

definido en la ley", y como certeramente lo anota la doctrina.
i
¡

(...) i :
I

t

Aunque la detención preventiva emerge como un instrumento válido para el desarrollo
del cometido estatal de perseguir los delitos, desde una perspectiva democrática no
puede olvidarse que nuestro Estado de derecho reconoce-sin discriminación alguna-
la primacía de los derechos inalienables de la persona (artículo 5 CP.) y. por lo
mismo, la Constitución, sin ambages, iseñala, dentro de los fines del Estado, el de
garantizar la efectividad de los derechos, entre ellos los de libertad como ámbitos de

23 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia No.18.860 CP. ENRIQUE GIL BOTERO
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autodeterminación de los individuos (artículo 2i!C,P.), en el marco de aplicación del
I ^

principio universai de presunción de inocencia (artícuio 29 eiusdem).

(...)

La presunción de inocencia también es de categoría constitucionai, pues según ei
inciso 4° dei artícuio 29 de ia Carta Poiítica: -Toda persona se presume inocente

mientras no se ia haya deciarado judicialmente culpable", y por tanto, las autoridades

judiciales competentes tienen ei deber de citítener las,pruebas que acrediten la
responsabilidad del implicado. (...) Ciertamente, el señor Fredy Fernando'Lerma Cobo'
fue exonerado de responsabilidad penal mediante ia resolución No 045 dei 31 de julio a

de 1997, mediante la cual se declaró ia preciúsión de ia investigación porque en el w

proceso penal finalmente se encontró acreditado que "la conducta a él endilgada era

atipica". Así las cosas, es evidente que la circunstancia descrita constituye un evento

determinante de privación injusta de ia libertad,.puesto que antes, durante y después

del proceso penal ai cual fue vinculado el demandante, siempre mantuvo intacta la

presunción de inocencia que io arnparaba y que ei Estado, a través de ia entidad

ahora demandada, jamás le desvirtuó. I

(...) i
Según el artículo 90 de la Constitución ! Politice, el Estado es responsable

I

patrimoniaimente por los daños antijurídicos que'le sean imputables. En ese orden de

ideas, es menester señalar que en aquellos leventes en los que una persona esI  j

privada de ia libertad como consecuencia de una decisión proferida por la autoridad

judicial competente y luego es puesta en libeiiád en consideración a que se dan los
supuestos legales que determinan su desvinculáción de una investigación penal, bien

porque el hecho imputado no existió o porque el sindicado no lo cometió o porque el
hecho no es punible, y si además prueba la existencia de un daño causado por esa
privación de la libertad, no hay duda que tal daño se torna antijurídico y debe serle
reparado por el Estado. Se precisa igualmente que no puede tenerse como
exoneración de responsabilidad el argumentcj)-según el cual todo ciudadano debe

asumir la carga de la investigacióri penal y someterse a Iq detención preventiva, pues 1
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ello contradice los principios básicos;

Humanos y en la Constitución Política

consagrados en la Convención de Derechos

7. Del caso concreto

Pues bien, atendiendo esta Sala las anteriores precisiones legales, jurisprudenciales y

doctrinales, respecto de la responsabilidad del estado por mal funcionamiento de la

administración de justicia, el caso bajo examen,,en aplicación del principio iura novit
curia el cual ha sido aplicado por el Cphsejo de Estado en reiteradas oportunidades en

relación con la responsabilidad patrimonial del Estado, la Sala lo resolverá baio el
! i

regimen de la privación injusta de 1a libertad analizado desde la perspectiva del

régimen objetivo de responsabilidad'como quiera la absolución penal del señor

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO, se hizo en aplicación del principio dei

in dubio pro reo. i"!
I ! :
! !

1; I

En ese sentido, debe precisarse qüe el marco normativo para la declaratoria de
í I

responsabilidad por la privación injusta'de la libertad dei señor MIGUEL DEL CRISTO

CONTRERAS PETRO, corresponde al artículo 68 de la ley 270 de 1996, el cual debe
I
1  . •

ser interpretado en armonía con ías consideraciones del artículo 90 de la Constitución

Política, el cual constituye una cláusula general y amplia de imputación de la

responsabilidad de la administración sustentada en el daño antijurídico, en el cual se

encuentran inmersos ios elementos dejresponsabilidad que consagraba el artículo 414

del decreto 2700 de 1991 que el hedljo nó existió, que el sindicado no lo cometió-o

que la conducta era atípica, y también la. absolución por duda (pronunciamientos

13.168 (2006) y 15.463 (2007), del Consejo de Estado),
' I

I

i
i

Vista como ha quedado, la evolución' de la jurisprudencia de la Sección Tercera del
máximo Tribunal de lo Contencioso Adjninistrativo, respecto de la responsabilidad del
Estado derivada de la privación de la libertad ordenada, dentro de una investigación

1  '

"CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSoIaDMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA.
STELU CORREA PALACIO Bogotá. D.C.. seis (6) de abril de dos mil once 2011 . Radicación numero. 19001233100019990203^1ll 65^. Actor^AQUlN CÁS^^^^^ SOLlS Y OTROS. Demándate NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, Asento: Aca6n
de reparación directa i
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penal, por la autoridad judicial competente, habrá de precisarse si, en el sub lite, sé ha
producido un daño antijurídico a los particulares demandantes y, adicionalmente, si existe
un título jurídico que permita imputar el mismo a !a acción u omisión del Estado.

8. de las pruebas aportadas y de los hechos probados en el plenario.
I

A continuación se relacionarán las pruebas aportadas al proceso.
■  I

La Fiscalía Especializada No. 5 de Cartagena,!remite al proceso copia autentica del
expediente penaF^ radicado con el número 46851 iniciado el T de abril de 1997
donde figura como sindicado el señor MIGUEL, DEL CRISTO CONTRERAS RETRO
por el delito de Extorción, en donde consta: ^

• Orden expedida por parte de la Fiscalía Regional ante Jueces Regionales, de

fecha r de abril de 1997, por medio del;;cual se ordena ampliar la denuncia

formulada por la señora MONTOYA TORRES, realizar labores de inteligencia a fin
I  í

de establecer la identidad de los presuntosj autores o participes de estos hechos,
a fin de poderlos vincular al-proceso mediante indagatoria, practicar todas las
diligencias que conduzcan a establecer estos hechos, entre otras, y que para el

cumplimiento de estas diligencias se connisionara a la Unidad Investigativa de

Policía Judicial de la Sijin por el termino de 30 días. (fl. 2 cuaderno de pruebas)
•  !

• Oficio expedido por ia Fiscalía Regional ante jueces Regionales, por medio del

cual se le remite cuaderno de copias de ia| investigación previa, con el fin de que
I  i

se sirva llevar a cabo las diligencias ordenadas en la resolución, de fecha 1° de
1 j

abrii de 1997. (ti. 4 cuaderno de pruebas)

• Copia de Oficio No. 0198, suscrito por ei Jefe de Unidad investigativa de Policía
Judicial, dirigido al Fiscal Seccional en türno, por medio del cual dejan a

%

disposición de este despacho, ei señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS

RETRO, asi como ei vehículo de marca Cl|ievrolet Ceiebrity, placas UAE-879. En
ei mismo informan que ios citados señores! fueron capturados el día 4 de abril de
1997 a las 9:30 am aproximadamente.(fl. 6 cuaderno de pruebas)

" Véase cuaderno de pruebas. ..
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• Copia de acta sobre los derechosidel capturado, en donde se observa que el día 4
de abril de 1997, se procedió hacprle conocer al señor Miguel Contreras Petro, los
derechos-que tiene de saber:.mótivo de captura extorclón, así mismo manifiesta
que se encontraba con su hermqno para arreglar el vehículo, (fl. 8 cuaderno de

pruebas)- I |

• Copla dé acta de legalización .de captura del señor MIGUEL DEL CRISTÓ
•  (

CONTRERAS PETRQ, sindicado-, por el presunto delito de Extorción, expedida ■■
por el Fiscal Seccional No. 7 en! turno, el día 5 de abril de 1997, concluyendo que
la misma se produjo bajo los parámetros de legalidad, como ya se efectúa en

flagrancia, remitiéndolos a la j Cárcel Distrital de San Diego, en donde

permanecerá a disposición de la Unidad Especializada No. 4.(fl. 15 cuaderno de

pruebas) j

•  Copia de Oficio No. 302 de fecha 5 de abril de 1997, suscrito por el Fiscal

Séptimo, por medio del cual le comunican ai Director de la Cárcel Departamental

de San Diego, que el capturado con el nombre de MIGUEL CONTRERAS,

sindicado por el delito de extorción; queda a disposición de Unidad Cuatro, a partir

de ese momento, (fl. 16 cuaderno cíe pruebas)
\  I

¡  *

• Copia de Oficio No. 309 de fecha 8 de abril de 1997. suscrito por la Fiscalía

Regional ante Jueces Regionaieb; por medo del cual le solicitan ai Director de la

Cárcel Distrital de San Diego, que remita al señores Miguel Contreras Petro, para

ser escuchado en diligencia de in|dagatoria. (fl. 52 cuaderno de pruebas) .
® Copia de Diligencia de Indagatorié del señor Miguel del Cristo Contreras. (fl. 53

cuaderno de pruebás) | '

• Copia de la Resolución interlocutofia que define al situación jurídica, de fecha 28
de abril de 1997,con el radicado Ño. 8128, expedida por la Fiscalía Delegada ante
Jueces .Regionales,, por medio del cual se profiere medida de aseguramiento
consistente en detención preventiva sin beneficio de excarcelación en contra del
señor Miguel del Cristo Contreras Petro. (fí. 139) '
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Copia de resolución de fecha 20 de junio de 1997, la Fiscalía Delegada ante
Jueces Regionales, sustituyó la medida de aseguramiento consistente en
detención preventiva por ia domiciliaria impuesta ai indiigado MIGUEL DEL
CRISTO GONTRERAS RETRO, (fi. 222-224 cuaderno de pruebas)

Copia del Oficio No. 6440 de fecha junio 23-de 1997, expedido por ia Dirección
Regional de Fiscaiias- Secretaria Común, pór medio dei cual se ie informa al
Director de ia Cárcel Judicial Ternera que mediante resolución de fecha 20 de

junio de 1997, se ordenó ia sustitución de ia medida e aseguramiento consistente
en detención preventiva por detención dqmiciiiaria, ai señor MIGUEL DEL
CRISTO CONTRERAS RETRO, (fi. 225 cuaderno de pruebas)

Copia de ia providencia de fecha 13 de septiembre de 1999, expedida por el
Fiscal Delegado ante jueces especializados, por medio dei cual resolvió : proferir
resóiución de preciusión de ia'investigación qué se Viene adelantando en contra

dei señor Miguel dei Cristo Cpntreras Retro,..por ia posible comisión del delito de ; .
extorsión tentada, así mismo se revocó ia medida de aseguramiento, que

actualmente estaba en su contra, quedando'en libertad inmediata, lo anterior en

razón de ia atipicidad de. constreñimiento, además, falta de mérito probatorio para
considerar ai sindicado como coautor ¡náteriaies o mediatos, (fi. 326-336

cuaderno de pruebas) (fi. 18-28 cuaderno priricipai)

Copia de ia providencia de fecha 19 de noviembre de 1999, expedida por ia
Fiscalía Delegada ante el Tribunal Superior ¡del Distrito Judicial de Santa Fe de
Bogotá D.C. en su Sala de Descongesñón, por medio dei cual confirma
íntegramente ia providencia de fecha trece (13) de septiembre de 1999, por medio
del cual preciuyó ia investigación enj jfavor de MIGUEL DEL CRISTO
CONTRERAS RETRO, (fi. 29-35 CuadernO|Rrincipai)

Certificado expedido por Heberto Antoriio'^ Rava- Sindicato de Conductores
Profesionales de Sucre "SiNCORROSUC!, por medio dei cual certifica que ia
utilidad neta percibida por un conducto| -de taxi de ia ruta de Sinceiejo -
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Cartagena en periodo comprendido entre abril de 1997 y diciembre de -1999
de $40.000, en promedio diario. (í 37 Cuaderno Principal)

era

Certificado de Registro civil de Nacimiento del señor Miguel del Cristo Contreras
Petro. (fl. 14 Cuaderno Principal) ¡

Certificado de Registro civil dej
Contreras Hernández, (fl. 15 Cuac

Nacimiento de la señora Maribel del Carmen

erno Principal)

•  Certificado de Registro civil de Nacimiento dei señor Mauricio Miguel Contreras
.1

Lambraño. (fl. 16 Cuaderno Principal)

, • Certificado-de Registra civil de Nacimiento dei señor,Fernando Miguel Contreras

Lambraño. (fi. 17 Cuaderno Principal) ■

Con las anteriores pruebas documentales queda mostrado lo siguiente:

a) Quedó demostrado que el séñor Miguel del Cristo Contreras Petro nació el

día 11 de junio de 1965, fruto de la unión entre ios señores MIGUEL

CONTRERAS BARRETO y LOURDES PETRO; . (fis. 14)

b) Quedó demostrado el parentesco de los Señores Fernando Miguel Contreras

Lambraño y Mauricio Miguel Contreras Lambraño, en calidad de hijos

legítimos de/señor Miguel de Cristo Contreras Petro (victima directa)(fl. 16-

17) :

c) Quedó demostrado el parentesco de la señora Maribei del Carmen Contreras

Hernández, en calidad de hermana del señor Miguel del Cristo Contreras

Petro (victima directa) (fl. 15) J

d) Quedó demostrado que mediante de Oficio No. 0198, suscrito por el Jefe de

Unidad Investigatlva de Policíá Judicial, dirigido al Fiscal Seccional en turno,

se deja a disposición de este despacho, el señor MIGUEL DEL CRISTO

CONTRERAS PETRO, así como el vehículo de marca Chevrolet Celebrity,

placas UAE-879. En e! mismo informa que el citado señor fue capturado el

día 4 de abril de 1997 a las |9:30 am aproximadamente.(fl. 6 cuaderno de
pruebas) I ,
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e) Quedó demostrada la captura del; señor MIGUEL DEL CRISTO
CONTRERAS RETRO, sindicado pqr el presunto delito de Extorclón,
expedida por el Fiscal Seccional No. zj pn turno, el día 5 de abril de 1997,
concluyendo que la misma se produjo bajo los parámetros de legalidad,
como ya se efectúa en flagrancia, remitiéndolos a la Cárcel Distrital de San
Diego, en donde permanecerá a disposición de la Unidad Especializada No.

■4.(fl. 15 cuaderno de pruebas) ■■■
f) Quedó demostrado- que mediante Resolución Interlocutorla .que define al ,

situación jurídica, de fecha 28 de abril de 1997,con el radicado No. 8128,
expedida por la Fiscalía Delegada ahte Jueces Regionales-, se profiere ^
medida de aseguramiento consistente jen detención preventiva sin beneficio
de excarcelación en contra del señor Miguel del Cristo Contreras Retro, (fl.
139)

g) Quedó demostrado que mediante resolución de fecha 20 de junio de 1997,
la Fiscalía Delegada ante Jueces Regionales, sustituyó la medida de
aseguramiento consistente en detección preventiva por la domiciliaria
Impuesta al Indilgado MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, (fl, 222-
224 cuaderno de pruebas) i

h). Quedó demostrado que mediante providencia de fecha 13 de septiembre de
1999, expedida por el Fiscal Delegado ante jueces especializados, se
resolvió : proferir resolución de precluslón de la investigación que se viene

■  adelantando en contra del señor Mlgiiel del Cristo Contreras Retro, por la
posible comisión del delito de extorclón tentada, asi mismo se revocó la
medida de aseguramiento, que actualmente estaba en su contra, quedando
en libertad Inmediata, lo anterior-; en razón de la atlpicidad de

. constreñimiento, además , falta de imérito probatorio para considerar al
sindicado como coautor materiales ó mediatos, (fl. 326-336 cuaderno de
pruebas) (fl. 18-18 cuaderno prlnclpal)|

. Quedó demostrado-que. mediante .providencia de. -fecha 19 de noviembre de
1999, expedida por la Fiscalía Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito
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Judicial de Santa Fe de Bogotá D.C. en su Sala de Descongestión, se confirmó

íntegramente la providencia dfe fecha trece (13) de septiembre de 1999, por
medio del cuai precluyó la investigación en favor de MIGUEL DEL CRISTO

CONTRERAS RETRO, (fl. 29-2Í5 Cuaderno Principal)
!" i

9. El daño antijurídico: ; '

El daño antijurídico cuya definición ¡nL se encuentra en la Constitución ni en la ley,
sino en la Doctrina española, particularmente en la del profesor Eduardo García de
Enterría, tía sido reseñado en múltiples sentencias desde 199126 tiasta la época27,

como el perjuicio que es provocadora' una persona que no tiene el deber jurídico de
soportarlo.

•  I'

Entendido jurisprudencialmente como el detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o

molestia causado a alguien, en su persona, bienes, libertad, íionor, afectos, creencias,

etc., suponiendo la destrucción o disminución de ventajas o beneficios patrimoniales o
:  1

extra patrimoniales de que goza un individuo, sin que el ordenamiento jurídico le tiaya
i  I

impuesto a la víctima el deber de, soportarlo, es decir, que el daño carezca de

causales dejustlficación.26 , |
1

I
,  I

El daño debe ser personal y cierto, lo primero significa que solamente puede pedir su

reparación quien efectivamente lo sufre y lo segundo significa que se excluye el
I. ¡ .

eventual o tiipótético, es decir que lb¡haya"sufrÍdo una persona determinada en su
patrimonio.29

Por otro lado, el daño debe ser antiiüridico: de conformidad con el articulo 90 de la
Constitución Nacional, daño antijurídico es aquel que quien lo sufre no está en el
deber legal de soportarlo. Es justamente el citado artículo 90 el fundamento de la
Responsabilidad civil extracontractual del Estado. (Resalta la Sala)

"consejo de Estado. Sala da lo Conlencioso AdminisIraU Sentencia del 27 de junio de 1991, C. P. Dr, Julio César Uribe tosía,
rSS sala de lo Conlenoioso Administrad.^ Sentencia dei 6 de junio de 2007, C. P.Dra. Rulb SIelta Correa Paiaao.

Sección Tercera, sentencia del 27 degenero del 2000, M.P: Aliar E. Hernández Enríquez.
^^HENAO, Juan Carlos, El Daño, Universidad Externado de Colombia, 1998., pág. 129.
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Sobre ia existencia de un evento dañoso, quoidn el presente caso lo constituye la
privación de la libertad acaecida en la personajde Miguel del Cristo Contreras Petro,
según se menciona en los hechos de la demanda y de lo probado en el proceso, al
actor se escucha en indagatoria y el 28 de alorll de 1997 se le impuso medida de
aseguramiento consistente en detención preventiva, sin beneficio de excarcelación, la

cual se le sustituyó por domiciliarla mediante resolución de fecha 20 de junio de 1997,

con la respectiva Imposición de la caución prepdarla equivalente a un salarlo animo
legal y la respectiva suscripción del acta deí compromiso, donde se verificara la
detención en su lugar de domicilio, así mismo^mediante providencia de fecha 13 de
septiembre de 1999, expedida por el Fiscal Delegado ante Jueces especializados, se ^
precluyó la Investigación que se venía adelantado en contra del señor Miguel del

Cristo Contreras Petro por la posible omisión del delito de extorsión tentada, .

revocando de esta manera la medida de asegurairiiento que actualmente estaba en su

contra, quedando en libertad Inmediata, no obsljajite esta decisión fue consultada ante

el superior jerárquico, quien a través de providencia de fecha 19 de noviembre de

1999, expedida por la Fiscalía Delegada ante el iTribunal Superior del Distrito Judicial
de Santa Fe de Bogotá D.C. en su Sala de Descongestión, confirmó íntegramente la

providencia de fecha 13 de septiembre de 1999, ique precluyó la investigación penal a
favor de Miguel del Cristo Contreras Petro. .

j

Para efectos de demostrar dentro del proceso ja ocurrencia de la privación injusta de
la libertad, se aportó junto con el cuaderno de pruebas copia de del acta de los

' derechos del capturado donde se' observa que ¿idía 4 de abril-de 1997 fue capturado, ■

de igual forma se observa a folios 15 del cuaderno de pruebas, acta-dé legalización
de captura de fecha 5 de abril de 1997dei señor Miguel del Cristo Contreras Petro,
sindicado por el presunto delito de extorción.|Así mismo-se observa en el plenarlo
copia de la resolución de interlocutoria de feclja;28 de abril de 1997, expedida por la
Fiscalía Delegada ante Jueces Regionales, por ¡medio del cual se profiere medida de
aseguramiento consistente en detención preventiva sin beneficio de excarcelación en
contra del señor Miguel del Cristo Contreras Petro.

I
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I

Igualmente se acompañó, copia de la providencia de fecha 13 de septiembre de 1997,
expedida por ei Fiscal Delegado ante Jueces especializados, por medio del cual se

I  / • • 'resolvió precluyendo ia investigación penal que se venía adelantando en contra del

:  señor Miguel del Cristo Contreras Petra, con fundamento en ei in dubio pro reo, por la
posible comisión del delito de extorción tentada, revocando ia medida de

(

,. ■ • . . • aseguramiento que actualmente-estabd en su contra; quedando en libertad in' mediata,'
'  . '. i

providencia ésta que fue consultada ante ei superior jerárquico, quien a través de

providencia de fecha 19 de noviembre de 1999, expedida por ia Fiscalía Delegada,
ante ei Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá D.C, en su Sala

de Descongestión, confirmó integrarnpnte la providencia de fecha 13 de septiembre ■
^  de 1999, que preciuyó la investigaciói penal a favor de Miguel del Cristo Contreras

Retro. (Ver folios 18-35). ^
I

En virtud de lo anterior, considera la,feala que está suficientemente acreditado que el
i

señor Miguel del Cristo Contreras Retro, estuvo sujeto por orden de la Fiscalía

Delegada ante Jueces Regionales a la medida de aseguramiento de detención

preventiva sin beneficio de excarcelación, es decir si estuvo privado de la libertad por

espacio de dos (2) años, siete (7) mes^ quince (15) días entre el 04 de abril de 1997 ■
hasta el 19 de noviembre de 1999, es'decir' 945 días - 31,5 meses.

]
I

^  Asi las cosas, se comprueba la cáusación de un daño antijurídico contra los
Íp demandantes, consistente en la privación de la libertad del señor de Miguel del Cristo

Contreras Retro, la cual esta Sala coiisidera que se tornó en injusta, por cuanto fue

absuelto de la Investigación seguida en su contra en aplicación del principio del in

dubio pro reo, daño que debe ser resarcido por la administración, pues el hecho de

haberle privado, de su derecho supra Constitucional a ia libertad, a la luz de la
Jurisprudencia dei Honorable Consejo de Estado, lo afectados tienen derecho a que

se le reparen ios perjuicios causados.

.  . .Dicho Jo anterior proseguimos, con ̂ el análisis, de. los demás elementos de ia
responsabilidad frente ai problema jurídico, del cual si se concluyó que se produjo un
daño, consistente en la privación injilsta de la libertad del señor Miguel del Cristo
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I  ,

Contreras Petro por espacio de 945 días entre el 04 de abril de 1997 hasta el 19 de
noviembre de 1999.

10. De la Imputación de responsabilidad

La Imputabilidad es la atribución jurídica que se le hace a la entidad pública del daño
antijurídico padecido y que ppr lo tanto en principio estaría en la obligación de
responder, bajo cualquiera de los títulos de, imputación de los regímenes de
responsabilidad; esto es, del subjetivo (falla en el servicio) u objetivo (riesgo
excepcional y daño especial).

Estima la Sala que la condena que se impone debe ser pagada por la entidad que
causó efectivamente ei daño. Al respecto, la jurisprudencia contenciosa administrativa

ha sido reiterativa del criterio expuesto en pro,videncia de 30 de octubre.de 1997 -

radicación 10958-, en el que se concibió que .la condena débia ser impuesta a ía

dependencia de la Nación a la cual le fuera imputable el hecho u omisión que produjo
el daño antijurídico. . i . .

Dijo'la citada sentenciado;

"En consecuencia, se declarará exclusivamente la responsabilidad

derivada de la omisión en que incurrió ia IPolicia Nacional, pues de acuerdo

con lo dispuesto por el artículo 2344 del Código Civil, mutatis mutandis,
aunque si bien en el presente caso no se trata de dos personas jurídicas
diferentes, cuando "un deiito o culpa ha sido cometido por dos o más
personas, cada una de ellas será soiiáaríamente responsable de todo
perjuicio procedente del mismo delito o culpa.

Basta, pues, que de diversos causantes del daño ei, actor escoja
acertadamente uno para que la totalidad del perjuicio sea indemnizado por
quien fue citado al proceso."

Aplicando esto al sub judlce, observa la Sala que el hecho dañoso es exclusivamente
30 Cfr. 11 de mayo de 2006, radicación 15626.
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atribuible a la NACIÓN - FISCALIA (^^NERAL DE LA NACION, pues fue ésta la que
privó injustamente de su libertad al qeñor Miguel del Cristo Contreras Retro, al tener'

en ese momento como órgano Investigador la facultad constitucional y legal de tomar
I  .•

las decisiones para ese efecto. j'

! Í
Encuentra la Sala que la privación dé ̂la libertad del demandante, fue determinada en

\

forma única y exclusiva, por la Fiscalía Delegada ante Jueces Regionales, la que

ordenó su medida de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio de

excarcelación, y que posteriormente la Fiscalía Delegada ante Jueces Especializados,

precluyó la investigación penal que vénía adelantándose en contra del señor Miguel
i

del Cristo Contreras Retro y que a jsu vez revocó la medida de aseguramiento,

quedando éste en libertad, decisión qiiie fue consultada y confirmada por el superior
I

jerárquico mediante providencia de fecha 19 de noviembre de 1999.
1

;  i

En el.presente, caso Ja medida, de aseguramiento,-se soportó en la valoración de .■
medios dé prueba que obraban en el expediente penai y que fueron regular y

oportunamente recaudados, los precitados medios de pruebas fueron valorados por ia

Fiscalía siguiendo los postulados de| la sana crítica, en ejercicio de la labor que el
ordenamiento jurídico establece, con 'él 'fin de formar libremente su íntima convicción,

'  i

y con fundamento en ellos, estimó e) investigador que la Justicia debe terciar su
mirada hacia las circunstancias tácticas que le configuran la flagrancia que aunado al
factor presencia y la falta de precisión de los exculpaciones conduce a^ la
determinación de que en este caso se cubre el requisito exigido por el artículo 387 del
C. de P.P., para proferir medida de áseguramiento de detención preventiva como
posibles autores del delito de extorcjón en la modalidad de tentativa, lo que en su
momento se infería la exístenciaj de indicios graves que comprometían la
responsabilidad del señor Miguel del b'risto Contreras Retro en la comisión del hecho
punible investigado, sin embargo- ¡todo concluyó con la absolución de la
responsabilidad penal del investigado! ;

i ■

Dentro del presente asunto la entidad;j|amada a reparar el daño es la Fiscalía General
de la Nación, por ello se concluye ,que en el presente asunto que si bien la otra
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entidad demandada, .esto es la Policía Nacional, 'no propuso excepciones por la falta
de legitimación en la causa por pasiva, esta Sala declarará probada de oficio dicha
excepción respecto de la Nación - Ministerio depefensa Policía Nacional, dado pue
quedó suficientemente demostrado que esta jno es la llamada a responder, sino
únicamente la Fiscalía General de lá Nación.

i

En consecuencia de lo anteriormente señalado, se declarará a la NACIÓN-FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN patrimonial y extracontractualmente responsable por el
daño antijurídico causado a los démándantes.

10. Deles perjuicios:

En la demanda se pidió el reconocimiento y pago de los perjuicios materiales y
morales. i

i
I

10.1. Perjuicios morales '
i

Con relación a la ocurrencia del perjuicio moral Icomo consecuencia de la privación .

injusta de la libertad de una persona el Consejo de Estado expresó lo siguiente:

"De manera reiterada, la Corte Constitucioríal y esta Corporación han reconocido yk
que después de la vida, ia libertad constituye el más importante de los derechos
fundamentales de las personas^l La Sala con apoyo en ia doctrina ha desfacado el
■eievadísimo valor que tiene para el ser humano gozar de su libertad. Ha expresado
que "Después de ia vida, el derecho a 7a libertad constituye fundamento y
presupuesto indispensable para que sea posible el ejercicio de ios demás derechos
y garantías de ¡os que es titular el individuo...La garantía de la libertad es, a no
dudarlo, el principal rasgo distintivo entre: /as formas de Estado absolutistas,
totalitarias y el Estado de Derecho"^^.

Además, ¡a Sala se ha referido a las manifesfaciones positiva y negativa del derecho
a la libertad, que se concretan en permitir qú,e toda persona pueda ser y-hacer todo
aquello que no afecte la esfera- dejos derechos .de los demás, y a proscribir, toda. . . .
forma de coacción mediante ia cual se pretenda obligar a las personas a hacer lo
que no desean o a privarlas de realizar todo aquello que desean y que no interfieran

i

3iVer, por ejemplo, sentencia de la Corte ConsUtetaal M56 de 2006 y dé la Sala de 4 de diciembre de 2006, exp. 13.168 y de 6 de
marzo de 2008, exp. 16.075. • . ■

,• 32 Sentencia de 6 de marzo de 2006, exp. 13.168.
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en ¡OS derechos ajenos^l Y se: ha concluido que "cualquiera que sea la escala de
valores que individualmente se defienda, la libertad personal ocupa un lugar de
primer orden en una sociedad que se precia de serjusta y democrática"^i

Pof eso, la pérdida dé la libertad genera a quien la sufre, un gran dolor moral, más
aun cuando la retención se lleva a cabo en un centro de reclusión, porque en esas
condiciones, el retenido pierde el contacto permanente con sus seres más queridos
el entorno en el que se ha désenvuelto su vida, la posibilidad de desarrollar sus
proyectos, y se ve forzado a adaptarse a unas condiciones materiales que luego
pueden afectar gravemente la réinserción a su medio sociaP^.

Quien sufre una pena de prisión, o es sujeto de una medida de aseguramiento de
detención preventiva, ve afectado no sólo sus derechos a ¡a movilidad sino también
otra serie de derechos fundaméntales e intereses,- como io son: las libertades de
expresión, de reunión y manifestación, de asociación, la libertad sexual y otra serie
de derechos civiles, económicos .y familiares.

En síntesis, sin lugar a dudas, la^privación de ia libertad produce dolor moral a quien
sufre esa limitación, por tratai^se de la pérdida de uno de ios derechos más
relevantes para el desarrollo integral de ia persona, porque esa ¡imitación representa
ta restricción de otros derechos fundamentales y de otros intereses y porque implica
una ruptura en el proyecto de vida de cualquier ser humano.^^

La jurisprudencia contenciosa administrativa ha establecido que se presume el
perjuicio moral por parte del privado!injustamente de la libertad, como por los seres

i

más cercanos a él. Ha dicho: |
i
\

5/ b/en no existen en eí proceso pfuebas directas sobre ia causación de ese
tipo de daños a ios actores^ oañ presunción de hombre, ias regias de ia

experiencia indican aue ia imposición y ejecución de una medida de
aseguramiento consistente en detendón preventiva, máxime si se tiene en
cuenta que es injusta, sumado ai hecho de que ésta no contó con ei
benéfíció de libertad condicional. '-indiscutibierñente producen en ei sujeto

pasivo afectado con ia medida un daño mora!, por ser evidente aue ia

internación de una persona en' un centro carcelario de suyo genera

angustia v sufrimiento moraí. pues, como es apenas natura! y obvio, por
regia genera! ese tipo de hechos no son precisamente fuente de alegría.

33 Sentencia de 6 de marzo de 2008, exp. 16.075.

Sentencia de 4 de diciembre de 2006, exp. 13.168. Una amplia exposición doctrinaria sobre ese derecho puede verse en sentenciasde 14 de abril de 2010, exp. 18.960. j
35 Ver, por ejemplo, sentencias de 7 de diciembre de 2004, ̂ ps. 13.481 y 14.676.

^^CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSb ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Consejera Ponente: RUTH
STELLA CORREA PALACIO. Bogotá, D.C., seis (6) de abril de dos mil once (2011), Radicación número: 19001233100019990203-01
(21,653), Actor: JOAQUÍN CASTRO SOLÍS Y OTROS. Demandado: NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACION.
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gozo 'o regocijo espiritual; por'ercontrario, por corta que -sea-su duración
en ei tiempo, causan perturbación emocional y desasosiego, ̂ n ra^on de
privar a la persona de un derecho fundamental y consustancial al hombre,
como lo es ¡3 libertad. \

I  ,

Sobre el partículas resulta ilustrativa ia siguiente^ valoración del Tribunal
Superior Español expuesta en sentencia dei 30 de junio de 1999.

"A cualquiera ie supone un grave perjuicio moral el consiguiente
desprestigio social, y la ruptura con el entorno que la prisión comporta,
además de la angustia, ansiedad, inseguridad, inquietud, frustración,
fastidio, irritación o temor que suele conllevar. Asimismo, ¡as
circunstancias de edad, salud, conducta\ cívica, hechos imputados,
antecedentes penales o carcelarios tienen relevancia para una eventua
individualización de ias consecuencias con p/ consiguiente refíejo en ¡a
cuantía de ia compensación económica de\aquél.'^^^Cox\se]o de Estado,
Sección Tercera, 14 de marzo de 2002, fádicación 16932. Subrayado
añadido.

Sobre la presunción del padecimiento de dichos perjuicios por los familiares del
privado de la libertad, ha reiterado;

Se pone de presente qué ia jurisprudencia del Consejo de Estado ha
considerado que en casos de detención en establecimientos carcelarios se
presume ei dolor moral, ia angustia y la aflicción de ia víctima directa del
daño, por la privación de la Iibet1:ad^^ rie la m'isma manera que se presume
Hirhn rininr respecto de sus spres Queridos; conforme a las regias de^la
pyoerienda. tai como la Sala lo ha reconocido en otras oportunidades .
Consejo de Estado, Sección Tercera, 8 de juiip de 2009, Radicación 16932.
Subrayado añadido. %

La presunción dei daño moral en ios familiares de una persona, opera hasta ei
segundo grado de afinidad y ei primero civil, sean ascendientes, descendientes o
colaterales. Asi lo estableció ei Consejo.de Estado en providencia de,17 de julio de,
1992, expediente número 67501": |

3'citado por GONZALEZ PÉREZ, Jesús, en; "ResponsaMM Palnmop/al ,</e /as «m/a/s/ras/onas PúMoas". 2- ed., Edit. Civitas,
M EntréS, SeSa de 14 de marzo de 2002, «P-12-076. ;
39 Sentencia de 20 de febrero de ^pedienle . . Fvnbdiente 15 724, actor: Oswaldo Pérez40 Reiterada en sentencia de 3°Je ag°^ de o2e 11 de ̂ sto de dos mil diez(20i0),
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"En punto tocante con perjuicios m'oraies, hasta ahora se venían aceptando oue estos se

píf ®i. mientras que para los hermanosa necesario acreditar la existencia del especiales relaciones de fraternidad, o sea de afecto

ipTrp?"^'^' y encaminados a llevar al tallador la convicción de que séles ausaron esos perjuicios resarcIbles. Ocurre sin embargo, que la Constitución NacionaTqufrige
es fenTcomoínpf ■ ®eñala Que Colombia como Estado Social de derecho quees, tiene como fines esenciales el de servir a la comunidad, promover la prosperidad oeneral v

■" ■ ■ ■ " deSitar la dS'- ^ consagrados en la misma; también élde faciii ar la partic pación de todos en las decisiones que los afecte y en la vida económica política
teridTdl'prritnrr ^ue defender la independencia nacional, mantener léintegridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Política, establece que el Estado y la sociedad tienencomo deber ineludible el de garantizar la protección integral de la familia, núcleo fundamental de la
sociedad, que se constituye por vínculos naturales y jurídicos, por la decisión libre de un hombre y.#  una mujer de coritraer matrimonio o' por la voluntad responsablé de conformarla." Y agrega que'
Cualquier forma de violencia en la familia |se considera destructiva de su armonía y unidad, y será

sancionada conforme a la ley. Los /j/yosj/iab/c/os en el matrimonio o fuera de él, adoptados o
procreados naturalmente o con asistencia científica tienen ¡guales derechos y deberes" (Subrayas
fuera de texto). ^ \ í

La ley no ha definido taxativamente] las personas que integran la familia que goza de la
especial protección del estado y de la soc(edad en general. Asi las cosas, podría adoptarse como
criterio interpretativo el concepto amplio de la familia, como aquellos parientes próximos de una
persona a los que se refiere el artículo 61 del C.C., que es del siguiente tenor;I  j

"En los casos en que la Ley dispone pue se oiga a los parientes de una persona, se entenderá
que debe oírse a las personas que van a expresarse y en el orden que sigue:
lo. Los descendientes legítimos; ;
2o. Los ascendientes legítimos; !
3o. El padre y la madre naturales qup hayan reconocido voluntariamente al hijo, o este a falta
de descendientes o ascendientes legítimos;
4o. El padre y la madre adoptantes, d el hijo adoptivo, a falta de parientes de los números lo.,
2o. y 3o; i
5o. Los colaterales legítimos hasta el .sexto grado, a falta de parientes de los números lo., 2o.,
y 4o;
6o. Los hermanos naturales, a falta de
7o. Los afines legítimos que se halleh
anteriormente expresados. i
Si la persona fuera casada, se oirá también, en cualquiera de los casos de este artículo a su
cónyuge; y . si alguno o algunos de jos que deben oírse, no fueren mayores de edad o
estuvieren sujetos a la 'potestad ajena, se oirá en su representación a los respectivos
guardadores, o a las personas bajo c'uyb poder y dependencia estén constituidos."

También resulta procedente tomar como familia lo que los tratadistas definen como familia
nuclear, esto es, la integrada por los parientes en primer grado a que alude el artículo 874, ordinal 3o
./b/dem,.que reza!; .

"La familia, comprende (además del habitador cabeza de ella) a, la mujer y a los hijos; tanto los
que existen al momento de la constitdción, como los que sobrevienen después, y esto aún

os parientes expresados en los números anteriores; ,
Jentro del segundo grado, a falta de los consanguíneos
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cuaírio al usuario o habiiador no asié casado, ni h^á reconookio hijo aüguno a la lacha de la
constitución." ;

I o familia para finfis de las mntrnversias indemnizalorias, estt mnstiluida por un grupo
nfirsonas nctnraipn imiria.q ñor vinculns de parentesco natural o |iiririico, por lazos
ponsnnnMlnidad. 0 MnrRR civiles, dentro rifi Ins tradicionalfis segundo y pnmer grados senalateen
varías disposiciones legales en nuestro medio. :

Así las cosas, la Corporación varía su anterior poLíción jurisprudencja!, pues ninguna razón
oara que en un orden justo se continúe discriminando a Jos tiermanos, victimas de danos morales,
por el- hecho de que no obstante ser parientes en segundo grado, no demuestran la soWaridad o
afecto hasta hoy requeridos, para indemnizarlos. Hecha la corrección jurispmdenciai, se
niiP el daño antiiiiríriico inferido a una persona, causado por la acción u omision
núbiicas aenera dninr y aflicción entre sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y
nrimero civil, va sean ascendientes, descendientes o colaterales,

Cnmn nresunción de hombre que es. la administración está habilitada para probar en contrario,
es decir, que a su favor cabe la posibilidad de demostrar que las relaciones filiales y fra ernales s W
han debilitado notoriamente, se ha tornado inamistosas o,'incluso que se han

.• En síntesis, la Sala tan solo aplica el criterio lógico y eieirientai .de tener poc establecido lo V,
de requerir la prueba de lo anormal. Dicho de otra manera, lo razonable es concluir que entre
hermanos, como miembros de la célula primaria de toda sociedad, (la fatniiia) exista cariiro
fraternidad, vocación de ayuda y solidaridad, por lo que la lesión o muerte de algunos de e los
afectan moral y sentimentalmente ai otro u otros. La conclusión contraria, por excepcional y por
opuesta a la lógica de lo razonable, no se puede tener ppr,establecida sino en tanto y cuanto existanmedios probatorios legal y oportunamente aportados a ios autos que asi la evidencien. Subrayado
añadido. • . ■ • • . • •

Y sobre la tasación fijó lo siguiente:

"Por otra parte, no puede perderse de vista é! principio de
equidad, también previsto en ia norma transcrita para ser ^
tenido en cuenta en ia iabor de valoración dei daño. Su
importancia resuita mayor cuando se tirata de ia indemnización
de un perjuicio que, por ia naturaleza de éste, no puede ser
restitutoria ni reparadora, sino simplemente^ compensatoria..
En efecto, ia suma establecida no se ajustara nunca ai monto
exacto dei perjuicio, pero buscará, de alguna manera,
restablecer ei equilibrio roto con su ocurrencia. SejmBQneM
I,,07 pntnncps. ei eierrido de una cierta discrecionaiidad, que,
cin Pmharao. riplip mconf^rcp inficientemente razonada y
fundada en ia'; nrohanzas que, en efprnrein, obren sobre ia
P^icfanria dei neriuicio K intensidad.
~  I

No se trata, en efecto, de una facultad arbitraria; por ello, en
su deZoHo, debe buscarse tambiéñJa garantía del principio
de laualdad lo que hace necesaria ia comparación de iaslSn debatida con otras ya decididas, con fundamento en

50



,  3H

;  I tribunal administrativo de bolívar

;  °®"\3ndante:MIGUaDaCHST0C0NTRERAS^0YOT^
;  Demandado: LANACION-FISCAUAGENERALDELANACIGNYGTROS

¡" i Rad.No. 002-2001-01493-00

determinan aquélla yestas, dentro de los cuales deberá tomarse en cuenta por
upuesto, e! valor rea! de idindemnización. ̂"Subrayado añadido.

!

Y más adelante expuso: :

i  i

se dada, la afirmación dá la Independencia del juez Implica la
DehZT' ^ responsabilidad mayor.Deberá ponerse especial esmero en el cumplimiento del deber
de evaluar los diferentes] elementos que, en cada proceso
permitan establecer no sólo la existencia del perjuicio moríl
71 '"'^"'Idad, e [imponer las máximí coZenas.  únicamente en aquellos eventos en que, de las pruebas

#  practicadas, resulte claramente establecido un sufrimiento de
gran profundidad e Intensidad, superior a muchos de los
pesares imaginables. Conséjo de Estado, Sección Tercera, 6 de
septiembre de 2001, Radicación 1323 - 15646

Indican tales criterios, que los perjuicios morales se presumen respecto del directo
afectado o privado injustamente dej ja libertad, y respecto de sus familiares más
cercanos, según las suficientes reglas que sobre el punto ha decantado la misma

jurisprudencia. La tasación del monto que se reconoce por perjuicio moral, es de
carácter compensatoria, y se tiace pon parte del juez, teniendo en cuenta, en términos

generales, la intensidad del perjuicip'*^ siendo que para la mayor intensidad se
^  reconoce el monto máximo de 100

En consecuencia, una vez verificado el grado de parentesco entre los demandantes y

una persona privada injustamente dé su libertad, es posible presumir ei dolor y

aflicción de aquellos, con lo que emana su legitimación en ia causa material por

activa.

''^AI respecto, cabe ilustrar que el Consejo de Estado ha tenido en cuenta las condiciones
personales del detenido, el tiempo de la í,detención; la congoja demostrada, otros asuntos
ya decididos, etcétera. Cfr. 20 de febrero de 2008, radicado 15980, Sección' Tercera,
Consejo de Estado. • | •

Por regla general, la mayor intensidad! se aprecia por la muerte de una persona.
i'
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Para el sub examine, se encuentra demostrada 1^ legitimación para reclamar del señor
MIGUEL DEL CRISTO GONTRERAS RETRO en Isu calidad de víctima directa de la
privación injusta de su libertad, tal como se explicó en apartes anteriores de ésta

, providencia, quien permaneció privado de ia iibertad por un periodo de 945 días, y que
ai final fue absuelto del delito por ei cual se le acusaba, estaba sujeto el demandante
no solo a la angustia de ia privación de su iibertad si no a un descrédito de su nombre
y tranquiiidad famiiiar; para determinar ei monto; de ios perjuicios morales es preciso
remitirnos a ia posición adoptada recientemente por el Consejo de Estado sobre la
tasación de dicho perjuicio en ia séntériciá-dé fectia 28-de febrero de 2013 expediente. ■ • • • ■ ■
18001-23-31-000-1998-00147-01 MR Daniio Rojas Betancourth: . - ^

"[P]ara ia determinación de ia'cuantía de la indemnización dei. perjuicio moral, ia Sala se , ,
guiará por ia proporción valor-tiempo que ha desarrollado en su jurisprudencia más reciente
en ios casos de privación injusta de ia iibertad.

Al respecto se ha considerado que es necesario estat)lecer(...) el valor que, en promedio,
se concede ai mes de privación de iibertad, atendiendo únicamente ai factor temporal, sin

perjuicio de que otras circunstancias concurrentes otriiguen a reconocer una cifra más alta, y
atendiendo ai precedente jurisprudencial en virtud dktope indemnizatorio para el perjuicio
moral es de 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes. (...) De acuerdo con estos
parámetros, ei promedio dei valor correspondiente, a un mes de privación de libertad, ^
reconocido por la Sala, es de 5.1 salarlos mínimos legales mensuales vigentes. Si se aplica
dicho criterio temporal de cuantificación a la situación del señor José Rubiel Sánchez
Sánchez, se tiene que el valor de ia indemnizaciónique debe reconocerse por su perjuicio
moral es de 84.45 salarios mínimos legales mensuáies vigentes. Dicho valor se obtiene de
convertir a meses ei periodo de ia detención (un año, cuatro meses y 20 días equivale a
18,58 meses) y multiplicarlo por ei valor dei promedió indicado.

: De esa manera ie corresponde a ia .Sala efectu^ la operación correspondiente para el . j , •
cálculo de la indemnización ei cual se constituye|en ia conversión a meses del periodo
de detención (945 días) es decir un total de 31,5 meses y muitiplicario por ei valor
promedio indicado por el Consejo de Estado estp.es 5,1 salarios por mes para un total
de 160,65 Salarios Mínimos legales mensuales vigentes, no obstante como
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señalamos anteriormente la tasación del monto que se reconoce por perjuicio moral,
es de. carácter compensatoria, y se. hace por parte del juez, teniendo en cuenta, en
términos generales, la Intensidad del 'perjuicio^^, siendo que para la mayor intensidad
se reconoce ei monto máximo de 100 SMLM^, por lo que en ei presente caso este

último será el valor que se le reconocerá al señor MIGUEL DEL CRISTO

CONTRERAS RETRO en su calidad.de victima directa, es decir 100 SMLM por
i  !

concepto de perjuicios morales. : '

En lo que atañe a las víctimas ¡ndirectás, por no haber padecido sobre su humanidad
la privación de su libertad, se infiere que el dolor es menor que el padecido por el
señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, por lo que la indemnización será

inferior.

Se encuentra probado con los Certificados de los Registros Civiles de Nacimiento

aportados en original, obrantes de folios 14-17 del cuaderno No. 1, que ios señores

Fernando Miguel Contreras Lambráño (Hijo dei Perjudicado), Mauricio Miguel

Contreras Lambraño (Hijo dei Perjudicado), Maribel dei Carmen Contreras Hernández

(Hermana del" Perjudicado); Miguel Ángei Contreras Barreto ( Padre dei Perjudicado)

tienen parentesco con ei señor Miguel; dei Cristo Contreras Retro, quien fue privado

injustamente de su libertad.

No obstante a lo anterior, observa ésta Sala que ia entidad demandada Nación-
! i . / .. ..

Ministerio de Defensa- Policía Nacional, propusó la excepción de falta de legitimación
1 i

en ia causa por activa por parte del señor Miguel Contreras Barreto, ai igual que el
concepto emitido por el Ministerio' Publico, quien considera también que esta
excepción debe prosperar. ■

;  1

«Al respecto, cabe ilustrar que el Conseijo de Estado ha tenido en cuenta las condiciones
personales del detenido, el tiempo de la: detención, la congoja
ya decididos, etcétera. Cfr. 20 de febrero de 2008, radicado 15980, Sección Tercera,
44 Por regla general, la mayor intensidadjse aprecia por la muerte de una persona.
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%

Ante ello, considera esta Sala que dicha excepción de falta de legitimación en la
causa por activa por parte del señor Miguel ;Contréras Barreto no está llarhada a
prosperar, toda vez que quedó demostrado I en el plenario con el Certificado de
Registro Civil de Nacimiento del señor Miguel dél Cristo Contreras Retro visible folió
14, que el señor Miguel Contreras Barreto es su padre y-que este fue fruto de dicha
unión entre el señor MIGUEL CONTRERAS BARRETO y LOURDES RETRO, razón

por la cual, considera esta Sala que está debidamente acreditado el parentesco del
señor Miguel Contreras Barreto en calidad dé padre con él señor Miguel dél Cristo
Contreras Retro (victima directa). j

De lo anterior, observa ésta Sala que los demandantes en este proceso, acreditaron

los parentescos con el señor Migue! del CristojContreras Retro (victima directa), por
consiguiente, se encuentran legitimados materialmente en la causa por activa, todos

los demandantes. i
I

Así las cosas, como la demandada no desvirtuó la presunción de la-aflicción causada
i

a los actores por la privación injusta de la, libertad del señor Miguel del Cristo
I  ¡

Contreras Petro, la Sala tiene por establecido el daño moral con fundamento en la

presunción judicial o de hombre que constituye un criterio de valoración; la presunción
es un razonamiento que está basado enteramente en la lógica y la experiencia, por

ello no se puede confundir con el indicio ya que este es un hecho, sin embargo, en su

estructura lógica - deductiva, participa de la ripuraleza de los indicios, como quiera
que el juez las deriva de premisas mayores y de inferencias lógicas. ■

Bajo esos criterios, la Sala encuentra razonable reconocer, por concepto de perjuicios
morales, la suma de 50 SMLM ■ a favor.de lasilslgulentes.personas: Fernando.Miguel .
Contreras Lambraño (Hijo del Perjudicado), Maprido Miguel Contreras Lambraño (Hijo
del perjudicado), Miguel Ángel Contreras Barrqto (Padre del Perjudicado) finalmente
la suma de 25 SMLM a favor de Maribel del Carmen Contreras Hernández (Hermana
del Perjudicado), de quienes se presume los embargaron sentimientos de congoja y
tristeza, por la privación de la libertad de que, fue objeto el señor Miguel del Cristo
Contreras Petro desde el 04 de abril dé-1997 hasta el 19 de noviembre de 1999:
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10.2. Perjuicios materiales

Lucro cesante:-Según el Código .Civil el LUCRO CESANTE es la ganancia o el
provecho que deja de reportarse (art. 1614), esto es la pérdida de un interés futuro a
un bien que todavía no corresponde a una persona. Este daño como cualquier otro
debe indemnizarse, si se.prueba,,y ,en .lo.causacjo.. .La explicación que se da a esa
regía se apoya en otro principio general del derecho: si ei daño se indemniza por
encima del realmente causado, se produce un enriquecimiento sin justa causa a favor
de ia "víctima", si el daño se indemniza por debajo del realmente causado, se genera
un empobrecimiento sin justa causa para la víctima; por ello, el daño es la medida del

resarcimiento. .

Este comprende la falta de productividad que se derive del acaecimiento del hecho,
como sería para el caso lo dejado de percibir por parte del señor MIGUEL DEL

CRISTO CONTRERAS PETRO, en razón de la privación de su libertad desde el 04 de
abril de 1997 hasta el 19 de noviembre de 1999, es decir, por un término de 945 días,

es decir 31,5 meses.

El demandante solicita a titulo de lucro cesante la suma de TREINTA Y NUEVE

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 39.360.000), en razón de

cuarenta mil pesos diarios, dineros dejados, de percibir por éi, durante dei periodo en

que estuvo injustamente privado de sulibertad, cantidad dinero que según él, eran sus

ingresos como conductor de un vehícuíp de servicio público cubriendo la ruta Sincelejo-
Cartagena, en la cual obtenía una gánancia neta de cuarenta mil pesos diarios; no
obstante, si bien a folio 37 del expediente reposa un certificado expedido por el
Sindicato de Conductores Profesionalels de Sucre "SiNCOPROSUC, en el que señala

que la utilidad neta percibida por un conductor de taxi dentro de su ruta Sincelejo-

Cartagena eran cuarenta mil pesos ($40,000) diarios, en él no se acredita
específicamente que ei señor Miguel del Cristo Contreras Retro fuera conductor de
■dicho taxi o empresa de sérvicio público'; pues no reposa además de esa ninguna otra
prueba o documento, dei cual se pueda deducir ia veracidad de ia afirmación hecha por
el actor. i . " '

55



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Prooeso: Repafadón Directa

Demandante: MIGUEL DEL CRISTO CON l KbKAS Pt IKO Y OTROS
Demandado: LANACION-FISCALIAGENERA.DELANACIONYamOS
.  . Rad.No.002-2001.-0.1493-00

%

Teniendo en cuenta lo anterior, debe aplicarse !a regia consagrada por vía
jurisprudencial para casos como el presente, según la cual ante la falta de prueba del
monto de los ingresos mensuales dejados de devengar por la persona privada de su
libertad durante su reclusión, se presumirá que percibía por lo menos un salario mínimo
legal mensual vigente, de suerte que se reconocerá por concepto de lucro cesante
mensual el equivalente al salario mínimo vigente al momento de la Imposición de la
medida de aseguramiento, con base en 945 días es decir 31,5 meses.

Por concepto de perjuicios materiales se liquidará el lucro cesante para lo cual tomará
como base de su tasación el salario mínimo legal vigente al momento de los hechos que

dieron lugar a la presentación de la demanda en estudio debidamente actualizado.

Bases para la liquidación:

o Número de meses de reclusión = 945 días = 31,5 meses

o Salario mínimo legal mensual para la fecha de la detención = $ 172.005

o El ingreso mensual será actualizado desde la fecha en que se produjo la
privación de la libertad hasta la fecha de ésta séntenciá.

Formula de actualización del Ingreso;
(

Ra = índice Final x Vh

índice Inicial

Dónde: • . • | "
i

Ra, es la renta mensual que se busca, ,

índice final, es el IPC expedido por el DAÑE; vigente, a la fecha de la sentencia -
114,54(Enero/2014) j

Indice inicial,, es el IPC expedido por el DAN^ vigente cuando ocurrieron los hechos
que dieron lugar a la demanda = 41,11 (Abril/1997)
Vh, es el ingreso que tenía percibía el actor que para este caso era el salario mínimo
legal mensual del año 1997 = $ 172,005 I ;
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I

Ra = 114,54 x$ 172.005.oo

41,11
,  y

Ra = $479.237,00
i

Como el salario mínimo mensual dé 1997, debidamente actualizado es Inferior al
salarlo mínimo mensual, actual, so tomará esto último-para calcular la Indemnización
en este asunto. ■

1

I

Los perjuicios de orden material consistente en lo dejado de percibir por el
demandante a causa de la detención se calcularán de acuerdo a la formula usada en
estos casos:

n  : .

S = Ráf 1 -j-í) '^1 r:

/  ' ■
!

Dónde: S, es la indemnización que se busca;
j.

I

Ra, es la renta mensual actualizada = $ 616.000, Incrementado en un 25% por
i'
1

concepto de prestaciones sociales = $ ¡770.000.oo
1  •

I, es la tasa de lnterés= 6% anual, efectivo mensual 0.004867;

I

n, es el periodo durante cual se calcula y corresponde al tiempo en que estuvo

detenido el actor, mas seis meses posteriores a la fecha en que el actor recupera su
I .

libertad, toda vez que este es el tiempo prudente en que la persona demoraría en
»

conseguir empleo = 37,5 meses ;

37,5

S = $ 77Q.QQQ.oof1.QQ4867] - 1

0.004867

S = $ 31.593.876,00
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Proceso: Reparación DiíBda

Demandante: MIGUEL Da CRISTO CONTRERAS RETRO Y OTROS
Demandado: LANACWFÍSCALIAGENERALDELANAGIONVOTROS

,  Rad.No. 002-2001-01493-00

I

Teniendo en cuenta lo anterior, se reconocerá a favor dé! señor MIGUEL DEL
CRISTO GONTRERAS PETRO. el valor de TREINTA Y UN MILLONES
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS
M/CTE ($31.593.876,00) por concepto de Iucr9 cesante - indemnización vencida,
incluidos seis meses para ia indemnización, popteriores a ia iibertad del actor, toda
vez que esta Saia considera que este es ■ ej tiempo prudente en que el actor

i  l

conseguiría trabajo. ■ |

11. Solicitud de condena en costas:
•  1

Por último, respecto de ia solicitud de condena eri costas' a ia pate vencida, es
preciso anotar que en desarrollo del artículo 171 del C.G.A. la jurisprudencia del
Consejo de Estado ha señalado que en materia contencioso-administrativa el juez, a
diferencia de io realizado en la jurisdicción ordinaria civil, debe realizar una valoración

subjetiva respecto a ia conducta asumida por aquélla teniendo en cuenta los
siguientes criterios:

1. Que la demanda o su oposición sean temerarias porque no asiste a quien la

presenta un fundamento razonable.

2. Que haya existido de su parte una injustificada falta de colaboración en el aporte o
práctica de pruebas.

t

3. Acude a la Interposición de recursos con un ipterés meramente dilatorio.

En el oaso que ocupa a ia Saia no se advierte ia existencia de ninguno de ios
anteriores supuestos, ya que ei simple hecho eje haber ejercido una defensa material
no es conducta reprochable tai como io dijo el H. Consejo de Estado en ia sentencia
que aquí se comenta: "no es la ausencia de razón en ¡a pretensión u oposición io que
hace sujeto de la sanción a ia parte sino su conducta abusiva que implique un
desgaste innecesario para la administración y para ia parte vencedora". En
consecuencia no se condenará en costas a ia parte demandada.

%

%
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■  ■ ■ TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
PíDceso: Reparac^ Direcía

Demandante: MIGUEL DEL CHSTO OSTRERAS FETRO Y OTROS
Demandado: LA NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTROS

Rad.No. 002-2001-01493-00

VIH. DECISIÓN

Se declarará responsable a la Nacíóíi - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por los
perjuicios causados a los demandantes por la privación injusta de ia iibertad de que
fue victima ei señor Miguei dei Cristb Contreras Retro, y se la condenará ai pago de
las sumas indicadas en ia parte rnoWa de esta providencia. Se negarán ias demás
pretensiones de la demanda. ' !

-  i

■ En mérito de lo expuesto; la SaíarÉspecial de Descongestión No. 004 del Tribunal
Contencioso Administrativo de Bolívar, administrando justicia en nombre de la
República de Colombia, y por autoridad de la ley,

•  FÁLU" ' ' ■

PRIMERO: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Legitimación en la
causa por pasiva para la Nación -■Ministerio de Defensa - Policía Nacional, por lo
expresado en la parte motiva de la présente providencia.

j

SEGUNDO: Declarar administrativarriente responsable a la Nación - Fiscalía General
i

de la Nación,' por los perjuicios ocasionados a los demandantes con la -privación-
injusta de la libertad que hizo padecér al señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS
RETRO. I

1  ■

TERCERO: Condenar a' la Nación Físcálíá Generaí de la Nación, a pagar las

siguientes cantidades de dinero: - i !

a) Por concepto de perjuicios mprales:

-  Para el señor MIGUEL DEL ÍCRÍSTO CONTRERAS PETRO, en calidad de
j •

víctima directa se le reconocerá un valor equivalente a 100 Salarlos Mínimos
I .

legales mensuales vigentes, por la privación injusta de su libertad, conforme lo
expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

-  Reconocer, por concepto de perjuicios morales, la suma de 50 SMLM a favor
de las siguientes personas: Fernando Miguel Contreras Lambraño (Hijo del
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•  tribunal ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
,  I Proceso: Reparadón Directa

Demandante: MIGUEL DEL C^STO CCNTRERAS Ph IKO Y OTROS
Demandado; lANACION-FISMJAGENERALDEIANACIONYOTOS

j  : Rad. No. 002-2001-01493-00

Perjudicado), Mauricio Miguei ContreraS; Lambraño (Hijo del Perjudicado),
Miguel Ángel Coniferas Barréto(Padro del Perjudicado). ■

I  I

Reconocer, por concepto de perjuicios morales la suma de 25 SMLM a favor de
Maribei del Carmen Coniferas Hernández (Hermana del Perjudicado).

b) Por concepto de perjuicios materiales - Lupijo Cesante:
, ̂ I

La suma de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($31.593.876,00) a favor del

r

señor Miguel del Cristo Gontreras Petro. ¡
I  t

.TERCERO: Negar las demás pretensiones de la demanda , ,
I

CUARTO: Las condenas se cumplirán en ios términos de ios artículos 176 y 177 del
Código Contencioso Administrativo. .1 .

QUINTO: Sin costas por no haber constancia de actuaciones temerarias o con mala

fe. I
.  ;

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el; expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Constancia: el proyecto de la presente providencia fue estudiado y aprobado en sesión (Éd^ectta.

LOS MAGISTRADOS

05 t,

%
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REPUBLICA DE COLOMBIA
TRIBUNAL ADMir^lSTRATIVO DE BOLÍVAR
SALA DE DESdONGESTIQN No. 004

Clase de accló.n

Referencia

Demandante

Demandado

ACLARACION DE VOTO
I ; •

Tema: Prívacípn Injusfa'de ía Libertad
1

REPARACÍÓN DIRECTA .
No. 13-00 l.r23-31 -002-2001 -01493-00

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO Y OTROS
NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - OTROS

Se dejará constancia en este punto que, o diferencio de la mayoría de los
colegas que Integran la Sala Especial de Descongestión del Tribunal

j;

Administrativo de Bolívar, la suscrita Magistrada Ponente no comparte en su

totalidad la línea jurisprudencial expuesta por el H. Consejo de Estado en la

sentencia de Sala Plena que en esta sentencia se cita, en cuanto se refiere
«  i

a  la responsabilidad estatal po¡r privación injusta de la libertad que,
finalmente, ha venido a evidenciarse como una responsabilidad de carácter

;

objetivo en la que no hay lugar a efectuar ninguna clase de análisis

diferente a los parámetros prefijados por la Corporación de cierre de la

jurisdicción. i".

Partiendo desde el postulado coptenido en el art. 90 Superior, la suscrita

Magistrado estima que no en todos los casos en que una persona haya sido

sometida a medida de aseguramiento consistente en detención preventiva,

y  finalmente resulte exonerado^ de responsabilidad penal mediante
sentencia absolutoria definitiva o; su equivalente, i) porque el hecho no

I

existió, ii) porque el sindicado no lOíCometió o, iii) porque la conducta no era

constitutiva de hecho punible, tiéne derecho a la indemnización de los

perjuicios que dicha medida le hubiera causado.

A diferencio de lo expuesto por éi Cónsejó:de Estado y por mis respetados
colegas considero que se debe¿!:siempre evidenciar la ilegalidad de la
medida de aseguramiento, pues"' en tanto la misma se haya adoptado
dentro del marco legal, es decir,' con soporte fáctico y probatorio que la

L|ll



sustente, haya sido oportuna, preventiva o haya evitado un daño nnayor al
conglomerado social, dicha detención no debe ser calificada como injusta.
Sin perjuicio de lo anterior, como quiera que ei tema objeto de esta
controversia se encuentra decantado por vía jurisprudencial, lo suscrita
Magistrada acogerá tales pronunciamientos, o título de precedente judicial,
con base en el criterio, de obligaforieda'd que ello conlleva para ios jueces
de instancia, tal como se lee en el siguienje aparte de la sentencia C-836/01.

i ■

"... Son entonces la Constitución' y lo ley los puntos de partida
necesarios de la actividad judicial, que se complementan e integran a
través de la formulación de principios jurídicos más o menos específicos,
construidos judicialmente, y que permiten la realización de la justicia
material en ios casos concretos. La| referencia a la Constitución y a la
ley, como puntos de partida de loi actividad judicial, significa que los
jueces se encuentran sujetos principalmente a estas dos fuentes de
derecho. Precisamente en virtud, de la sujeción a los derechos,
garantías y libertades constitucionales fundamentales, estos jueces
están obligados a respetar los fundamentos jurídicos mediante los
cuales se han resuelto situaciones a'pálogas anteriores. Como ya se dijo,
esta obligación de respeto por ips propios actos implica, no solo el
deber de resolver casos similares de la misma manera,' sino, además, el
de tenerlos en cuenta de manera' expresa, es decir, la obligación de
motivar sus decisiones con base en su propia doctrina judicial, pues
como quedó sentado en la Sentencia C-252/0I antes citada, esto,
constituye una garantía general para el ejercicio de los derechos de las
personas y una garantía específica de la confianza legitima en la
administración de justicia". :

I

En ios anteriores términos dejó expresadc: la actei|^ción,¿awt^o.

tía uf.supror

Magistrofda de-Dqsóongestión Nd. 002

%

%



REPÚBLICA DE COLOMBIA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
SALA DE DESCONGESTIÓN No. 004

ACLARACION DE VOTO

Tema: Privación Injusta de la Libertad

REPARACIÓN DIRECTA .
No. 13-001-23-31-002-2001-01493-00

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO Y OTROS

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - OTROS

Clase de acción

Referencia

Demandante

Demandado

Se dejará constancia en este punto que, a diferencia de la mayoría de los

colegas que integran ¡a Sala Especial de Descongestión del Tribunal

Administrativo de Bolívar, la suscrita Magistrada Ponente no comparte en su

totalidad la línea jurisprudencial expuesta por el H. Consejo de Estado en la

sentencia de Sala Plena que en esta sentencia se cita, en cuanto se refiere

o  lo responsabilidad estatal por privación injusta de la libertad que,

finalmente, ha venido a evidenciarse como una responsabilidad de carácter

objetivo en lo que no hay lugar a efectuar ninguna clase de análisis

diferente a los parámetros prefijados por la Corporación de cierre de la

jurisdicción.

Partiendo desde el postulado contenido en el orí. 90 Superior, la suscrita

Magistrado estima que no en todos los casos en que una persona haya sido
sometida a medida de aseguramiento consistente en detención preventiva,

y  finalmente resulte exonerado de responsabilidad peno! mediante
sentencia absolutoria definitiva o su equivalente, i) porque el hecho no

existió, i¡) porque el sindicado no lo cometió o, lü) porque la conducta no ero
constitutiva de hecho punible, tiene derecho o la indemnización de los
perjuicios que dicha medida le hubiera causado.

A diferencia de lo expuesto por ai H. Consejo de Estado y por mis respetados
colegas considero que se debe siempre evidenciar lo ilegalidad de ia
medida de aseguramiento, pues" en tanto la misma se haya'adoptado
dentro del marco legal, es decir, con soporte táctico y probatorio que la



sustente, haya sido oportuno, preventivo o hoyo evltodo un daño moyor al
conglomerado social, dicha detención no debe ser calificado Como injusto.
Sin perjuicio de lo anterior, como quiero que el temo objeto de esta
controversia se encuentra decantado por vía jurisprudencial, la suscrita
Magistrado acogerá toles pronunciamientos, o título de precedente judicial,
con base en el criterio, de obligatoriedad que ello conlleva poro los jueces

de instancia, tal como se lee en e! siguiente aparte de lo sentencia C-836/01.

"... Son entonces lo Constitución y lo ley los puntos de pórfido

necesorios de lo octividod ¡udicid que se cómplementon e infegron o

trovés de lo formuloción de principios jurídicos más o menos específicos,

construidos ¡udiciolmente, y que permiten lo reolizoción de lo justicio
mot&riol en lós cosos concretos. Ló referendo o lo Constitución y o lo

ley, como puntos de portido de lo octividod judidol, significo que los
jueces se encuentren sujetos príncipolmenfe o estos dos fuentes de
derecho. Predsomenfe en virtud de lo sujeción o los derechos,

gorontíos y libertodes constitudonoles fundamentóles, estos jueces
están obligados o respetar los fundamentos jurídicos mediante los

cuales se han resuelto situaciones análogos anteriores. Como yo se dijo,

esto obligación de respeto por los propios actos implico, no solo el

deber de resolver cosos similores de lo misma manera, sino, además, el

dé tenerlos en cuento de manera expreso, es decir, lo obligoción de

motivar sus decisiones con base en su propio doctrina judicial, pues

como quedó sentado en lo Sentencia C-2S2/0J antes citado, esto

constituye uno garantía general poro el ejercido de ios derechos de las

personas y uno garantía específico de la confianza legítimo en lo

administración de justicio".

En los anteriores términos dejó expresada la acfóiración^^iajmWoto.

Mogistr

STANO

scongestión Nc

%

%
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lüEPÚBLICA DE COLOMBU

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

ACTA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL (Art. 70 Ley 1395)

Magistrado ■

Clase de acción

Referencia'
Actor

Accionado

ARTURO MATSON CARBALLO

REPARACION DIRECTA

13-001 -23-31 -002-2001 -01493-01

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO Y OTROS

NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACION

En Cartagena de Indias, el día veintiocho (28) de Agosto de dos mil
catorce (2014), siendo las nueve de la mañana (09:00 a.m.), oportunidad
señalada para la celebración de audiencia de conciliación judicial entre
los partes, en el proceso de la referencia, el Magistrado de esto
Corporación ARTURO MATSON CARBALLO, en asocio con su Auxiliar
Judicial, constituyó su despacho en audiencia pública para tal fin. Se hizo
presente la Dra. MARTHA ELVIRA CIODARO GOMEZ Procuradora 22 Judicial
II; Igualmente también se hizo presente el señor demandante MIGUEL DEL
CRISTO CONTRERAS RETRO quien sé identifica con la cédula N° 92.504.904
de Sincelejo - Sucre; También se halla presente el apoderado de la parte
demandante MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO, Dr. RABIO NICOLAS

GUTIERREZ TASARES, identificado con la cédula de ciudadanía N° 7.540.706
de Armenia y portador de la Tarjeta Profesipnal N° 151.734 del C.S.J., quien
a folio 257 del expediente y en memorial recibido por esta Corporación el
día 02 de Septiembre de 2009 presenta poder especial, amplio y suficiente
otorgado a él por el Demandante MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO,
por lo que después de verificado el memorial poder otorgado al Dr. RABIO
NICOLAS GUTIERREZ TABARES, se tiene al mismo como apoderado del
demandante en los términos previstos en el memorial poder; también se
halla presente el apoderado del demandado NACION - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION, Dra. LILIAN CASTILLA FERNANDEZ, quien se
identifica con la C.C.N® 45.491.219 de Cartagena y portadora de la tarjeta
profesional N° 77.984 del,C.S. de la J.

En este estado de la diligencia se le interroga al apoderado del
demandado NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION a fin de que
manifieste si tiene o no parámetros de conciliación, p.lo que responde que
si trae parámetros para conciliar. En consecuencia el despacho le
concede el uso de la palabra a la apoderada del demandado quien
manifiesta lo siguiente: "La Secretaría Técnica del Comité de Conc/7/ac/on
de la Fiscalía General de la Nación certifica que en la sesión celebrada el
día 26 de agosto de 2014 el. Corpité dq-Conciliación de la entidad por
decisión unánime de sus miembros acoge lo recomendación del
apoderado de la Fiscalía en el sentido de conciliar y propone un pago del
setenta por ciento {70%] dei valor total de la condena. Excluyendo de los
perjuicios materiales en el concepto de lucro cesante el veinticinco por
ciento (25%) de las prestaciones sociales, puesto que los reconocimientos
en la sentencia son a título de indemnización mas no de derechos

laborales aunados a ello dicha indemnización fue a título de presunción en
consecuencia la propuesta se encuentra ajustada a derecho. El pago del



REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

presente acuerdo condíiaforío se reguiara por ío normado en los artículos
■J/ó y 177 del C.C.A. / demás normas concordantes. En este estado de la.
audiencia entrego original del acta del comité en un (1) folio"

En este estado de lo diligencio se le concede el uso de lo palabra al
Agente del Ministerio Público quien manifiesta lo siguiente: "V/endo que
efectivamente hay un arreglo conciliatorio y que fue acogido por el
demandante, como Ministerio Público considero pertinente que el señor
magistrado proponga a la Sala la aceptación de dicho pacto de acuerdo
conciliatorio a efecto de no surtir el recurso de apelación."

No siendo otro el objeto de la presente se da por terminada la presente
diligencia. %

ARTURO MÁTSON CArWlO
Magistrado 01 en Descongestión

conÍreras petro
Demandante

ÍÉ^O TASARES
^Apqdefodo Demandante

%

LILiAl
Apoáeí

FERNANDEZ
Demandado

MARTHA E
Procurado

ÜVIRA CIODAR
'O 22 Judicial

ALBERTO C iLLON
liar Judici

EBALLOS
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REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Cartagena de Indias, Doce (12) de Septiembre de dos mil catorce (2014)

Magistrado: . ARTURO MATSON CARBALLO
ciase de acción: REPARACION DIRECTA
Demandante: MIGUEL CONTRERAS PETRO Y OTROS

Demandado: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Radicado: 002-2001-01493-00

Corresponde a este Tribunal decidir si aprueba o no, la conciliación judicial llevada a

.cabo entre el señor MIGUEL DEL CRÍSTO CONJIJERAS PETRO y otros, en su calidad
•  • * i ; * '

de demandantes, contra la NACIÓN FISCÁLIAGENEF^L DE LA NACIÓN, conciliación

judicial desarrollada ante este despacho judicial, y por medio de la cual las partes
1

llegaron a un acuerdo conciliatorio.

ANTECEDENTES

- í '
1

i  ' , • ,,

El actor Miguel del Cristo fue acusado injustamente de ser coautor de la extorsión que
se cometía en contra del señor Jaime Montoya Echenique PROVENiENTE DÉ LA
UNIÓN CAMILiSTA EJÉRCITO DE LIBERACIÓN NACIONAL U.C.E.L.N. por valor de
cincuenta millones de pesos. Luego! de un tortuoso interrogatorio por parte de ios
agentes de la policía en ei supuesto lugar de los el señor Miguel Contreras y su tiermano
fueron traslados a los calabozos de ialpollcia Nacional ubicados en el barrio manga en
el cual fueron víctimas no soío de torturap físicas sino también psicológicas con el fin de
que aceptaran ser miembros de la organización terrorista antes reseñada y de ser
autores del delito antes mencionado, i



i  ! ^ ^

El señor Miguel Contreras fue puesto a disposición de ia Fiscaiía Regionai por medio
de ia cuai ie fue impuesta detención preventiva sin beneficio de excarceiación
ordenando su reciusión en ia cárcei de sumariadps de San Sebastián de Ternera en
Cartagena en donde permaneció por más de dos meses hasta que se ie concedió ei
beneficio de detención domiciiiaria previa ia canceiación de una caución prendaria.

I

I

Ei 13 de Septiembre de 1999 (más de dos años con posterioridad) ia Fiscaiía Generai
de ia Nación- Dirección Seccional de Fiscalías - Unidad Especializada Antisecuestro y

■Extorsión - Fiscal delegado ante ios Jueces Eápeciaiizados-.mediante providencia
motivada ordenó ia preciusión de ia investigación ordenando ia libertad inmediata dei
señor Miguel Contreras.

En ei mismo sentido ia Unidad Delegada ante ei Tribunal Superior dei Distrito Judicial
de Santa Fe de Bogotá D.C. Sala de Descongestión mediante providencia de fecha 19
de Diciembre de 1999, confirmó ia preciusión (|ie ia investigación antes señalada y
ordenó abrir investigación penal por delito de falso testimonio a los agentes Eduardo
Wiison Becerra Ramón y ei Subintendente de ia Policía Nacional Teófilo Vivero Torres
con ei fin de que se investigue ia conducta en que pudieron incurrir ios agentes ai
imputar en contra dei demandante.

%
Ei demandante Miguel dei Cristo CohtrSras Retro se desempeñaba como conductor de
un vehículo de servicio público cubriendo la ruta Sincelejo - Cartagena en la cuai
obtenía una ganancia neta de cuarenta mil pesos diarios; a raíz de esta situación el
señor Contreras perdió todos sus clientes. ■

A los demandantes ios une un fuerte lazo de faimiliaridad y unión sentimental y debido
a esto siempre han mantenido contacto faniiiiar entre padre, hijos y hermanos
caracterizado por ia ayuda mutua y apoyo en topos ios momentos y circunstancias de
ia vida; como es totalmente lógico, ia captura y posterior detención dei señor Contreras
por parte de ia Fiscalía Generai de la Nación causo en toda su familia una profunda



^31

Finalmente el apoderado de la parte demandante manifestó: "Estamos de acuerdo con

la propuesta planteada por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Fiscalía
I

General de la Nación".

■  . * Con fundamento en ló anterior/este despacho prpcedefá a definir si acepta,o no ei' .

acuerdo conciliatorio celebrado entrojas partes, previo a las siguientes:

CONSIDEF^CIONES

La conciliación judicial de manera general se puede definir como aquél mecanismo de

descongestión que permite a las partes involucradas en un conflicto de carácter

particular y contenido patrimonial,..terrfiinar,un litigio.ante lajurisdicción correspondiente.

1

En materia contencioso administrativa,'establece el artículo 49 de la Ley 23 de 1991

modificado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, que las personas jurídicas de

derecho público podrán conciliar judicial o prejudiclalmente sobre, conflictos de que

■  conozca o pueda conocer la jurisdicción contencioso administrativa a través de las
acciones previstas en los artículos 85; 86 y 87 del C.C.A.

I  i

La Sala examina que se efectuó la conciliación judicial entre la parte demandante Miguel
^  del Cristo Contrerás Petra y otras y por \a otra parte el apoderado de la Nación -Fiscalía

General de la Nación. Se pudo constatar que quienes celebraron el acuerdo judicial se
encontraban legitimados procesaimente para tal efecto, de acuerdo a que los
demandantes actúan por Intermedio de apoderado judicial, al mismo tiempo ia parte
demandada está legitimada mediante; poder debidamente otorgado.

,  Gomo, respaldo probatorio de ..las .obligaciones, conciliadas se acompañan en el
■  " expediérité: ' ' i



i

'  1. Constancia con fech'a de expedición 26 de Agosto de 2014, emanada de la

Secretaria Técnica del Comité de Conciiiacíón de la Nación- Fiscalía General de

la Nación mediante el cual acuerdan conciíiar de forma integral hasta ei 70%,

de la condena impuesta en la paite resolutiva de la sentencia de Instancia.. (Ver

|foiiÓ483):: í:: ; j; :
!  :r'¡ , ' 'i ^ ' i :'- ■

■La" presente Gpndiiación judicial, tüvo su origen en el espíritu concliiatorlo de ambas
'  I .. i if • '

partes en terminar .el proceso de la referencia, las razones de! confiicto surgen por los
perjuicios causados por lá privación injusta del señor MíGUEL DEL CRISTO
CONTRERAS PETRO, en hechos ocurridos desde e! día 11 de Marzo de 1997.

Por ser pertinente la conciliación, se tran.3criben los artículos 59, 62 (modificados, en su
orden, por ios artículos 70 y 71 de la Ley 446 de 1998) y 65A de la Ley 23 de 1991 ¡ 43 de
la Ley 640 de 2001:

"Artículo 59 de la Ley 23 de, 1991 (con fa modificación Introducida por el artículo 70 de ¡a
Ley 446 de 1998) Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o
judicial, fas personas jurídicas de deréchópúbiícd/atravésdé'sus'representaníes légales-
o por conducto de apoderado, sobre confHcíos de carácter particular y contenido
económico de que conozca o pueda cmocer la jurisdicción de Ío contencioso
administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 delCódigo Contencioso Administrativo.. J. ^
"Artículo 62 de la Ley 23 de 1991 (con la rnodiilcación introducida por el artículo 71 de ía
Ley 446 de 1998). Cuando medie acia administrativo de carácter particular, podrá
conciliarse sobre los efectos económicos del mismo si se da alguna dé las causales del
artículo 69 def Código Contencioso Administrativo, evento en el cual, una vez aprobada la
condiiación, se entenderá revocado el acto y sustituido por ei acuerdo logrado".

i

"Artículo 65A de la Ley 23 de 1991.- El auto que apruebe o impruebe el acuerdo
conciliatorio corresponde a la Sala, Sección o Subsección de qué forme parte el
Magistrado que actúe como sustanciadon contra dicho auto procede recurso de apelación
en ¡os asuntos de doble instancia y de reposición en los de única.

"El Ministerio Público podré interponer ei recurso dq apelación para ante ei Tribunaí, contra
el auto que profiera el Juez Administrativo aprobando o improbando una conciliación. Las
partes podrán apelarlo, sólo si el auto imprueba el acuerdo.



5

consternación y dolor ocasionando el quebrantamiento de la unión familiar y lapidación

publica de la honra familiar. ■ :
i

TRAWIITE

El presente proceso fue decidido en sentencia de primera instancia de fecha veintisiete

(27) de Febrero dé dos mii catorce (2014), en ia parte resoiutiva de la misma se decidió:

PRIMERO: Declarar probada de oficio la excepción de Paita de Legitimación en ia
causa por pasiva para la Nación-iMinisteiio de Defensa - Policía Nacional, por lo
expresado en la parte motiva de ia presente providencia.

SEGUNDO: Declarar administrativamente responsable a la Nación- Fiscalía Genera! de
la Nación, por los perjuicios a ios demandantes con la privación injusta de ia libertad
que hizo padecer al señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS FETRO.

1

TERCERO: Condenar a la Nación - Fiscalía'Genera! de la Nación, a pagar las
siguientes cantidades dé dinero: ■ í

❖ Por concepto de perjuicios morales:

- Para ei señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO, en calidad de victima
directa se le reconocerá un valor equivalente'a 100 salarios Mínimos Legales
Mensuales Vigentes.

Reconocer-, por concepto de perjuicios moraies,.la surha de 50 SMLMV.a favor dp
las -siguientes personas:, Fernando Miguel Contreras Lambraño (Flijo del
perjudicado), Miguel Ángel Contreras Barreto (Padre del Perjudicado)..

- Reconocer, por concepto de perjuicios morales la suma de 25 SMLMV a favor de
Maribel del Carmen Contreras Hernández (Hermana del perjudicado)

❖ Por concepto de perjuicios materiales - Lucro Cesante:^^

La suma de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
ÍCHOCIENTOS SETENTA Y SPS PESOS M/CTE ($ 31.593.876.oo) a favor del
señor Miguel del Cristo Contreras Retro.

!

TERCERO: NEGAR las pretensiones de ia demanda.



CUARTO: Las condenas ¿e'cqmplirán en ios lérmínos de los artículos 176 y 177 del
Código Contencioso Administrativo.'

QUINTO: Sin costas por no haber constancia de actuaciones temerarias o con maia fe.

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia,.archívese ei expediente.

La sentencia fue fijada en EDiCTO No 1247 el ;día diez (10) de Marzo del dos mil
catorce (2014), a las ocho de ia mañana (8:00 am); y desfijada ei doce (12) de Marzo
de dos mil catorce (2014), alas cinco de ia tarde (5:00 pm)

Mediante escrito visible a folios 442 -446 y con fecha de presentación el día 26 de

Marzo de 2014, el apoderado de la parte demandada interpone recurso de apelación

contra la sentencia, de fecha:27 de Febrero de 2014j.
i

En auto caiendado el veinticinco (25) de Juiio de 20|Í4, se fija fecha y hora para llevar a

cabo audiencia de conciliación previa a ía concesión dei recurso de apelación

.interpuesto por ia parte demandada, para el jueves yeintlocho (28) de Agosto de 2014,

a las 9:00 am. i

Llegado el día de la celébración de ia audiencia del conciliación judicial, se dio Inicio a

la misma, en ese momento el apoderado de la Nación -Fiscalía General de la Nación,

presento propuesta de acuerdo conciliaíoric, en los siguientes términos:

"La secretaría Técnica del Comité de Conciliación de la Fiscalía General de la Nación
certifica que en la sesión celebrada el dia 26 de. Agosto de 2014 el Comité de
Conciliación de ¡a entidad por decisíórv-unánime de sus .miembros .acoge la
recomendación del apóderado dé la Fiscalía en el sentido de conciliar-.y propone un
pago del setenta por dentó '(70%) del valor total de la condené. Excluyendo de los
perjuicios materiales en el concepto de lucro cesante ei veinticinco por ciento (25%) de
las prestaciones sociales, puesto que los reconocím^lentos en la sentencia son a titulo fr
indemnización mas no de derechos ¡aborales aunados a ello dicha indemnización fue a
título de presunción en-xonsecuencia ia propuesta se encuentra ajustada a derecho. Ei

' pago del presente acúérdo conciliatorio se regulara por io normado en ios artículos 176
y 177 del C. C.A. y demés normas concordantes (...)"



"La autoridad judicial improbará el acuerdo concHiatorío cuando no se hayan presentado
¡as pruebas necesarias para ello, sea vioiatorio de ¡a ley o resulte lesivo para el patrimonio
público". ! ,

"Artículo 43.' {Ley 640 de 2001) dportunidad para la audiencia de conciliación
judicial. Las partes, de común acuerdo, podrán solicitar que se realice audiencia de
conciliación en cualquier etapa de ios'prpcesos. Con todo, el juez, de oficio, podrá citar
a audiencia. |

"En la audiencia ei juez instará a las ¡?artes para que concillen sus diferencias;^ sino lo
hicieren, deberá proponer la fórmula que estime justa sin que ello signifique
prejuzgamiento. Ei incumplimiento d' e., este deber constituirá falta sancionable de
conformidad con el régimen disciplinario. Si las partes llegan a un acuerdo el juez lo
aprobará, si lo encuentra conformé a la ley, mediante su suscripción en el acta de
conciliación.

"Si la conciliación recae sobre la totalidad del litigio, eijuez dictará un auto declarando

términado el proceso,- én-casó ■contrario,' el- proceso continuará respecto de lo no ■
concillado". I

i  .

Teniendo en cuenta lo establecido en la ley y la jurisprudencia nacional, el tribunal
concluye que el acuerdo contenido en el acta de conciliación no es lesivo de los
intereses patrimoniales del Estado ni áe halla viciado éste por causal alguna de nulidad
absoluta. También se desprende, qup el conflicto de carácter particular y contenido
patrimonial hubiera podido dar lugar a! lá Instauración de una de las acciones a que se
refiere el artículo 59 de la Ley 23 de 1991, Inciso 1° (modificado por el articulo 70 de la
ley 446 de 1998).

I

Teniendo en cuenta que se encuentra acreditada la legitimación sustancial y procesal
de las partes, se allegaron las pruetiasi soporte de la obligación reconocida y no ha
operado la prescripción del derecho pretbndido ni la caducidad de la acción respectiva,
se aprobara el acuerdo conciliatorio ipór la suma reconocida en la misma, acuerdo
conciliatorio que se concretó de la siguiente forma.



LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN: "Hasta^el 70% de la condena Impuesta en la

parte resolutiva de la sentencia de primera instancia, excluyendo de los perjuicios

materiales en el concepto de lucro cesante el 25Vp de prestaciones sociales".
•  ' . ' i

lB anterior atendiendo a ias'exigencias rJe ios artículos 176 y 177 del C.C.A.

9

Así las cosas, la Sala, aprobará la conciliación efectuada entre los convocantes, el día
I  ,

veintiocho (28) de Agosto de dos mil catorce (2014) a través de sus apoderados

judiciales.

1

En mérito de lo expuesto, eí Tribunal Administrativo de Bolívar

R'ESUELVE

PRIMERO; Aprobar el acuerdo conciliatorio efectuado el día veintiocho (28) de Agosto

de dos mil trece (2014), dentro del presente proceso de Reparación Directa con

Radicado 13-001-23-31-002-2001-01493-01, en donde ia parte demandante es el señor

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO y otros, y la parte demandada es la

NACIÓN -FiSCÁLÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Teniendo en cuenta que el acuerdo
conciliatorio ai que se llegó fue el siguiente:

LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN SE COMPROMETE A PAGAR: "hasta eí 70%

de la condena impuesta en la parte resolutiva de la sentencia de primera instancia,

excluyendo de ¡os perjuicios materiales en el. concepto de lucro cesante el 25% de
i  • ■

prestaciones sociales". \
1  I

1

]

,  I

SEGUNDO: Declarase Terminado el proceso de ia referencia. Se advierte a las partes

que el acuerdo conciliatorio y este auto de aprobación hacen tránsito a cosa juzgada.

•> -

r----

u



TERCERO: Ejecutoriada ésta providisncia, expídase copia para su cumpiimiento

haciéndose constar en ia primera que presta rriérito ejecutivo.

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumpiido io anterior, ARCHÍVESE ei

expediente dejando las constancias de rigor en ios iibros y sistemas de radicacióri.

NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE
Constancia: el proyecto de la presente providenois fue estudiado^ aproba

Los Mag estirados

¿/uto

AR-TURO GARBALLO

n sesión de

IRECA

ROBERTO GHAVARRO COLPAS
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Cartagena de Indias D. T y C., veintitrés (23) de octubre de dos mil catorce (2014)

LAS ANTERIORES FOTOCOPIAS (37 FOLIOS), SON FIELES Y EXACTAS A SUS
ORIGINALE
S QUE REPOSAN EN EL EXPEDIENTE DE LA ACCIÓN DE REPARACION
DIRECTA RADICADA BAJO EL N° 13-001-23-31-001-2001-01493-ÓO, PROMOVIDA
POR EL DR. HENRY ORTEGA MASSRI, COMO APODERADO DEL SEÑOR
MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS CONTRA LA NACION - FISCALIA
GENARAL Y SON CONTENTIVAS DE LA SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA DE FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE
(2014), EL EDICTO N.323 DE FECHA DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL DOS
MIL CATORCE (2014), DEL ACTA DE CONCILIACION DE FECHA VEINTIOCHO
(28) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE (2014) Y DE LA PROVIDENCIA
MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL ACUERDO CONCILIATORIO
FECHADA DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). LA
ANTERIOR PROVIDENCIA SE ENCUENTRA NOTIFICADA Y QUEDÓ
DEBIDAMENTE EJECUTOfflADA EL DIA VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL CATORCE (20lk^A LAS 5:00 P.M., LAS ANTERIORES FOTOCOPIAS
SE EXPIDEN CÓN DESTINc3yA\A PARTE DEMAT^ADA, NACION- FISCALIA
GENARAL.

JUAN
Secretario Genferah

r

W
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Bogotá D.C, 12 de Noviembre de 2014

DJ 20141500086801

12/11/2014

pág. 1

Doctor:

FABIO NICOLAS GUTIÉRREZ TASARES
Edificio Banco de Bogotá Oficina 706
Teléfonos: 3007785728 y 3415627775
Dirección Electrónica: dr.nicolasgut@hotmail.com

Sinceiejo Sucre.

Referencia: Solicitud de pago de la Conciliación aprobada por el TRIBUNAL
ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR el día doce (12) de Septiembre de dos
mil catorce (2014) legalmente ejecutoriada el día veintinueve (29) de
Septiembre de dos mil catorce (2014), dicha conciliación fue efectuada entre
MIGUEL BEL CMSTO CONTRERAS FETRO Y OTROS Y LA FISCALÍA
GENERAL BE LA NACIÓN. La Solicitud de pago fue radicada en la
Dirección Jurídica de la Fiscalía General de la Nación con el número DJ

20146111708892 del día 07 de Noviembre de 2014.

Respetado Doctor:

De manera atenta, me refiero a la solicitud elevada por usted mediante la cual presenta
solicitud de pago y remite documentos, respecto de las sumas de dinero reconocidas a título
de indemnización, por el daño antijurídico sufrido por Miguel del Cristo Contreras Prieto y
su grupo familiar, producto de la privación injusta de la libertad a la que fue sometido al
respecto, me permito manifestarle que para dar cumplimiento a los créditos judiciales a
cargo de la Nación, se hace necesario allegar los requisitos establecidos en el Decreto 768
del 23 de abril de 1993, modificado por el Decreto 818 de abril 22 de 1994, y demás
normas complementarias, así:

o  Adjuntar copia de la sentencia donde conste que es la PRIMERA COPIA que presta
MÉRITO EJECUTIVO: con la constancia de notificación y ejecutoria de conformi
dad con lo dispuesto en el Artículo 115 del Código de Procedimiento Civil, no se aceV'
tan fotocopias simóles ni autenticadas como las presentadas por usted en la solicitud

aunque tensan el calificativo de fieles v exactas".

DlRECCnÓN JURÍDICA
Di agona l 22BNo 52-01 Ed i ficio Nuevo

Bogotá, D. C.
Conmutador 5702000 Ext , 371 1 /37

www.fiscalía.gov.co

Página I de 2
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o  "(...) elevará la respectiva solicitud de pago ante la Subsecretaría Jurídica (...) con
escrito dirigido a la misma, donde conste la presentación personal ante juez o noiarío.
en el cual deberá afirmar bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado nin
guna otra solicitud de pago por el mismo concepto. " (Es necesario que usted presente
personalmente ante juez o notario la solicitud de pago)

Así las cosas, una vez se dé cumplimiento a lo solicitado esta Dirección procederá a asignar
turno de pago, en cumplimiento a lo dispuesto en el Aríícinlo 15 de la Lej' 962 de

Cordialmente,

ínfpQ
ASTRID aJ ̂
Coordinadora-0fupo de Pago de Sentencias y Conciliaciones
Profesional Especializado II

NOMBRE FIRMA FECHA

Proyectó: Carlos Eduardo Caicedo Fonseea ; K 12/11/2014

Aprobó Aslrid Zamora Castro

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

DIRECCIÓN JURÍDICA
Diagonal 22BNo 52-0 1 Edi fici o Nuevo P i so 1

Bogotá, D. C.
Conmutador 5702000 Ext . 37 1 1 /37 1 2

www.fiscal ia.gov.00
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'i i"' ¿f FABIO NICOLAS QUTIERREZ TABARES
^ ̂ ABOSADO

Ó? CEL: 300 7785728 - Correo: rfr.nicolas.gutaiShotmail.com
X? ̂  Oficina 706 edificio Banco de Bogotá
^ ̂  Calle 23 N" 19-50 centro
CX Sincelejo r Sucre ̂

SUBDIRECCION DE GESTION DOCUMENTAL

DOCTOR:
scAtr

DJ-No. 2014S111806652

Fecha Radicado: 2014-12-0311:06:13

Anexos; 1 legajo sin follar.
RAFAEL JOSÉ LAFONT RODRIGUEZ
DIRECTOR ESTRATEGICO DE LA DIRECClÓÑ'jURIDÍCÁ
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

REFERENCIA; MEMORIAL DONDE HAGO LLEGAR COPIAS AUTENTICAS DE LA

SENTENCIA Y ACTA DE CONCILIACION ORIGINAL DE MIGUEL DEL CRISTO

CONTRERAS RETRO VS FISCALIA.

FABIO NICOLÁS GUTIÉRREZ TABARES, abogado en ejercicio, identificado con la cédula
de ciudadanía No 7.540.706 expedida en Armenia-Quindío y portador de la T.P. No
151734 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el presente escrito hago
llegar copias auténticas de la sentencia la cual manifiesta que es primera copia de la
original, la cual presta mérito ejecutivo y original del acta de conciliación, su
respectiva aprobación del comité y constancia del tribunal contencioso administrativo
de bolívar donde manifiesta que este proceso está promovido por el Dr. FABIO
NICOLÁS GUTIÉRREZ TABARES como apoderado del señor miguel del cristo
contreras y otros y que en la actualidad los poderes se encuentran vigentes.
Solicito a su señoría me manifieste a mi correo electrónico baje que radicado queda
esta reclamación, ya que me traslade a la ciudad de Bogotá con el objeto de que me
dieran el número de radicado y en el bunker de la fiscalía me impidieron el ingreso a
esta oficina jurídica, telefónicamente me manifestó uno de sus funcionarios que está
prohibido el paso para los abogados, lo único que me manifestó es que hasta tanto no
entregara la sentencia antes met|cjonada con la aprobación del comité no podrían
seguir este trámite, no entiend|^l por qué su dependencia se niega a dar una
información personal a los abogados reclamantes, siendo que en el ministerio de
defensa somos bien atendidos tanto de funcionarios como la jefa jurídica Dra.
MIRYAM FIGUEROA por tal motivo solicito que cambien su forma de atender a los

-le rs-U

Recibo notificación: en la dirección señalada en el membrete.

i^tentaTTTgñter

S—

Armenia Quindío
Judicatura.



SH

}

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO. DE BOLIVAR

-SALA ESPECIAL DE DESCONGESTION 004-
(

Magistrado Ponente: Arturo Matson Carballo

SENTENCIA No. H 2 / 2 5 1

Cartagena de Indias, D. T. y C., Veintisiete (27) de Febrero de dos mil Catorce (2014).

i. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO i

1

ACCIÓN DE REPARACION DIRECTA

Radicación: Nb. 002-2001-01493-00

II. PARTES

\

Demandante:

Demandado:

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO Y OTROS

LA NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION - POLICIA

NACIONAL

111. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

La Sala de descongestión No. 004 del Tribunal Administrativo de Bolívar, facultada

para proferir fallos mediante acuerdó PSAA12-9201 del 1° de febrero de 2012

expedido por el'Consejo Superior dala Judicatura, procede a decidir en primera

Instancia la demanda de reparación directa Interpuesta por los señores MIGUEL DEL

CRISTO CONTRERAS RETRO, quien a su vez actúa en su propio nombre y

representación de sus filjos MAURICIO y FERNANDO CONTREFRAS LAMBRAÑO,
MIGUEL ANGEL CONTRERAS BARRETO y MARIBEL CONTRERAS HERNANDES,

en contra la NACION-FISCALIA GENErIaL DE LA NACION Y NACION - MINISTERIO DE
DEFENSA POLICIA NACIONAL, con el fin de que se le declare administrativa, solidarla



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
Proceso: Reparación Diapda

Demandante: MlGUaDELCRISTGCONTRERASPEÍROYOTROS
Demandado: LA NACION-FISCALIAGENERALDE LA NACIONYOTROS

Rad.No. 002-2001-0149^00'

y extracontractualmente responsable por los perjuicios que dicen se le han causado
en razón a la privación injusta de ia iibertad de ia que dice fue objeto el señor MIGUEL

DEL CRISTO GONTRERAS RETRO.

IV. ANTECEDENTES

A- HECHOS

"PRIMERO: El día 11 de marzo de 1997, en la ciudad de Cartagena los hermanos

ABELARDO CONTRERAS HERNANDEZ y MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS se

dirigían a realizarla reparación de la dirección hidráuiica del vehículo Chevrolet celebriiy

de servicio público, de placas UAE 879 de propiedad del primero, al llegar al taller auto

caribe, ubicado en la avenida pedro de Heredla en la calle 30 número 21-111, quienes le

manifestaron al señor Fernando Torres, quien fue la persona que los atendió en ese

establecimiento, que necesitaban reparar k dirección hidráuiica del vehículo en

mención. Quien tes contestó que en ese moñ^ento no podían ser atendidos ya que el
mecánico en esos momentos no se encontraba en ese tugar que se dirigieran a otro

taliér para que se te fuera prestado el servicio, al salir del taller más. o menos a una

cuadra de distancia los hermanos contreras fueron abordados por varios agentes de la
I

Policía Nacional quienes le solicitaron detener el vehículo y facilitarles los documentos

personales y una requisa en este momentos los señores, agentes de la Policía Nacional

regresaron con los hermanos Contreras de nuevo hacia el taller auto caribe acusados

injustamente por los agentes VIVEROS y BECERRA de ser coautores de la extorsión
1

que se cometía en contra del señor Jaime Montoya Echenique proveniente de la UNION

CAMILISTA EJERCITO DE LIBERACION NACIONAL U. C.EL.N. por valor de cincuenta

millones de pesos. Teniendo en cuenta que cuando los hermanos Contreras arribaron

por primera vez al taller, en su interior se encentraba el señor HELBER MEZA JARABA,

en minutos antes habla entregado una carta e.dorsiva a la señora TULIA MONTOYA DE

TORRES, involucrando de esta manera a dos personas Inocentes, en la consumación

de un hecho punible inexistente. Luego de un tortuoso Interrogatorio por parte de los

agentes de la policía en el supuesto lugar de jos hechos mi representado y su hermano
fueron trasladados a los calabozos de la Policía Nacional ubicados en el barrio manga en

(

i
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i

el cual fueron víctimas no solo de torturas físicas sino también sicológicas con el fin de
que aceptaran ser miembros de ia órganizaclón terrorista antes reseñada y de ser
autores dei delito antes mencionado.

i

SEGUNDO: t^i representado junto con ios otros capturados fueron enseñados y
mostrados cómo delincuentes de alta peligrosidad ai dia siguiente de ser iiegaimente
capturados a ios diferentes medios de 'comunicación (RADIO, PRENSA y TELEVISION).

TERCERO: Mi■ representado fue puesto a-disposición de ja Fiscalía Regional quien le
recibió ia declaración de indagatoria jr muy a pesar que entes (sic) de su definición se
practicaron diferentes pruebas que demostraran su inocencia esta no fueron valoradas
en este momento por el Fiscal regional, el cual lo fulminó con detención preventiva sin
beneficio de excarcelación ordenandó su reclusión en ia cárcel de sumariados de San
Sebastián de Ternera en Cartagena en donde permaneció por más de dos meses hasta
que se le concedió el beneficio de ia detención domiciiiaria previa ia cancelación de una
caución prendaria. Sobra manifestar^ en este punto, el estado sicológico que puede
padecer una persona ¡nocente al ser recluida en centro penitenciario, más en nuestro
medio que es peor que estar enterrado vivo, ia desolación sufrida debido a que sus
familiares más cercanos no se encontraban en esa ciudad sino en otra ciudad, sin saber
nada de su estado.

CUARTO: Solamente el trece de- septiembre de 1999 (más de dos anos con
posterioridad) la FISCALIA GENERAL DE LA NACION- DIRECCION SECCIONAL DE
FISCALIAS- UNIDAD ESFECIALIZADA ANTISECUESTRC Y EXTORSION- FISCAL
DELEGADO ANTE LOS JUECES ESFECIALIZADOS- mediante providencia motivada
ordenó ia preciusión de ia invesligación ordenando ia libertad inmediata de mi
representado manifestando lo siguiente en sus apartes de esta providencia:
"lastimosamente ios hechos no fueron, en su oportunidad valorados críticamente; si asi
se hubiese procedido, quizás no estuviéramos ahora lamentando ia tortura vivida por los
hermdnos CONTRERAS; es que si hay un acto serio en el proceso penal es el de la
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definición de situación Jurídica; aquí no podemos equivocamos, pues esté de por medio

la vida de un hombre su dignidad, su libertad. !

Se precluye la instrucción; se revocar (sic), la medida de aseguramiento, quedando ios

- procesados en libertad inmediata y se devolverán los valores de las cauciones

prendarias y se entregará ei vehículo decomisado con ios documentos reseñados a tí.

246 esta decisión, ojalá constituya un acto de justicia para los hermanos CONTRERAS y

sirva para fomentar la credibilidad social. ;

QUINTO: En ei mismo sentido ia UNIDAD DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA FE DE BOGOTA D.C. SALA DE

DESCONGESTION mediante providencia de fecha 19 de diciembre de 1999, confirmó

ia preclusión de ¡a investigación antes señalada y ordeno abrir investigación penal por

delito de falso testimonio en contra de ios agentes EDUARDO WILSON BECERRA

RAMON y el SUBINTENDENTE DE LA POLICIA NACIONAL TEOFILO VIVERO

TORRES con el fin que se investigue ia conducta en que pudieron incurrir los agentes

acabados de mencionar al Imputar en contra de ABELARDO ANTONIO CONTRERAS

HERNANDEZ y MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO.

SEXTO: MI poderdante ai momento de su detención se desempeñaba como conductor

de un vehículo de servicio público cubriendo la ruta Sincelejo- Cartagena en la cual

obtenía una ganancia nata de cuarenta mil pesos diarios; como es lógico a raíz de esta

situación mi poderdante perdió todos sus clientes, ya que quien va en estos monientos á

viajar con una persona que haya sido sindicada de pertenecer a un grupo subversivo y

titulado públicamente de extorsionista, más en una ruta de alta peligrosidad y de alto

riesgo por ia continua perturbación del orden público, coma retenes Ilegales y las malas

llamadas pescas milagrosas.
1

SEPTIMO: A mis poderdantes los une un fuerte lazo de familiaridad y unión sentimental

y debido a esto siempre han mantenido contacto familiar entre padres, hijos y hermanos.
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caracterizado por fa ayuda mutua y apoyo en todo ¡os momentos y circunstancias de la

vida; como es totalmente lógico, la captura y posterior detención de mi representado por
parte de la Fiscalía General de la Nación causo en toda su familia una profunda

consternación y dolor ocasionando el rescajamiento (sic) de la unión familiar y lapidación
publica de ¡a honra familiar.

I

OCTAVO: muy a pesar de tres intentos de conciliación extrajudiciai ante la Procuraduría

delegada ante este Tribunal la Fiscalía no acudió a tales diligencias."

B" PRETENSIONES

"PRIMERO: Que se declare por medio del presente proceso la responsabilidad
solidaria de la NACION- FISCALIA GENERAL DELA NACION Y LA NÁCION -

MINISTEf^lO DE DEFENSA POLICIA NACIONAL, y en virtud de esa declaración se
condene y ordene el pago mediante sentencia de ios daños morales ocasionados a

¡os señores MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, MIGUEL ANGEL

CONTRERAS BARRETO, MARIBEL DEL CARMEN CONTRERAS HERNANDEZ,

MAURICIO Y FERNANDO CONTRERAS. El equivalente en moneda colombiana de ¡a

cantidad de 1000 gramos de oro fino por cada uno de ellos por concepto de los

perjuicios morales que se le ocasionaron con la injusta detención preventiva de que

fue victima su hijo, hermano y padre el señor Miguel del cristo contreras, a partir del

11 de marzo de 1997 por orden de la FISCALIA GENERAL DE LA NACION.

SEGUNDO: Que se declare la responsabilidad solidaria de la NACION FISCALIA

GENERAL DE LA NACION Y LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA
I

NACIONAL y en virtud de esa declaración se condene a pagarla suma de TREINTA Y

NUEVE MILLONES TRES CIENTOS SESENTA MIL PESOS moneda corriente, como

lucro cesante, a razón de cuarenta mil pesos diarios, dineros dejados de percibir por

mi poderdante Miguel Contreras Retro dentro del periodo comprendido entre el 11 de

marzo fecha en que fue Injustamente detenido y el día 19 de noviembre de 1999 fecha

en que quedo en firme la consulta de la precluslón de la investigación proferida por la



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR '
Rtxbso: Reparación [Mita •

Demandante: MIGUaDELCRISTOCONTRERASPETROYCfTROS .

Demandado: LA NACION-FISCALÍA GENERAL DE LA NACION Y CfTROS
Rad.No. 002-2001-01493-00

I

Unidad Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá,
D.C.

I

TERCERO: Que a ¡as sumas anteriores se actualicen de acuerdo a ia tabla del Indice

de precios al consumidor desde la fecha en que se precluyó la Investigación hasta el
momento que se haga efectivo el pago de la sentencia de acuerdo con las fórmulas
que viene aplicando la jurisdicción contenciosa administrativa.

i
1

l

CUARTO: Que a la sentencia se le dé cumplimiento en el término previsto por el

artículo 176 del C. A. A.

QUINTO: Que se condene a la NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y LA

NACION MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL a pagar a las personas

atrás indicadas la suma correspondiente a las¡ costas y horarios (sic) profesionales

causados por el presente proceso conforme ia¿ tarifas establecidas por la ley 446 de
1998." ■ ■ . - ^ :

C. CONTESTACION DE LA ENTIDAD DEMANDA

La Nación - Fiscalía General de la.Nación

La entidad demandada contesta ia demanda oportunamente, oponiéndose a todas y

cada una de las pretensiones de la demanda, pues en sus razones de defensa

manifiesta que la Fiscalía únicamente se limitó ai ejercicio de sus funciones, más
específicamente a ia investigación de hechos que tengan características constitutivas
dei delito, como lo es en ei caso en concreto, los hechos constitutivos dei delito de

extorsión. La Fiscalía resulta obligada a dicha investigación, por esta razón, señores

magistrados, no se concibe como se puedai condenar a ia Fiscalía General de ia
Nación por ejercer funciones, amparadas estas, en ia misma Constitución Política
Nacional, y en el Código de Procedimiento Penal, que establece las situaciones y
circunstancias especiales que se han de dar, para que personas que de una u otra

manera resulten involucrados en un delito, sean capturados preventivamente dentro

de una investigación penal, tai y como sucedió, en este caso, con el señor MIGUEL

i

i



%

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR Sf
"  ■ . • Rtxeso: Reparación Direcla

•, ' Demandante: MIGUELDELCRISTGCCNIKERASPETRGYGTRGS '
' " Demandado:LANACIGN-FISCAUAGENERALDELANACIGNYGTRGS

Rad.No. 002-2001-01493-00

DEL CRISTO CONTRERAS PETRO.

Por los motivos antes señalados, nó se le puede atribuir a la NACION- FISCALÍA

GENERAL DE LA NACION UNA FALLA EN EL SERVICIO Y UNA INDEMNIZACION .

DE PERJUICIOS, en particular los morales.

Así mismo señaló que la detención preventiva de la libertad es diferente a la condena

definitiva, porque para esta última no es suficiente ni la sospecha, ni la duda, ni lo

creíble ni lo probable, sino que es necesario e indispensable lo verdadero y lo real.

Manifiesta que tratándose de la responsabilidad del acusado, la duda y lo creíble

pueden subsistir como suficientes para ordenar su detención, lo creíble y lo probable

pueden mantenerse como bastantes para llamarlos a responder en juicio criminal,

pero ni lo dudoso ni lo creíble ni lo probable pueden servir para dictar en su contra

sentencia condenatoria,, pues para ello se requiere únicamente la certeza. De ahí que

no todas las veces que una persona es llamada a responder en juicio criminal deba

necesaria e indefectiblemente recibir una condena penal. Pues puede ocurrir que la
i

prueba allegada en su contra tenga fuerza para conducir a lo creíble y a lo probable,

pero no para llegar a lo cierto y verdadero.
I
I

En conclusión, con fundamento en las razones antes anotadas, solicitó declarar que

no le asiste responsabilidad u obligación alguna a la NACION- FISCALIA GENERAL

DE LA NACION, de resarcir los supuestos perjuicios demandados, por la parte actora

dentro de la acción de la referencia.

La Nación- Ministerio de Defensa - Policía Nacional

La entidad demandada contesta la demanda oponiéndose a todas y cada una de las

pretensiones solicitadas en la demandi, ya que la adrriinistración no puede responder
por los hechos que excedan las predicciones reglamentarias o medios que están a su

servicio, por lo tanto para endilgar responsabilidad a la misma se requiere probar la

negligencia o culpa, en la conducta omisiva. De igual manera, se requiere se

demuestre plenamente la entidad y extensión del daño en sus modalidades de daño

material y moral para hacerse acreedonde una indemnización.
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En SUS razones de la defensa, manifiesta como primera medida que las funciones de

Policía Judicial son dirigidas y coordinadas por el Fiscal General de la Nación o sus

delegados de acuerdo a lo establecido en el artículo 311 del Código de Procedimiento

Penal en concordancia con el articulo 251 numeral 4 de la Constitución Política

Colombiana, por lo cual las unidades de Policía Judicial de la Poíicia Nacional

únicamente puede realizar labores previas de verificaciones antes de la judicialización

en casos de flagrancia o cuando por motivos de fuerza mayor acredita el Fiscal

General o su delegado no puedan iniciar la correspondiente investigación previa, pero

comisionará a cualquier funcionario público que ejerza funciones de Policía judicial

para la práctica de pruebas o diligencias tendientes al esclarecimiento de los hechos.

En virtud que el señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO, el día de los

hechos de la demanda se encontraba en el taller donde se cometía una extorsión

contra el señor JAIME MONTOYA ECHENIQUE, a quien la UNION CAMILISTA DEL

EJERCITO DE LIBERACION NACIONAL E.C.E.L.N., se procedió a la captura de este

y su hermano, por eso el solo hecho que al momento de resolvérsele la situación

jurídica el Fiscal de Conocimiento decidiera ordenar su libertad y con posterioridad se

precluyera la investigación en su contra, no significa per se que la captura haya sido ■

ilegal, ni mucho menos que exista una falla del servicio en cabeza de la entidad

demandada, pues la Policía Nacional en cumplimiento de sus deberes

constitucionales dé garantizar el ejercicio de las libertades públicas, puede poner en

funcionamiento el aparato coercitivo del Estado realizando capturas, allanamientos y

■operativos tendientes al esclarecimiento de los hechos punibles.

Así mismo propuso las siguientes excepciones; :

•  Inepta demanda por falta de requisitos procesales de la misma.

•  Falta de legitimidad activa en la causa de Miguel Contreras Barrete.

V. CONCEPTO DEL PROCURADOR DELEGADO

8
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i

El señor Procurador Judicial para asuntos administrativos delegado ante este Tribunal

emitió concepto en el presente proceso, solicitando conceder las pretensiones de la

demanda, pues consideró que en el presente caso, estamos ante la, presencia de un

claro daño antijurídico sufrido por el actor, a causa de una actuación de la Fiscalía

General de la Nación y de la Policía Nacional ya que sus agentes realizaron la captura

ilegal del señor Miguel del Cristo Contreras, en consecuencia no hay otra opción para

esto que la reparación del daño. |

Así mismo señala que la privación injusta de la libertad cesó porque la Fiscalía General
I

de la Nación- Dirección Seccional de Fiscalías- Unidad Especializada Antisecuestro y

Extorción- Fiscalía Delegada ante los Jueces Especializados mediante providencia

motivada ordenó la preclusión de la investigación ordenando la libertad inmediata.

Finalmente considera esta Agencia del Ministerio Publico que debe prosperar la

excepción propuesta por la Policía Nacional de Falta de Legitimidad activa en la causa

de Miguel Contreras Barreto, quien se reputa hijo del señor Miguel del Cristo Contreras,

por no anexar a la demanda el respectivo registro civil de nacimiento, que demuestre el

parentesco alegado.
!

VI. CONSIDERACIONES.

I

I

1. Presupuestos procesales.

a) Competencia. I
i
I

Por la naturaleza del proceso, el lugar de ocurrencia de los hechos, la ley 270 de 1996

y el auto de 9 de septiembre de 2008 del Consejo de Estado, el Tribunal es

competente para conocer de este asunto en PRIMERA INSTANCIA.

b) Caducidad.

La acción fue presentada dentro del término de caducidad del artículo 136.8 del CCA:

"al vencimiento del plazo de dos (2) ¡años, contados a partir del día siguiente del
acaecimiento del hecho, omisión u opemción administrativa o de ocurrida la ocupación

temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo público

56
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O por cualquiera otra causa." Detalla la Sala lo siguiente:

En el presente caso considera la Sala que la acción fue iniciada oportunamente, por

cuanto la providencia proferida por la Fiscalía Delegada ante el Tribunal Superior del

Distinto Judicial de Santafé de Bogotá, en su Sala Especial de Descongestión , por

medio de! cual confirmó íntegramente la providencia de fecha trece (13) de

septiembre de 1999, que precluyó la investigación a favor del señor MIGUEL DEL

CRISTO CONTRERAS RETRO y revocó la medida de aseguramiento, ordenando su

libertad, fue proferida el día 19 de Noviembre de 1999 y la demanda se interpuso el

día 5 de octubre de 2001, tal y como consta en la demanda visible a folio 12.

Lo anterior permite colegir que la presente demanda fue interpuesta-dentro del

término de dos años que para el efecto señal'a el numeral octavo del artículo 136

C.C.A.

o) De la comparecencia al proceso

Dispone el artículo 44 del ORO, que toda persona puede ser parte en un proceso. Y

que quienes sean plenamente capaces podrán comparecer por sí mismas, mientras

que, las que no lo sean plenamente, deberán hacerlo a través de su representante.

A la vez, el artículo 63 del ORO dispone que las personas que hayan de comparecer a

un proceso, por sí mismas o a través de su representante, deberán hacerlo a través

de un abogado, salvo en los casos exceptuados por la ley.

Rara este efecto, los artículos siguientes regulan la forma de otorgamiento del poder.

De ellos se desprende que el poder puede otorgarse en forma general, a través de

escritura pública, o de manera especial para determinados asuntos, a través de

memorial dirigido al juez y presentado en forma personal -en concreto, ver artículos

65 y 84 CPC.

La Sala corrobora la debida comparecencia al proceso, puesto que todos los

demandantes otorgaron poder especial y en debida forma, esto es, por sí mismos y

con presentación personal, a folio 1 del cuaderri'o principal.

10

I

i



1

%

,  , TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

Proceso: Reparadón C&BCia
u  Demandante:MlGUELDELCRISTOCOmTíERASPETROYGTRGS

/ Demandado: LANACION-FISCALIAGENERALDELANACIONYOTROS

'  Rad.No. 002-2001-01493-00
I

d) De la legitimación en la causa por activa

La legitimación en la causa es una condición necesaria y anterior para dictar sentencia

de mérito, y en su caso, favorable al demandante o demandado. No es una excepción,

porque no tiene la potencialidad de enervar la pretensión en su contenido. Aplica por

activa, en el caso de la parte accionante, y por pasiva, en el caso de ia parte

accionada. . . , i . -

Se ha distinguido ia iegitimación de hecho y la legitimación material en la causa. La

primera hace referencia a la relación procesal, esto es, surge entre demandante y

demandado por medio de la pretensión procesal; nace de la atribución de una

conducta que se hace en la demanda, y de ia notificación al demandado; faculta a las

partes para intervenir como sujetos del proceso. La segunda, legitimación material en
(

la causa, se refiere a ia relación sustancial, esto es, a la participación real de las

personas en el hecho demandado, independientemente que hayan sido demandantes

o demandadas en el proceso; supone, entonces, la conexión de las partes con los
I

hechos que se litigan, bien porque fueron perjudicadas o porque los ocasionaron.

La Sala encuentra reunidos ios demás presupuestos procesales de la acción, de la
I

demanda y del procedimiento, y no se incurrió en causal de nulidad alguna, de tal

forma que le está permitido al despachó pronunciarse de fondo sobre el asunto.

2. Objeto de la demanda.

En^el caso sub examine se pretende que se declare administrativamente responsable

a la Nación - Fiscalía general de la Nación y Policía Nacional, de la totalidad de los

daños y perjuicios que le han sido ocasionados a los demandantes, por la presunta

privación injusta de la libertad, de que clice fue objeto el señor MIGUEL DEL CRISTO

CONTRERAS RETRO, quien fue capturado el 04 de abril de 1997, por parte de la

Policía Nacional, quien a su vez dejó á disposición de la Fiscalía Secciona! en turno,

que por haber sido capturado en flagrancia, por io que se procedió a formalizar su

captura. Asi- mismo, se inicia investigación por los delitos de Extorsión, persona a la

11
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que se procedió a dictar medida de asegurarriiento consistente en DETENCiON
PREVENTIVA SiN BENEFiCiO DE EXCARCELACiÓN mediante providencia de fecha

28 de abrii de 1997, expedida por ei Fiscai Deiegado ante Jueces Regionaies, cuya

investigación conduyó la preciusión de ia investigación penal a favor dei señor

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, sindicado dei presunto delito extorción,

mediante providencia de fecha 19 de noviembre de 1999, revocando la medida de

aseguramiento que venía impuesta al sindicado.;

I

3. Problema Jurídico
I

De conformidad con los hechos que se encuentran probados y con los argumentos

expuestos en la demanda y en su contestación, queda claro que el problema jurídico a

resolver por esta Corporación consiste en establecer ¿si en el caso sub examine,

concurren los requisitos para declarar la obligación estatal de indemnizar los

supuestos perjuicios causados a los demandantes con ocasión de la medida de

aseguramiento, consistente en detención preventiva, sin beneficio de excarcelación

impuesta desde el 28 de abril de 1997, por la Fiscalía Delegada ante los Jueces

Regionales, dictada en contra del señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS

RETRO, finalizando posteriormente con la preciusión de la investigación penal a favor

del señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, por parte de la Fiscalía

Delegada ante Jueces, revocando ja medida de aseguramiento que venía impuesta

al sindicado, por aplicación del principio del "in'dubio pro reo"? y que posteriormente

mediante consulta fue confirmada la decisión por la Fiscalía Delegada ante el

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, en su Sala Especial de

Descongestión mediante providencia de fecha 19 de noviembre de 1999.

Rero antes de contestar el anterior problema jurídico, considera la Sala conveniente

hacer algunos planteamientos relacionados con el régimen de responsabilidad

aplicable en aquellos casos en que se solicita la responsabilidad del Estado por el mal

funcionamiento de la administración de justicia.

En ese sentido habría que decir que antes de la Carta Rolítica de 1991 la

responsabilidad signada al Estado por ei funcionamiento de la administración de

12
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justicia era exótica o excepcional, por no decir inexistente, pues aquélla simplemente

se predicaba de los funcionarios judiciales -pero.no directamente el Estado y con .■
fundamento en el artículo 40 del C.P.€. Podría decirse incluso que hoy, continúa en
proceso deformación.

Solo con el advenimiento de la Constituyente de 1991 y con la expedición de la Ley
270 de 1996, vino a asignársele responsabilidad al estado por el mal funcionamiento
de la administración de Justicia, cuando se den los supuestos normativos previstos en
su articulo 65, al Igual que en el ar

vigente para la época.

ículo 414 del Código de Procedimiento Penal

El citado artículo 65 de la ley 270 en el inciso segundo indica que "En los términos del
inciso anterior el Estado responderá por el defectuoso funcionamiento de la

administración de justicia, por el error jurisdiccional y por la privación inlusta de la
libertad". íj
Es decir luego de la promulgación de la Constitución de 1991, el viraje en materia de

!

responsabilidad del estado por el mal funcionamiento de la administración de Justicia

ha consistido en erigir dicha tesis bajo íres modalidades:

Por error jurisdiccional

Por el mal funcionamiento de la g dministración de justicia

-  Por la privación injusta de la libertad

De los hechos planteados en el caso bajo examen considera la Sala que para el
problema jurídico planteado' el estudio debe hacerse bajo él régimen de la Privación
Injusta de la Libertad. Se procederá'entonces a estudiar en qué consiste dicho
régimen. ,

5. Régimen de la privación injusta de la libertad
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En relación a este régimen de responsabilidad por ei privación de la libertad, el

Consejo de Estado no ha sostenido un criterio uniforme, en efecto, se han identificado

tres líneas jurisprudenciales, así lo ha reconocido esa misma Corporación"' al explicar

que la primera tesis jurisprudencial que se puede calificar como "restrictiva", reservó

el deber de reparar sólo a aquellas personas que por causa de alguna decisión judicial

se hubieren visto iiegítimamente privadas de su libertad, de manera que solamente

existía deber de reparar la "falla del sen/icio judiciar.

La segunda línea jurisprudencial estableció quería responsabilidad por privación de ia
libertad regulada por el artículo 414 del Código de Procedimiento Penal, sería objetiva

y que era procedente únicamente si ia situación podía subsumirse en alguna de las

tres causales normativas, en el evento contrario, el actor tenía el deber de demostrar
I

la ocurrencia de error jurisdiccional derivado delj carácter "injusto" o "injustificado" de la
detención. La responsabilidad objetiva derivada de las causales establecidas en el

i

Artículo 4142 del Código de Procedimiento Penal, ha quedado explicada en los

siguientes términos por el Consejo de Estado:

"Una segunda línea jurisprudencial entendió que en los tres eventos

previstos en el articulo 414 (absolución cuando el hecho no existió, el

sindicado no lo cometió o la conducta no estaba tipificada como punible) la

responsabilidad es objetiva, por local resulta irrelevante el estudio de la

conducta del juez o magistrado para tratar de definir si por parte de él hubo

dolo o culpa. Se consideró, además que,

que se presenta la privación injusta de la

aquellos casos no subsumibles en tales

demandante acreditar el error jurisdiccional derivado no sólo del carácter

Injusto" sino "injustificado" de ¡a detención. Nótese que la jurisprudencia

en taies eventos, "ia ley presume

libertad", pero se precisó que en

lipótesis normativas se exigiría ai

^Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 12 de diciembre de 2005. Expediente 13558.Consejero
Ponente Dr.. ALIER EDUARDO HERNÁNDEZ ENRÍQUEZ. ■

^ARTICULO 414. INDEMNIZACIÓN POR PRIVACIÓN INJUSTA DE Ljl LIBERTAD. Quien haya sido privado injustamente de ta
libertad podré demandar al Estado indemnización de perjuicios. Quien haya sido exonerado por sentencia absolutoria definitiva o su
equivalente porque el hecho no existió, el sindicado ño lo cometió, o la conducía-no constituía hecho punible, tendrá derecho a ser
indemnizado por la detención preventiva que le hubiere sido impuesta siempre que no haya causado ia misma por dolo o culpa grave.

i

é
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1

encontró, en e¡ artículo 414 del derogado C.P.P., dos preceptos. Un primer

segmento normativo, previsto en su parte inicial, conforme a la cual "quien
1

haya sido privado injustamente de la libertad podrá demandar al Estado

indemnización de perjuicios", que vendría a constituir una suerte de cláusula

general de responsabilidad del Estado por el hecho de la privación injusta

de ta libertad, ta cual amerita su demostración bien por error o iiegaiidad de

ia detención. La segunda parte de ta disposición, en cambio, tipificaría ios

tres únicos supuestos (absolución cuando ei hecho no existió, ei sindicado

no io cometió o ia conducta no estaba tipificada como punible) que,

probados, daban lugar a la aplicación de, un régimen de responsabilidad

objetiva, o io que es igual, no era menester demostrar ia ocurrencia de error
j

judicial o de ilegalidad en ia adopción de ia medida privativa de la libertad."^

(

Respecto de la aplicación del artículo 414 del Decreto No. 2700 de 1991, en sus

inicios, el Consejo de Estado señaló que sólo procedía la indemnización cuando se

demostrara que la ocurrencia de uno ele los elementos de la disposición se debió a la

falla en ia prestación del servicio, posteriormente la postura fue recogida para señalar

que en estos eventos ia responsabilidad era objetiva, para ilustrar esta circunstancia

se transcribe el siguiente aparte jurisprudencial;
I

"En relación con la responsabilidad del Estado por la privación injusta de la

libertad prevista en el artículí 414 del decreto 2700 de 1991, la
jurisprudencia de la Sección Tercera consideró inicialmente que no bastaba
con que el proceso terminara con decisión absolutoria, en virtud de uno de

los tres supuestos previstos en la norma, para conceder el derecho a la

indemnización en forma automática, sino que era necesario acreditar el

error o ¡a ilegalidad de la providencia que dispuso la detención, ya que "la

investigación de un delito, cuando medien indicios serios contra la persona

sindicada, es una carga que todas las personas deben soportar por igual y

61
j

^Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia de 4 de diciembre de 2007. Expediente 15498. Consejero Ponente Dr. ENRIQUE
GIL BOTERO.
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la absolución final que puedan éstas obtener no pmeba, per se, que hubo

algo indebido en la retención". En decisiones posteriores se consideró, en

cambio, que en tales eventos y por disposición legal se estaba en presencia -

de una detención injusta, con abstracción de la conducta o de las ■

" providencias dictadas parlas autoridades encargadas de administrar Justicia

y que, por lo tanto, surgía para el Estado la obligación de reparar los
V  i

perjuicios causados con la m/sma, "^(Subrayado fuera texto)

I

Finalmente, la última tendencia que puede calificarse como "gmplia", ha señalado que

la responsabilidad por privación injusta de la libertad, va más allá de los tres
supuestos normativos del mencionado artículo 414, por lo que la obligación de

reparación surge aún en eventos en los que el sindicado ha sido absuelto en

aplicación del principio de in dubio pro reo, pues si bien es cierto el Estado tiene el

deber jurídico de Investigar, el ciudadano no tiene la obligación jurídica de soportar la

privación de la libertad que es uno de los derechos de mayor protección en el Estado

Social de Derecho.

La última tesis, ha sido explicada por el Consejo de Estado asi:

"Esta Corporación ha sostenido que a los asociados corresponde soportar

la carga pública que implica participar, por voluntad de la autoridad, en una

investigación. Sin embargo, ahora la Sala considera oportuno recoger

expresiones en virtud de las cuales algunos sectores de la comunidad

jurídica han llegado a sostener, sin matiz alguno, que el verse privado de la

libertad ocasionalmente es una carga pública que los ciudadanos deben

soportar con estoicismo. |

Definitivamente no puede ser asi. Lo cierto es que cualquiera que sea la

escala de valores que individualmente se defienda, la libertad personal

ocupa un lugar de primer orden en una sociedad que se precie de ser justa

^Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de 9 de junio de
2005, C.P. RUTH STELLA CORREA PALACIO. Expediente 14740.
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i
y democrática. Por consiguiente, mal puede afirmarse que experimentar ta

pérdida de un ingrediente fundamental para ia realización de todo

proyecto de vida, pueda considerarse como una carga pública normal,
I

inherente al hecho de vivir dentro de una comunidad jurídicamente
I

organizada y a ¡a circunstancia de ser un sujeto solidario. Si se quiere ser

coherente con el postulado de acuerdo con el cual, en un Estado Social y

Democrático de Derecho ia persona Wjunto con todo lo que a ella es

inherenteWWocupa un lugar central, es ia razón de la existencia de aquél y a

su servicio se hallan todas las instituciones que se integran en el aparato

estatal, carece de asidero jurídico sostener que los individuos deban

soportar toda suerte de sacrificiós, sin compensación alguna, por la única

razón de que resultan /7ecesar/ojs para posibilitar el adecuado ejercicio de
I

sus funciones por las autoridades públicas.
i
(

La afirmación contraria sólo es posible en el seno de una organización

estatal en la que la persona Wcon todos sus atributos y calidadesWWdevIene

instrumento, sacrificable, reductible y prescindible, siempre que ello se

estime necesario en aras de lograr lo que conviene al Estado, es decir, en

un modelo de convivencia en el que la prevalencia de un Wdesde esta

perspectiva, mal entendldomihterés general, puede justificar el
j

desproporcionado sacrificio del {interés particular \^inciuida la esfera de

derechos fundamentales delIndividuolMsin ningún tipo de compensación.

1

Y es que si bien es cierto que ép el ordenamiento jurídico colombiano ia
i

prevalencia del interés general constituye uno de los principios fundantes

del Estado Oa voces del artículo 1° in fine de la Constitución Políticas, no lo

es menos que el artículo 2° de la propia Carta eleva a la categoría de fin

esencial de la organización estatal la protección de todas las personas

residentes en

Colombia en sus derechos y libertades. Ello Implica que la procura o la

materialización del interés general, no puede llevarse a cabo avasallando

17
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inopinada e irrestrictamente las libertades Individuales, pues en la medida

en que la salvaguarda de éstas forma parte, igualmente, del contenido

teleoiógico esencial con el que la Norma Fundamental programa y limita la

actividad de ios distintos órganos del, Estado, esa protección de los

derechos y libertades también acaba por convertirse en parte del interés

general. |

(■■■) i ■
Entre las consideraciones acerca de la riaturaleza del daño antijurídico se

I

ha sostenido que, en cada caso, ha de corresponder al juez determinar si el
daño va más allá de lo que, normalmentely sin compensación alguna, debe
soportar una persona por el hecho de vivir en una comunidad jurídicamente
organizada y comportarse como un sujeto solidario. En ese orden de ideas,
no pocas veces se ha concluido que constituye daño antijurídico aquel que
se experimenta en el ámbito puramente material, por vía de ejemplo,
cuando se devalóa un bien inmueble por la proximidad de un puente

vehicular que ha sido construido y puesto en funcionamiento para el
bienestar de toda la colectividad. No se entiende entonces con apoyo en

qué tipo de argumento no habría de ser catalogado como igualmente
antijurídico el daño que sufre quien se ve

presente casoí^durante cerca de dos

mediante sentencia judicial. Ciertamente\resuita difícil aceptar que, con el
fin de satisfacer las necesidades del sistema penal, deba una persona

inocente soportar dos años en prisióp y que sea posible aducirle,
válidamente, que lo ocurrido es una cuestión "normal", inherente al hecho

\

de ser un buen ciudadano y que su padecimiento no va más allá de lo que
es habitualmente exigibie a todo individuo, como carga pública derivada del
hecho de vivir en sociedad.

Admitirlo supondría asumir, con visos de normalidad, la abominación que
ello conlleva y dar por convalidado el yerro en ei que ha incurrido el sistema
de Administración de Justicia del Estado, j

18
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Considera la Sala, de todas formas y como líneas atrás se ha apuntado,

que no es posible generalizar y que, en cada caso concreto, corresponderá

al juez determinar si la privación de la libertad fue más allá de lo que

razonablemente debe un ciudadano soportar para contribuir a la recta

Administración de Justicia. Lo que no se estima jurídicamente viable,
sin embargo, es trasladar al administrado el costo de todas las deficiencias

o Incorrecciones en las que, en ocasiones, pueda Incurrir el Estado en

ejercido de su lus punlendi. En relación con la Inconveniencia Ds/ no

ImposIbllldacMlde verter juicios generales y abstractos en relación con

asuntos como el que atrae la atención del presente proveído, ya habla

expresado esta Corporación lo siguiente:

'Al respecto, debe reiterarse lo ̂̂expresado en otras oportunidades, en el
sentido de que no cualquier perjuicio causado como consecuencia de una

1

providencia judicial tiene carácter indemnizabie. Así, en cada caso

concreto deberé establecerse si el daño sufrido es de tai entidad que el

afectado no está en la obligación de soportarlo, y resulta, en

consecuencia, antijurídico, sea que tenga causa en una providencia

errada o en una providencia ajustada a la ley.

i

No puede considerarse, en principio, que el Estado deba responder

siempre que cause inconvenientes a los particulares, en desarrollo de

su función de administrar justicia; en efecto, ia ley ie permite a ios

fiscaies y jueces adoptar determinadas decisiones, en ei curso de ios

respectivos procesos, en aras de avanzar en el esclarecimiento de la

verdad, y los ciudadanos ¡ deben soportar algunas de tas

incomodidades que tales decisiones les causen. Sin embargo,

tampoco pueden hacerse afirmaciones categóricas, para suponer que,
I

en determinados casos, seré siempre inexistente el daño antijurídico,

mucho menos cuando ha habido lugar a la privación de la libertad de
I

una persona, así sea por corto tiempo, dado que se trata de la
i
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vulneración de un derecho fundamental, cuya injusticia, al margen de la

licitud o ilicitud de la decisión que le sirvió de fundamento, puede

hacerse evidente como consecuencia de una decisión definitiva de carácter

absolutorio^. He aquí la demostración de que la injusticia del perjuicio no se

deriva de la ilicitud de ¡a conducta del agente del Estado.'^ (Subrayas y

negrillas fuera del texto original).

El umbral de resistencia de los ciudadanos ha de ser mayor cuando se trata

de cargas públicas cuya asunción se hace necesaria para garantizar la

sostenibilidad de la existencia colectiva, pero deberé anaiizarse la magnitud

de tales cargas con un escrutinio más I estricto y comprensivo Wsiempre
desde la perspectiva de la víctima— allí en donde estén involucrados

aspectos que tocan en toda su plenitud la esfera de derechos

fundamentales del individuo, al punto de, incluso, poder llegar a hacer

inviable su proyecto personal de vida, circunstancia que se da, sin asomo

de duda, cuando se ha afectado de manera tan intensa Wcomo en el sub

IMWuna garantía tan cara a la naturaleza humana como lo es el sagrado

derecho a la libertad^." !

•  • • • •

En desarrollo de esta última posición, el Consejo de Estado ha manifestado que las

normas que respaldan la procedencia de la responsabilidad por la privación injusta de

la libertad son el artículo 68 de la Ley 270 de :i996. el cual debe ser interpretado en

armonía con las consideraciones del artículo 90 de la Constitución Política, sin olvidar

que los supuestos del artículo 414 no quedan excluidos a pesar de estar derogados,
púrque el artículo 90 constituye una cláusula general y amplia de imputación de la
responsabilidad de la administración sustentada en el daño antijurídico, en el cual se

^Nota de la sentencia citada: Sobre la responsabilidad del Estado por la privación injusta de la libertad se pronunció esta Sala en
sentencia del 18 de septiembre de 1997, expediente 11.754, actor Jairo Hernán Martínez Nieves, extendiéndola a casos en que la
absolución se ha producido por razones distintas a las previstas en el artículo 414 del Código de Procedimiento Penal, y concretamente
por aplicación del principio in dubio pro reo.

^Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 27 de septiembre di 2000, , Consejero ponente: Dr. Alier Eduardo Hernández
Enríquez, actor: Ana EthelMoncayo de Rojas y otros. Radicación 11601 i

'Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 4 de diciembie de 2006, Expediente 13168, Consejero Ponente Dr.
Mauricio Fajardo Gómez.
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encuentran inmersos los elementos de responsabilidad que consagraba el precitado
articulo 414, textualmente se señaló; ■

"En definitiva, no resuitan compatibies con ei artículo, 90 de la Constitución,

interpretaciones de normas infra constitucionales que restrinjan la cláusula

general de responsabilidad que aquél contiene. Partiendo de la conclusión

anterior, la Sala determinó que en el articulo 90 de la Constitución Política

tienen arraigo, aún después de la entrada en vigor de la Ley 270 de 1996,

todos ios supuestos en los cuales se produce un daño antijurídico imputable

a la Administración de Justicia que no están contemplados -más no por ello

excluidos, se insiste en ei pre mencionado articulo 68 de la Ley Estatutaria

dé la Administración de Justicia -, entre ellos, como en ios eventos en los

cuales se impone a un ciudadano una medida de detención preventiva
i

como consecuencia de la cual se le priva del ejercicio del derecho

fundamental a la libertad pero posteriormente se le revoca tal medida al

concluir que los aspectos tácticos^ por los cuales el investigado fue detenido

no constituyeron hecho delictuoso alguno, supuesto que estaba previsto en
¡

el artículo 414 del C. de P. P., y que compromete la responsabilidad de la

Administración, pues con su .actuación causó un daño antijurídico

consistente en la privación de la libertad en contra de quien no cometió el

hecho delictuoso Imputado, circunstancia que torna Injusta la medida y que

debe ser reparada por la autoridad que produjo el hecho.
i

I

En una posterior decisión, el H. Conséjo de Estado en sentencia de abril 10 del año

2010, con ponencia del Consejero Enrique Gil Botero dentro del expediente No.

(18960) Actor: Rogelio Aguirre López y otros, Demandado: Nación - Fiscalía General

de la Nación, Acción de Reparación directa, sostuvo lo siguiente:

¡

"PRIVACION INJUSTA DE LA LIBERTAD - Falla en el servicio.

^Consejo de Estado; Sala dé lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 25 de febrero de 2009, CP Mauricio Fajardo
Gómez, Radicación 25508.
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La privación de ia iiberíad (y dentro de ella la medida de detención preventiva)

debe ser adecuada, esto es, cumplii'' los requisitos que se desprenden
I

directamente de ia norma constitucional, pues, de no hacerlo se vulnera

el derecho fundamental a ia libertad personal. Los condicionamientos a tos

que se hace referencia son: 1. Debe fundamentarse en una causa que esté
I

previamente prevista en la ley. En otras palabras, la autoridad que asume la

medida en todo momento está sujeta al mas estricto principio de legalidad. Se
1

exige como presupuesto la existencia de indicios y medios probatorios que

desde un punto de vista racional arrojen' una posible responsabilidad penal del

individuo inculpado. 2. No puede ser indefinida, debe tener un límite temporal

que se relaciona directamente con el tiempo indispensable para la averiguación

de los hechos que dieron lugar a la asunción de la medida. 1 Al ser una

medida cautelar su finalidad no es represiva, se encamina principalmente a

prevenir diferentes circunstancias: la fuga del sindicado, su presencia en el i

proceso, la efectividad de ia sentencia o impedir la continuación de su I
actividad delictiva. 4. La medida tienel una naturaleza jurisdiccional en sus

diferentes fases: en la toma de decisión, en su control y en su finalización. 5. 1

Una vez asumida la medida y afectada ia libertad de una persona se activa un i
conjunto de garantías de orden procedimental y sustancial que hacen parte del

derecho fundamental del debido proceso, principalmente ia presunción de

inocencia, el derecho de contradicción,\ el desplazamiento de ia carga de ia

prueba en cabeza del Estado, entre otros. 6. La medida debe responder al

criterio de excepcionaiidad. En otros términos, la detención preventiva debe

asumirse cuando no existe otra forma de asegurar los objetivos señalados en el

numeral 3. 7. La detención preventiva siempre debe responder al principio de

proporcionalidad, es decir que debe constituir un medio adecuado para ia

finalidad que se pretende alcanzar. Aun cuando ios anteriores presupuestos se ,

cumplan, ia detención provisional sigue constituyendo ia intervención más \
delicada en el derecho de libertad pérsonai, argumento que se encuentra |
plenamente demostrado porque su operatividad se desprende de la
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incerfidumbre, como quiera que aún no exista en el proceso una sentencia en

la cual se declare la responsabilidad penal.

En esa línea de pensamiento, y en armonía con lo expuesto en el acápite

anterior de esta providencia, para la Sala existen en el caso concreto dos

títulos jurídicos de imputación desde los cuales puede ser analizada o

valorada la posible atribución de los efectos del daño antijurídico en
i

cabeza de la Fiscalía General de la Nación. Por un lado, la absolución de la

primera conducta da lugar a que se analice la imputación del daño

antijurídico al Estado desde la perspectiva objetiva y, por lo tanto, el
I

aspecto subjetivo de ¡a entidad pública, esto es, si actuó con diligencia y

cuidado a la hora de privar la libertad al procesado carece de relevancia. De

otra parte, la precluslón de \ía investigación respecto de las conductas

punibles de lesiones personales en servidor público y de porte ilegal de armas,

al tener origen en una causal que excluye la antijurídica, no quiere significar

que los hechos no se hubieran encontrado tipificados y se haya producido la

acción que se adecúa en el verbo rector contenido en los respectivos tipos

penales; por consiguiente, ésta última absolución, a . diferencia de la

primera, no se enmarca en ninguno de las tres supuestos del artículo 414

del C.P.P. de mi. 3.4. Y si bien, la anterior circunstancia supondría analizar

la imputación de conformidad .con cada una de las conductas que le fue

atribuida a Aguirre López, para determinar si el Estado debe o no responder

patrimonialmente de los perjuicios causados con la privación de la libertad, lo

cierto es que, en el caso concreto, la falla del servicio se encuentra acreditada
I

respecto de toda la investigación penal, incluida la decisión que le impuso

medida de aseguramiento, circunstancia que se infiere del análisis efectuado

por la Fiscalía Delegada ante e/. Tribunal Nacional, unidad que al interior de la

Fiscalía General de la Nación era la máxima instancia respecto de la

denominada "jurisdicción regional o especializada". El hecho de que sea la
I

misma Fiscalía Delegada ante el Tribunal Nacional, quien haya señalado que a

Rogelio Aguirre se le violaron las garantías elementales, es suficientemente
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indicativo de que ei proceso penal que se le siguió, configuró en general, una

grosera y flagrante falla del servicio que se evidencia en el quebrantamiento de

ios parámetros establecidos en la ley procesal penal. Es por ello que la
privación de la libertad de Rogelio Aguirre López supuso la materialización de

lo que ha sido denominado por ¡a jurisprudencia y doctrina alemana como "el

error craso", teoría a partir de la cual se permite inferir una falla del servicio

ante la constatación de un daño grosero, desproporcionado, y flagrante.
/"

Pero en sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera,

Consejero ponente, Enrique Gil Botero, de fecha nueve (9) de* junio de dos mil diez

(2010), Radicación número; 52001-23-31-000-1997-08775-01(19283) Actor: Jaime

Ernesto Enrique Estrella y otros Demandado: Naclón-MInisterlo del interior y Justicia:

Ministerio de Defensa-Policía Nacional; Rama Judicial; Fiscalía General de la Nación,
r

con aclaraciones de voto de Ruth Stella Correa y Mauricio Fajardo Gómez, se

sostuvo frente a los títulos de Imputación, en asuntos en donde la absolución o

precluslón'se haya dado por razones del in dublo pro reo, se debía estudiar la

responsabilidad del Estado bajo el régimen de responsabilidad objetivo, en dicha

sentencia se dijo lo siguiente:

"En eventos de privación injusta de la libertad, se deben tener en cuenta

algunos aspectos y parámetros que, en los últimos años, han sido trazados por

la jurisprudencia de esta Corporación, criterios que podrían catalogarse en ios

siguientes términos:

i) Las hipótesis estabiecidas en el artículo 414 del C.P.P. de 1991 (decreto ley

2700) mantienen vigencia para resolver, de manera objetiva, ¡a responsabilidad

del Estado derivada de privaciones injustas de la libertad, en las cuales se haya

arribado a cualquiera de las conclusiones a las qúe hace referencia la citada

disposición, inclusive, con posterioridad a ¡a ley 270 de 1996, en los términos

precisados porta jurisprudencia de la Corporación^.

En consecuencia, ia Sala no avala una aplicación atractiva del citado precepto

I

sSobre el particular, consultar la sentencia de 4 de diciembre de 2006, expediente 13.168, M.P. Mauricio Fajardo Gómez.
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I

legal (art. 414) que se encuentra derogado, sino de los supuestos que se

regulaban de manera específica en el mismo. Es decir, cuando se absuelve ai

sindicado o al procesado porque el hecho no existió, el investigado no lo

cometió, o la conducta noj constituía hecho punible el régimen de
responsabilidad es el objetivo y, por consiguiente, no seré determinante a la

I

hora de establecer la responsabilidad de la entidad demandada si actuó o no

de manera diligente o cuidadosa^.
"  ii) Cuando se absuelva a ¡a persona sindicada, en aplicación del in dubio

pro reo^^ -estricto sensu-, de conformidad con los planteamientos contenidos

en las sentencias proferidas en los procesos números 13.168 (2006)^^ y 15.463

(2007)^^, el juez de lo contencioso administrativo deberá constatar siempre, que

el aparato jurisdiccional ordinario penal, sí haya aplicado efectivamente esa

figura procesal penal que integra el derecho al debido proceso.

1
I

En otros términos, la responsabilidad de la administración pública derivada de

la absolución o su equivalente, \ con apoyo en la máxima de que la "duda se
I

resuelve a favor del procesado^, se analiza y aplica a través de un régimen

objetivo, pero siempre y cuando^ se logre verificar, fehacientemente, que el juez

penal a! momento de evaluar el material probatorio -que por cierto

necesariamente debe existir con pruebas tanto en contra como a favor del

sindicado o acusado maneió una duda razonable que ie impidió llegar a la

plena certeza sobre la materialización v autoría de ia conducta punible.

'°°La certeza perseguida por el derecho penal máximo está en que ningún culpable resulte Impune, a costa de la incertidumbre de que
también algún inocente pueda ser castigado. La certeza perseguida por el derecho penal mínimo está, al contrario, en que ningún
Inocente sea castigado, a costa de la incertidumbre de que también algún culpable pueda resultar impune, Los dos tipos de certeza y
los costes ligados a las incertidumbres correlativas reflejan Intereses y opciones políticas contrapuestas: por un lado, la m^lma tutela
de la certeza pública respecto de las ofensas ocasionadas por los delitos; por otro lado, la máxima tutela de las libertades individuales
respecto de las ofensas ocasionadas por las penas arbitrarias... La certeza del derecho penal mínimo de que ningún inocente sea
castigado viene garantizada por el principio del In dubio pro reo. Este es el fin al que atienden los procesos regulares y sus garantías.
Y expresa el sentido de la presunción de no culpabilidad del Imputado hasta prueba en contrario: es necesaria la paieba -es decir, la
certidumbre, aunque sea subjetiva- no de la inocencia sino de su culpabilidad, sin tolerarse la condena sino exigiéndose la absolución
en caso de incertidumbre: La incertidumbre es en realidad'resuelta por una presunción legal de Inocencia en favor del imputado
precisamente porque la única certidumbre que se pretende'del proceso afecta a los presupuestos de las condenas y de las penas."
FERRAJOLI, Luigi "Derecho y Razón", Ed. Trotta, Pág. 106.

" Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 4 de dic embre de 2006, M.P. Mauricio Fajardo Gómez

Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 2 de majyo de 2007, M.P. Mauricio Fajardo Gómez.
I

13 "Cuando no resultan refutadas ni la hipótesis acusatoria nijlas hipótesis en competencia con ella, la duda se resuelve, conforme al
principio del in dubio pro reo, contra la primera." Ibid. Pág. 151-152.
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iii) La absolución o preclusión de la investigación que emana de falencias

probatorias en la instrucción o juicio penal, traduciría en verdad una falla del

servicio que no puede considerarse como una conciusión establecida a partir

de la aplicación del mencionado principio del in dubio pro reo. Por consiguiente,

en estos eventos, es necesario que la parte demandante en el proceso

confenc/oso administrativo de reparación, demuestre, de manera clara, que la

privación de la libertad se produjo a partir del error del funcionario, o del

sistema, derivado éste de una ausencia probatoria que sustentara la detención

preventiva.

No es que se sitúe, por capricho, a la persona en un grado mayor de exigencia

probatoria, sino que en estos eventos en los cuales la decisión no se refiere a

la aplicación del principio de la duda razonable -porqfue materialmente no hay

incertidumbre, en tanto no hay medios probatorios en ninguno de los extremos

de la relación procesal - o en los cuales la libertad se produce por la

absolución o su equivalente en alguno de los supuestos del articulo 414 del

C.P.P., es necesario demostrar que la medida de aseguramiento fue

arbitraria^i

iv) Como se aprecia, en cada caso concreto de reparación por privación injusta

de la libertad, corresponde determinar a las partes y al operador jurídico en oué

supuesto se enmarcó dicha privación, a efectos de tener claridad sobre el titulo

de imputación aplicable al asunto respectivo, como quiera que no toda

absolución, preclusión de la investigación, o cesación del procedimiento penal,

se deriva de la aplicación del instrumento del in dubio pro reo, motivo por el

cual, no siempre se deducirá ia resporlsabilidad de ía organización pública a
través de un régimen de naturaleza objetiva.

'Los historiadores de las ideas atribuyen fácilmente a los filósofos y juristas del siglo XVIll el sueño de una sociedad perfecta; pero
ha habido también un sueño militar de la sociedad; su referencia fundamental se hallaba no en el estado de naturaleza, sino en los
engranajes cuidadosamente subordinados de una máquina, no en el contrato primitivo, sino en las coerciones permanentes, no en los
derechos fundamentales, sino en la educación y formación indefinidamente progresivos, no en la voluntad general, sino en la docilidad
automática," FOUCAULT, MIchel 'Vigilar y Castigar', Ed. Siglo Veintiuno, 27" ed., pág. 173. 'Como lo muestran los objetos anteriores,
la prioridad de la libertad significa que la libertad solamente puede ser restringida en favor de la libertad en si misma.' RAWLS, John
'Teoría de la Justicia', Ed. Fondo de Cultura Económica, Pág. 273.

#

#
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v) En conclusión, cuando se\ atribuye la responsabilidad del Estado por

privación injusta de ¡a libertad, \existen eventos precisos y específicos en los

cuales la jurisprudencia -con fundamento en el principio iuranovit curia-, ha

aceptado ¡a definición de ia controversia a través de la aplicación de títulos de

imputación de carácter objetivó, en los cuales, la conducta asumida por la

administración pública no juega un papel determinante para la atribución del
i

resultado. Por el contrario, ¡as demás situaciones que desborden ese

específico marco conceptual, deberán ser definidas y desatadas a partir de ¡a

verificación de una falla del servicio en cabeza del aparato estatal"

Más recientemente en sentencia del 30 de marzo de 2011 con la ponencia del Dr.

Jaime Orlando Santofimio Gamboa, al analizarse la línea jurisprudencial seguida por

el Consejo de Estado cuando se estudia responsabilidad al Estado con fundamento en

la privación injusta de la libertad, se concluyó que^^;

En la actualidad, la tesis mavoritaria de la Sala establece que se puede

establecer la responsabilidad patrimonial del estado por la privación de la

libertad de un ciudadano cuando el proceso penal termina con sentencia
i

absolutoria (o preciusíón de la investigación) u opera por equivalencia la

aplicación del in dubio pro reo, pese a que en la detención se hayan cumplido

todas las exigencias legales, va que se entiende que es desproporcionado,

inequitativo v rompe con las cargas públicas soportables que una persona en el
i

Estado Social de Derecho debe asumir, máxime cuando se compromete el

eiercicio del derecho fundamental a la libertad.

La Sala debe precisar que el elemento determinante de la responsabilidad está

en la detención preventiva, ya a 'partir de ella se debe acreditar si se produjo o
I

no un daño antijurídico que (endré que indagarse si es imputable a la

'5C0NSEJ0 DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCION TERCERA -SUBSECCION C-Consejero ponente; JAIME
ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA- (30) de marzo de dos mil once (2011)-Rad¡cacl6n número: 66001-23-31-íl00-2004-00774-O1(33238)-Actor:
ASDRUBAL CARDENAS MUÑOZ Y OTROS-Demandado: NACION-RAMA JUDICIAL-FISCALIA GENERAL DE LA NACION-Referencía: ACCION DE^
REPARACION DIRECTA-SENTENCIA. }
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i

administración de justicia. Y, siendo lia detención preventiva ei eiemento

centrai, cabe observar ias orientaciones de ia Jurisprudencia de ia Corte
I

Interamericana de Derechos Humanos en ¡a materia, según la cual:

i  ,

De acuerdo con ei articuio 7.1 de ia Convención Americana "ia protección de ia

iibertad saivaguarda <tanto ia iibertad física de ios individuos como ia
, I

seguridad personal en un contexto en el que ia ausencia de garantías puede

resultar en la subversión de la regla del derecho y en la privación a los

detenidos de las formas mínimas de protección legal>"16
,  i

"Ei Tribunai entiende que ia prisión preventiva es ia medida más severa que se ^
puede apiicar ai imputado de un deiito;^ motivo por ei cuai su apiicación debe
tener carácter excepcional, en virtud de que se encuentra limitada por los

principios de legalidad, presunción de inocencia, necesidad y proporcionalidad,

indispensables en una sociedad democrática"17.
I

La detención preventiva "es una medida, cautelar, no punitiva"18.

En un "Estado de derecho corresponde ai juzgador garantizar ios derechos del

detenido, autorizar la adopción de medidas cautelares o de coerción, cuando

sea estrictamente necesario, y procurar, en general, que se trate al inculpado

de manera consecuente con la presunción de inocencia". 19

En ese sentido, el precedente jurisprudéncial constitucional señala,

"Los artículos 29 de la Constitución y 9"; dei Pacto Internacional de Derechos
¡

Políticos y Civiles impiden que, con base en simples indicios, se persista en

la prolongación de la detención luego\de un cierto lapso que de ninguna

#

i^Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Garda Asto y Ramírez Rojas vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005.
párrafo 104. Puede verse en similar sentido: Caso Tibí, Sentencia de 7, de septiembre de 2004. Caso Hermanos Gómez Paqulyauri.
Sentencia de 8 de julio de 2004. ¡
"Cortelinteramericana de Dderechos Hhumanos. Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de
2005, párrafo 106. Puede verse en similar sentido: Caso Instituto de Reeducación del menor. Sentencia de 2 de septiembre de 2004.

^^Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005,
párrafo 106. Puede verse en similar sentido: Caso Suárez Rosero. Sentencia de 12 de noviembre de 1997.

"Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú. Sentencia de 25 de noviembre de 2005,
párrafo 109. ^
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manera puede coincidir con el término de la pena ya que siendo ello así se

desvirtuaría la finalidad eminentemente cautelar de la detención preventiva

que terminaría convertida en un anticipado cumplimiento de ¡a pena y se

menoscabaría el principio de pfesunción de inocencia. Pese a que no es
I

posibie en abstracto traducir el ̂ concepto de detención preventiva razonable
a un número determinado de días, semanas, meses o años o a una

equivalencia según la gravedac

tener en cuenta para determir

de la ofensa, entre los múltiples factores a

ar la razonabilidad del plazo de detención
j

preventiva debe considerarse el tiempo actual de detención, su duración en

proporción a la ofensa, los efectos materiales o morales sobre la persona

detenida, la conducta que ex

dificultades objetivas propias de

hiba el acusado durante la reclusión, las

la investigación - complejidad respecto a los

hechos, número de testigos o acusados, necesidad de una evidencia

concreta, etc. la conducta de las autoridades judiciales competentes, el

peligro de fuga, la posibilidad de reincidencia y la capacidad de destrucción

de la evidencia"20. !

"La detención preveiitiva, qué implica la privación de la libertad de. una

persona en forma temporal conllos indicados fines, previo el cumplimiento

de los requisitos contemplados en el articulo 28, inciso 1, de la Constitución

Política, no quebranta en sí misma la 'presunción de inocencia, dado su

carácter precario que no permite confundirla con la pena, pues la adopción

de tal medida por la autoridad jií^icial no comporta definición alguna acerca
dé la responsabilidad penal del sindicado y menos todavía sobre su condena

o absolución. )

La persona detenida sigue gozando de la presunción de inocencia pero

permanece a disposición de la administración de justicia en cuanto existen

razones, previamente contempladas por la ley, para mantenerla privada de

su libertad mientras se adelantaiel proceso, siendo claro que precisamente

cocerte Constiluclonal, Sentencia C-301 de 1993. j
1

'  29

(b



1  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLiyAR
!  Pnxeso: Reparación Directa

.  Demandante: MIGUELDELCRISroaMRERASPEIROYOTRGS
Demandado: LA NACION-FISCAUA GENERAL DE LANACiONYOTROS

I  Rad.No. 002-2001-01493-00

la circunstancia de hallarse éste en curso acredita que el juez competente

todavía no ha llegado a concluir si existe responsabilidad penar2t

"El postulado constitucional y abstractolde la libertad individual encuentra

una legitima limitación en la-figura de la detención .preventiva cuya finalidad,

evidentemente, no esté en sancionar al procesado por la comisión de un

delito, pues está visto que tal responsé

condenatoria, sino en la necesidadprirr.

al proceso dándole via libre a la efectiva actuación del Estado en su función

de garante de los derechos constitucionales..."22.

bilidad sólo surge con la sentencia

aria de asegurar su comparecencia

6. De la detención preventiva como límite dj la libertad personal.
El derecho a la libertad personal se encuentra consagrado en el articulo 28 de la

Constitución, que preceptúa: "Toda persona es libre. Nadie puede ser molestado en

su persona o familia, ni reducido a prisión o arresto, ni detenido, ni su domicilio

registrado, sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente,

con las formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley. La persona

detenida preventivamente será puesta'a disposición del juez competente dentro de las

treinta y seis horas siguientes, para que éste adopte la decisión correspondiente en el

término que establezca la ley. En ningún caso [j)odrá haber detención, prisión o arresto
por deudas, ni penas ni medidas de seguridad mprescriptibies."

"El derecho regulado en ¡a disposición transcrita representa una de las facetas de
la libertad, entendida ésta, según. quectó indicado en líneas precedentes,
como el bien jurídico más preciado del hombre. No se trata de una garantía
carente de Importancia pues de ella depenáe el ejercicio de otros derechos, por
eso puede asignársele ios calificativos de principal e instrumental. Cómo puede
observarse, se caracteriza por ser un derecho que posee una connotación física,
toda vez que su objetivo es proteger al individuo de una detención que no
encuentre justificación en el ordenamiento jurídico y que por lo tanto afecte la
cualidad genérica de, Ubre actuación que le. es consustancial. Por lo tanto, se
busca tener una certeza: la existencia de capacidad de reacción contra una
agresión extema que afecta la propia disposición.

í'Corte Constitucional, Sentencia C-689 de 1996.
22Corte Consllluclonal, Sentencia C-634 de 2000.

#
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El contenido del derecho se confunde con la forma en que el mismo se proteje, en
el cómo se regula el hecho de la detención, las garantías que deben acompañar
la utilización de ésta medida, y las posibilidades de oposición en cabeza del
Individuo que se ve afectado con la determinación del Estado. Por eso, le asiste
razón a ¡a doctrina ai afirmar que la única manera de desentrañar el contenido del
derecho a la libertad personal es analizándolo desde su vertiente negativa. En
otras palabras, como parte integrante de aquel espacio en el que la Injerencia del
poder público debe ser mínima y estrictamente necesaria. El carácter
estrictamente necesario de la restricción del derecho es un reflejo del avance que
los sistemas penales han tenido en las democracias occidentales, especialmente
del cambio que implicó para ia libertad personal el principio de división de
poderes, porque ai confiar a los jueces las detenciones, se aseguraba que el
cumplimiento de los presupuestos exigidos por el ordenamiento jurídico estuviera
en cabeza de autoridades no sólo- imparclales sino independientes de la rama
ejecutiva45. Se garantiza así, que la valoración de los supuestos que pueden dar
lugar a una privación de la libertad se encuentren plenamente justificados, pues ia
ausencia de razones o la presencia de motivaciones insuficientes genera la
responsabilidad del Estado. \

Por otra parte, para comprender el alcance de ia libertad personal es necesario
precisar dos cosas: su titularidad y^ su contenido.esencial. Respecto del primer
elemento, puede señalarse que este derecho se atribuye directamente a personas
físicas (no se debe olvidar su carácter corporal), como quiera que se antepone a
condenas, detenciones e Internamieníos que resultan injustos y arbitrarlos.
Aunque la titularidad siempre este presente, el carácter reactivo que es intrínseco
al derecho puede ocasionar que ésta no tenga que manifestarse nunca en la vida
de un individuo, y ello es posible si éste no ha sido objeto de agresión alguna por
parte de ios poderes públicos. Por tanto, en aquellos casos en los cuales se
cumplan los presupuestos exigidos constitucional y legalmente para proceder a ia
privación de la libertad no se disfruta dei derecho porque en este supuesto el
'ejercicio dei ius puniendo del estado es estrictamente necesario y se acompasa
con el carácter no absoluto de ta libertad. En cuanto a su contenido esencial, este

puede entenderse en los eventos en que la libertad decae por ia intervención de
¡a autoridad pública cuando esta noltiene "...causa para accionar contra ella." De
modo tai que, al ser su intervención injusta o ilegal, "...se genera unos
mecanismos para la restitución dei bien protegido." De ahí que pueda afirmarse
que la detención preventiva también conforma el derecho, ya que a través de su
regulación y, especialmente, media ite la fijación de las causas por las cuales
procede, se fija un limite a la actuación dei individuo, porque si su
comportamiento se encuentra previamente tipificado y afecta o perturba ios
derechos - de otros en un grado , tal que Impida su libre desarrollo, se activa el
poder de coerción del Estado y se puede generar como respuesta una restricción
que afecte la capacidad de movilidad física o geográfica del individuo. Por
consiguiente, la privación de la libertad (y dentro de ella la medida de detención
preventiva) debe ser adecuada, esto es, cumplir los requisitos que se desprenden
directamente de ia. norma constitucional, pues,, de no,hacerlo se vulnera el
derecho fundamental a la libertad pérsonai

Los condicionamientos a los que se hace referencia son:
1
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I

1. Debe fundamentarse en una causa que esté previamente prevista en ia ley. En
otras palabras, ¡a autoridad que asume la medida en todo momento está sujeta al
más estricto principio de legalidad. Se exige como presupuesto la existencia'de
indicios y medios probatorios que desde un punto de vista racional arrojen una
posible responsabilidad penal del individuo inculpado.

I

2. No puede ser indefinida, debe tener uii límite temporal que se relaciona
directamente con el tiempo indispensable para la averiguación de los hechos que
dieron lugar a ia asunción de la medida.

3. Al ser una medida cautelar su finalidad no es represiva, se encamina
principalmente a prevenir diferentes circunstancias: la fuga del sindicado, su
presencia en el proceso, la efectividad de la sentencia o impedir la continuación
de su actividad delictivá48. ¡

j

4. La medida tiene una naturaleza jurisdiccional en sus diferentes fases: en la
toma de decisión, en su control y en su finalización.

5. Una vez asumida la medida y afectada la libertad de una persona se activa un
conjunto de garantías de orden procedimental y sustancia! que hacen parte del
derecho fundamental del debido proceso, principalmente ¡a presunción de
inocencia, el derecho de contradicción, el {desplazamiento de la carga de la
prueba en cabeza del Estado, entre otros. \

6. La medida debe responder al criterio de excepcionalldad. En otros términos, la
detención preventiva debe asumirse, cuando no existe otra forma de asegurar los
objetivos señalados en el numeral 3.'

7. La detención preventiva siempre debe responder al principio de
proporcionalidad, es decir que debe constituir un medio adecuado para la
finalidad que se pretende alcanzar.

Aun cuando los anteriores presupuestos se cumplan, la detención provisional
sigue co/7sí/ít/ye/ido la intervención más delicada en el derecho de libertad
personal, argumento que se encuentra plenamente demostrado porqúe su
operatividad se desprende de la incertidumbre, como quiera que aún no
existe en el proceso una sentencia en la cual se declare la responsabilidad
penal. ,

I

Si esto es asi, ¿cuál será el fundamento de la detención preventiva? Respecto de
este punto, ia doctrina ha señalado dos respuestas: de un lado, se busca una
administración de justicia eficiente, que asegure ia obtención de resultados
concretos ante ¡a ciudadanía en cuanto a la persecución del deiito; del otro, se
señala que se trata de una verdadera pena, porque conlleva la alteración de un
derecho, ia producción de un sufrimiento a un individuo como si se tratara de un
condenado.

1

Se señalan asi dos agravantes: •

32

I

é



i

'  , . ^ TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR ^
? i' / Proceso: Reparación DiíBCla

Demandante: MiGUa Oa CRISTO CONTRERAS RETRO Y OTROS
Demandado: lA NACION- FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTROS

Rad. No. 002-2001-01493-00

(

1. al no sustentarse la detención preventiva en pruebas definitivas que sean
Indicativas de la responsabilidad, fas posibilidades de error se Incrementan y su
carácter injustificado se hace latente;

I

2. al no existir condena, no es posible hablar de vulneración al principio de
presunción de inocencia. Así, el cuestionamiento que debe hacerse es el de cómo
mantener un equilibrio entre los dos fundamentos expuestos en un Estado Social
de Derecho, si sólo se opta por el eficientismo, se desconoce la libertad como
valor y principio fundante de ¡a democracia, se exagera la importancia del interés
estatal y se da un acercamiento peligroso a un régimen de carácter totalitario. Y
es precisamente esta necesidad de ponderación ia que posibiiita ia implantación
de mecanismos resarcitorios cuando la actividad del Estado se ha
desplegado afectando el interés subjetivo de un individuo, restringiendo su
capacidad de autodeterminación y limitando sus opciones de movilidad,
para después hacer un pronunciamiento exonerándolo de responsabilidad.
Esta declaración no es suficiente frente al derecho a la libertad personal y
por ello deben operar mecanismos Indemnizatorios toda vez que el daño ya
se ha infligido, es imputable jurídicamente a la administración de justicia y
el sujeto que lo sufrió no tenía el deber jurídico de soportarlo."^^ ̂ negrillas
por fuera del texto)

i

í

En reciente pronunciamiento eí Consejo de Estado se expresó así sobre el derecho a

la libertad personal: I

"Desde la propia preceptiva constitucional, es claro que la libertad personal, como

valor superior y pilar de nuestro ordenamiento, es un auténtico derecho fundamental

(artículo 28.C.P.) que sólo admite limitación "en virtud de mandamiento escrito de

autoridad judicial competente, con las 'formalidades legales y por motivo previamente
I

definido en la ley", y como certeramente lo anota la doctrina.

(..■) ;

Aunque la detención preventiva emerge como un instrumento válido para el desarrollo
del cometido estatal de perseguir los cielitos, desde una perspectiva democrática no
puede olvidarse que nuestro Estado de derecho reconoce -sin discriminación alguna-
la primacía de los derechos inalienables de la persona (artículo 5 CP.) y, por lo
mismo, ia Constitución, sin ambages, 'señala, dentro de los fines del Estado, el de

i

garantizar la efectividad de los derechos, entre ellos los de libertad como ámbitos de

23 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia No.18.860 C.P. ENRIQUE GIL BOTERO
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autodeternninación de los individuos (artículo 2; CP.), en el marco de aplicación del

principio universal de presunción de inocencia (artículo 29 eiusdem).

(...)

La presunción de inocencia también es de categoría constitucional, pues según el

inciso 4° del articulo 29 de la Carta Política: "Toda persona se presume inocente

mientras no se la tiaya declarado judicialmente culpable", y por tanto, las autoridades

judiciales competentes tienen el deber de obtener las. pruebas que acrediten la

responsabilidad del implicado. (...) Ciertamente, el señor Fredy Fernando Lerma Cobo

fue exonerado de responsabilidad penal mediante la resolución No 045 del 31 de julio

de 1997, mediante la cual se declaró la preciusión de la investigación porque en el

proceso penal finalmente se encontró acreditado que "la conducta a él endilgada era

atípica". Asi las cosas, es evidente que la circunstancia descrita constituye un evento

determinante de privación injusta de la libertad, puesto que antes, durante y después

del proceso penal al cual fue vinculado el demandante, siempre mantuvo intacta la

presunción de inocencia que lo amparaba y que el Estado, a través de la entidad
(

ahora demandada, jamás le desvirtuó. i |

(...) ■ I :
Según el artículo 90 de la Constitución jPolítica, el Estado es responsable ;
patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables. En ese orden de ||y
ideas, es menester señalar que en aquellos | eventos en los que una persona es
privada de la libertad como consecuencia de una decisión proferida por la autoridad ;

judicial competente y luego es puesta en libertad en consideración a que se dan los

supuestos legales que determinan su desvincujación de una investigación penal, bien |
porque el hecho imputado no existió o porque el sindicado no lo cometió o porque el

hecho no es punible, y si además prueba la existencia de un daño causado por esa

privación de la libertad, no hay duda que tal daño se torna antijurídico y debe serle

reparado por el Estado. Se precisa igualmente que no puede tenerse como

exoneración de responsabilidad el argumentó según el cual todo ciudadano debe i

asumir la carga de la investigación penal y someterse a la detención preventiva, pues , ." .
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ello contradice los principios básicos consagrados en la Convención de Derechos

Humanos y en la Constitución Politica.i"^''

7. Del caso concreto

Pues bien, atendiendo esta Sala las anteriores precisiones legales, jurisprudenciales y

doctrinales, respecto de la responsabilidad del estado por mal funcionamiento de la
1

administración de justicia, el caso bajo examen, en aplicación del principio jura novit

curia el cual ha sido aplicado por el Consejo de Estado en reiteradas oportunidades en

relación con la responsabilidad patrirnonial del Estado, la Sala lo resolverá bajo el
j

régimen de la privación injusta de la libertad analizada desde la perspectiva del
!

régimen objetivo de responsabilidad! como absolución penal del señor

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO, se hizo en aplicación del principio del

in dublo pro reo.

En ese sentido, debe precisarse que el marco normativo para la declaratoria de

responsabilidad por la privación injusta' de la libertad del señor MIGUEL DEL CRISTO
CONTRERAS PETRO, corresponde al

ser interpretado en armonía con las co

artículo 68 de la ley 270 de 1996, el cual debe

isideracíones del artículo 90 de la Constitución

Política, el cual constituye una cláusula general y amplia de imputación de la
I

responsabilidad de la administración sustentada en el daño antijurídico, en el cual se

encuentran inmersos los elementos dejresponsabilidad que consagraba el artículo 414

del decreto'2700 de 1991: que el hecho no existió, que el sindicado no lo cometió o

.que , la conducta era atípica, y también la-absolución por duda (pronunciamientos

13.168 (200B) y 15.463 (2007), del Consejo de Estado).

Vista como ha quedado, la evolución ¿e la jurisprudencia de la Sección Tercera del

máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, respecto de la responsabilidad del

Estado derivada de ia privación de la libertad ordenada, dentro de una investigación

^"CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSOjADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Consejera Ponente: RUTH
STELLA CORREA PALACIO. Bogotá, D.C., seis (6) de abril dedos mil once (2011). Radicación número: 19001233100019990203-01
(21.653). Actor: JOAQUÍN CASTRO SOLÍS Y OTROS. Demandado: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Asunto: Acción
de reparación directa

^1 -
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penal, por la autoridad judicial competente, habrá de precisarse si, en ei sub lite, se ha
producido un daño antijurídico a los particulares demandantes y, adicionaimente, si existe

un título jurídico que permita imputar el mismo a la acción u omisión del Estado.

8. de las, pruebas aportadas y de los hechos probados en el plenario.
1

I

A continuación se relacionarán las,pruebas aparatadas al proceso.
I

La Fiscalía Especializada No. 5 de Cartagena,¡remite al proceso copia autentica del
expediente penaP^ radicado con el número 46851 iniciado el T de abril de 1997

donde figura como sindicado el señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO

por el delito de Extorción, en donde consta:

" Véase cuaderno de pruebas.

Orden expedida por parte de la Fiscalía Regional ante Jueces Regionales, de

fecha 1° de abril de 1997, por medio del, cual se ordena ampliar la denuncia

formulada por la señora MONTOYA TORRES, realizar labores de inteligencia a fin

de establecer la identidad de ios presuntos autores o participes de estos hechos,

a fin de poderlos vincular ai proceso mediante indagatoria, practicar todas las

diligencias que conduzcan a establecer estos hechos, entre otras, y que para ei

cumplimiento de estas diligencias se com|isionara a la Unidad investigativa de
Policía Judicial de la Sijin por ei termino de j30 días. (fl. 2 cuaderno de pruebas)

Oficio expedido por ia Fiscalía Regional ante jueces Regionales, por medio del

cual se le remite cuaderno de copias de ia investigación previa, con ei fin de que

se sirva llevar a cabo las diligencias ordenadas en ia resolución, de fecha ,1° de . ,'
I

abril de 1997. (fl. 4 cuaderno de pruebas)
I
i

Copia de Oficio No. 0198. suscrito por el Jpfe de Unidad Investigativa de Policía
Judicial, dirigido a! Fiscal Seccional en turno, por medio del cual dejan a

disposición de este despacho, el señor pIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS
PETRO, así como el vehículo de marca Clpevrolet Celebrity, placas UAE-879. En

el mismo informan que los citados señores^ fueron capturados el día 4 de abril de
1997 a las 9:30 am aproximadamente.(fl. 6 cuaderno de pruebas)
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Copia de acta sobre los derechos|del capturado, en donde se observa que el día 4
de abril de 1997, se procedió hacerle conocer al señor Miguel Contreras Petro, los

derechos que tiene de saber: motivo de captura extorción, así mismo manifiesta

que se encontraba con su hermano para arreglar el vehículo, (fl. 8 cuaderno de

pruebas)

Copia de acta de legalización ;de captura del señor MIGUEL DEL CRISTO
I

. CONTRERAS RETRO,, sindicado, por el presunto delito de Extorción, expedida

por el Fiscal Seccional No. 7 en turno, el día 5 de abril de 1997, concluyendo que

la misma se produjo bajo los parámetros de legalidad, como ya se efectúa en

flagrancia, remitiéndolos a la Cárcel Distrital de San Diego, en donde

permanecerá a disposición de la Unidad Especializada No. 4.(fL 15 cuaderno de

pruebas) |

Copia de Oficio No. 302 de fecha 5 de abrii de 1997, suscrito por el Fiscal

Séptimo, por medio del cual le comunican al Director de la Cárcel Departamental

de San Diego, que el capturado con el nombre de MIGUEL CONTRERAS,

sindicado por el delito de extorción; queda a disposición de Unidad Cuatro, a partir

de ese momento, (fl. 16 cuaderno ¿e pruebas)
t

Copia de Oficio No. 309 de fecha 8 de abril de 1997, suscrito por la Fiscalía

Regional ante Jueces Regionales, por medo del cual le solicitan al Director de la

Cárcel Distrital de San Diego, que remita al señores Miguel Contreras Petro, para

ser escuchado en diligencia de indagatoria, (fl. 52 cuaderno de pruebas)

Copia de Diligencia de Indagatoria del señor Miguel del Cristo Contreras. (fl. 53

cuaderno de pruebas)

Copia de la Resolución interlocutofia que define al situación jurídica, de fecha 28

de abril de 1997,con el radicado Nó. 8128, expedida por la Fiscalía Delegada ante

Jueces Regionales, por medio del cual se profiere medida de aseguramiento

consistente en detención preventiva sin beneficio de excarcelación en contra del

señor Miguel del Cristo'Contreras Petro. (fl. 139)
I
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Copia de resolución de fecha 20 de junio de 1997, la Fiscalía Delegada ante

Jueces Regionales, sustituyó la medida de aseguramiento consistente en

detención preventiva por la domiciliaria impuesta al indilgado MIGUEL DEL

CRISTO CONTRERAS RETRO, (fl. 222-224 cuaderno de pruebas)

Copia del Oficio No. 6440 de fecha junio 23 de 1997, expedido por la Dirección

Regional de Fiscalías- Secretarla Común, por medio del cual se le Informa al

Director de la Cárcel Judicial Ternera que mediante resolución de fecha 20 de

junio de 1997, se ordenó la sustitución de la medida e aseguramiento consistente

en detención preventiva por detención domiciliaria, al señor MIGUEL DEL

CRISTO CONTRERAS RETRO, (fl. 225 cuaderno de pruebas)

Copla de la providencia de fecha 13 de'septiembre de 1999, expedida por el

Fiscal Delegado ante jueces especializados, por medio del cual resolvió : proferir

resólución de preclusión de la Investigación que se viene adelantando en' contra

del señor Miguel del Cristo Contreras Retró, por la posible comisión del delito de

extofclón tentada, así mismo se revoco la medida de aseguramiento, que

actualmente estaba en su contra, quedando en libertad inmediata, lo anterior en

razón de la atipicidad de constreñimiento, además , falta de mérito probatorio para

considerar al sindicado como coautor materiales o mediatos, (fl. 326-336
i

cuaderno de pruebas) (fl. 18-28 cuaderno principal)

Copia de la providencia de fecha 19 de noviembre de 1999, expedida por la

Fiscalía Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de

Bogotá D.C. en su Sala de Descongestión, por medio del cual confirma

integramente la providencia de fecha trece (13) de septiembre de 1999, por medio

del cual precluyó la Investigación en favor de MIGUEL DEL CRISTO
CONTRERAS RETRO, (fl. 29-35 CuadernOjRrincipal)

Certificado expedido por Heberto Antorjio Rava- Sindicato de Conductores
Rrofesionales de Sucre "SINCORROSUC'f, por medio del cual certifica que la

utilidad neta percibida por un conductor de taxi de la ruta de Sincelejo -

i

i

38



i

%

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

'  Proceso: Reparación Greda
,  Demandante: MIGUaDELCRISTOCCNTRERASPETROYOTROS
,  Demandado; LA NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y OTROS

1  Rad.No. 002-2001-01493-00

Cartagena en periodo comprendido entre abrii de 1997 y diciembre de 1999 era

de $40.000, en promedio diario, (fl. 37 Cuaderno Principai)

Certificado de Registro civii de Nacimiento dei señor Miguei dei Cristo Contreras

Petro. (fl. 14 Cuaderno Principai)

Certificado de Registro civii de

Contreras Hernández, (fl. 15 Cuac

Nacimiento de ia señora Maribel dei Carmen

erno Principal)

Certificado de Registro civii de Nacimiento del señor Mauricio Miguei Contreras

Lambraño. (fl. 16 Cuaderno Principai)

Certificado de Registro civil de Nacimiento dei señor Fernando Miguei Contreras

Lambraño. (fi. 17 Cuaderno Principai)

•  I

Con las anteriores pruebas documentales queda mostrado lo siguiente;

a) Quedó demostrado que el señor Miguel del Cristo Contreras Petro nació el

día 11 de junio de 1965, fruto de la unión entre ¡os señores MIGUEL

CONTRERAS BARRETO y LOURDES PETRO; .(fis. 14)

b) Quedó demostrado el parentesco de los Señores Fernando Miguel Contreras
Lambraño y Mauricio Miguel Contreras Lambraño, en calidad de hijos

legítimos del señor Miguel de Cristo Contreras Retro (victima directa)(fl. 16-

17)

c) Quedó demostrado el parente^sco de la señora Maribel del Carmen Contreras
Hernández, en calidad de hermana del señor Miguel del Cristo Contreras

I

Petro (victima directa) (fl. 15)

d) Quedó demostrado que mediante de Oficio No. 0198, suscrito por el Jefe de

Unidad Investigativa de Policía Judicial, dirigido al Fiscal Seccional en turno,

se deja a disposición de este despacho, el señor MIGUEL DEL CRISTO

CONTRERAS PETRO, así ccjmo el vehículo de marca Chevrolet Celebrity,
placas UAE-879. En el mismo informa que el citado señor fue capturado el

día 4 de abril de 1997 a las 9:30 am aproximadamente.(fl. -6 cuaderno de

pruebas)
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e) Quedó demostrada la captura del señor MIGUEL DEL CRISTO

en libertad inmediata, lo anterior

constreñimiento, además , falta de

sindicado como coautor materiales o mediatos, (fl. 326-336 cuaderno de

pruebas) (fl. 18-18 cuaderno principal)

Quedó demostrado que. mediante-providencia de. fecha 19 de noviembre de

1999, expedida por la Fiscalía Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito

c

CONTRERAS RETRO, sindicado por el presunto delito de Extorción,

expedida por el Fiscal Seccional No. 7 en turno, el día 5 de abril de 1997,
concluyendo que la misma se produjo bajo los parámetros de legalidad,

como ya se efectúa en flagrancia, remitiéndolos a la Cárcel Distrital de San
Diego, en donde permanecerá a disposición de la Unidad Especializada No.
4.(fl. 15 cuaderno de prüebas) " i

f) Quedó demostrado que mediante Resolución interlocutoria que define al
situación jurídica, de fecha 28 de abril de 1997,con el radicado No. 8128,

expedida por la Fiscalía Delegada ante Jueces Regionales-, se profiere

medida de aseguramiento consistente en detención preventiva sin beneficio

de excarcelación en contra del señor Miguel del Cristo Contreras Retro, (fl.

139)

g) Quedó demostrado que mediante resolución de fecha 20 de junio de 1997,

la Fiscalía Delegada ante Jueces Regionales, sustituyó la medida de

aseguramiento consistente en deterjiclón preventiva por la domiciliaria
impuesta al indilgado MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, (fl. 222-

224 cuaderno de pruebas) | ^

h) Quedó demostrado que medíante providencia de fecha 13 de septiembre de |
1999, expedida por el Fiscal Delegado ante jueces especializados, se

resolvió : proferir resolución de preclusión de la investigación que se, viene

adelantando en contra del señor Migij'el del Cristo Contreras Retro, por la
posible comisión del delito de extorción tentada, así mismo se revocó la ^

medida de aseguramiento, que actualmente estaba en su contra, quedando ....
en razón de la atipicidad de |

mérito probatorio para considerar al
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Judicial de Santa Fe de Bogotá D.C. en su Sala de Descongestión, se confirmó

íntegramente la providencia dé fecha trece (13) de septiembre de 1999, por

medio del cual precluyó la investigación en favor de MIGUEL DEL CRISTO

CONTRERAS RETRO, (fl. 29-á5 Cuaderno Principal)

9. El daño antijurídico: |

El daño antijurídico cuya definición no se encuentra en la Constitución ni en la ley,

sino en la Doctrina española, particu

Enterría, ha sido reseñado en múltip

como el perjuicio que es provocado

soportarlo.

ármente en la del profesor Eduardo García de

es sentencias desde 199126 hasta la época27,

una persona que no tiene el deber jurídico de

Entendido jurisprudencialmente como el detrimento, perjuicio, menoscabo, dolor o

molestia causado a alguien, en su persona, bienes, libertad, honor, afectos, creencias,

etc., suponiendo la destrucción o disminución de ventajas o beneficios patrimoniales o

extra patrimoniales de que goza un individuo, sin que el ordenamiento jurídico le haya
j

impuesto a la víctima el deber de soportarlo, es decir, que el daño carezca de

causales dejustificación.26

El daño debe ser personal y cierto, lo primero significa que solamente puede pedir su

reparación quien efectivamente lo sl

eventual o hipotético, es decir que lo

patrimonio.29

fre y lo segundo significa que se excluye el

haya sufrido una persona determinada en su

Por otro lado, el daño debe ser antijurídico: de conformidad con el artículo 90 de la

Constitución Nacional, daño antijurídico es aquel que quien lo sufre no está en el

deber legal de soportarlo. Es justamente el citado artículo 90 el fundamento de la

Responsabilidad civil extracontractuai del Estado. (Resalta la Sala)

^^Consejode Estado, Sala délo Contencioso Administrativo, Sentencia del 27 de junio de 1991, C. P. Dr.-Julio César UribeAcosta,
expediente 6454. ;
27Consejo de Estado, Sala de lo Confenc/oso Administrativo; Sentencia del 6 de junio de 2007, C. P.Dra. Ruth Stella Correa Palacio,
expediente N" 164 60.
^®Consejo de Estado - Sección Tercera, sentencia del 27 de'enero del 2000, M.P: Alier E. Hernández Enríquez.
"HENAO, Juan Garlos, El Daño, Universidad Externado de Colombia, 1998., pág. 129.

I
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Sobre la existencia de un evento dañoso, quejen el presente caso lo constituye la
I

privación de la libertad acaecida en la personajde Miguel del Cristo Contreras Petro,
según se menciona en los hechos de la demarida y de lo probado en el proceso, al
actor se escucha en indagatoria y el 28 de abril de 1997 se le impuso medida de

aseguramiento consistente en detención preventiva, sin beneficio de excarcelación, la

cual se le sustituyó por domiciliaria mediante resolución de fecha 20 de junio de 1997,
ndaria equivalente a un salario animo

compromiso, donde se verificara la

mediante providencia de fecha 13 de

con la respectiva imposición de la caución pre

legal y la respectiva suscripción del acta de

detención en su lugar de domicilio, así mismo

septiembre de 1999, expedida por el Fiscal Delegado ante Jueces especializados, se

precluyó la investigación que se venía adelantado en contra del señor Miguel del

Cristo Contreras Petro por la posible omisión del delito de extorsión tentada,

revocando de esta manera la medida de aseguramiento que actualmente estaba en su

contra, quedando en libertad inmediata, no obstante esta decisión fue consultada ante

el superior jerárquico, quien a través de providencia de fecha 19 de noviembre de

1999, expedida por la Fiscalía Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial

de Santa Fe de Bogotá D.C. en su Sala de Descongestión, confirmó integramente la
;

providencia de fecha 13 de septiembre de 1999; que precluyó la investigación penal a

favor de Miguel del Cristo Contreras Petro. '

Para efectos de demostrar dentro del proceso ja ocurrencia de la privación injusta de
la libertad, se aportó junto con el cuaderno de pruebas copia de del acta de los

derechos del capturado donde se observa que el día 4 de abril de 1997 fue capturado,

de igual forma se observa a folios 15 del cuaderno de pruebas, acta dé legalización

de captura de fecha 5 de abril de 1997del señor Miguel del Cristo Contreras Petro,

sindicado por el presunto delito de extorción. !así mismo se observa en el plenario
copia de la resolución de interlocutoria de fectia 28 de abril de 1997, expedida por la

Fiscalía Delegada ante Jueces Regionales, por medio del cual se profiere medida de

aseguramiento consistente en detención preventiva sin beneficio de excarcelación en

contra del señor Miguel del Cristo Contreras Petro. '
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Igualmente se acompañó, copia de la providencia de fecha 13 de septiembre de 1997,
1expedida por el Fiscal Delegado ante Jueces especializados, por medio del cual se
i

resolvió precluyendo la investigación penal que se venia adelantando en contra del
señor Miguel del Cristo Contreras Petro, con fundamento en el in dubio pro reo, por la
posible comisión del delito de extorción tentada, revocando la medida de

(

aseguramiento que actualmente estaba en su contra, quedando en libertad in mediata,
í

providencia ésta que fue consultada ¡ante el superior jerárquico, quien a través de
providencia de fecha 19 de noviembre de 1999, expedida por la Fiscalía Delegada,
ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá D.C. en su Sala
de Descongestión, confirmó integramente ia providencia de fecha 13 de septiembre
de 1999, que precluyó la Investigado
Petro. (Ver folios 18-35).

1 penal a favor de Miguel del Cristo Contreras

IEn virtud de lo anterior, considera la Sala que está suficientemente acreditado que el
señor Miguel del Cristo Contreras Petro, estuvo sujeto por orden de la Fiscalía

I

Delegada ante Jueces Regionales a la medida de aseguramiento de detención
preventiva sin beneficio de excarcelación, es decir sí estuvo privado de la libertad por
espacio de dos (2) años, siete (7) mesis, quince (15) días entre el 04 de abril de 1997

I

hasta el 19 de noviembre de 1999, es decir 945 días - 31,5 meses.

Así las cosas, se comprueba ia causación de un daño antijurídico contra los
I
1

demandantes, consistente en ia privación de la libertad del señor de Miguel del Cristo

Contreras Petro, la cual esta Sala considera que se tornó en injusta, por cuanto fue
1

absuefto de la investigación seguida en su contra en aplicación del principio del in

dubio pro reo, daño que debe ser resarcido por la administración, pues el hecho de
haberle privado de su derecho supra Constitucional a la libertad, a la luz de la
Jurisprudencia del Honorable Consejo'de Estado, lo afectados tienen derecho a que
se le reparen los perjuicios causados.

Dicho lo anterior proseguimos con el análisis de los demás elementos de la
responsabilidad frente al problema jurídico, del cual si se concluyó que se produjo un
daño, consistente en la privación injusta de ¡a libertad del señor Miguel del Cristo
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I  , !
Contreras Petro por espacio de 945 días entre el 04 de abril de 1997 hasta el 19 de

noviembre de 1999. 1

10. De la Imputación de responsabilidad

La Imputabilidad es la atribución jurídica que se le hace a la entidad pública del daño

aníijurídico padecido y que ppr lo tanto en principio estaría en la obligación de

responder, bajo cualquiera de los títulos de imputación de los regímenes de ^
responsabilidad: esto es, del subjetivo (falla en el servicio) u objetivo (riesgo ,

excepcional y daño especial). ^

Estima la Sala que la condena que se impone debe ser pagada por la entidad que I ^
causó efectivamente el daño. Al respecto, la jurisprudencia contenciosa administrativa

ha sido reiterativa del criterio expuesto en providencia de 30 de octubre.de 1997 - i

radicación 10958-, en el que se concibió que' la condena debía ser impuesta a la -

dependencia de la Nación a la cual le fuera imputable el hecho u omisión que produjo j
el daño antijurídico.

Dijo la citada sentenciado;
j

"En consecuencia, se declarará exclusivamente la responsabilidad
I

derivada de la omisión en que incurrió la f^olicía Nacional, pues de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 2344 de/ Código Civil, mutatis mutandis,

aunque si bien en el presente caso no se trata de dos personas jurídicas

diferentes, cuando "un delito o culpa ha sido cometido por dos o más

personas, cada una de ellas será solidariamente responsable de todo

perjuicio procedente del mismo delito o culpa".

Basta, pues, que de diversos causantes del daño el actor escoja

acertadamente uno para que la totalidad de! perjuicio sea indemnizado por

quien fue citado al proceso." j

Aplicando esto al sub judice, observa la Sala qiie el hecho dañoso es exclusivamente
-  I

39 Cfr. 11 de mayo de 2006, radicación 15626.
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atribuible a la NACIÓN - FISCALIA GENERAL DE LA NACION, pues fue ésta la que
privó injustamente de su libertad al señor Miguel del Cristo Contreras Petro, al tener

en ese momento como órgano investigador la facultad constitucional y legal de tomar

las decisiones para ese efecto.

¡
Encuentra la Sala que la privación dejla libertad del demandante, fue determinada en
forma única y exclusiva, por la Fiscalía Delegada ante Jueces Regionales, la que

ordenó su medida de aseguramiento de detención preventiva sin beneficio de
I

excarcelación, y que posteriormente tí Fiscalía Delegada ante Jueces Especializados,

precluyó la investigación penal que vdnia adelantándose en contra del señor Miguel

del Cristo Contreras Petro y que a su vez revocó la medida de aseguramiento,

quedando éste en libertad, decisión que fue consultada y' confirmada por el superior

jerárquico mediante providencia de fecha 19 de noviembre de 1999.
i

En el presente caso la medida de aseguramiento, se soportó en la valoración de

medios de prueba que obraban en el expediente penal y que fueron regular y

oportunamente recaudados, los precitados medios de pruebas fueron valorados por la

Fiscalía siguiendo los postulados de la sana critica, en ejercicio de la labor que el

órdénamiento jurídico establece, con el fin de formar libremente su intima convicción,
I

y con fundamento en ellos, estimó el investigador que la Justicia debe terciar su

mirada hacia las circunstancias tácticas que le configuran la flagrancia que aunado al

factor presencia y la falta de precisión de los exculpaciones conduce a la

determinación de que en este caso se cubre el requisito exigido por el artículo 387 del

C. de P.P., para proferir medida de aseguramiento de detención preventiva como

posibles autores de! delito de extorción en la modalidad de tentativa, lo que en su

momento se infería la existencia de indicios graves que comprometían la

responsabilidad del señor Miguel del Cristo Contreras Petro en la comisión del hecho

punible investigado, sin embargo todo concluyó con la absolución de la

responsabilidad penal del investigado.'

Dentro del presente asunto la entidad llamada a reparar el daño es la Fiscalía General

de la Nación, por ello se concluye que en el presente asunto que si bien la otra
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entidad demandada, esto es la Policía Nacional, no propuso excepciones por la falta

de legitimación en la causa por pasiva, esta Sala declarará probada de oficio dicha

excepción respecto de la Nación - Ministerio de Defensa Policía Nacional, dado que

quedó suficientemente demostrado que esta jOO es la llamada a responder, sino
únicamente la Fiscalía General de la Nación. ■ '

En consecuencia de lo anteriormente señalado, se declarará a la NACIÓN-FISCALÍA

GENERAL DE LA NACIÓN patrimonial y extracontractualmente responsable por el

daño antijurídico causado a los demandantes.

10. De los perjuicios:

En la demanda se pidió el reconocimiento y pago de los perjuicios materiales y

morales.

10.1. Perjuicios morales

Con relación a la ocurrencia del perjuicio moral como consecuencia de la privación

injusta de la libertad de una persona el Consejo de Estado expresó lo siguiente:

"De manera reiterada, la Corte Constitucional y esta Corporación han reconocido
que después de la vida, ¡a libertad constituye el más importante de los derechos
fundamentales de las personas^l La Sala con apoyo en la doctrina ha destacado el
elevadisimo valor que tiene para el ser humano gozar de su libertad. Ha expresado
que "Después de ¡a vida, el derecho a la libertad constituye fundamento y
prest/puesfo /ncí/spensaófe para que sea posible el ejercicio de los demás derechos
y garantías de los que es titular el individuo...La garantía de la libertad es, a no
dudarlo, el principal rasgo distintivo entre las formas de Estado absolutistas,
totalitarias y el Estado de Derecho"^^.

Además, la Sala se ha referido a las manifestaciones positiva y negativa dei derecho
a la libertad, que se concretan en permitir que toda persona pueda ser y-hacer todo
aquello que no afecte la esfera dé los derechos de ios demás, y a proscribir toda,
forma de coacción mediante ia cual se pretenda obligar a las personas a hacer lo
que no desean o a privarlas de realizar todo aquello que desean y que no interfieran

31 Ver. por ejemplo, sentencia de la Corte Constilucional C-456 de 2006 y de la Sala de 4 de diciembre de 2006, exp. 13.168 y de 6 de
marzode2008,exp. 16.075. ■ •

32 Sentencia de 6 de marzo de 2006, exp. 13,168.
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en ¡os derechos ajenos^l Y se ha concluido que "cualquiera que sea la escala de
valores que individualmente se defienda, la libertad personal, ocupa un lugar de
primer orden en una sociedad que se precia de serjusta y democrática"^i

Por eso, la pérdida de la libertad genera a quien la sufre, un gran dolor moral, más
aún cuando la retención se lleva a cabo en un centro de reclusión, porque en esas
condiciones, el retenido pierde el contacto permanente con sus seres más queridos,
el entorno en el que se ha desenvuelto su vida, la posibilidad de desarrollar sus
proyectos, y se ve forzado a adaptarse a unas condiciones materiales que luego
pueden afectar gravemente la réinserción a su medio sociaP^

\

Quien sufre una pena de prisión, o es sujeto de una medida de aseguramiento de
detención preventiva, ve afectado no sólo sus derechos a la movilidad sino también
otra serie de derechos fundamentales e intereses, como lo son: las libertades de
expresión, de reunión y manifestación, de asociación, la libertad sexual y otra serie
de derechos civiles, económicos y familiares.

En síntesis, sin lugar a dudas, la^privación de la libertad produce dolor moral a quien
sufre esa limitación, por tratarse de ¡a pérdida de uno de los derechos mas
relevantes para el desarrollo Integral de la persona, porque esa limitación representa
la restricción de otros derechos fundamentales y de otros intereses y porque implica
una ruptura en el proyecto de vida de cualquier ser humano.^^

La jurisprudencia contenciosa administrativa ha estabiecído que se presume el
perjuicio moral por parte del privado injustamente de la libertad, como por los seres

más cercanos a él. Ha dicho;

1

Sí bien no existen en e! proceso pruebas directas sobre ¡a causación de ese
tipo de daños a ios actores, pon presunción de hombre, ¡as rea/as de ¡a

experiencia indican aue ¡a imposición y ejecución de una medida de
aseguramiento consistente en detención preventiva, máxime si se tiene en

cuenta que es injusta, sumado ai hecho de que ésta no contó con ei

b'enefícib de libertad condiciona!, Vndiscutibiemente producen en e¡ sujeto
pasivo afectado con ¡a medida un daño mora!, por ser evidente que ¡a

internación de una persona en' un centro carcelario de suvo genera

angustia v sufrimiento mora!, pues, como es apenas natura! y obvio, por
regia genera! ése tipo de hechos no son precisamente fuente de alegría.

33 Sentencia de 6 de marzo de 2008, exp. 16.075.

3" Sentencia de 4 de diciembre de 2006, exp. 13.168. Una ampiia exposición doctrinaria sobre ese derecho puede verse en sentencias
de 14 de abrii de 2010, exp. 18.960.

35 Ver, por ejemplo, sentencias de 7 de diciembre dé 2004, exps, 13.481 y 14.676.

^^CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCiOSO ADMINiSTRATiVO. SECCIÓN TERCERA. Consejera Ponente: RUTH
STELLA CORREA PALACIO. Bogotá, D.C., seis (6) de abril de dos mil once (2011). Radicación número: 19001233100019990203-01
(21.653), Actor: JOAQUÍN CASTRO SOLÍS Y OTROS. Derñandado: NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
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gozo o regocijo espiritual^ por ei contrarío^ por corta que sea su duración
en ei tiempo, causan perturbación emociona! y desasosiego, en razón de
privar a la persona de un derecho fundamental y consustancial ai hombre,
como io es ia libertad.

Sobre ei particular, resulta ilustrativa la siguiente valoración de! Tribuna!
Superior Español expuesta en sentencia del 30 de junio de 1999:

"A cualquiera ie supone un grave perjuicio mora! ei consiguiente
desprestigio social, y ¡a ruptura con eí entórno que ia prisión comporta,
además de ia angustia, ansiedad, inseguridad, inquietud, frustración,
fastidio, irritación o temor que suele .conllevar. Asimismo, ias
circunstancias de edad, salud, conducta\ cívica, hechos imputados,
antecedentes penales o carcelarios tienen ¡Relevancia para una eventual
individualización de ias consecuencias con ei consiguiente reflejo en la
cuantía de la compensación económica de^ aquéi. '^^Consejo de Estado, , ̂
Sección Tercera, 14 de marzo de 2002, radicación 16932. Subrayado ,
añadido. i

Sobre la presunción del padecimiento de dichos perjuicios por los familiares del
privado de ia libertad, ha reiterado;

Se pone de presente que la jurisprudencia del Consejo de Estado ha ,
considerado que en casos de detención en establecimientos carcelarios se j
presume el dolor moral, la angustia y la aflicción de la víctima directa del I
daño, por la privación de la libertad^^, de la misma manera que se presume j
dicho dolor respecto de sus seres aueridosj conforme a las reglas de la i
experiencia, tal como la Sala lo ha reconocido en otras oportunidades^^ j
Consejo de Estado, Sección Tercera, 8 de julio de 2009, Radicación 16932. - |
Subrayado afíadido.

La prGsunción del daño moral en los familiares de una persona, opera hasta el
segundo, grado de afinidad y el primero civil, sean ascendientes, descendientes o ■ ,
colaterales Así lo estableció ei Consejo de Estado en providencia de 17 de julio de j

1  ¡
1992, expediente número 6750^0; ; ;

^^Cltado por GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús, en; 'Responsabilidad Pairímonial de las Administraciones Públicas'. 2" ed., Edit, Civitas,
Madrid, 2000, pág. 130.
39 Entre otras. Sentencia de 14 de marzo de 2002, exp. 12.07b.39Sentenciade20defebrerode2.008,expediente15,980. P¿rp7
40 Reiterada en sentencia de 30 de agosto de 2007. Expediente 15.724. actor. Oswaldo
Barrios En igual sentido ver, entre otras; Sentencia de once (11) de agosto de dos mn ̂  (2010).
Radicación número: 25000-23-26-000-1996-02533-01(18894) Actor: NICOLÁS PADILLAMENDOZA Y OTROS.
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¡  En punto tocante con perjuicios morales, hasta ahora se venían aceptando que estos se
I  presumen para los padres, para los hijos y los cónyuges entre sí, mientras que para los hermanos
;  era necesario acreditar la existencia dejespeciales relaciones de fraternidad, o sea, de afecto
j  convivencia, colaboración y auxilio mutuoJ encaminados a llevar al fallador la convicción de que se

les causaron esos perjuicios resarcibles. Ocurre sin embargo, que la Constitución Nacional que rige
en el país actualmente, en su articulo 2o., señala que Colombia como Estado Social de derecho que
es. tiene como fines esenciales el de servir a la comunidad, promover la prosperidad general v
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la misma; también el
de fácil! ar la participación de todos en las decisiones que los afecte y en la vida económica, política
administrativa y cultural de la Nación; al igual que defender la independencia nacional, mantener la

,  integridad territorial y asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un orden justo.

I  '3 Carta Política, establece que el Estado y la sociedad tienen
I  como deber ineludible el de garantizar la protección integral de la familia, núcleo fundamental de la
I  sociedad, que se constituye por vínculos naturales y jurídicos, por la decisión libre de un hombre y.•  una mujer de contraer matrimonio o por a volúntad responsable de conformarla." Y agrega que

Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y unidad y será
sancionada nnnfnrmp p la by / no h.vno habi(jos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o

científica tienen iguales derechos y deberes". (Subrayas
sancionada conforme a la ley. Los hijos
procreados naturalmente o con asistencia
fuera de texto).

La ley no ha definido taxativamente las personas que integran la familia que goza de la
especial protección del estado y de la sociedad en general. Así las cosas, podría adoptarse como
criterio interpretativo el concepto amplio de la familia, como aquellos parientes próximos de una
persona a los que se refiere el artículo 61 del C.C., que es del siguiente tenor:

"En los casos en que la Ley dispone que se oiga a los parientes de una persona, se entenderá
que debe oírse a las personas que van a expresarse y en el orden que sigue;
lo. Los descendientes legítimos; '
2o. Los ascendientes legítimos;
3o. El padre y la madre naturales que hayan reconocido voluntariamente al hijo, o este a falta
de descendientes o ascendientes legítimos;
4o. El padre y la madre adoptantes, o,el hijo adoptivo, a falta de parientes de los números lo
2o. y 3o; i
5o. Los colaterales legítimos hasta el sexto grado, a falta de parientes de los números lo., 2o.,
y 4o:
6o. Los hermanos naturales, a falta de os parientes expresados en los números anteriores: .
7o. Los afines legítimos que se hallen dentro del segundo grado, a falta de los consanguíneos
anteriormente expresados. |
Si la persona fuera casada, se oirá también, en cualquiera de los casos de este artículo a su
cónyuge: y si alguno o algunos de |os que deben oírse, no fueren mayores de edad o
estuvieren sujetos a la potestad ajena, se oirá en su representación a los respectivos
guardadores, o a las personas bajo cuyo poder y dependencia estén constituidos."

También resulta procedente tomar como familia lo que los tratadistas definen como familia
nuclear, esto es, la integrada por los parientes en primer grado a que alude el artículo 874, ordinal 3o
ibídem, que reza: j

"La familia comprende (además del habitador cabeza de ella) a la mujer y a los hijos; tanto los
que existen al momento de la constitiición, como los qué sobrevienen después, y esto aún
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cuando el usuario o habitador no esté casado, ni h;
constitución."

ya reconocido hijo alguno a la fecha de la

I a familia para fines de las controversias indemnizatorias. está constituida por un grupo de
personas naturales, unidas por vínculos de parentesco natural o |uridico, por lazos de
consanauinidad. ó factores civiles, dentro de los tradicionales segundo y primer grados señalados en
varias disposiciones legales en nuestro medio.

Así las cosas, la Corporación varía su anterior posición jurisprudencial, pues ninguna razón
para que en un orden justo se continúe discriminando a los hermanos, víctimas de danos morales,
por el hecho de que no obstante ser parientes en segundo grado, no demuestran la solidaridad o
afecto hasta hoy requeridos, para indemnizarlos. Hecha la corrección jurisprudencial, se presume
que el daño antiiurídico inferido a una persona, causado por la acción u omisión de las autoridades
públicas genera dolor y aflicción entre sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y
primero civil, va sean ascendientes, descendientes o colaterales.

Como presunción de hombre que es. la administración está habilitada para probar en contrario,
es decir, que a su favor cabe la posibilidad de demostrar que las relaciones filiales y fraternales se
han debilitado notoriamente, se ha tornado inamistosas o,'incluso que se han detenorado.totalmente.
En síntesis la Sala tan solo aplica el criterio lógico y elemental.de tenqr por establecido ¡o anormal y
de requerir la prueba de ¡o anormal. Dicho de otra manera, lo razonable es concluir que entre
hermanos, como miembros de la célula primaria de toda sociedad, (la familia), exista cariño,
fraternidad, vocación de ayuda y solidaridad, por lo que la lesión o muerte de algunos de ellos
afectan moral y sentimentalmente al otro u otros. La conclusión contraria, por excepcional y por
opuesta a la lógica de lo razonable, no se puede tener por establecida sino en tanto y cuanto existan
medios probatorios legal y oportunamente aportados a los autos que así la evidencien. Subrayado'
añadido. '

Y sobre la tasación fijó lo siguiente:

"Por otra parte, no puede perderse de vista e! principio de
equidad, también previsto en ia norma transcrita para ser
tenido en cuenta en ia iabor de valoración dei daño. Su
importancia resulta mayor cuando se tirata de la indemnización
de un perjuicio que, por ia naturaleza de éste, no puede ser
restitutoria ni reparadora, sino simplemente^ compensatoria.
En efecto, ia suma establecida no se ajustará nunca ai monto
exacto dei perjuicio, pero buscará, de alguna manera,
restablecer ei equilibrio roto con su ocurrencia. Se impone ai
juez, entonces, ei ejercicio de una cierta discrecionaiidadr que,
sin embargo, debe encontrarse suficientemente razonada y
fundada en las probanzas aue. en efproceso, obren sobre ia
existencia dei períuidn y sti intensidad^
No se trata, en efecto, de una facultad arbitraria; por ello, en
su desarrollo, debe buscarse también ia garantía dei principio
de igualdad, io que hace necesaria la comparación de la
situación debatida con otras ya decididas, con fundamento en
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ef aná/ísís de ios diferentes aspectos que determinan aquéiia y
éstas, dentro de ios cuaiés deberá tomarse en cuenta, por
supuesto, ei vaior reai de ia indemnización. ̂''Subrayado añadido.

Y más adelante expuso:

Sin duda, ia afirmación de ia independencia dei juez impiica ia
asunción, por parte de éste, de una responsabüidad mayor.
Deberá ponerse espedai esmero en ei cumpiimiento dei deber
de evaiuar jos diferentes eiementos que, en cada proceso,
permitan estabiecer no sóio ia existencia dei perjuicio moral
sino su intensidad, e imponer ias máximas condenas
únicamente en aqueiios eventos en que, de ias pruebas
practicadas, resuite ciaramente estabiecido un sufrimiento de
gran profundidad e intensidad, superior a muchos de ios
pesares imaginabies. Consejo de Estado, Sección Tercera, 6 de
septiembre de 2001, Radicación 1323 - 15646

Indican tales criterios, que los perjuicios morales se presumen respecto del directo
afectado o privado injustamente de Ja libertad, y respecto de sus familiares más

cercanos, según las suficientes reglas que sobre el punto ha decantado la misma
I

jurisprudencia. La tasación del monto que se reconoce por perjuicio moral, es de

carácter compensatoria, y se hace por parte del juez, teniendo en cuenta, en términos

generales, la intensidad del perjuicio^i, siendo que para la mayor intensidad se

reconoce el monto máximo de 100

En consecuencia, una vez verificado el grado de parentesco entre los demandantes y

una persona privada injustamente dé su libertad, es posible presumir el dolor y

aflicción de aquellos, con lo que emana su legitimación en la causa material por

activa. !

'^^Ai respecto, cabe ilustrar que el Consejo de Estado ha tenido en cuenta las condiciones
personales del detenido, el tiempo de la detención, la congoja demostrada, otros asuntos
ya decididos, etcétera. Cfr. 20 de febrero de 2008, radicado 15980, Sección' Tercera,
Consejo de Estado. '
Por regla general, la mayor intensidad se aprecia por la muerte de una persona.

>
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Para el sub examine, se encuentra demostrada la legitimación para reclamar del señor

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO en su calidad de víctima directa de la

privación Injusta de su libertad, tal como se explicó en apartes anteriores de ésta
providencia, quien permaneció privado de la libertad por un periodo de 945 días, y que
al final fue absuelto del delito por el cual se le acusaba, estaba sujeto el demandante

no solo a la angustia de la privación de su libertad si no a un descrédito de su nombre
y tranquilidad familiar; para determinar el monto; de los perjuicios morales es preciso
remitirnos a la posición adoptada recientemente por el Consejo de Estado sobre la

tasación de dicho perjuicio en la sentencia de fecha 28 de febrero de 2013 expediente
18001-23-31-000-1998-00147-01 MPDanllo Rojas Betancourth: . ,

"[P]ara la determinación de la cuantía de ¡a indemnización del perjuicio moral, la Sais se
guiará por la proporción valor-tiempo que ha desarrollado en su jurisprudencia más reciente |
en los casos de privación injusta de la libertad. \

!

Ai respecto se ha considerado que es necesario establecer (...) el valor que, en promedio,

se concede al mes de privación de libertad, atendiendo únicamente al factor temporal, sin _

perjuicio de que otras circunstancias concurrentes obliguen a reconocer una cifra más alta, y
atendiendo al precedente jurisprudencial en vitiud del tope indemnizatorlo para el perjuicio ■

moral es dé 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes. (...) De acuerdo con estos

parámetros, el promedio del valor correspondiente^ a un mes de privación de libertad,
reconocido por la Sala, es de 5.1 salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si se aplica ^
dicho criterio temporal de cuantificación a la situación del señor José Rubiel Sánchez ;

Sánchez, se tiene que el valor de la indemnización que debe reconocerse por su perjuicio

moral es de 84.45 salarios mínimos legales mensuales vigentes. Dicho valor se obtiene de
convertir a meses el periodo de la detención (un año, cuatro meses y 20 días equivale a

16,56 meses) y multiplicarlo por el valor del promedio indicado."
I

De esa manera le corresponde a la .Sala, efectuar la operación correspondiente para el . . .
cálculo de la Indemnización el cual se constituye en la conversión a meses del periodo ,

de detención (945 días) es decir un total de 31,5 meses y multiplicarlo por el valor
promedio indicado por el Consejo de Estado esto, es 5,1 salarlos por mes para un total !
de 160,65 Salarlos Mínimos legales mensuales vigentes, no obstante como :

I
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señalamos anteriormente la tasación del monto que se reconoce por perjuicio moral,

, es de, carácter compensatoria, y se hace por parte del juez, teniendo en cuenta, en

términos generales, la intensidad del perjuicio'^^ sjendo que para la mayor intensidad

se reconoce el monto máximo de 100 SMLM'^, por lo que en el presente caso este

último será el valor que se le reconocerá al señor MIGUEL DEL CRISTO

GONTRERAS RETRO en su calidadj de victima directa, es decir 100 SMLM por
concepto de perjuicios morales. '

En lo que atañe a las víctimas indirectas, por no haber padecido sobre su humanidad

la privación de su libertad, se infiere que el dolor es menor que el padecido por el

señor MIGUEL DEL CRISTO GONTRERAS RETRO, por lo que la indemnización será

inferior.

Se encuentra probado con los Certificados de los Registros Civiles de Nacimiento

aportados en original, obrantes de folios 14-17 del cuaderno-No. 1, que ios señores

Fernando Miguel Contreras Lambraño (Hijo del Rerjudicado), Mauricio Miguel

Contreras Lambraño (Hijo del Perjudicado), Maribel del Carmen Contreras Hernández

(Hermana del Rerjudicado) , Miguel Ángel Contreras Barreto ( Padre del Rerjudicado)

tienen parentesco con el señor Miguel'del Cristo Contreras Retro, quien fue privado

injustamente de su libertad. i

No obstante a lo anterior, observa esta Sala que la entidad demandada Nación-

Ministerio de Defensa- Rollcía Nacional^ propusó la excepción de falta de legitimación
en la causa por activa por parte del señor Miguel Contreras Barreto, al igual que el

concepto emitido por el Ministerio Publico, quien considera también que esta

excepción debe prosperar.

''^Al respecto, cabe ilustrar que el Consejo de Estado ha tenido en cuenta las condiciones
personales del detenido, el tiempo de la detención, la congoja demostrada, otros asuntos
ya decididos, etcétera. Cfr. 20 de febrero de 2008, radicado 15980, Sección Tercera,
Consejo de Estado. |
Por regla general, la mayor intensidad se aprecia por la muerte de una persona.
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Ante ello, considera esta Sala que dicha excepción de falta de iegitimación en la

causa por activa por parte del señor Miguel'Contreras Barreto no está llamada a
i

prosperar, toda vez que quedó demostrado I en el plenarlo con el Certificado de

Registro Civil de Nacimiento del señor Miguel dél Cristo Contreras Retro visible folio

14, que el señor Miguel Contreras Barreto es su padre y que este fue fruto de dicha

unión entre el señor MIGUEL CONTRERAS BARRETO y LOURDES RETRO, razón

por la cual, considera esta Sala que está debidamente acreditado el parentesco del

señor Miguel Contreras Barreto en calidad de padre cori él señor Miguel del Cristo

Contreras Retro (victima directa).

De io anterior, observa esta Sala que ios demandantes en este proceso, acreditaron ^
ios parentescos con el señor Miguel del Cristo Contreras Retro (victima directa), por ' '
consiguiente, se encuentran legitimados materialmente en la causa por activa, todos

ios demandantes.

Así las cosas, como la demandada no desvirtuó la presunción de la aflicción causada

a  ios actores por la privación injusta de la libertad del señor Miguel del Cristo ¡

Contreras Retro, la Sala tiene por establecido el daño moral con fundamento en la

presunción judicial o de hombre que constituye! un criterio de valoración; la presunción

es un razonamiento que está basado enteramente en la lógica y la experiencia, por

eiio no se puede confundir con el indicio ya que este es un hecho, sin embargo, en su

estructura lógica - deductiva, participa de la riaturaleza de ios indicios, como quiera

que el juez las deriva de premisas mayores y de inferencias lógicas.

Bajo esos criterios, la Sala encuentra razonable reconocer, por concepto de perjuicios
I

morales, la suma de 50 SMLM a favor de las; siguientes personas: Fernando Miguel

Contreras Lambraña (Hijo del Rerjudicado), Mauricio Miguel Contreras Lambraña (Hijo

del perjudicado), Miguel Ángel Contreras Barreto (Radre del Rerjudicado) finalmente

la suma de 25 SMLM a favor de Maribei del Carmen Contreras Hernández (Hermana

del Rerjudicado), de quienes se presume ios embargaron sentimientos de congoja y
tristeza, por la privación de la libertad de que fue objeto el señor Miguel del Cristo

Contreras Retro desde ei 04 de abril de'1997 hasta el 19 de noviembre de 1999.
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10.2. Perjuicios materiales

Lucro cesante: Según el Código Civil ei LUCRO CESANTE es la ganancia o ei

provecho que deja de reportarse (art. 1614), esto es ia pérdida de un interés futuro a

un bien que todavía no corresponde a una persona. Este daño como cualquier otro

debe indemnizarse, si se. prueba, y en lo causado,. La explicación que se da a esa

regla se apoya en otro principio general del derecho: si el daño se indemniza por

encima del realmente causado, se produce un enriquecimiento sin justa causa a favor

de la "víctima", si ei daño se indemniza por debajo del realmente causado, se genera

un empobrecimiento sin justa causa para la víctima; por ello, ei daño es la medida del

resarcimiento.

Este comprende la falta de productividad que se derive del acaecimiento del hecho,

como sería para el caso lo dejado de percibir por parte del señor MIGUEL DEL

CRISTO CONTRERAS RETRO, en razón de la privación de su libertad desde ei 04 de

abril de 1997 hasta el 19 de noviembre de 1999, es decir, por un término de 945 días,

es decir 31,5 meses.

El demandante solicita a título de lucro cesante ia suma de TREINTA Y NUEVE

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 39.360.000), en razón de

cuarenta mil pesos diarios, dineros dejados de percibir por él, durante del periodo en

que estuvo injustamente privado de su libertad, cantidad dinero que según él, eran sus

ingresos como conductor de un vehículo de servicio público cubriendo ia ruta Sinceiejo-

Cartagena, en la cual obtenía una ganancia neta de cuarenta mil pesos diarios; no

obstante, si bien a folio 37 del expediente reposa un certificado expedido por el

Sindicato de Conductores Profesionales de Sucre "SiNCOPROSUC, en ei que señala

que la utilidad neta percibida por un conductor de taxi dentro de su ruta Sinceiejo-

Cartagena eran cuarenta mil pesos ($40.000) diarios, en éi no se acredita

específicamente que e! señor Miguel del Cristo Contreras Retro fuera conductor de

dicho taxi o empresa de sérvicio público, pues no reposa además de esa ninguna otra

prueba o documento, del cual se pueda deducir la veracidad de ia afirmación hecha por

eí actor. '
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Teniendo en cuenta lo anterior, debe aplicarse la regla consagrada por vía

jurisprudencial para casos como el presente, según la cual ante la falta de prueba del
monto de los ingresos mensuales dejados de devengar por la persona privada de su

libertad durante su reclusión, se presumirá que percibía por lo menos un salario mínimo

legal mensual vigente, de suerte que se reconocerá por concepto de lucro cesante
mensual el equivalente al salario mínimo vigente al momento de la imposición de la

medida de aseguramiento, con base en 945 días es decir 31,5 meses.

Por concepto de perjuicios materiales se liquidará el lucro cesante para lo cual tomará

como base de su tasación el salario mínimo legal vigente al momento de los hectios que

dieron lugar a la presentación de la demanda en estudio debidamente actualizado.

Bases para la liquidación:

o Número de meses de reclusión = 945 días = 31,5 meses

o Salario mínimo legal mensual para la fecha de la detención = $ 172.005

o El ingreso mensual será actualizado desde la fecha en que se produjo la

privación de la libertad hasta la fecha de esta sentencia.

Formula de actualización del ingreso:
i

Ra = índice Final x Vh

índice Inicial

Dónde: ■ I

Ra, es la renta mensual que se busca,

índice final, es el IRC expedido por el DAÑE vigente a la fecha de la sentencia
114,54{Enero/2014)

índice inicial, es el !PC expedido por el DAÑE vigente cuando ocurrieron los hechos

que dieron lugar a la demanda = 41,11(Abr!l/1997)

Vh, es el ingreso que tenía percibía el actor que para este caso era el salario mínimo
legal mensual del año 1997 = $ 172.005 |
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Ra= 114,54 x$172.0Q5.qq

41,11

Ra = $ 479.237,00

Como el salario mínimo mensual de 1997, debidamente actualizado es inferior al

salario mínimo mensiial. actual, se tomará este último-para calcular la Indemnización

en este asunto.

Los perjuicios de orden material consistente en lo dejado de percibir por el

demandante a causa de la detención se calcularán de acuerdo a la formula usada en

estos casos:

n

S = Ra( 1 -1

/

Dónde: S, es la indemnización que se busca;

Ra, es la renta mensual actualizada = $ 616.000, incrementado en un 25% por

concepto de prestaciones sociales = $ 770.000.oo

i, es la tasa de ¡nterés= 6% anual, efectivo mensual 0.004867;

n, es el periodo durante cual se calcula y corresponde al tiempo en que estuvo
1

detenido el actor, mas seis meses posteriores a la fecha en que el actor recupera su

libertad, toda vez que este es el tiempo prudente en que la persona demoraría en
I

conseguir empleo = 37,5 meses

37,5

S = $ 770.000.oof1.004867) - 1

0.004867

S = $ 31.593.876,00
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Teniendo en cuenta lo anterior, se reconocerá a favor del señor MIGUEL DEL

CRISTO CONTRERAS RETRO, el valor| de TREINTA Y UN MILLONES
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS

M/CTE ($31.593.876,00) por concepto de lucro cesante - indemnización vencida,
incluidos seis meses para la indemnización, posteriores a la libertad del actor, toda

vez que esta Sala considera que este es! el tiempo prudente en que el actor
conseguiría trabajo. I

11. Solicitud de condena en costas:

Por último, respectó de la solicitud de condena en costas a la parte vencida, es

preciso anotar que en desarrollo del artículo 171 del C.C.A. la jurisprudencia del ^
Consejo de Estado ha señalado que en materia contencioso-administrativa el juez, a

diferencia de lo realizado en la jurisdicción ordinaria civil," debe realizar una valoración

subjetiva respecto a la conducta asumida por aquélla teniendo en cuenta los

siguientes criterios:

1. Que la demanda o su oposición sean temerarias porque no asiste a quien la

presenta un fundamento razonable.

2. Que haya existido de su parte una injustificada falta de colaboración en el aporte o

práctica de pruebas.

I

3. Acude a la interposición de recursos con un interés meramente dilatorio.

En el caso que ocupa a la Sala no se advierte la existencia de ninguno de los

anteriores supuestos, ya que el simple hecho de haber ejercido una defensa material

no es conducta reprochable tal como lo dijo el H. Consejo de Estado en la sentencia

que aquí se comenta: "/ro es ía ausencia de razón en la pretensión u oposición lo que

hace sujeto de la sanción a la parte sino su conducta abusiva que implique un

desgaste innecesario para ia administración y para ia parte vencedora". En

consecuencia no se condenará en costas a la parte demandada.
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VIII. DECISIÓN

Se declarará responsable a la Nación - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por los

perjuicios causados a los demandantes por la privación injusta de la libertad de que

fue víctima el señor Miguel del Cristp Contreras Retro, y se la condenará al pago de

las sumas indicadas en la parte mo|tiva de esta providencia. Se negarán las demás
pretensiones de la demanda.

En mérito de lo expuesto; la Sala Especial de Descongestión No. 004 del Tribunal

Contencioso Administrativo de Bolívar, administrando justicia en nombre de la

República de Colombia, y por autoridad de la ley,

FÁLLA

PRIMERO: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Legitimación en la

causa por pasiva para la Nación - Ministerio de Defensa - Policía Nacional, por lo

expresado en la parte motiva de la présente providencia.
I

SEGUNDO: Declarar administrativamente responsable a la Nación - Fiscalía General

de la Nación, por los perjuicios ocasionados a los demandantes con la privación

injusta de la libertad que hizo padecer al señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS

RETRO.

TERCERO: Condenar a la Nación - Fiscalía General de la Nación, a pagar las

siguientes cantidades de dinero:

a) Por concepto de perjuicios morales:
I

-  Rara el señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, en calidad de

victima directa se le reconocerá un valor equivalente a 100 Salarios Mínimos

legales mensuales vigentes, por la privación injusta de su libertad, conforme lo

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.

-  Reconocer, por concepto de perjuicios morales, la suma de 50 SMLM a favor

de las siguientes personas; Fernando Miguel Contreras Lambraño (Hijo del
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Perjudicado), Mauricio Miguel Contreras

Miguel Ángel Contreras Barreto (Padre dei

Lambraño (Hijo del Perjudicado),

Perjudicado).

Reconocer, por concepto de perjuicios morales la suma de 25 SMLM a favor de

Maribel del Carmen Contreras Hernández (Hermana del Perjudicado).

b) Por concepto de perjuicios materiales - Lucro Cesante:

La suma de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($31.593.876,oo) a favor de!

señor Miguel del Cristo Contreras Petro.

.TERCERO: Negar las demás pretensiones de la demanda

CUARTO: Las condenas se cumplirán en ios términos de los artículos 176 y 177 del

Código Contencioso Administrativo.

QUINTO: Sin costas por no haber constancia de actuaciones temerarias o con mala

fe.

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Consfanc/á.' el proyecto de ¡a presente providencia fue estudiado y aprobado en sesión d^^fecha.

LOS MAGISTRADOS

"ÁKFURO M EZ CASTA

W

'-•'4 ' S. C

COLPAS

' ■ TA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
SALA DE DESCONGESTIÓN No. 004

Clase de qccíqd

Referencia

Demandante

Demandado

ACLARACION DE VOTO

Tema; Privación Injusfa de la Libertad

REPARACION DIRECTA ■

N o. 13-001 -23-31 -002-2001 -01493-00

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO Y OTROS

NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN - OTROS

Se dejará constancia en este punto que, a diferencia de la mayoría de los

colegas que integran la Sala ppecial de Descongestión del Tribunal
i

Administrativo de Bolívar, la suscrita Magistrado Ponente no comparte en su

totalidad la línea jurisprudencial expuesta por el H. Consejo de Estado en la

sentencia de Salo Plena que en esta sentencia se cita, en cuanto se refiere
I

a  la responsabilidad estatal por privación injusta de la libertad que,
.  I

finalmente, ha venido o evidenciarse como uno responsabilidad de carácter

objetivo en la que no hay lugar a efectuar ninguna clase de análisis

diferente a los parámetros prefijados por la Corporación de cierre de la

jurisdicción.

Partiendo desde el postulado coijitenido en el art. 90 Superior, la suscrita

Mogistrada estima que no en todos ios casos en que una persona haya sido

sometida a medida de aseguramiento consistente en detención preventiva,

y  finalmente resulte exonerado de responsabilidad penal mediante

sentencia absolutoria definitiva o^ su equivalente, i) porque el hecho no

existió, ii) porque el sindicado no IO|Cometió o, iii) porque la conducta no ero

constitutiva de hecho punible, tiene derecho a la indemnización de los

perjuicios que dicha medida le hu Jiera causado.

A diferencia de lo expuesto por ei H. Consejo; de Estado y por mis respetados

colegas considero que se debe siempre evidenciar la ilegalidad de la

medida de aseguramiento, pues en tanto la misma se haya" adoptado

dentro del marco legal, es decir,' con soporte fóc.tico y probatorio que la



sustente, haya sido oportuna, preventiva o hayo evitado un daño mayor al
conglomerado social, dicho detendón no debe ser calificada como injusta.
Sin perjuicio de lo anterior, como quiera que el tema objeto de esta
controversia se encuentra decantado .por vía jurisprudencial, la suscrita
Magistrado acogerá tales pronunciamientos, a título de precedente-judicial,
con base en el criterio, de obligaforieda'd que ello, conlleva para los jueces
de instancia, tal como se lee en el siguiente aparte de la sentencia C-836/01.

"... 'Son "entonces la Constitución y la ley los puntos de partida
necesarios de la actividad judicial, que se complementan e integran a

través de la formulación de principios jundicos más o menos específicos,

construidos judicialmente, y que permiten la realización de lo justicia
material en los casos concretos. La referencia' a la Constitución y a la

ley, como puntos de partida de la actividad judicial, significa que ios
jueces se encuentran sujetos principalmente a estas dos fuentes de
derecho. Precisamente en virtud de la sujeción a los derechos,

garantías y libertades constitucionales fundamentales, estos jueces
están obligados a respetar los fundamentos jurídicos mediante los

cuales se han resuelto situaciones análogas anteriores. Como ya se dijo,

esta obligación de respeto por los propios actos Implica, no solo el

deber de resolver casos similares de la misma manera, sino, además, ei

de tenerlos en cuenta de manera expresa, es decir, la obligación de

motivar sus decisiones con base en su propia doctrina judicial, pues

como quedó sentado en la Sentencia C-2S2/01 antes citada, esto

constituye una garantía general para el ejercido de los derechos de las

personas y una garantía específica de la confianza legítimd en la
' administración de justicia". , .

En los anteriores términos dejó expresado la acfcjración^d;&-mH/oto

ha ut suproi

RApREZ^STANO

Magistrbída de^^^congestión Nc



REPÚBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

ACTA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL (Art. 70 Ley 1395)

Magistrado
Clase de acción

Referencia

Actor

Accionado

ARTURO MATSON CARBALLO

REPARACION DIRECTA

13-001 -23-31 -002-2001 -01493-01

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO Y OTROS

nación-fiscalía GENERAL DE LA NACION

En Cartagena de Indias, el día veintiocho (28) de Agosto de dos mil
catorce (2014), siendo las nueve de la mañano (09:00 a.m.), oportunidad
señalada para la celebración de audiencia de conciliación judicial entre
las partes, en el proceso de la referencia, el Magistrado de esta
Corporación ARTURO MATSON CARBALLO, en asocio con su Auxiliar
Judicial, constituyó su despacho en audiencia pública para tal fin. Se hizo•  presente la Dra. MARTHA ELVIRA CIODARO GOMEZ Procuradora 22 Judicial
II; Igualmente también se hizo presente el señor demandante MIGUEL DEL

■ CRISTO CONTRERAS PETRO quien sé identifica con la cédula N° 92.504.904
de Sincelejo - Sucre; También se halla presente el apoderado de la parte
demandante MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO, Dr. FABIO NICOLAS

GUTIERREZ TABARES,.Identificado con Ig cédula de ciudadanía N° 7.540.706
de Armenia y portador de la Tarjeta Profesional N° 151.734 del C.S.J., quien
a folio 257 del expediente y en memorial recibido por estarCorpóración el
día 02 de Septiembre de 2009 présenta poder especial, amplio y suficiente
otorgado a él por el Demandante MIGUEL DEL CRISTO COÑTRERAS PETRO,
por lo que después de verificado el memorial poder otorgado al Dr. FABIO
NICOLAS GUTIERREZ TABARES, se tiene al mismo como apoderado del
demandante en los términos previstos en el memorial poder; también se
halla presente el apoderado del demandado NACIÓN - FISCALIA
GENERAL DE LA NACION, Dra. LILIAN CASTILLA FERNANDEZ, quien se
identifica con la C.C.N® 45.491.21.9 de Cartagena y portadqra de la tarjeta
profesional N° 77.984 del C.S..de la J. .

En este estado de la diligencia se le interroga al apoderado del
demandado NACION - FISCALIA GENERAL DE LA NACION a fin de que

.  , , manifieste si tiene.o rio pardmetros.de conciliación, a lo que responde que
si trae parámetros para conciliar. En consecuencia el despacho le
concede el uso de la palabra a la apoderada del demandado quien
manifiesta lo siguiente: "La Secretaría Técnica del Comité de Conciliación
de ¡a Fiscalía General de la Nación certifica que en la sesión celebrada el
día 26 de agosto de 2014 el Comité de Conciliación de la entidad por
decisión unánime de sus miembros acoge la recomendación del
apoderado de la Fiscalía en el sentido de conciliar y propone un pago del
setenta por ciento [70%) del valor total de la condena. Excluyendo de los
perjuicios materiales en el concepto de lucro cesante el veinticinco por
ciento (25%) de los prestaciones sociales, puesto que los reconoc/m/erjíos
en la sentencia son a título de indemnización mas no de derechos

laborales aunados a ello dicha indemnización fue a título de presunción en
consecuencia la propuesto se encuentra ajustada a derecho. El pago del



REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR

presenfe acuerdo conciliatorio se regulara por lo normado en los artículos
1/6 y 17/ del C.C.A. y demás normas concordantes. En este estado de la
audiencia entrego original del acta del comité en un (1) folio"

En este estado de lo diligencia se le concede el uso de la palabra al
Agente del Ministerio Público quien manifiesta lo siguiente: "Viendo que
efectivamente hoy un arreglo conciliatorio y que fue acogido por el
demandante, como Ministerio Público considero pertinente que el señor
magistrado proponga a la Sala la aceptación de dicho pacto de acuerdo
conciliatorio a efecto de no surtir el recurso de apelación."

No siendo otro el objeto de la presente se da por terminada la presente
diligencia. f

"ARTURO MATSON CArWlO
Magistrado 01 en Descongestión

contreras retro

Demandante

"  ̂ABIO ̂ EÍÍREZ TABARES
X Apoftefodo Demandante

/

LILIA

Apode
FERNANDEZ

Demandado

MARTHA Ell

Procurado

J
VIRA CIODAR

ra 22 Judicial

ALBERTO CASTELLON

liar Judici

CEBALLOS

3Í



REPUBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

Cartagena de Indias, Doce (12) de Septiembre de dos mil catorce (2014)

Magistrado: ARTURO MATSON CARBALLO
Clase de acción: REPARACION DIRECTA

Demandante: MIGUEL CONTRERAS PETRO Y OTROS

Demandado: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
Radicado: 002-2001-01493-00

Corresponde a este Tribunal decidir si aprueba o no, la conciliación judicial llevada a

cabo entre el señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO y otros, en su calidad

de demandantes, contra la NÁCIÓN FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN, conciliación

judicial desarrollada ante este despacho judicial, y por medio de la cual las partes

llegaron a un acuerdo conciliatorio.

ANTECEDENTES

El actor Migue! del Cristo fue acusado injustamente de ser coautor de ia extorsión que

se cometía en contra del señor Jaime Montoya Echenique PROVENiENTE DE LA

UNIÓN GAMlLiSTA EJÉRCITO DE LIBERACIÓN NACIONAL U.C.El.N. por valor de

cincuenta' millones de pesos. Luego de un tortuoso interrogatorio por parte de los

agentes de la policía en el supuesto lugar de los el señor Miguel Centraras y su hermano

fueron traslados a los calabozos de la Policía Nacional ubicados en el barrio manga en

el cual fueron víctimas no solo de torturas físicas sino también psicológicas con el fin de

que aceptaran ser miembros "de la organización terrorista antes reseñada y de ser

autores del delito antes mencionado.
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El señor Miguel Contreras fue puesto a disposición de la Fiscalía Regional por medio

de la cual le fue impuesta detención preventiva sin beneficio de excarcelación

ordenando su reclusión en la cárcel de sumariados de San Sebastián de Ternera en

Cartagena en donde permaneció por más de dos meses hasta que se le concedió el

beneficio de detención domiciliaria previa la cancelación de una caución prendaria.

El 13 de Septiembre de 1999 (más de dos años con posterioridad) la Fiscalía General

de la Nación- Dirección Seccional de Fiscalías - Unidad Especializada Antisecuestro y
!• 1 • .

Extorsión - Fiscal delegado ante los Jueces Especializados- mediante providencia

motivada ordenó la preclusión de la investigación ordenando la libertad inmediata del

señor Miguel Contreras.
r r " _ _ . •

En el mismo sentido ia Unidad Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial

dé Santa Fe de Bogotá D.C. Sala de Descongestión mediante providencia de fecha 19

de Diciembre de 1999, confirmó ia preclusión de ia investigación antes señalada y

ordenó abrir investigación penal por delito de falso testimonio a ios agentes Eduardo

Wiison Becerra Ramón y el Subintendente de ia Poiicia Nacional Teófilo Vivero Torres

con'el fin de que se investigue ia conducta en que pudieron incurrir los agentes ai

imputar en contra del demandante.

El demandante Miguel del Cristo Contreras Retro se desempeñaba como conductpr de

un vehículo de servicio público cubriendo la ruta Sincelejo - Cartagena en la cual

obtenía una ganancia neta de cuarenta mil pesos diarios; a raíz de esta situación el

señor Contreras perdió todos sus clientes.

A los demandantes los une un fuerte lazo de familiaridad y unión sentimental y debido

a esto siempre han mantenido contacto familiar entre padre, hijos y hermanos

caracterizado por la ayuda mutua y apoyo en todos los momentos y circunstancias de

la vida; como es totalmente lógico, ja captura y posterior detención del señor Contreras

por parte de la Fiscalía General de la Nación causo en toda su familia una profunda
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consternación y dolor ocasionando el quebrantamiento de la unión familiar y lapidación

publica de la honra familiar.

TRAMITE

El presente proceso fue decidido en sentencia de primera Instancia de fecha veintisiete

(27) de Febrero de dos mil catorce (2014), en la parte resolutiva de la misma se decidió:

PRIMERO: Declarar probada de oficio la excepción de Falta de Legitimación en la
causa por pasiva para la Nación- Ministerio de Defensa - Policía Nacional, por lo
expresado en la parte motiva de la presente providencia. , . .

SEGUNDO: Declarar administrativamente responsable a la Nación- Fiscalía General de
la Nación, por los perjuicios a los demandantes con la privación injusta de la libertad
que hizo padecer al señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO.

TERCERO: Condenar a la Nación - Fiscalía General de la Nación, a pagar las
siguientes cantidades de dinero:

❖ Por concepto de perjuicios morales:

- Para el señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, en calidad de victima
directa se le reconocerá un valor equivalente a 100 salarios Mínimos Legales
Mensuales Vigentes.

- Reconocer, por concepto de perjuicios morales, la suma de 50 SMLMV a favor de
las siguientes personas: Fernando Miguel Contreras Lambraño (Hijo del
perjudicado), Miguel Ángel Contreras Barrete (Padre del Perjudicado).

- Reconocer, por concepto de perjuicios morales la suma de 25 SMLMV a favor d
Maribel del Carmen Contreras Hernández (Hermana del perjudicado)"

❖ Por concepto de perjuicios materiales - Lucro Cesante:

La suma de TREINTA Y UN MILLONES QUiNIENTOS NOVENTA Y TRES MIL

OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 31.593.876,oo) a favor del
señor Miguel del Cristo Contreras Retro.

TERCERO^ NEGAR las'pretensiones de la demanda.
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CUARTO: Las condenas se cumplirán en ios íérminós dé los artículos 176 y 177 del
Código Contencioso Administrativo.

QUINTO: Sin costas por no haber constancia de actuaciones temerarias ó con mala fe.

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, arctilvese el expediente.

La sentencia fue fijada en EDICTO No 1247 el día diez (10) de Marzo del dos mil
catorce (2014), a las ocho de la mañana (8:00 am), y desfijada el doce (12) de Marzo
de dos mil catorce (2014), alas cinco de la tarde (5:00 pm)

Mediante escrito visible a folios 442 "446 y con fecha de presentación e! día 26 de
Marzo de 2014, el apoderado de la parte demandada interpone recurso de apelación
contra la sentencia de fecha:27 de Febrero de 2014.

En auto caléndado el veinticinco (25) de Julio de 2014, se fija fecha y hora para llevar a
cabo audiencia dé conciliación previa a ía concesión del recurso de apelación
interpuesto por la.parte demandada, para el jueves veintiocho (28) de Agosto de 2014,
a las 9:00 am.

Llegado el día de la celebración de la audiencia de conciliación judicial, se dio inicio a
la misma, en ese momento el apoderado de la.Nación -Fiscalía General de la.Nación,,
presento propuesta de acuerdo concillatoilo, en los siguientes términos:

"La secretaría Técnica del Comité de Conciliación de la Fiscaíia General de la Nación
certifica que en la sesión ceíebráda el día 26 de Agosto de 2014 ■ ei Comité de
Conciliación de la entidad por decisión unánime de sus miembros acoge ¡a
recomendación del apoderado de la Fiscalía en el sentido de conciliar y propone un
pago del setenta por ciento (70%) del valor total de la condena. Excluyendo de los
perjuicios materiales en el concepto de lucro cesante el veinticinco por ciento (25%) de
las prestaciones sociales, puesto que ios reconocimientos en la sentencia son a titulo fr
indemnización mas no de derechos laboraíes aunados a ello dicha indemnización fue a
título de presunción en consecuencia la propuesta se encuentra ajustada a derecho. El
pago del presente acuerdo conciliatorio se regulara por lo normado en los artículos 176
y 177 del C.C.A. y demás normas concordantes (...)"
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Finalmente el apoderado de la parte demandante manifestó: "Estamos de acuerdo con

la propuesta planteada por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Fiscalía

General de la Nación".

Con fundamento en lo anterior, este despacho procederá a definir si acepta o no el

acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes, previo ajas siguientes:

CONSIDERACIONES .

La conciliación judicial de manera general se puede definir como aquél mecanismo de,

descongestión que permite a las partes involucradas en un conflicto, de carácter

particular y contenido patrimonial, terminar.un ljtigio;ante laJurisd¡cclón correspondiente.

En materia contencioso administrativa, establece el artículo 49 de la Ley 23 de 1991

modificado por el artículo 70 de la Ley 446 de 1998, que las personas jurídicas de

derecho público podrán conciliar judicial o prejudiclalmente sobre.conflictos de que

conozca o pueda conocer la jurisdicción contencioso administrativa a través de las

acciones previstas en los artículos 85,86 y 87 del C.C.A.

La Sala examina que se efectuó la conciijadón judicial entre la parte demandante Miguel

del Cristo Contreras Retro y otros y por la otra parte el apoderado de la Nación -Fiscalía

General de la Nación. Se pudo constatar que quienes celebraron el acuerdo judicial se

encontraban legitimados procesalmente para tal efecto, de acuerdo a que los

demandantes actúan por intermedio de apoderado judicial, al mismo tiempoja parte

demandada está legitimada mediante poder debidamente otorgado.

Como respaldo probatorio de las obligaciones conciliadas se acompañan en-el

expediente:



1. Constancia co'n^fecha de expedición 26 de Agosto de'2:ü14, emanada de la

Secretaria Técnica dei Comité de Conciliación de la Nación- Fiscalía General de

la Nación mediante el cual acuerdan concillar de forma integral tiasta el 70%,

de la condena impuesta en la parte resolutiva de la sentencia de instancia.. (Ver

¡folio 483).; ¡ '

La presente ;cpnc'iljación judicial, tuvo su origen en el espíritu conciliatorio de ambas
partes en terminar el proceso de la referencia, las razones del conflicto surgen por los

perjuicios causados por i^ privación injusta del señor MIGUEL DEL CRISTO
CONTRERAS RETRO, en hechos ocurridos desde el día 11 de Marzo de 1997.

Por ser pertinente la conciliación, se transcriben los artículos 59, 62 (modificados, en su

orden, por los artículos 70 y 71 de la Ley 446 de 1998) y 65A de la Ley 23 de 1981; 43 de

la Ley 640 de 2001:

j

"Artículo 59 de la Ley 23 de, 1991 (con la modilicacíón introducida por el aiiículo 70 de la
Ley 446 de 1998) Podrán conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o
Judicial, las personas jurídicas de derecho público, a través de sus representantes legales
o por conducto de apoderado, sobre'corifUctos de carácter particular y contenido
económico de que conozca o pueda conocer ¡a jurisdicción de lo contencioso
administrativo a través de las acciones previstas en ios artículos 85, 86 y 87 del
Código Contencioso Admlnistratívo....".

"Articulo 62 de la Ley 23 de 1991 (con fe modificación introducida por el artículo 71 de la
Ley 446 de 1998). Cuando medie acto administrativo de carácter particuiar, podrá
conclliarse sobre los efectos económicos del mismo si se da alguna de las causales del
artículo 69 del Código Contencioso Administrativo, evento en el cual, una vez aprobada la
conciliación, se entenderá revocado el acto y sustituido por el acuerdo logrado".

"Artículo 65A de la Ley 23 de 1991.- El auto que apruebe o Impruebe el acuerdo
conciliatorio corresponde a ia Sala, Sección o Subsección de que forme parte el
Magistrado que actúe como sustandador; contra dicho auto procede recurso de apelación,
en los asuntos de doble instancia y de reposición en los de única.

"El Ministerio Público podré interponer el recurso de apelación para ante el T-itrunal, contra
el auto que profiera el Juez Administrativo aprobando o improbando una conciliación. Las
partes podrán apelarlo, sólo si el aúto iniprueba el acuerdo..
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la autoridad judicial improbará ei acuerdo conciiiatorio cuando no se hayan presentado
las pruebas necesarias para ello, sea vioiatorio de la ley o resulte lesivo para el patrimonio
público".' -

"Artículo 43.' (Ley 640 de 2001) Opórtunidad para la audiencia de conciliación
Judicial. Las partes, de común acuerdo, podrán solicitar que se realice audiencia de
conciliación en cualquier etapa de ios procesos. Con todo, el juez, de oficio, podrá citar
a audiencia.

"En la audiencia el juez instará a las partes para que concillen sus diferencias; si no lo
hicieren, deberá. proponer la fórmula que estime 'justa sin que ello signifique
prejuzgamiento. Ei incumplimiento de este deber constituirá falta sancionable de
conformidad con ei régimen disciplinario. Si las partes llegan a un acuerdo el juez Iq
aprobará, si lo encuentra conforme a la ley, mediante su suscripción en el acta de
conciliación.

"Si la conciliación, recae sobro la totalidad del litigio, el juez dictará un auto declarando

terminado el proceso, en caso contrario, el proceso continuará respecto de lo no

conciiiado".

Teniendo en cuenta lo establecido en la ley y la jurisprudencia nacional, el tribunal

concluye que el acuerdo contenido en el acta de conciliación no es lesivo de los

intereses patrimoniales del Estado ni se halla viciado éste por causal alguna de nulidad

absoluta. También se desprende, que el conflicto de carácter particular y contenido

patrimonial hubiera podido dar lugar a la instauración de una de las acciones a que se

refiere el artículo 59 de la Ley 23 de 1991, inciso 1° (modifjcado por el articulo 70 de la^

Iey446de 1998).
1  ' • • ■ •

Teniendo en cuenta que se encuentra acreditada la legitimación sustancial y procesal

de las partes, se allegaron las pruebas soporte de la obligación reconocida y no ha

operado la prescripción del derecho pretendido ni la caducidad de la acción respectiva,

se aprobara el acuerdo conciliatorio por la suma reconocida en la misma, acuerdo

conciliatorio que se concretó de la siguiente forma:



M FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN: "Hasta el 70% de la condena impuesta en la

parte resolutiva de la sentencia dé primera instancia, excluyendo de los perjuicios

materiales en el concepto de lucro cesante el 25% de prestaciones sociales".
I

LÓ anterior atendiendo a las'exigencias de los artículos 176 y 177 del C.C.A.

p

Así las cosas, la Sala, aprobará la conciliación efectuada entre los convocantes, el día
I

veintiocho (28) de Agosto 'de dos mil catorce (2014) a través de sus apoderados

judiciales.

r  "i
En mérito de ío expuesto, el Tribunal Administrativo de Bolívar

RESUELVE

PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio efectuado el día veintiocho (28) de Agosto

de dos mil trece (2014), dentro del presente proceso de Reparación Directa con

Radicado 13-001-23-31-002-2001-01493-01, eh donde la parte demandante es el señor

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO y otros, y la parte demandada es la

NACIÓN -FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. Teniendo en cuenta que el acuerdo

conciliatorio al que se llegó fue el siguiente: ' T Y

LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN SE COMPROMETE A PAGAR: "hasta el 70%

de la condena impuesta en la paiíe resolutiva de la sentencia de primera^ instancia,

excluyendo de ios perjuicios materiales en el concepto de lucro cesante el 25% de

prestaciones sociales".

SEGUNDO: Declarase Terminado el proceso de la referencia. Se advierte a ias partes

que el acuerdo conciliatorio y este auto de aprobación hacen tránsito a cosa juzgada.
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TRIBUNAL CONTENCIOSO
- ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR -

Cartagena de Indias D. T y C., veintitrés (23) de octubre de dos mil catorce (2014)

Oficio NO.0715-DD1

Señor:

FISGALA GENERAL DE LA NACiON

Cartagena de Indias D. T y 0.

%
Acción

Radicado

Demandante

Demandado

REPARACION DIRECTA

13-001-23-31-001-2001-01493-00

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS
NACION-FISCALIA GENARAL

%

De conformidad con lo ordenado en la sentencia, le hago entrega formal de la
copia autentica SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DE FECHA
VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014), EL EDICTO N.323
DE FECHA DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL DOS MIL CATORCE (2014), DEL
ACTA DE CONCILIACION DE FECHA VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS
MIL CATORCE- (2014) Y DE LA PROVIDENCIA MEDIANTE LA CUAL SE
APRUEBA EL ACUERDO CONCILIATORIO FECHADA DOCE (12) DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014), LO CUAL CONSTA DE 37 FOLIOS.

Imente,

JUAÑ CARLOS GALWS BARRIOS
Secretario Genera

Centro Avenida Venezuela, Calle 33 No. 8-25 Edificio Nacional-Primer Piso
E-Mail: stadcsena(d)cendoi.ramaiudicial.eov.co

Teléfono: 6642718
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TRIBUNAL Contencioso
- ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR -

Cartagena de Indias D. T y €., veintitrés (23) de octubre de dos mil catorce (2014)

LAS ANTERIORES FOTOCOPIAS (37 FOLIOS), SON FIELES Y EXACTAS A SUS
ORIGINALES QUE REPOSAN EN EL . EXPEDIENTE DE LA ACCIÓN DE
REPARACION DIRECTA RADICADA BAJO EL,N° 13-001-23-31-001-2001-01493-
00, PROMOVIDA POR EL DR! HENRY ORTEG'A MASSRI, COMO APODERADO
DEL SEÑOR MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS Y OTROS CONTRA LA

NACION - FISCALIA GENARAL Y SON CONTENTIVAS DE LA SENTENCIA DE

PRIMERA INSTANCIA DE FECHA VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL
CATORCE (2014), EL EDICTO N.323 DE FECHA DIEZ (10) DE MARZO DE DOS
MIL DOS MIL CATORCE (2014), DEL ACTA DE CONCILIACION DE FECHA
VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE (2014) Y DE LA
PROVIDENCIA MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA EL ACUERDO

CONCILIATORIO FECHADA DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
CATORCE (2014). LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE ENCUENTRA
NOTIFICADA Y QUEDÓ DEBIDAMENTE EJECUTORIADA EL DIA
VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014), A LAS 5:00
P.M., LAS ANT^ORES FOTOCÓPIA5~ÜE^PlDEN COKTDESTINO A LA
PARTE DEMANDANTE, MIGUEL CONTRERAS PETRO Y OTROS, POR
INTERMEDIO DE APAD|^ADO. SON LAS PRIMERAS QUE SE LE HACEN
ENTREGA LAS CUALES PrI^TAN MER)/Pp EJEOtlTIVO.

[fy
JUAN CmtOS'QAl^ BARRIOS

Secretario General.
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TERCERO: Ejecutoriada ésta providencia, expídase copia para su cumpiimiento

haciéndose constar en la primera que presta mérito ejecutivo.

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumpíido lo anterior, ARCHIVESE el

expediente dejando las constancias de rigor en ios libros y sistemas de radícac¡ór\.

[^OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Constancia; el proyecto de la presente providencie fue estudiado^ aproba

Los Magistrados
sesión

^-ARTURO ÜARB

/

con

ROBERTO CHAVARRO COLPAS

LAP
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TRIBUNAL CONTENCIOSO
- ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR -

Cartagena de Indias D. T y C., veintitrés (23) de octubre de dos mil catorce (2014)

EL ANTERIOR PODER. UN (1) FOLIO ES FIEL Y EXACTO A SU ORIGINAL QUE
REPOSA EN EL PROCESO DE REPARACION DIRECTA RADIDICADO BAJO EL
NO. 13-001-23-31-001-2001-01493-00, PROMOVIDO POR EL DOCTOR FABIO
NICOLAS GUTIERREZ TABARES COMO APODERADO DEL SEÑOR MIGUEL
DEL CRISTO CONTRERAS Y OTROS CONTRA LA FISCALIA GENERAL DE LA

NACION. EL ANTERIOR PODER EN LA ACTUALIDAD SE ENCUENTRA

VIGENTE.

JUAN,CARLOS GALVjl
Secretario Ge
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Señ©r: | :3
MAGISTRADO DEL ffalBUNAL CONTENCIOSO A}íiSÍÍíStRaÍÍv5ÍÍde^'-'--
CAKTAGENA-BOL™ . f

\  DR. ALVARO RODMGÜEZ í ■■' ■-■■' ,v: J-yj /..
-¿)-t•í:>: A

REF: OTORGAMIENTO DE PODER

CONTMERAS FETOO identificado con lá cédula deciudadanm_92 540.904 de Smcelejo, en mi calidad de demandante según el radicado
1493 del año 2001, el eual se encontraba en el juzgado décimo administrativo de esta
ciudad, el cual fue enviado a la oficma judicial por falta de competencia y esta a su vez
se lo asigna a su señoría, mediante el presente escrito otorgo poder especial amplio v
H r n v'ísS"7"?^® NICOLAS GUTIERREZ TABARES identificado conla CC. # 7 540.706 de Armema y T.P. # 151734 del C.S. de la J. para que en mi
nombre y representación continúe hasta su culminación este proceso
Revocando el anterior poder, ya que el abogado que contrate hace más de seis meses
desconozco su paradero y los celulares no los contesta, siendo que este se comprometió
a estarse comumcando conmigo cada 15 días con el fin de infoimarme en que estado
esta mi proceso, notando negligencia y un incumplimiento por este profesional del
derecho, es que realizo esta revocatoria.

Mi apoderado queda con la facultad de conciliar, recibir, cheques, dineros y kemás
facultades legales otorgadas conforme al artículo 70 del código de procedimiento civil.

•'i'-»

Atentamente:

PEXRO
C.C. # 92.504.904 de Sincelejo

M, A lü M ,1 y M á «iu á
^iíSei sscawsíAi. oe y\ uaív-.

*"• ■••• wj'

r

TIEMKEZ r.
Armenia
S. de la J.

:  ru<^ ̂
.tsusKisucsaa
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MIGUEL DE CRISTO CONTRERAS PETRO IDENTIFICADO CON C.C, No. 92,804,904

SENTENCIA: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR DEL 27/02/2014, AUDIENCIA DE CONCILIACION DEL 28/08/2014, APROBACION DE
CONCILIACION DEL 12/09/2014

FECHA DE EJECUTORIA : 29 DE SEPTIEMBRE DE 2014

REQUISITOS:

29/09/2014

01/10/2014

TOTAL

30/09/2014

' 31/12/2014 ,
25,47

25,23

10.780_0p0,00

1Ó.780"000,ÓO
15,051,831

709,082,01^'
724.133,84'

15.051,83'

724.133,84

LIQUIDO PROVISIONALMENTE CXP: ADRIAN GONZALEZ BULLA

OFICINA JURIDICA

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

10/11/2014

BENEFICIARIOS

SALARIOS

MINIMOS

LEGALES

PERJUICIOS

MORALES $

616,000

LUCRO

CESANTE

EXCLUYENDO

EL 25%

TOTAL

CONDENA

100%

TOTAL

CONDENA

CONCILIADA

70%

INTERESES

MORATORIOS DEL

30 DE SEPTIEMBRE

DE 2014 AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2014

TOTAL CONDENA

CONCILIADA

MAS INTERESES

MIGUEL DEL CRISTO /
CONTRÉRAS PETRO ̂ 100 61.600,000 25.275.112 86,875.112 60.812.578 4.085.013 64.897.591

FERNANDO MIGUEy ,
CONTRERAS ' x
LAMBRAÑO 50 30.800.000 0 30.800.000 21.560.000 1.448.267 23.008.267

MAURICIO MIGUEL /
CONTRERAS /
LAMBRAÑO 50 30.800.000 0 30.800.000 21,560.000 1,448.267 23.008.267

MIGUEL ANGEL ^
CONTRERAS BARRETO 50 30.800.000 0 30.800.000 21.560.000 1.448.267 23.008.267

MARIBSL DEL CARMEN

CONTRERAS

HERNANDEZ /

/

25 15.400.000 0 15.400.000 10.780.000 724.133 11.504.133

TOTALES 275 169.400.000 25.276.112 194.675.112 136.272.678 9.153.947 145.426.525

CALCULO INDEMNIZACION DEBIDA EXCLUYENDO 25% DE PRESTACIONES SOCIALES

Ra (1+l)n.1

1

37,5 MESES

618.000.00 (1,004867)-1

0,004867

616.000.00 (1,19969e)-1

0,004867

616.000,00 0,199698

0,004867

616.000.00 41,031

TOTAL INDEMNIZACION

DEBIDA EXCLUYENDO EL

25% DE PRESTACIONES

SOCIALES 25.275.112

■

INTERESES MORATORIOS

Valor Total intereses Moratoríos Total Intereses Moratoríos

Fecha inicio

Fecha Final

60.812.578,00_ 4.065.013,49

_29/p9/20j4
31/12/2014

64.897.591,49

Fecha de Inicio Fecha Final Tasa Olas Capital
Valor Interes

Moratorío
Valor acumulado

29/09/2014 30/09/2014 25,47 2  ■ "T  60.812.578.00 1  84.911,00 84.911.00

01/10/2014

TOTAL

31/12/2014 25,28 92 '  . 60.812.578.00 4.00p.102,49'[_ . 4.085.013,491
4.085.013,491

INTERESES MORATORIOS

Valor

1 21.560.000.00

Total Intereses Moratoríos

1  1.448.267,67

Total intereses Moratoríos

!  23.008.267,671

Fecha Inicio

Fecha Final

29/09/2014

'  ". 31/12/2014. 1
j

Fecha de Inicio Fecha Final Tasa Días Capital
Valor Interes

Moratorío
Valor acumulado

i _ 29/09/2014 _
01/10/2014

^  30/09/2014
r  31/12/2014

;  25,47
'  25,28""'

2

92

r 21.560.000,pol. 30.103.66
21.560.000.00' 1.418.164,01

1  30-103,66]
!  1.448.267,67i

TOTAL 1.448.267,67

INTERESES MORATORIOS

Valor Total Intereses Moratoríos Total intereses Moratoríos

Fecha Inicio

.10.780.000,00 1  724.13J,84
!  29/09/2014

'  -

11.504,133,84 1

Fecha Final 31/12/2014

Fecha de inicio Focha Final Tasa Días Capital
Valor Interes

Moratorío
Valor acumulado
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FABIO NICOLAS GUTIERREZ TARARES

ABOGADO
CEL: 300 7785728 - 3145627775 Correo:

Sincelejo - Sucre

\

#

Señores:

OFICINA JURIDICA - GRUPO PAGOS Y SENTENCIAS DE LA

FISCALIA.

Ref: DERECHO DE PETICION ^ GDPQ-No. 20156110545972
Fecha Radicado; 2015-05-05 16.04.11

I  Anexos: 6. FOLIOS.

FABIO ÍMICOLÁS GUTIÉRREZ TASARES,abogado en ejercicio identificado con
la cédula de ciudadanía No 7'540. 706 de Armenia, y Tarjeta Profesional No.

151734 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del

señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO Y OTROS, mediante el

presente escrito solicito que me manifieste que numero de turno tiene La
sentencia de Demanda de Reparación Directa^según Rad N" 1493-2001
y para que fecha-se^pjjede dar este pago.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Artículos 23 de la Constitución Política.

NOTIFICACION

En la carrera 11 NS 22 B 45 Barrio Ipanema Sincelejo sucre

Atentamente;

IICOLAS GUTIE^EZ. TASARES

C12f N*' 540.706 d^í^fmenia- Quindío
'. P. 15173^^1 C. S. de la Judicatura

'Vs



Bogotá D.C, 25 de mayo de 2015.

DJ 20151500035231

25/05/2015

pág. 1

Doctor:

FABIO NICOLAS GUTIÉRI^ZTABARES
Carrera 11 No. 22 B - 45 en el Barrio Ipanema
Teléfonos: 3007785728 y 3415627775
Dirección Electrónica: dr.nicolasgut@hotmail.CQm

Sincelejo -Sucre.

r

Respetado doctor:

Referencia: Solicitud de pago de la conciliación aprobada por el
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR el día doce (12)
de Septiembre de dos mil catorce (2014) legalmente ejecutoriada el
día veintinueve (29) de Septiembre de dos mil catorce (2014), dicha
conciliación fue efectuada entre MIGUEL DEL CRISTO
CONTRERAS PETRO Y OTROS Y LA FISCALÍA GENERAL DE
LA NACION. La Solicitud de pago fue radicada en la Dirección
Jurídica de la Fiscalía General de la Nación con el número GDPQ
20156110545972 del día 5 de mayo de 2015.

Me refiero a la comunicación mediante la cual solicita el número de tumo y la fecha
aproximada de pago de la solicitud radicada por usted, de manera atenta le informo que no
ha sido posible asignar tumo de pago a su solicitud pues en la actualidad usted no ha dado
cumplimiento a los requisitos establecidos en el Decreto 768 del 23 de abril de 1993,
modificado por el decreto 818 de abril 22 de 1994, y demás normas complementarias,
concretamente:

El literal b) del Artículo 3°, prescribe, "(...) los poderes que se hubieren otorgado, los
cuales deberán reunir los requisitos de ley (...), con constancia que se encuentran vi
gentes." (Usted deberá aportar al expediente administrativo de pago la ratificación del
poder o la expedición de uno nuevo por parte de la beneficiaría Maribel del Carmen

DILECCION JURIDICA
Di agonal 22BNo 52-0 1 Edi ficio Nuevo Pi so 1

Bogotá, D . C .
Conmutador 5702000 Ext. 37 1 1 /37 12

www. fiscal ía.gov.co

Página I de 2
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Contreras Hernández, habida consideración este poder no obra en el expediente admi
nistrativo de pagos.)

Así las cosas, una vez se dé cumplimiento a lo solicitado esta Dirección procederá a asignar
tumo de pago y a proferir la resolución administrativa de pago.

•1 \
Vv

JUAN ALBERTO DELGADO ORTEGA

Jefe de Departamento
Dirección Jurídica

Fiscalía General de la Nación

r

O

NOMBRE Fi¿N FECHA

Proyectó; Carlos Eduardo Caicedo Fonseca l 25/05/2015

Aprobó Juan Alberto Delgado Ortega

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

lado a la normas y disposiciones legales

O

DIRECCION JURIDICA
Diagonal 22BNo 52-01 Ed i fi cio Nuevo Pi so

Bogotá, D. C.
Conmutador 5702000 Exl . 37 1 1 /37 1 2

www. fiscal ía.gov.co

Págata 2 de 2



SUBDIRECCION NACIONAL DE GESTION DOCUMENTAL

FfSCALIA

Dependencia: DIRECCION JURIDICA

Tipo: Original

Fecha de generación: 2016-11-17

f ̂
5)

q6

Radicado No: 20166111192262

FECHA DE RADICACIÓN: 2016-11-17

REMITENTE: DIRECTOR JURIDICO

DIRECCIÓN; Dír.juridlco@confival.com(D.C. 1 Bogotá)

DIGNATARIO:

ASUNTO

SOLICITA SE LE EXPIDA COPIAS DEL EXPEDIENTE

N''13001-23-31-00Ü-2001.01493, CUYO ACTOR ES MIGUEL DEL CRISTO

CONTRERAS PETRO Y OTROS.

No OFICIO

ANEXOS

2 FOLIOS

TRD

DERECHOS DE PETICION/DERECHOS DE PETICION/DERECHO DE PETICION COPiAS-Termino:10

Días

Por tratarse de un Derecho de Petición, agradecemos informar al peticionarlo y a esta oficina ai correo

derechosdepeticion@físcaIía.gov.co, acerca del trámite otorgado dentro de ios términos de ley, en

concordancia con la Circular DNAG 0004 dei 5 de enero de 2016.

GRUPO DE DERECHOS DE PETICIÓN EXT. 1922-3669-3679 /

FIRMA USUARIO: FIRMA FUNCIONARIO FGN:

A -

PAG.1/1

1 e-u-i É.



Derechos de Petición Fiscalia General

qí-

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Pago Sentencias Conciliaciones - Dirección Jurídica
viernes, 11 de noviembre de 2016 3:32 p. m.

Derechos de Petición Fiscalía General

RV: DERECHO DE PETICIÓN
Doc1.pdf

Buenas tardes, por favor radicar correo v archivo adjunto en la Dirección
Jurídica - Pagos^ CLARA GAITAN JL 3208. Gracias

Cordlalmente,

|1RUP0 PAGO DE SENTENCIAS Y CONCILIACIONES
DIRECCION JURIDICA

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

DaaosentenciasvconcUiaciones0>f¡scalia.aov.co

SUBDiRECCION DE GESTION DOCUMENTAL

n
CJ GDPQ - No. 20166111192262
j-iscALiA Fecha Radicado; 2016-11-17 08:04:22

Anexos: 2 FOLIOS.

De: Director Jurídico fmaílto:dlr.iuridico(5)confival.com1

Enviado el: jueves, 10 de noviembre de 2016 8:22 a. m.

Para: Fanny Edith Ruiz Loaiza <fannv.rui2@fiscalia.gov.co>
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN

Joctora.

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN
Dra. EVA ROCÍO MORALES RUIZ
Coordinadora Grupo de Pagos de Sentencias y Conciliaciones
F.S.D

Referencia: Solicitud para obtener copias del expediente No. 13001-23-31-000-2001-01493-00, cuyo actor
es MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO Y OTROS, dentro del proceso de Reparación Directa
contra LA NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.
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' ZORAIDA PATRICIA JUYO GUTIÉRREZ, identificada ton cédula de ciudadanía No. 52.273.967 de
Bogotá, actuando por las facultades a mi conferidas por el Dr. FABIO NICOLAS GUTIERREZ TABARES,
para lo cual anexo poder debidamente autenticado correspondiente al proceso de REPARACION
DIRECTA identificado como aparece en la referencia.

Respetuosamente solicito ante usted copia de todos los documentos consignados por el Dr. FABIO NICOLAS
GUTIERREZ TABARES, así como de la cuenta/solicitud de cobro radicada por el abogado Dr. GUTIERREZ,
del caso mencionado en la referencia.

En virtud del artículo 21 de la ley 1755 del 2015, se solicita remitir la presente solicitud a la oficina
correspondiente.

^ --^?or favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de mi firma.

^""Cordialmente,

ZORAIDA PATRICIA JUYO GUTIÉRREZ

"^¿CNo. 52.273.967
Dirección: Carrera 19b No, 83-02, Oficina 206
Teléfono: 2576747

Correo: info@confíval.com / 2oraidaiuvo@confival.com

Departamento Jurídico
dir.inridico@confivaLcom

Sede Administrativa

Ora, 19 B Calle 83-02 Edificio Time Square 206
Bogotá D.C.
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Doctora.

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN
Dra. Era Rocío Morales Rulz ,

Coordinadora Grupo de.Pa(¡09 de Scntcndas y Conciliaciones
E.S.D

Referencia; Solicitud para obtener copias del expediento No. 13001-23-31-000-2001-
01493-00, cuyo actor es MIGUEL DEL CRISTO CÓNTRERAS PETRO Y OTROS,
dentro del proceso de Reparación Directa contra LA NACIÓN- FISCALÍA GENERAL
DE LANAaÓN.

ZORAIDA PATRICIA JUYO GUTIÉRREZ, idenlificada -con cédula de
ciudadanía No. 52.273.967 de Bogotá, actuando por las Ocultados a mi conferidas por
el Dr. FABIO ACOLAS GUTIERREZ TABAl^. pard lo cual anexo poder
debidamente autenticado coircspondicntc al proceso de REPARACIÓN
DIRECTA identificado como aparece en la referencia.

Rcspeluosantcntc solicito ante usted copia de todos ios documentos consípados
porelDr.FABIO NICOLAS GUTIERREZ TABARESrasí como de la
cuenta/solicitud de cobro radicada por el abogado Dr. GUTIERREZ, del caso
mencionado en la tefcrcnciá.

En virtud del artículo 21 de la ley 17SS del 20IS. se solicita remitir lu presente solicitud
a la oficiita correspondiente.

Por favor enviar respuesta a este derecho de petición a la dirección que aparece al pie de
miíimia. <

'Cordialmente;

. Jlil-'-n,/':
ZÓIÍAIDA PATRICI/YJUYO GUTIERREZ
C.C. No; 52.273.967 ', ' „
Dirección: Carrera 19b No. 83^2, Oficina 206
Teléfono: 2576747

Correo: info@confival.com /zoraidajuyo@confival.coni
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Sil 60 Bolívar / Nadéa-Flscalla G.naral 6a la Nadón.

„0,¿,^da: .urar„ad6„ 00, P"f'f" «nSÑS''DE
contentivo de la Sentencia proferida catorce (20U).
BOUVM . e, día Di^isletc ,17) -VO "
idnnliíicada con p„oo y OTROS, que fue debidamente
MIGUEL DEL CRISTO ,28) del mes de

:^St™rrZlSSr:ioa:aoLBírar.acoo.rala
NACIÓN-ftSCALÍA GENERAL DÉ LA NACION.

r.Bi0 Nicoas
cómo apairece ai pie de mi REPARACIÓN DIRECTA cuyo ocU"" es
rja DBrcBltScoÑTM^^ . OTROS ron,ra la »C,Ó».P,SCAÜR
general DE LA NACIÓN.

.utcrico a través de. pásente
JUVO GUTIÉRREZ, ¡dent.f.cadu con „g3,^ente constituida,
de la firma CONRVAL ^ p«edí acceder a revisar la
identificada con MlT No. 900.84». . eferen¿iá en el despachorr^r::::-°r':^»"cX"'OT6ar6nra„.os 6» cara,
necesarios del mismo, expediente. .)

.,61.66 60 ̂

donde se encuentra el " ̂̂f^téloRA^rPATRICIA JUVO

podrá oiercerias ante esto despacho de igdai forma.

ZORAIDA PAMCIA JUYO'
c,c,No..52,273,M7de Bogotá
CONFIVAL.S.A.S

NICOLÁS Gy
540.7^

1S13«3del C.S deJaJ
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señora

ZORAIDA PATRICIA JUYO GUTIERREZ
Carrera 19 b No. 83 - 02 ofician 206
info@confival.com

zoraídaiuvo@confivalcnm

Bogotá D.C.

ASUNTO: Respuesta Radicado 20166111192262 de 17 noviembre de 2016.

Respetada señora:

Debidamente autorizada por la Directora Jurídica (E), atendiendo su solicitud
relacionada con la expedición de copia autenticada de la totalidad de documentos
radicados bajo el No. 23-31-001-2001-01493-00. de manera atenta me permito
informarle lo siguiente:

Revisado el expediente administrativo se constata que el radicado precitado consta da
90 folios: para dar trámite a su solicitud se requiere allegar a esta Dirección, recibo de ia
consignación realizada previamente en la cuenta No. 61011110 denominada Tasas
IVIultas y Contribuciones no especificadas, indicando el código de portafolio de la
Fiscalía General de la Nación No. 287 del Banco de la República, el valor de las
mismas, se fijó para el año 2016, en doscientos noventa y cinco pesos ($295.oo.) cada
una, para un total de 90 copias.

Es procedente indicar que se expiden copias simples y que una vez se allegue el recibo
de pago se procederá hacer el envió por correo certificado de las copias requeridas a la
dirección aportada en la solicitud.

Cordiaimente

^ oijy

EVA ROCK
'/ oc.i o t-forctV

lORALBS RUIZ

Coordinadora Grupo de Pago Sentencias y Conciliaciones
Dirección Jurídica Fiscalía General de la Nación

c.c. derechosdepeticion@.fiscalia.aov.co

JL 3208

nombrí: FIRM.A FECHA

l'ru.MVió' Clara Inés Oaiiaii Agiiilar 29,'11/2016-

6/12/2016
Aprobu Ia:i Rociu Morales Rui/

Los arriba lirnianles declaramos que hemos revisado el documento j'Io encontramos ajustado a la normas y
disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para llnna.

DIRECCION JURÍDICA
Di agona l 22B 52-0 1 Ed i fi c i o C P i so 3

Bogotá. D . C .
Conmu t ador 5702000 Ext . 2 1 52/3 149
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SUBDIRECCION NACIONAL DE GESTION DOCUMENTAL
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Radicado No: 20176170088562

TiPO DE. SOLICITUD: > QUEJA

FÉCHA DE RADICACIÓN: 31/01/2017

IDENTIFICACIÓN: ^ h CC No 7540706

REMITENTE: FABIO NICOLAS GUTIERREZ TASARES

DIRECCIÓN: / ° Cra 10C 10-88 Barrio Sevilla 4ta etapa. SINCELEJO SUCRE
Colombia

CORREO: ELECTRÓNICO: dr.nicoIasgut@hotmail.com

TELÉFONO DE CONTACTO: 3007785728

réSténece a ALÓCí^ ORÜRÓ
ESPECIAL:

NINGUNA GS - Género: HOMBRE

gCDIÓDÉfNOTIFlCÁGIÓNt ^ CORREO ELECTRONICO

ARCHIVOS ADJUNTOS: QUEJA FISCALIA.pdf

ÓÉSGRIPGIÓÑT 'DEMORA EN. EL PAGO DE LA SENTENCIA QUE

FUE CONCILIADA DEL ACTOR MIGUEL DEL CRISTO

CONTRERAS PETRO.

1

9

Pagi

ri'-j L
02.'oZ^)J



«

Señores:

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
E. S. D.

FABIO NICOLÁS GUTIÉRREZ TA&\RE5 en mi calidad de apoderado judicial dentro del
proceso de FeW^QÓN DIRBOTAcuyo actor esMÍGUa.Da.CRSTOOONTRe^FBroY
OTROS contra la NAQÓN-RSOMJa GBsIffíM DE LA NAQÓN, según la Sfentenda proferida
por el TRIBUNAL ADMÍNISTRATIVO DE BQJVAK ei día veintitrés (23) del mes de Jünio del
año dos mil catorce (2014), identificada con radicadón No. 13001-23-31-002-2001-01493-
00 cuyo actor es M IGUa. DB. CRSTD GONTRffAS FETRO Y 0TR05 que fue debidamente
condilada en audienda de condliadón de celebrada el día veintiocho (28) del mes de
agosto del año dos mil catorce (2014), acuerdo que a su vez fue aprobado por
el Magistrado ARRJRD MATSON G^^raALLD el día veintitrés (23) dei mes de Jünio dei año
dos mil catorce (2014), dentro del proceso de Ffeparadón Directa contra laNAQÓN-
RSCALlA GaiaVM DELA NAQÓN.

Sbiidto muy respetuosamente me manifiesten por qué la ofidna de pagos y
sentendas se ha demorado hasta la fecha de hoy dos años y dnco meses largos en el
pago de esta sentenda siendo que en el momento que oondiie la apoderada de la Bscalía
manifestó que esta seria paga entre seis y siete meses lo cual hasta la fecha de hoy se
ha Incumplido con este pago y no entiendo -por qué a otros abogado a los seis
meses les han realizado ia Ftesoiudón de pago y por qué ia han dejado pasar tanto
tiempo para este pago.
SDlidto una pronta respuesta o si no me veré obligado a pedir el desglose de esta
sentenda para posteriormente presentar un proceso ejecutivo laboral embargo las
cuentas de pagosy Sentendas de la Rscalía.

Atentamente;

FABIO GUTlffíRETABARK

GC 7.540.706

T.P. 151734 del CS delaJ
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Fecha de generación: 2017-02-13

FECHA DE lÜDrCACIÓN:

REMITENTE:

DIRECCIÓN:

DIGNATARIO:

2017-02-13

FABIO NICOLAS GUTIERREZ TABARES"

No OFICIO

ASUNTO

urno o„ fecha 30/01/2015 previo aval ccpelenle- no aparece o iglna,
po e sra. .anhel con.reras, ni fecha turno, se contenta Lo
cree .vos-correo y al Dr. caries, se anexa docuntentos orfeo. se deja
^egistro exp. y foiios referenciados. exp. asignado 18/11/2016.hechos

ANEXOS

I
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Clara Inés Gaitan Aguilai^

Qg. Sandra Patricia Bermudez Bulla

Enviado el: lunes, 13 de febrero de 2017 ■ 12:58 p. m.
Para; Clara Inés Gaitan Aguilar

Eva Rodo Morales Rulz

RE: SOLICITUD VERIFICACION TURNO JL 3208
CC:

Asunto:

Buenas tardes Clara: de acuerdo con lo solicitado, le informo que revisado el listado de turnos de sentencias y
conciliaciones, no se encontró nada enturnado a nombre de MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO (JL 3208).

Revisado el ORFEO, se encontró que con radicado DJ-20156111360272 de fecha 2015-10-30, se allegó poder de la
señora MARIBEL DEL CARMEN CONTRERAS, requisito que faltaba para enturnar.

Igualmente se revisó el histórico de dicho documento el cual fue asignado al abogado CARLOS EDUARDO CAICEDO y
hace el siguiente comentarlo: "Descargado sin incluir en ningún expediente". A este Orfeo se le dio respuesta con el
número 20151500082011 del..."

%

Por lo anterior, hago entrega de fotocopia de los documentos antes señalados para lo pertinente.

Cordial saludo,

Sandra Patricia Bermudez Bulla
Asistente de Fiscal
Dirección ¡urídica

Tel. 5702000 Ext. 3149

Email: sbermude(Pfiscalia.gou.co

De: Clara Inés Gaitan Aguilar
Enviado el: lunes, 13 de febrero de 2017 11:21 a. m.
Para: Sandra Patricia Bermudez Bulla
Asunto: SOLICITUD VERIFICACION TURNO JL 3208

Buenos días doctora,

%

Para su conocimiento y fines pertinentes, solicito respetuosamente la verificación del JL 3208 beneficiario Miguel de
cristo Contreras Retro c.c. No. 92504904 - abogado Fabio Nicolás gutierrez - reparación directa,

Quedo pendiente verificación.

Cordial saludo.

Clara InesTaaltan^Aguilar
Profesional de Gestión i!.
Teléfono (57) (1) 5702000 ext. 2011
Fiscalía General de la Nación
Grupo Pagos y Sentencias, Dirección Jurídica
Diagonal 22B No. 52- 01, 111321, Nivel Central. Bogotá D.C. Bloque 0 Piso 3

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.



NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es ei receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor bonarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido

%

t



Clara Inés Gaítan Aguijar^

De: Clara Inés Gaitan Aguijar

Enviado el: lunes, 13 de febrero de 2017 3:30 p. m.
Para; Eva Roclo Morales Ruiz
ce- Sonia Milena Torres Casta¥o; Carlos Eduardo Calcedo Fonseca

RV: SOLICITUD VERIFICACION TURNO JL 3208Asunto:

Buenastardes doctora Eva,

Para su conocimiento y fines pertinentes me permito reenviar solicitud turno respecto JL 3208, toda vez, que como se
desprende de la respuesta de la Dra. Sandra y una vez verificado el expediente, no se encuentra en físico el poder
respecto de la señora MARÍBEL DEL CARMEN CONTRERAS, requisito que hacía falta, atendiendo el DJ 201515000035231
DE FECHA 25/05/2015.

En consecuencia, se proyectará respuesta para solicitud de turno con esa fecha, según su directriz verba! .

Sin embargo queda pendiente soporte -poder en original que no reposa carpeta.

%
Igualmente se anexara el radicado con que se dio respuesta, el cual no coincide con el JL 3208 de esta carpeta, hace
alusión al JL 19351

Cordial saludo,

De: Sandra Patricia Bermudez Bulla
Enviado el: lunes, 13 de febrero de 2017 12:58 p. m.
Para: Clara Inés Gaitan Agullar <clara.gaitan@fiscalia.gov.co>
CC: Eva Roclo Morales RuIz <evmorale@fiscalla.gov.co>
Asunto: RE; SOLICITUD VERIFICACION TURNO JL 3208

Buenas tardes Clara: de acuerdo con lo solicitado, le informo que revisado el listado de turnos de sentencias y
conciliaciones, no se encontró nada entornado a nombre de MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO (JL 3208).

Revisado el ORFEO, se encontró que con radicado DJ-2015611136Ü272 de fecha 2015-10-30, se allegó poder de la
señora MARIBEL DEL CARMEN CONTRERAS, requisito que faltaba para enturnar.

Igualmente se revisó el histórico de dicho documento el cual fue asignado al abogado CARLOS EDUARDO CAiCEDO y
hace el siguiente comentario; "Descargado sin incluir en ningún expediente". A este Orfeo se le dio respuesta con el
número 20151500082011 del..."

Por lo anterior, hago entrega de fotocopia de los documentos antes señalados para lo pertinente.

Cordial saludo,

Sandra Patricia Bermúdez Bulla
Asistente de Fiscal
Dirección Jurídica

Tel. 5702O00 Ext. 3149

Email: sbermude&físcalia.cjov.co

De: Clara Inés Gaitan Agullar
Enviado el: lunes, 13 de febrero de 2017 11:21 a. m.
Para; Sandra Patricia Bermudez Bulla

Asunto: SOLICITUD VERIFICACION TURNO JL 3208

Buenos días doctora,



Para su conocimiento y fines pertinentes, solicito respetuosamente la verificación del JL 3208 beneficiario Miguel de
cristo Contreras Retro c.c. No. 92504904 - abogado Fabio Nicolás gutierrez - reparación directa,

Quedo pendiente verificación.

Cordial saludo,

Clara Inés Galtan Aguilar
Profesional de Gestión II.
Teléfono (57) (1) 5702000 ext. 2011
Fiscalía General de la Nación
Grupo Pagos y Sentencias, Dirección Jurídica
Diagonal 22B No. 52 - 01, 111321, Nivel Central, Bogotá D.G. Bloque 0 Piso 3

FISCALÍA
O

%

I  ̂
Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por ia Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) eontiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido



SEÑORES:

GRUPO DE PAGOS DE SENTENCIAS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA
E. S. D

DJ-NO. 20158111360272
Fecha Radicado; 2015*10-30 11:54:27

Anexos: 2fOLIOSr

REFERENCIA: OTORGAMIENTO DE PODER

%

%

MARIBEL DEL CARMEN CONTRERAS HERNÁNDEZ, identificada con la cédula
de ciudadanía NM5.513.355 de Cartagena- Bolívar, mediante el presente escrito
otorgo poder especial amplio y suficiente al doctor FABIO NICOLÁS GUTIÉRREZ
TABARES, abogado en ejercicio, identificado con la C.C. N° 7.540.706 de
Armenia y T. P. N° 151734 del C.S. de la Judicatura, para que en mi nombre y
representación reclame ante esta entidad la indemnización a que tengo derecho
por la privación injusta de la libertad de mi hermano MIGUEL DEL CRISTO
CONTRERAS RETRO.

Autorizo a mi apoderado para que los dineros a que tengo derecho por concepto
de indemnización sean consignados a su cuenta de ahorros de BBVA, la cual ya
reposa en este reclamo.

ANEXO; Copia simple de mi cédula.

Atentamente;

MARIBEC

C.C. 45.5

Acepto;

3.355

EL ANTERIOR ESCRITO FUE PRESENTADO ARiTE EL
Krw ̂  del círculo de SINCELEJO

CARMEN CONTRERAS

FECHA

Quindio

151734

L QOT 2QtS

I*

Ie;e^tovah

OOCUmiENTO NOTARIADO SIN BORRONES,
TACHADURAS, NI EMMEMDADURAS

notaría 2da. DE SINCELEJO @
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' '' REPUBLICA DE'COLOMBIA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEOÜLA'OE CIUDADANIA. .
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CpNTRERAS HERNANDEZ
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SEÑORES:

GRUPO DE PÁGOS DE SENTENCIAS DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

E. S. D

REFERENCIA: Solicitud que documentación me hace Falta y que turno tengo.

\

t

FABIO NICOLÁS GUTIÉRREZ TASARES, abogado en ejercicio, identificado con la
C.C. N® 7.540706 de Armenia y T. P. N® 151734 del C.S. de la Judicatura,

mediante el presente escrito solicito muy respetuosamente que documentación me hace

falta con el fin de que sea cancelada la Indemnización a que tiene derecho mí poderdante

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO y así mismo me Informen que numero de turno

le corresponde a este pago.

También Solicito que turno tengo, con respecto tengo con respecto a la sentencia a favor

de NEMESIA MERCADO CONTRERAS Y OTROS, Proferida por el JUZGADO SEGUNDO

ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE SINCELEJO, el 29 de mayo del
2014 y ejecutoriada el 24dejunlodel2014.

Atentamente;

>40.706 dBj^dl^nia Qulndío.
151734 deLg^sTde laJ.
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Radicado h 20171500007801

Oficio No.
13/02/2017

Página 1 de 2

Bogotá D.C., lunes 13 de febrero de 2017

%

Doctor

FABIO NICOLAS GUTIERREZ TASARES
Carrera 10 C 10-88 Barrio Sevilla 4ta etapa. -
E.Mail. rir.nicolasaut@hotmail.com
Sincelejo - Sucre

ASUNTO : Respuesta Radicádo No. 20176170088562 de fecha 31 de Enero de
2017.

Respetado doctor;

En atención a su petición "...respecto al estado del trámite..." de manera
atenta y para ios efectos correspondientes le informo;

Revisado ei expediente administrativo y con el fin de dar f
15 de la Lev 962 de 2005, la Dirección procedió a incluido dentro del listado
de turnos de conciliaciones con fecha 30 de octubre de ®n la
cual cumplió con la totalidad de los requisitos como se desprend^el radicado
DJ-No. 20156111360272 correspondiente a esta fecha.

Es necesario precisar que a medida que se van pagando ios créditos
judiciales, la posición en la lista de turnos va variando, acercándose siempre
ai primer lugar, lo que quiere decir que mes a mes se %"an
que están en los primeros lugares (1,2, 3,4,5...), dependiendo del PAC (Pta
Anual Mensuailzado de Caja) que haya sido aprobado para el mes respectivo.

Para la oresente vigencia 2017, el Ministerio de Hacienda y Crédito PúblicoSignó la sumaToiEZ MIL MILLONES DE PESOS MCTE ($10 000.000.000
dineros con los que se continuará dando cumplimiento a ios créditos judiciales
en estricto orden de turno, respetando ei orden en que estos acudan ante la
administración.

Teniendo en cuenta la asignación de recursos, la Dirección Jurídica se
encuentra proyectando resoluciones de cumplimiento de (i) sentencias en
favor de beneficiarios y/o apoderados que allegaron requisitos el 02 de
diciembre de 2013 y (ii) conciliaciones frente a los beneficiarios
apoderados que cumplieron requisitos ei 13 de febrero de 2014.

De este modo, es claro que no se ha llegado ai turno que usted tiene asignado
ya que para dar cumplimiento ai crédito judicial del asunto, hace falta que (O
sLn piadas las conciliaciones que allegaron requisitos entre el 13 de
febrero de 2014 y el 30 de octubre de 2015 y (ii) que en su momento se
cusnt© con disponibilidad presupuestal.

....... "
CONMUTADOR: 570 2000 EXTS. 2152-3149

www fiscalía.aov-CP
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Por io anterior, no es posible señalar con exactitud ni precisión una fecha
efectiva de pago, ya que ello depende de que se llegue ai turno asignado y
de los recursos presupuéstales que sean asignados.

Así las cosas, una vez la Entidad cuente con la asignación presupuestai por
parte del Wllnisterlo de Hacienda y Crédito Público, y llegue a la fecha en
que se incluyó en turno de pago, se procederá a finiquitar la obligación, de
conformidad con io establecido en la conciliación citada en el asunto.

Es necesario señalarle, que esta dependencia actúa acorde a la normatividad,
propugnando garantizar en cada uno de los trámites, el debido proceso
administrativo, como principio de rango constitucional^; y el principio de
imparcialidad, asegurando a cada signatario sus derechos sin discrirninación
alguna^, por último, resolviendo en orden de ingreso de las solicitudes y
peticiones de los ciudadanos dentro de los términos de ley, conforme a los
deberes de los servidores públicos^.

La FISCALÍA GENERAL DE LA NACiÓN pone a su disposición el siguiente
link para que pueda consultar los pagos de sentencias y conciliaciones, que
se realizan cada mes:httD7/www.fiscalia.qQv.co/colombia/noticias/destacada/sentencias-v-conciliaciones-
aue-se-han-paaado-por-pai1e-de-la-fiscalla-aeneral-de-la-nacion/.—Es importante
anotar que este link se encuentra actualizado con los pagos que efectivamente se
han realizado.

Cualquier inquietud, puede acceder al siguiente vínculo para la recepción y trámite de
peticiones electrónicas, mediante el diligenciamiento del formularioPQR:http://www.físcalía.aov.co/colomb¡a/servicios-de-informacion-al"
ciudadano/buzon-de queias-v-reclamos/.

Cordial saludo.

.oa (/ocxO
EVA ROCIO MORALES RUÍ
Coordinadora del Grupo de Pagos de Sentencias y Conciliaciones
Dirección Jurídica Fiscalía General de la Nación

o^uo

NOMBRE

Ciara Inés Gaitán Aguilar

FIRMA FECHA

13/02/2017-20/02/2017

Revisó:

Los arriba firmantes declara
viqentes y oor tanto, bajo n

Eva Rocío Morales Ruiz

irnos que hemos revisado el documento y lo encontrar
jestra responsabilidad lo presentamos para firma.

-IOS ajustado a la normas y lisposiciones legales

^ Constitución Política, artículo 29.

í Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, articulo 3 numeral 3.
^ Código Único Disciplinario, artículos 12 y 38.

DIRECCION JURÍDICA r^
Diagonal 22B (Avenida Luis Carlos Gaián^) No 52-01 EDIFICIO C PISO 3 BOGOTA .

Código Postal 111321
CONMUTADOR: 570 2000 EXTS. 2152-3149

www.fiscalia.aov.co
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Radicado No; 20176170138332

t

TIPO DE SOLICITUD;

FECHA DE RADICACIÓN:

QUEJA

DENTIFICACIÓN:

REMITENTE:

CC No 7540706

-ABIO NICOLAS GUTIERREZ TASARES

DIRECCIÓN:

Teléfono DE contacto:

PERTENECE A ALGÚN GRUPO
ESPECIAL:

MEDIO DE NOTIFICACIÓN:
ARCHIVOS ADJUNTOS:

DESCRIPCIÓN:

13/02/2017

Cra 11 N® 22 B 45 barrio Ipanema, Cra 10B N°10-88 Barrio
Sevilla SINCELEJO SUCRE Colombia
dr.nicolasgut@hotmail.com

3007785728

NINGUNA GS - Género: HOMBRE - Orientación Sexual:
HETEROSEXUAL - Grupo Étnico: NINGUNA ETNIA -
Discapacidad: AUDICION

CORREO ELECTRONICO

QUEJA FISCALIA.pdf

En vista de que no e tenido respuesta en las reiteradas
solicitudes a la Fiscalía, solicito desglose de esta sentencia
que reposa en sus oficinas, con el fin de presentar demanda
ejecutiva por el incumplimiento de este pago, al ver que no
hay respuestas a las muchas solicitudes realizadas.

f

Pag 1

,72^
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Señores:

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
E. S. D.

FABIO NICOLÁS GUTIÉRREZ TASARES, en mi calidad de apoderado judicial dentro del
proceso de REPARACIÓN DIRECTA cuyo actor es MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO
OTROS contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, según la Sentencia proferida
por ei TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR, el día veintitrés (23) del mes de J"nm del
año dos mil catorce (2014), identificada con radicación No. 13001-23-31-002-2001-01493-
00 cuyo actor es MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO Y OTROS, que fue debidamente
concillada en audiencia de conciliación de celebrada el día veintiocho (28) del mes de
agosto del año dos mil catorce (2014), acuerdo que a su vez fue aprobado por
ei Magistrado ARTURO MATSON CARBALLO el día veintitrés (23) del mes de Junio del ano
dos mil catorce (2014), dentro del proceso de Reparación Directa contra la NACION-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Solicito muy respetuosamente me manifiesten por qué la oficina de pagos y
sentencias se ha demorado hasta la fecha de hoy dos años y cinco meses largos ^n ei
pago de esta sentencia siendo que en ei momento que concille la apoderada de la Fiscalía
manifestó que esta seria paga entre seis y siete meses io cual hasta la fecha de hoy se
ha Incumplido con este pago y no entiendo por qué a otros abogado a ios seis
meses les han realizado la Resolución de pago y por qué ia han dejado pasar tanto
tiempo para este pago. .. i j i

Solicito una pronta respuesta o si no me veré obligado a pedir el desglose de es
sentencia para posteriormente presentar un proceso ejecutivo laboral embargo las
cuentas de pagos y Sentencias de la Fiscalía.

Atentamente;

FABIO GUTIERREZ TASARES
C.C. 7.540.706

T.P. 151734 del C.S. de la J.
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Bogotá D.C., Iunes527 de febrero de 2017 ^

Doctor
FABIO NICOLAS GUTIERREZ TASARES
Carrera 11 N" 22 B 45 barrio 1 Panema
E. Maii. dr.nÍGOiasqutf5)hotmaii.com
Sincelejo - Sucre

Asunto; Respuesta radicado No. 2017617Q138332 de 13 Febrero de 2017
-  Ir  n

Respetado doctor; Ij
i

Dando trámite a lá comunicación del asunto¡*allegada a esta Entidad el 13 de febrero de
2017 mediante laicual señala:" En vista de/que no he tenido respuesta en las reiteradas
solicitudes a la Fiscalía, solicito desglose de esta sentencia que reposa en sus oficinas, con
el fin de presentar demanda ejecutiva por el incumplimiento de este pago, al ver que no hay
respuestas a las muchas solicitudes realizadas" al respecto y debidamente autorizada por
la Directora Jurídica, me permito precisar:

t

Mediante radicados Nos. 2016611192262 de fecha 17/11/2016 y No. 20176170088562 de
31 de enero de 2017, se dio respuesta a petición igual o similar, por lo que ante la reiteración
de 13' misma nos acogeremos a lo ya contestado, rémitiendo^para el efecto copia de la
respuestas anteriores, quedando pendiente por parte de la señora Patricia Yugo persona
autorizada por Usted Dr. Gutiérrez como se observa en el expediente administrativo,
allegar copia de consignación de las 90 copias requeridas .

En consecuencia y en atención al artículo 19 inciso 2 previsto en la Ley 1755 del 30 de junio
de 2015 por medio de la cual se regulo el Derecho Fundamental de Petición el que señala
"Respecto de peticiones reiterativas va resueltas, la autoridad procederá remitirse a
tas respuestas anteriores" (Negrilla y subráyado fuera de texto), por lo que se remite las
precitadas respuestas tres (3) folios. j
Finalmente, esta Dirección autoriza el desglose de las copias solicitadas, para lo cual
deberá comparecer usted o autorizar a una ¡persona de su confianza para que se acerque
a las instalaciones de la Dirección Jurídica, ubicada en la Diagonal 22B No. 52-01. Bloque
C, Piso 3 en el horario de lunes a viernes de|8:00 a.m. a 5:00 p.rn., previa cita telefónica al
No. 5702000 a las extensiones que aparecen en el pie de página y preguntar por a
Dra. Clara Inés.Galtán Aguilar, para efectbs de suscribir el acta de entrega y solicitar la
respectiva autoriZ|ación de ingreso a las instalaciones de esta Entidad.
Gosliaj^aluda , /» s

EVA ROCIO MORALE^ RUIZ
Coordinadora Grupo de Pago Sentencias y Conciliaciones

*  *

NOMBRE FIRMA FECHA

Proyectó: Clara Inés Gaitan Aguilar 27/02/2017-
2/3/2017

Eva Rocío Morales Ruíz
Los arriba firrr
leqales vlgen

lantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y oisposiciones
es V por tanto, balo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

dirección jurídica
Diagonal 22BNo 52-01 Edificio Bloque C

Bogotá, D. C.
Conmutador 5702000 Ext .. 2 1 52/3 149

www.fiscal ia.gov.co
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Sandra Patricia Bermudez Bulla
[y

De:

Enviado el:

Para:

CC:

Asunto:

Eva Rocío Morales Ruiz

lunes, 06 de marzo de 2017 9:09 a. m.

-Sandra Patricia Bermudez Bulla

Clara Inés Gaitan Aguilar
RV: SOLICITUD TURNO JL 3208

Sandra Patricia buenos días, una vez revisada la carpeta por favor proceder de acuerdo a la solicitud de la doctora Clara
Inés.

Por favor dejar copia de la trazabilidad de este correo en la carpeta JL 3208.

Gracias.

~^'De: Clara Inés Gaitan Aguilar
Enviado el: lunes, 27 de febrero de 2017 10:01 a. m.

Para: Sandra Patricia Bermudez Bulla <sbermude@fiscalia.gov.co>

CC: Eva Roclo Morales Ruiz <evmorale(a)fiscalia.gov.co>; Sonia Milena Torres Casta¥o <milena.torres(a)fiscalia.gov.co>
Asunto: SOLICITUD TURNO JL 3208

■ Buenos días doctoras :

Para su conocimiento y fines pertinentes, solicito respetuosamente turno Jl 3208, con fecha 30 de
octubre de 2015, lo anterior obedece al caso REVISADO con Usted y que no registra turno
alguno, comentado a la Dra. Eva y Directivos de Jurídica -correo institucional para lo
competente. Se recibe expediente administrativo, cuenta con el aval memorial proyectado para dar
esta fecha , debo resaltar datos del caso registrados Orfeo :"se proyecta respuesta se pasa
coordinación, se debe solicitar ingresar turno con fecha 30/10/2015- no aparece original poder Sra.

-V, Maribel contreras, ni fecha turno, se comenta caso directivos-correo y se comenta Dr. Carlos
jCaicedo - profesional que tenía asignado el caso (refirió no recordar caso), a respuesta registrada

"' en Orfeo no corresponde al caso, se anexa documentos orfeo."

Cordial saludo.

'

MIGUEL DE CRISTO CONTRERAS 92504904 3208

30 DE OCTUBRE DE 2015
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Clara Inés Gaitan Aguijar
Profesional de Gestión 11.

Teléfonó (57) (1) 5702000 ext. 2011
Fiscalía General de la Nación

Grupo Pagos y Sentencias. Dirección Jurídica
Diagonal 22B No. 52-01, 111321, Nivel Central, Bogotá D.C. Bloque 0 Piso 3

FISCALÍA

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail sí no es necesario.

I NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la
cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

J

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma

\ cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido
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Bogotá, D.C de mayo de 2017.

Señores:

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN
EVA ROCIO MORALES RUIZ

Coordinadora Grupo de Pago Sentencias y Conciliaciones
Dirección Jurídica.

E.S.D

DJ-No. 20176110475272
fiscALiAj Fecha Radicado: 2017-05-1614:12:27

Anexos: 1 FOLIO.

Referencia: Solicitud en relación con el caso contenido en la sentencia proferida por el
Tribunal Administrativo de Bolívar, el día diecisiete (17) del mes de junio del año dos mil
catorce (2014) identificada con radicación No 13001-23-31- 000-2001-01493-00 cuyo actor
es MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO Y OTROS, que fiie debidamente
concíliada en audiencia de conciliación celebrada el veintiocho (28) del mes de agosto del
año dos mil catorce (2014), acuerdo que a su vez fue aprobado el día veintiocho (28) del
mes de agosto del año dos mil catorce (2014), proferida por el Tribunal Administrativo de
Bolívar, dentro del proceso de Reparación Directa contra la NACIÓN-FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN.

Respetado Doctora:

En atención a la comunicación recibida del derecho de petición radicado bajo No
20161500083111 del 29 de noviembre de 2016 del caso de referencia, en donde se da

respuesta a la solicitud de copias de los documentos que hacen parte integral del expediente
citado en la referencia, se adjunta recibo de Consignación del Banco de la REPUBLICA
por valor de $27.000 pesos, con la finalidad de cumplir con los requisitos exigidos por la
entidad para proceder a la expedición de copias de los documentos requeridos.

Adjunto: Respuesta del derecho de petición y recibo de consignación.

Atentamente,

ZORAIDA

C.C.No, 52.

JCIA JÜYO GUTIERREZ

67 de Bogotá
Dirección: Carrera 19b No. 83-02, Oficina 206
Teléfono: 2576747

Correo: info@confival.com

f
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Bogotá, D.C.
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FISCALÍA
i.tNt uw dli.^wciAn adoNo. 20161500083111

29/11/2016
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señora

ZORAIDA PATRICIA JUYO GUTIERREZ
Carrera 19 b No. 83 - 02 ofician 206
info@confival.com
zoraidaluvo@cQnfíval rnm

Bogotá D.C.

ASUNTO: Respuesta Radicado 20166111192262 de 17 noviembre de 2016.

Respetada señora;

Debidamente autorizada por la Directora Jurídica (E), atendiendo su solicitud
relacionada con la expedición de copia autenticada de la totalidad de documentos

«• ™ ss
Revisado el expediente administrativo se constata que el radicado precitado consta de
cLcn dar tramite a su solicitud se requiere allegara esta Dirección, recibo de laconsignación realizada previamente en la cuenta No. 61011110 denominada Tasas
Multas y Contribuciones no especificadas, indicando el código de portafolio de la
Fiscalía General de la Nación No. 287 del Banco de la República, el valor de las
mismas, se fijo para el año 2016, en doscientos noventa y cinco pesos ($295 oo ) cada
una, para un total de 90 coplas. caaa

Es procedente indicar que se expiden copias simples y que una vez se allegue el recibo
de pago se procederá hacer el envío por correo certificado de las copias requeridas a la
dirección aportada en la solicitud.

Cordialmente.

^ OLA

EVA ROCK 10RALBS RUIZ
Coordinadora Grupo de Pago Sentencias y Conciliaciones
Dirección Jurídica Fiscalía General de la Nación

c.c. derechosdeDeticioniaifiscalla qov.co

JL 3208

NOMRin;
i'IRM.V FECHA

l'll'U'vIÚ. C'lam Inci (íaitan Aguilar 29/11/2(116-

.'\pn'Ini i iii KocKiiVlnraioi Kiii/ i

i 4's arritia limianiCN (iLularamos que hemos rcvisadn el «liKumeiiUi y lo cneuniramos ajustado a la normas y
dis-ptwtminrs Iciiaics viccnics y por lanío, baio nucslra nssnonsabilidad lo prescniamos para limia

DIRECCIÓN JURÍDICA
Diagonal 22B 52-0 1 ndífic ío C Piso 3

Bogotá. D . C .
Conmu tador 5702000 Rxt. 2 152/3 1 49
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Bogotá D.C., martes 23 de mayo de 2017

"GCñor3

ZORAIDA PATRICIA JUYO GUTIERREZ
Carrera 19b No 83 - 02 Oficina 206 -
E.mail. infn@nnnf¡val.com
zoraidaiuYQ@confival.com_
Bogotá - D.C.

Asunto: Respuesta radicado No. 20176110475272 DE 16 mayo 2017.

Respetada señora:

certificado se adjuntan las copias requeridas.

Cordial saludo,

t
^ordnadora^G pago de Sentencias y Conciliaciones- Dirección Jurídica

Anexo. 90 copias

FECHA
FIRMA

NOMBRE 24/05/2017

Clara Inés Paitan AguilarProvecto: i

.... .•.»r».^r.cahiiiHn<< Innresentamos para firma.

Eva Roclo Morales RuízAprobó

O  rr^onsabilidad lo presentamos para firma.

dirección JURIDICA c PISO 3, BOGOTA D.C C63I90 Po.l.i 111331
?Í,'SZ;a"o^"''57D-200?''.°4h's000 PXTS.2, 52-21 33 C€UCB4».PC.tUClR1tr/MUeJnt

Página ] del
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fiscalía

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL

Radicado No: 20176170820262

TIPO DE'SOLICITUD;; > RECLAMO

PECHA DÉ RADICACIÓN; 16/08/2017

IDENTIFICACIÓN: CC No 7540706

REMITENTE: - FABIO NICOLAS GUTIERREZ TASARES

DIRECCIÓN: ' . era. 10C H" 10-88 SINCELEJO SUCRE Colombia

CORREÓ ELECTRÓNICO: - dr.nicoIasgut@hotmail.com

TÉLÉÉONÓ DE CONTACTÓ:- L 3007785728

PERTENECE A ALGÚN GRUPO
ESPECIAL:

MEDIO DE NOTIFICACIÓN; DIRECCION CORRESPONDENCIA

ARCHIVOS ADJUNTOS: FISCALIA- PAGOS.pdf

DESCRIPCIÓN:' INFORMACIÓN DE CUENTA DE COBRO Y TURNO DE
PAGO- ACTOR: MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS

PETRO Y OTROS.

Pag1
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Señores:

FABIO NICOLÁS GUTIÉRREZ TASARES, en mi calidad de apoderado judicial dentro del
proceso de REPARACIÓN DIRECTA cuyo actor es MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO Y
OTROS contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, según la Sentencia proferida
por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR, el día veintitrés (23) del mes de Junio del
año dos mil catorce (2014), identificada con radicación No. 13001-23-31-002-2001-01493-
00 cuyo actor es MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO Y OTROS, que fue debidamente
concillada en audiencia de conciliación de celebrada el día veintiocho (28) del mes de

agosto del año dos mil catorce (2014), acuerdo que a su vez fue aprobado por
el Magistrado ARTURO MATSON CARBALLO el día veintitrés (23) del mes de Junio del año
dos mil catorce (2014), dentro del proceso de Reparación Directa contra la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Solicito que me informen el por qué la demora en el pago de esta sentencia , la cual fue
concillada por el 70% y en el momento de celebrar esta audiencia la apoderada de la
fiscalía me manifestó, que esta tenia prelación para pago, el cual no pasaba de seis a siete
meses, en vista de tanta demora en este pago y viendo las necesidades económicas de mis
poderdantes me vi obligado a realizar trámites para la venta de esta sentencia a la
empresa CONFIVAL y al realizar el estudio me manifiesta que figura como apoderado el
DR. HENRRY ORTEGA MASSRY, el cual está reconocido ante ustedes, es injusto ya que yo

ful el que presente toda la documentación requerida por ustedes y a los ocho meses me
manifiestas que hacían falta fotocopias de las cédulas de ciudadanía de los accionantes y
que estos debían autenticar poderes vigentes lo cual cumplí con lo requerido por ustedes
y los Radique ante ustedes.

En conclusión el doctor HENRRY ORTEGA MASSRY, le revocaron el poder por negligencia
y fue así como yo recibí poderes de los accionantes y lleve este procesos durante casi 6
años hasta lograr el fallo a favor de mis poderdantes.
Solicito que me aclaren que turno de pago tengo y por qué le manifiestan a la empresa
CONFIVAL que el apoderado de este caso es HENRRY ORTEGA MASRRY y hasta cuando
debemos de esperar el pago total de esta sentencia.

Atentamente;

•  FABIO GUTIÉRREZ TABARES
C.C. 7.540.706

T.P. 151734 del C.S. delaJ.
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Radicado No: 20176170820252

TIPO DE SOUCÍTUD: RECLAMO

FECHA DE RADICACIÓN: 16/08/2017

IDENTIFICACIÓN: CC No 7540706

REMITENTE: FABIO NICOLAS GUTIERREZ TABARES

DIRECCIÓN: ora. 10C N"^ 10-88 SINCELEJO SUCRE Colombia

CORREO ELECTRÓNICO: dr.nicolasgut@hotmaíl.com

TELÉFONO DE CONTACTO: 3007785728

PERTENECE A ALGÚN GRUPO
ESPECIAL:

MEDIÓíDÉNOtlFIGAGIÓN: ' DIRECCION CORRESPONDENCIA

ARCHlVpS^DüüSfÓ^^ . FISCALIA-PAGOS.pdf

DESCRIPCIÓN: ^ INFORMACIÓN DE CUENTA DE COBRO Y TURNO DE
PAGO- ACTOR: MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS

PETROYOTROS.
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Señores:

FABIO NICOLÁS GUTIÉRREZ TABARES, en mi calidad de apoderado judicial dentro del
proceso de REPARACIÓN DIRECTA cuyo actor es MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO Y
OTROS contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, según la Sentencia proferida
por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR, el día veintitrés (23) del mes de Junio del
año dos mil catorce (2014), identificada con radicación No. 13001-23-31-002-2001-01493-

00 cuyo actor es MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO Y OTROS, que fue debidamente

conciliada en audiencia de conciliación de celebrada el día veintiocho (28) del mes de
agosto del año dos mil catorce (2014), acuerdo que a su vez fue aprobado por
el Magistrado ARTURO MATSON CARBALLO el día veintitrés (23) del mes de Junio del ano
dos mil catorce (2014), dentro del proceso de Reparación Directa contra la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Solicito que me informen el por qué la demora en el pago de esta sentencia , la cual fue
conciliada por el 70% y en el momento de celebrar esta audiencia la apoderada de la
fiscalía me manifestó, que esta tenia preíación para pago, el cual no pasaba de seis a siete
meses, en vista de tanta demora en este pago y viendo las necesidades económicas de mis

poderdantes me vi obligado a realizar trámites para la venta de esta sentencia a la

empresa CONFIVAL y al realizar el estudio me manifiesta que figura como apoderado el
DR. FIENRRY ORTEGA MASSRY, el cual está reconocido ante ustedes, es injusto ya que yo
fui el que presente toda la documentación requerida por ustedes y a los ocho meses me
manifiestas que hacían falta fotocopias de las cédulas de ciudadanía de los accionantes y
que estos debían autenticar poderes vigentes lo cual cumplí con lo requerido por ustedes
y los Radique ante ustedes.

En conclusión el doctor HENRRY ORTEGA MASSRY, le revocaron el poder por negligencia
y fue así como yo recibí poderes de los accionantes y lleve este procesos durante casi 6
años hasta lograr el fallo a favor de mis poderdantes.

Solicito que me aclaren que turno de pago tengo y por qué le manifiestan a la empresa
CONFIVAL que el apoderado de este caso es FIENRRY ORTEGA MASRRY y hasta cuando
debemos de esperar el pago total de esta sentencia.

Atentamente;

FABIO GUTIÉRREZ TASARES

C.C. 7.540.706

T.R. 151734 del C.S. de laJ.
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Bogotá, D.C.29 de agosto de 2017

t

Doctor

FABIO NICOLAS GUTIERREZ TASARES
Carrera 10C N° 10-88-

E. Maíl.dr.nicolasqut@hotrnail.com

Sincelejo - Sucre

BENEFICIARIO:-MlGUEiai)EÍCRlSlPCONÍR0í^S|í5ETRO^0TRQ^a^J¿^

Respetado doctor:

%

Atendiendo sus comunicaciones citados en el asunto, mediante la cual
solicita:"...información cuenta de cobro- turno de pago, respecto a su
afirmación a la empresa GONFIVAL que el apoderado de este caso es
Hénry Ortega Massry,...donde está el proceso"...", al respecto y
debidamente autorizada por la Directora de Asuntos Jurídicos me permito
informarle;

El trámite administrativo de pago de sentencias y conciliaciones a cargo de las
Entidades Públicas, es un proceso que se encuentra regulado en el
ordenamiento jurídico: de manera que para el reconocimiento de estas sumas,
la Dirección de Asuntos Jurídicos debe tener en cuenta: i) las normas en
materia presupuestal y ii) el derecho al turno de los beneficiarios de las
sentencias judiciales.

La solicitud de pago a que hace referencia cuenta con turno, desde el día 30
de octubre de 2015, dentro del listado de conciliaciones por pagar, fecha en
la cual cumplió con la totalidad dé los requisitos.

De acuerdo a lo manifestado, es preciso indicarle, que los tumos implican
incluir las solicitudes de pago que han cumplido los requisitos en una relación,
la cual corresponde e índica la fecha en la cual aportaron los requisitos en legal
forma, sin que ello implique un número determinado, toda vez que dicha
relación es dinámica y va variando en la medida en que esta Dirección va
atendiendo los pagos dé las sentencias y conciliaciones que verificaron
requisitos, respetando el orden en que los mismos acudieron, a la
administración.

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
Diagonal 22B'No.52-01 BLOQUE C PISO 3. BOGOTA D.C COdige Postal 111321
CONMUTADOR; 57.0 2000 - 414 9000 EXTS.21 52-21 53

FISCALIA
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Para la presente vigencia 2017, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público
asignó la suma de DIEZ MIL MILLONES DE PESOS MOTE
($10.000.000.000.00) dineros que se agotaron, de otra parte mediante
Resolución No. 0000718 del 31 de mayo de 2017 se efectuó un traslado
presupuestal adicionado al rubro de pago de sentencias, conciliaciones,
tutelas y embargos por la suma de TRES MIL MILLONES DE PESOS MOTE
($3.000.000.000.00), con los que se dio cumplimiento a los créditos judiciales
en estricto orden de turno, respetando el orden en que estos acudieron ante la
administración.

Es de precisar que este presupuesto se afectó para pagos así:

1. Sentencias; en las cuales se incluyen sentencias de tutela y de procesos
ejecutivos (embargos).

2. Conciliaciones extrajudiciales y judiciales.

3. Las reliquidaciones de intereses tanto de sentencias y conciliaciones ya pa
gadas y que hubiere lugar a ello, que son de perentorio cumplimiento.

Adicional a lo anterior, es de aclarar, que en una misma fecha de turno del
pago (cumplimiento de requisitos), así como pueden incluirse cinco procesos,
pueden estar cincuenta o más, teniendo en cuenta el creciente volumen de
casos que llegan diariamente a la Entidad.

Por otra parte, se informa, que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía
General de la Nación, consciente del gran volumen de créditos judiciales
represados por la escasez de recursos, solicitó una adición presupuestal por
valor de CIENTO CINCUENTA MIL MILLONES DE PESOS M/CTE.
($150.000.000.000) al Ministerio de Hacienda y Crédito Público i Dirección
General del Presupuesto Público Nacional, al respecto, en comunicación con
radicado 2-2017-021876 del 14 de julio de 2017 ei doctor FERNANDO
JIMÉNEZ RODRÍGUEZ Director General del Presupuesto del Ministerio de
Hacienda respondió lo siguiente: .

Me refiero a su comunicación DNAG 0000656 No. 20176210000371 del
12 de mayo de 2017, radicada en este Ministerio con el No. 1-2017-041330
del 2 de junio de 2017, mediante la cual solicita una adición presupuestal
para la presente vigencia, al rubro de Sentencias v Conciliaciones, por la
suma de $150 mil millones, recursos necesarios para que la Fiscalía
pueda amortizar obligaciones pendientes de sentencias definitivas con
requisito de paao desde diciembre de 2013 que asciende a $871.462
miilones. (Negrilla y subrayado fuera de texto). (...) Al respecto, de manera
atenta se le informa que mediante la Lev 1837 del 30 de junio de 2017, se
adicionaron $80,613.4 millones a la Fiscalía General de la Nación, en el

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
Diagonal 22B No,52-01 BLOQUE C PISO 3, BOGOTÁ 0,0 Código Postal 111321
CONMUTADOR; 570 2000 - 414 9000 EXTS,21 52-21 53
www.flsftalia.nov,CP
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funcionamiento v 17.8000 millones en

inversión. (...) Así las cosas, le informo que no fue posible atender su
solicitud de adición de recursos al rubro de Sentencias v Conciliaciones,

por el contrario, se recomienda continuar con las medidas de austeridad
y revisar al interior del presupuesto asignado a la entidad y de acuerdo a la
priorización del gasto que establezca, identificar las disponibilidades
presupuéstales que le permitan presentar a evaluación de esta Dirección una
propuesta de modificación presupuestal para atender dicho .gasto. (...)"
(Negrilla y.subrayado fuera de texto):

Teniendo en cuenta la asignación de recursos, la Dirección de Asuntos
Jurídicos proyectó resoluciones de cumplimiento de (i) sentencias en favor,
de beneficiarios y/o apoderados que allegaron requisitos el 06 de diciembre
de 2013 y (ii) conciliaciones frente a los beneficiarios o sus apoderados que
cumplieron requisitos el 17 de febrero de 2014, recursos que a la fecha se
encuentran totalmente agotados.

De este modo, es claro que no se ha llegado al turno que tiene asignado la
solicitud, ya que para dar cumplimiento al crédito judicial del asunto, hace falta
que (i) sean pagadas las conciliaciones que allegaron requisitos entre el 17 de
febrero de 2014 y el 30 de octubre de 2015, y (ii) que en su momento se
cuente con disponibilidad presupuestal.

Por lo anterior, no es posible señalar con exactitud ni precisión una fecha
efectiva de pago, ya que ello depende de que se llegue a los turnos asignados
y de los recursos presupuéstales que sean asignados.

. Así las cosas, una vez la Entidad cuente con la asignación presupuestal por
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y llegue a la fecha en
que se incluyó en turno de pago, se procederá a finiquitar la obligación, de
conformidad con lo establecido en el asunto.

Es necesario señalarle, que esta dependencia actúa acorde a la normatividad,
propugnando garantizar en cada uno de los trámites, el debido proceso
administrativo, como principio de rango constitucional; y el principio de
imparcialidad, asegurando a cada signatario sus derechos sin discriminación
alguna^, por último, resolviendo en orden de ingreso de las solicitudes y
peticiones de los ciudadanos dentro de los términos de ley, conforme a los
deberes de los servidores públicos^.

Ahora bien, respecto a su afirmación a la empresa CONFIVAL que el
apoderado de este caso es Hénry Ortega Masrry, me permito precisara que

' Constitución Política, artículo 29.
^ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo 3 numeral 3.
^ Código Único Disciplinario, artículos 12 y 38.
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS PnapIQr'AI ÍA
Diaconal 22B No.52-01 BLOQUE C PISO 3, BOGOTÁ D.C Código Postal 111321 10^^ '
CONMUTADOR: 570 2000 • 414 9000 EXTS.21 52-21 53
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como apoderado judicial ala Dra. Zoraida Patricia Yugo Gutiérrez de la Firma
Confival "para acceder a revisar la carpeta, asi como obtener copias do
ios documentos", como efectivamente fueron entregadas mediante
radicado No. 20171500032631 de fecha 23/05/2017. previa consignación en
el Banco de la República por un valor de $27.000.

La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN pone a su disposición el siguiente
link para que pueda consultar los pagos de sentencias y conciliaciones, que
se realizan cada mes,
httD://www.fiscalia.qov.co/colombia/noticias/destacada/sentencias-v-
coiiciliaciones-aue-se'han-paqado-por-parte-de-la-fiscalia-qeneral-de-la'
nación/. ,

Cualquier inquietud, puede acceder al siguiente vínculo para la recepción y
trámite de peticiones electrónicas, mediante el diligenciamiento del formularioPQR:http://www.fiscalia.qov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-
ciudadano/buzon-de que¡as-v-reclamos/.

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud.

Cordial saludo,

^ocío ninaJco
EVA ROCÍO MORALES RUIZ
Coordinadora del Grupo de Pagos de Sentencias y Conciliaciones
Dirección de Asuntos Jurídicos Fiscalía General de la Nación

c.c. DR. MAURICIO MIGUEL CONTRERAS LAMBRAÑO
Carrera 6 No. 20 -01 Montería -Córdoba
E. Mail. mmlauelcon3rasfS)_outlook.es

JL.3208
NOMBRE

PIRMA FECHA

29/08/2017-04/09/2017
Proyectó:
Revisó:

Los arriba firmantes decíar
vigentes y por tanto, bajo n

Clara Inés Gaitán Aguijar

Eva Roclo Morales Ruiz

amos que hemos revisado el documento y lo encentra
uestra responsabilidad lo presentamos para firma.

nos ajustado a la normas y jisposidones legales

DiRECClÓN DE ASUNTOS JURIDICOS . , i.,.»'..
Diagonal 22B No.52-01 BLOQUE C PISO 3. BOGOTÁ D.C Código Postal 111321
CONMUTADOR: 570 2000 • 414 9000 EXTS.21 52-21 53
www.nscñlla.oov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

AUTO INTERLOCUTORIO No. 280/2018

SIGCMA

13001-23-31-001-2001-01493-00

Cartagena de Indios D. T. y C; Siete (7) de Mayo de dos mil diecioctio (2018).

S  ( Demandado

Tema

in co

Medio de control

Radicado

Demandante

S ® ̂  ! Magistrado Ponente

REPARACION DIRECTA

13-001-23-31-001 -2001 -01493-00

MIGUEL DEL CRISTO CÓNTRERAS PETRO Y OTROS
'nAcTÓN-FISCAlTÁ GE~NERAL d"e LA NÁCÍÓN '
CORRECCIÓN DE SENTENCIA - INDIVIDUALIZACIÓN DE

PERJUICIOS MORALES PARA CADA UNA DE LAS

VÍCTIMAS INDIRECTAS

ARTURO EDUARDO MATSON CARBALLO

Procede lo Sala Fija de Decisión 01 del Tribunal Adminisírativo de Bolívar, a

pronunciarse de fondo sobre lo solicitud de corrección o lo sentencia de

fecha 27 de febrero de 2014 proferido por esto Corporación, y presentada
por el apoderado judicial del demandante, a través de la cual pretende se

corrija lo porte resolutivo de la sentencia, en el sentido de disponer que los

perjuicios morales reconocidos a lo víctimas indirectos, sean poro cada uno
de ellos.

!. ANTECEDENTES

Mediante sentencia de fecho veintisiete (27) de febrero de dos mil catorce

(2014) lo Sola Especial de Descongestión No. 004 del Tribunal Administrativo

de Bolívar, profirió sentencia dentro del presente asunto, disponiendo paro
el efecto lo siguiente:

''PRIMERO: Decíocar probado de oficio Jo excepción de Folfa de

/  Legitimación en la causa por pasiva de la Nación ~ Ministerio de Defensa -
Policía Nacional. Por lo expresado en ¡a parle motiva de ¡a presente

providencia.

SECUNDO: Declarar adminísfrotivamenfe responsable a la Nación - Fiscalía

General de la Nación, por los perjuicios ocasionados a los demandantes con

la privación injusta de la libertad que hizo padecer al señor MIGUEL DEL

CRISTO CONTRERAS PETRO.

TERCERO: Condenara la Nación - Fiscalía General de la Nación, a pagarlos

siguientes cantidades de dinero:

aj Por concepto de perjuicios moro/es:

Código: FCA - 002^ Versión: 02 Fechjídc aprobación del Formato: 18-07-2017
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

AUTO INTERLOCUTGRIO No. 280/2018
SIGCMA

13001-23-31-001-200I-01493-00-  Poro el señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, en calidad
victima directa se le reconocerá un valor equivalente a 100 salarios
mínimos legales mensuales vigentes, por lo privación injusta de su
ílberfad. conforme lo expuesto en lo parte motiva de la presente
providencia.

Reconocer, por concepto de perjuicios morales, la suma de 50
SMLM a favor de las siguientes personas: Fernando Miguel
Contreras Lambraña ¡Hijo del perjudicado}, Mauricio Miguel
i^onfreras Lambraña (Hijo del perjudicado), Miguel Ángel
Contreras Barreto (Padre del perjudicado}.

bj Por concepto de perjuicios materiales - Lucro cesante:

-  LO suma de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
Mil. OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($31.593.876), a T)
favor del señor Miguel del Cristo Contreras Retro. '

íf/íCERO; Negdr las demás pretensiones de la demanda.

CUARTO. Lps condenos se cumplirán en los términos de los artículos 176 y
¡77 del Código Contencioso Administrativo.

QUINTO: Sin costas por no haber constancia de actuaciones temerarias o
con mala fe.

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente."

El apoderado de lo porie demandante, monifiesío que se incurrió en un error
por omisión en el numerol tercero, literal "o" en lo referente o los perjuicios
morales^ orden<pdos o favor de los señores Fernando Miguel Contreras
Lambroño, Mauricio Miguel Contreras Lambraño y Miguel Ángel Contreras
Barreto, a quienes les correspondió la suma de 50 SMLMV omitiéndose
señalar, que la cuantía ordenada es paro coda uno.

Teniendo en cuenta lo anterior, el apoderado de la parte demandante
solicita que se sirva corregir el error por omisión en que se incurrió al momento
de proferir lo sentencia.

Ciertamente, advierte la Solo, lo procedente dentro del presente asunto, es
la corrección del numeral tercero literal "a" de la porte resolutiva de lo
sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P

n

Código: FCA - 002 Versión: 02 Fecha de aprobación del Formato:
18-07-2017
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 280/2018

13001-23-31-001-2001-01493-00
fl. CONSIDERACIONES

SOBRE LA CORRECCIÓN DE SENTENCIAS

La corrección de Sentencias se encuentra regulado por el artículo 286 del
C.G.P., a saber; 1

"ARTICULO 286. CORRBCCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Todo providencio
en que se hoyo incurrido en error puramente on'rmélico puede ser corregido por el
juez que la diclú en cuoJquier tiempo, de oficio o o soi/cífud de parte, medíanle oufo.

Si lo corrección se díciere iuego de terminado el proceso, el auto se notificoró por
aviso.

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que esfén contenidos en lo parte
resolutivo o influyan en ello."

" Negrillas fuera del texto.

I

De la norma transcrita se tiene que el error que alego el actor no es de los
considerados como error aritmético pero si de palabras, siendo aplicable al
caso en concreto la parte final del artículo antes transcrito.

Al efecto se tiene que la corrección procede cuando lo sentencia contenga
un error por omisión o cambio de palabros o alteración de éstas. La
corrección procede de oficio o a solicitud de parle, en cualquier tiempo.

Como quedó visto, la sentencia proferida por la Salo 04 en Descongestión
se encontró probado la responsabilidad de la Nación - Fiscalía General de
la Nación, por la privación injusta del actor, como consecuencia de etio se
condena al pago de perjuicios morales y materiales en favor de la víctima
directa e indirecta. I

iue ciertomente lo Sala al momento de redactar en la parte resolutiva el
montbv^^de la condena impuesto al ente demandado, omitió por error
consignar que el monto reconocido por concepto de perjuicios morales
poro las víctimas indirectas, serio pora codo uno de ellas, produciéndose de
eso forma una malinferpretación de la manifestación de lo Sala en cuento
a los valores reconocidos o las victimas indirectas por perjuicio moral.

Así las cosas, es procedente la solicitud de corrección de la sentencia de
fecho 27 de febrero de 2014 en su numeral tercero literal a), en el sentido de

Código: FCA - 002 Versión: 02 Focha de aprobación del Formato: 18-07-2017
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1300Í-23-31-001-2001-01493-00
entender que el monto senalodo por concepto de perjuicios moróles es
paro coda uno de las victimas indirectos, como ha quedado visto.

Por otro lodo, el apoderado judicial de ios demandantes dentro, del
memoriol de cc^rrección, pone de presente o esto Corporación que en lo
constancia de ejecutoria el número de radicado del proceso está errado,
el nombre del actor principal es cambiado en ¡a parte final del fallo, y, habla
de un recorocimiento de personaría jurídica al obogado HENRY ORTEGA
MASSRI como apoderado de los demandantes, siendo que el único que ha
tenido lo representación legal de éstos durante todo el trámite del proceso,
ha sido el abogado FABIO NICOLÁS GUTIÉRREZ TABARES.

En este punto, en oras de verificar lo manifestado por el apoderado judicial
de los demandantes, evidencia la Sala de Decisión que, en lo que respecta
al reconocimiento de lo personería del abogado HENRY ORTEGA MASRRI los
yerros en los que presuntamente se incurrió durante el trámite de la acción
de la refe-encia, no aparecen estructurados en la aludida providencia, es
decir, no existej error en la radicación, el nombre de la victima directa y
muchos menos se hizo reconocimiento de personería jurídica a persona
distinta a la que aparece como apoderado de los demandantes, la cuol se
configuró en providencia de fecha 29 de Noviembre de 2010 (Fl 309), esto
es, en la fecna se reconoció personería jurídica al abogado FABIO NICOLÁS
GUTIERREZ TABARES, como apoderodo judicial de la parte actora.

Con todo, en aras de que los demondantes dentro del presente asunto,
puedan satisfacer la condena impuesta en la sentencia proferida por esta
Corporación, la Sala procederá a ratificar la identificación del proceso y
quien ha 'ungido como apoderado, inclusive.

O
En consecuencia el Tribunal Administrativo de Bolívar

1

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el numera! tercero literal a) de la parte resolutiva de la
sentencio objeto de corrección. En consecuencia dicho numeral quedará
de la siguiente manera:

"TERCERO.- Condenor a la Nación - Fiscalía General de la Nación, o pagar
los siguientes cantidades de dinero:

c) Por concepto de perjuicios moro/es;

Código; FCA • 002 Versión: 02 Fecha de aprobación del Formato: 18-07-2017



Io

Rmifudldal
CoDMjoSuptrkv^t kfndicttun

RqNiBHci de CobmWt
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
AUTO INTERLOCUTORIO No. 280/2018

SIGCMA

13001 -23-31-001 -2001 -01493-00
-  Para el señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, en calidad

víctima directa se te reconocerá un valor equivalente a 100 salarios
mínimos legaies mensuales vigentes, por la privación injusta de su
libertad, conforme io expuesto en la parte motiva de la presente
providencia.

Reconocen por concepto de perjuicios morales, la suma de 50
SMLM a favor de y para cada una de las siguientes personas:
Femando Miguel Contreras Lambraño ¡Hijo del perjudicado),
Mauricio Miguel Contreras Lambraño ¡Hijo del perjudicado), Miguel
Ángel Contreras Barreta ¡Padre del perjudicado)."

SEGUNDO; RATIFICAR que el medio de control dentro del presente asunto es
el de Reparación Directa, identificado con la radicación 13001-23-31-001-
2001-01493-00 cuyos demandantes son los señores MIGUEL DEL CRISTO'
CONTRERAS RETRO y otros, demandados FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN
y otros. Adiciondimente que quien fia fungido como apoderado judicial ha
sido el abogado FABIO NICÓLAS GUTIÉRREZ TABARES, identificado con la
cédula de ciudadanía N° 7.540.706 de Armenia y porfador de la TP N"
151.731 del CSJ.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Constancia el proyecto de ta presente providencia fue estudiado y aprobado en sesión de la fecha

LOS MAGISTRADOS

r

cuumA

MA7S0N CAR

Cía PENUELA ARCE

ocífo*
MARigCHAVARRO COLPAS
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO,
INTERVENCIÓN TEMPRANA Y ASIGNACIONES

DAUITA • No: 20196170017372
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Anexos: 1

DIRECCION DE ATENCION AL USUARIO,

INTERVENCIÓN TEMPRANA Y ASIGNACIONES

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

TIPO DE PERSONA: Apoderado

TIPO DE DOCUMENTO: CÉDULA DE CIUDADANÍA

NÚMERO DE DOCUMENTO: 7540706

NOMBRE COMPLETO: FABIO NICOLAS GUTIERREZ TABARES

NOMBRE COMPLETO DEL

PODERNANTE:

MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO

CORREO ELECTRÓNICO: dr.n¡colasgut@hotmail.com

TELÉFONO DE CONTACTO: 3007785728

PAÍS: Colombia

DEPARTAMENTO: Sucre

CIUDAD/MUNICIPIO: Sincelejo

DIRECCIÓN: era. 11 N°22B-45

DATOS DE CARACTERIZACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL

IDENTIDAD DE GÉNERO: HOMBRE

,  DATOS DE LA PQRS

FECHA DE RADICACIÓN: 19/02/2019

TIPO DE PQRS: RECLAMO

MOTIVO DE PQRS: OTRAS

TIPO DE INTERES: PARTICULAR

MEDIO DE RESPUESTA: CORREO ELECTRÓNICO

ARCHIVOS ADJUNTOS: MIGUEL CONTRERAS PETRO.pdf

DATOS DE OCURRENCIA DE LA QUEJA 0 RECLAMO

FECHA DE OCURRENCIA: 27/02/2014

PAÍS: Colombia

DEPARTAMENTO: Bogotá D.C.

CIUDAD/MUNICIPIO: Bogotá

DEPENDENCIA 0 SEDE DONDE

OCURRIERON LOS HECHOS:

PAGOS DE SENTENCIAS

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y ASIGNACIONES
CARRERA 23 No. ITA-OO PISO 8 PALOQUEMAO BOGOTÁ D.C.
CONMUTADOR 4088000 EXT. 1802, 1801,1829, 1863.1882.
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RELATO DE LA PQRS

FABIO NICOLAS GUTIERREZ TASARES, abogado en ejercicio, Identificado con la cédula Ciudadanía
N 7.540.706 de y Tarjeta Profesional N® 151734 del C.S de la J. En mi calidad de apoderado del
señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO Y OTROS, en la sentencia 27 de febrero del
2014 emanada por el Tribunal Contencioso de Bolívar según radicado 1493 del 2001, en el proceso
de REPARACIÓN DIRECTA, MAGISTRADO DR. ARTURO MATSON CARBALLO, DEMANDANTE;
MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO Y OTROS, DEMANDADO; LA NACIÓN- FISCALIA
GENEAL DE LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA, mediante el presente escrito solicito muy
respetuosamente que me informen:
1. Que turno de pago tiene esta sentencia y la fecha probable de pago ya que esta fue concillada al
70% el día 20 de agosto del 2014 y fue presentada para turno de pago en los primeros días de
septiembre del 2014; ya han pasado más de 4 años sin obtener el pago de esta sentencia, siendo que
en el momento de la conciliación la apoderada de la fiscalía DRA. LILIAN CASTILLA FERNANDEZ,
me manifestó que si conciliábamos esta sentencia se pagaba en menos de un año, lo cual considero
muy injusto y un engaño. -—'
2. Solicito que me informen si estoy reconocido en este proceso como apoderado de la parte demandante,
ya que al comienzo de la presentación ustedes me desconocieron y fue así como envié el
pronunciamiento del magistrado ponente. DR. ARTURO MATSON CARBALLO, tribunal administrativo
de bolívar, donde realiza la corrección de la sentencia a través de un auto interlocutorio N" 280-2018
y se ratifica que quien ha fungido en el proceso referenciado como apoderado de la parte demandante
es el DR. FABIO NICOLAS GUTIERREZ TABARES y no el dr. HENRY ORTEGA MASRY, como consta
en las actuaciones Y además se corrige acerca de la individualización de los perjuicios morales para
cada una de las victimas indirectas. (LO CUAL ANEXO).

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y ASIGNACIONES
CARRERA 28 No. 17A-00 PISO 8 PALOQUEMAO BOGOTÁ D.C.
CONMUTADOR 4088000 EXT. 1802, 1801, 1829, 1853.1882.

SITIO WEB: wwv.fisealla.gov.co
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Cartagena de Indias D. T. y C; Siete (7) de Mayo de dos mil dieciocho (2018).

Medio de control

Radicado
Demandante

Demandado

Tema

Magistrado Ponente

RÉPARACION DiRECTA

13-001 -23-31 -001 -2001 -01493-00

MIGUEL DEL CRÍSTO CONTRERAS PETRO^Y ÓJRÓ^
NACíOÑ-FISCALÍA GENERAL d1 LA NACi'ÓN
CORRECCIÓN DE SENTENCIA - INDIVIDUALIZACIÓN DE
PERJUICIOS MORALES PARA CADA UNA DE LAS
VÍCTIMAS INDIRECTAS
ARTURO EDUARDO MATSON CARBALLO

Procede lo Solo Fijo de Decisión 01 del Tribuno! Adminislrolivo de Bolívar, o
pronunciarse de fondo sobre lo soiicllud de corrección o lo sentencia de
fecho 27 de febrero de 2014 proferida por eslo Corporación, y presentado
por el apoderado judicial del demandoníe. o través de lo cual pretende se
corrija lo porte resolutiva de lo sentencio, en el sentido de disponer que los
perjuicios morales reconocidos o lo víctimos indirectas, sean pora coda uno
de ellos. I

I. ANTECEDENTES

Mediante sentencia de fecha veintisieie (27) de febrero de dos mil catorce
(2014) lo Salo Especial de Descongestión No. 004 del Tribunal Administrativo
de Bolívar, profirió sentencio dentro del presente asunto, disponiendo paro
el efecto lo siguiente:

"PRIMERO: Dedoror ptoboda de oficio la excepción de Faifa de
Leg/tímacíón en lo causa por pasiva de lo Nación - Ministerio de Defensa -
Policía Nacional. Por lo expresado en la parte motivo de la presente
prov/dencio.

i

SECUNDO: Declarar odminisirativomenfe responsable o la Nación - Fiscalía
General de la Noción, por los per¡uicio5 ocasionados a los demandantes con
ta privación in/usfa de la libertad que hizo padecer al señor MIGUEL DEL
CRISTO CONTRERAS PETRO.

TERCERO: Condenar a la Nación - F/sco'/a General de lo Nación, a pagar los
siguientes cantidades de dinero:

a) Por concepto de perjuicios morales:

Códiga: FCA - 002 Versión: 02 Fecha do aprobación del Formato: 10-07-2017
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-  Paro el señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO. en calidad

víctima directa se le reconocerá un valor equivalente a J00 salarios

mínimos legales mensuales vigentes, por lo privación injusta de su

liberfod, conforme lo expuesto en la porte motiva de la presente

providipncla.

-  Reconocer, por concepto de perjuicios morales, la suma de 50

SMLM a favor de las siguientes personas: Fernando Miguel

Contreras Lambraño (Hijo del perjudicado), Mauricio Miguel

Contreras Lambraño (Hijo del perjudicado), Miguel Ángel
Contreras Bárrelo (Padre del perjudicado).

b) Por concepto de perjuicios materiales - Lucro cesante:

I

-  LO suma de TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES

ML OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($31.593.876), a

.^avor del señor Miguel del Cristo Contreras Petra.

TERCERO: NegJrlas demás pretensiones de la demanda.

CUARTO: Lps condenas se cumplirán en los términos de los artículos 176 y

177 del Código Contencioso Ádministrativó.

QUINTO: Sin costos por no haber constancia de actuaciones tomerands o

con malo fe.

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente."

i

El apoderado de lo porte demandante, manifiesta que se incurrió en un error

por omisión en el numeral tercero. literal "o" en lo referente a los perjuicios

morales ordentpdos a favor de los señores Fernando Miguel Contreras
Lambraño, Mauricio Miguel Contreras Lambraño y Miguel Ángel Contreras
Barrete, a quienes les correspondió la suma de 50 SMLMV omitiéndose

señalar, que la cuantía ordenada es para cada uno.

Teniendo en cuenta lo anterior, el apoderado de la parte demandante

solicita que se sirva corregir el error por omisión en que se incurrió al momento

de proferir lo sentencia.

Ciertamente, advierte la Sala, lo procedente dentro del presente asunto, es

la corrección del numeral tercero literal "a" de la parte resolutiva de la

sentencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P.

Código: PCA - 002 Versión: 02 Fecha do aprobación del Formato: 18-07-2017
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11. CONSIDERACIONES

SOBRE LA CORRECCIÓN DE SENTENCIAS

La corrección de Sentencias se encuentra regulado por el artículo 286 del
C.G.P., a saber:

"ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda providencia
en que se haya incumdo en error puramente aritmético puede ser corregido por el
juez que la dictó en cualquier fiernpo. de olido o a solicitud de porte, median/e aula.

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por
aviso. I

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o
combio de palabras o álleradón de es/os. siempre que estén conlenidas en la parle
resolutivo o influyan en ello."

" Negrillos fuera del texto.

De la norma transcrita se tiene que el error que alego el actor no es de los
considerados como error aritmético pero si de paiobras. siendo oplicqble al
caso en concreto la parte final del artículo antes transcrito.

Ai efecto se tiene que la corrección procede cuando la sentencia contenga
un error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas. La
corrección procede de oficio o a solicitud de parte, en cualquier tiempo.

Como quedó visto, la sentencia proferida por la Sala 04 en Descongestión
se encontró probado la responsabilidad de la Nación - Fiscalía General de
la Nación, por la privación injusta del actor, como consecuencia de ello se
condena al pago de perjuicios morales y materiales en favor de la victima
directa e indirecta. '

Que ciertamente la Sala al momento de redactar en la parte resolutiva el
monto de la condena impuesta al ente demandado, omitió por error
consignar que el monto reconocido por concepto de perjuicios morales
para las victimas indirectas, seria para cada uno de ellos, produciéndose de
esa forma una malinterpretación de la manifestación de la Sala en cuanto
o los valores reconocidos a las victimas indirectas por perjuicio moral.

Así las cosas, es procedente la solicitud de corrección de la sentencia de
fectia 27 de febrero de 2014 en su numeral tercero literal a), en el sentido de

ce*
Código: FCA-002 Versión: 02 Fecha do aprobación del Formato: 16-07-2017
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entender que el monto señalodo por concepto de perjuicios morales es
paro coda una de ios víctimas indirectas, como ha quedado visto.

Por otro lado, el apoderado judicial de los demandantes dentro del
memorial de corrección, pone de presente o esta Corporación que en la
Constancio de ejecutoria el número de radicado de! proceso está errado,
el nombre del actor principal es cambiado en lo parte final del fallo, y, habla
de un reconocimiento de personaría jurídica al abogado HENRY ORTEGA
MASSRI como apoderado de los demandantes, siendo que el único que ha
tenido la representación legal de éstos durante todo el trámite del proceso,
ha sido el abogado FABIO NICOLÁS GUTIÉRREZ TABARES.

En este punto, en aras de verificar lo manifestado por el apoderado judicial
de los demandantes, evidencia la Sala de Decisión que, en lo que respecta

al reconocimiento de ta personería del abogado HENRY ORTEGA MASRRI ios
yerros en los que presuntamente se incurrió durante él tramite de la acción
de lo refe-encia, no aparecen estructurados en la aludida providencia, es
decir, no existei error en lo radicación, el nombre de la víctima directa y
muchos menos se hizo reconocimiento de personería jurídica a persona

distinta a la que aparece como apoderado de los demandantes, la cual se
configuró en providencia de fecha 29 de Noviembre de 2010 [Fl 309), esto
es. en la fecna se reconoció personería jurídica al abogado FABIO NICOLAS
GUTIÉRREZ TABARES. como apoderado judicial de la parte actora.

Con todo, en aras de que los demandantes dentro del presente asunto.
puedan satisfacer la condena impuesta en lo sentencia proferida por esta
Corporación, la Sala procederá a ratificar la identificación del proceso y
quien ha -ungido como apoderado, inclusive.

En consecuencia el Tribunal Administrativo de Bolivar.

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR el numeral tercero literal a) de la parte resolutiva de la
sentencio objeto de corrección. En consecuencia dicho numeral quedará
de la siguiente manera:

"TERCERO: Condenar o \o Nación - Físcoiía General de la Noción, a pagar

las siguientes cantidades de dinero:

cj Por concepto de perjuicios morales:

Código: FCA • 002 Versión: 02 Fecha de aprobación del Formato:-18-07-2017 C;
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-  Para el señor MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, en calidad

víctima directo se le reconocerá un valor equivalente a 100 salarios

mínimos legales mensuales vigentes, por la privación injusta de su

libertad, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente

providencia.

-  Reconocer, por concepto de perjuicios moro/es, la suma de 50

SMLM a favor de y para cada una de las siguientes personas:

Fernando Miguel Contreras Lambraño ¡Hijo del perfudicadoj,

Mauricio Miguel Contreras Lambraño (Hijo del perjudicado}, Miguel

Ángel Contreras Barreta (Padre del perjudicado)."

SEGUNDO: RATIFICAR que el medio de control dentro del presente asunto es

el de Reparación Directa, Identificado con la radicación 13001-23-31-001-
2001-01493-00 cuyos demandantes son los señores MIGUEL DEL CRISTO"

CONTRERAS RETRO y otros, demandados FISCALÍA GENÉRAL DE LA NACIÓN
y otros. Adidonalnhente que quien ha fungido como apoderado judicial ha
sido el abogado FABIO NICÓLAS GUTIÉRREZ TABARES, Identificado con la
cédula de ciudadanía N® 7.540.706 de Armenla y portador de la T.P. N®

151.731 del CSJ.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Consfiancfa: el proyecto de la presente provWencfa fue estudiado y aprobado en sesión de la techa

LOS MAGISTRADOS

i CLAUESlA^PAIftlCIA PEÑUELA ARCE NAVARRO COLPAS
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Bogotá, D.C.

Doctor

FABIO NICOLAS GUTIERREZ TARARES

Carrera 11 N° 22B-45

e-mail: dr.nlcolasgut@hotmail.com
Sincelejo (Sucre)

ASUNTO: Respuesta radicado No. 20196170017372 de fecha 19 febrero

Beneficiarlos: MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO Y

OTROS

Respetado doctor:

Atendiendo a su comunicación citada en el asunto, mediante la cual solicita
información respecto del trámite administrativo de pago de la referencia al
respecto y debidamente autorizada por la Directora de Asuntos Jurídicos, de
manera atenta y para los efectos correspondientes me permito dar respuesta
en los siguientes términos:

En cuanto al turno v fecha probable de pago

El trámite administrativo de pago de sentencias y conciliaciones a cargo de las
Entidades Públicas, es un proceso que se encuentra regulado en el
ordenamiento jurídico: de manera que para el reconocimiento de estas sumas,
la Dirección de Asuntos Jurídicos debe tener en cuenta: ¡) las normas en
materia presupuestal y ii) el derecho al turno de los beneficiarios de las
sentencias judiciales.

La solicitud de pago a que hace referencia con turno, desde el día 30 de
octubre de 2015, dentro del listado de conciliaciones por pagar, fecha en la
cual cumplieron con la totalidad de los requisitos.

De acuerdo a lo manifestado, es preciso indicarle, que los turnos implican
incluir las solicitudes de pago que han cumplido los requisitos en una relación,
la cual corresponde e indica la fecha en la cual aportaron los requisitos en legal
forma, sin que ello implique un número determinado, toda vez que dicha
relación es dinámica y va variando en la medida en que esta Dirección va
atendiendo los pagos de las sentencias y conciliaciones que verificaron
requisitos, respetando el orden en que los mismos acudieron a la
administración.

Así las cosas, le informo que para la vigencia 2019, el Gobierno Nacional fijó
el Presupuesto General de la Nación mediante el Decreto 2467 del 28 de
diciembre de 2018, por lo que la Dirección Ejecutiva de la Fiscalía General
de la Nación, a través de la Resolución No. 0001988 de la misma fecha,
asignó las apropiaciones del Presupuesto de Gastos y Funcionamiento e
inversión de la Fiscalía, correspondiéndole al rubro de sentencias v

SECCIÓN DE PAGO DE SENTENCIAS Y ACUERDOS CONCILIATORIOS
UNIDAD DE DEFENSA JURÍDICA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTÓS JURÍDICÓS
Diagonal 22B No.52-01 BLOQUE C PISO 3. BOGOTÁ 0.0 Código Postal 111321
CONMUTADOR: 570 2000 - 414 9000 EXTS.3149-3150-2154
www.fi sea II a.gov.co
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conciliaciones la suma de $35,297.000,000.oo.

En ese sentido, el Ministerio de Hacienda y Crédito Púbíloo autorizó PAC para
el mes de febrero, por un valor de SEiS MiL OCHOCIENTOS OCHENTA Y
TRES MILLONES OCHENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS VEINTITRÉS
PESOS M/CTE ($6.883.082.923.ool suma con la cual se proyectaron
resoluciones de pago de sentencias con fecha de turno de 11 de febrero de
2014 y de conciliaciones con fecha de turno de 14 de abril de 2014.
Quedando por ejecutar VEINTIOCHO MiL CUATROCIENTOS TRECE
MILLONES NOVECIENTOS DIECISIETE MIL SETENTA Y SIETE PESOS

M/CTE ($28.413.917.077,ool de los $35.297.000,000,oo correspondientes
al rubro de pago de sentencias y conciliaciones; por lo que ésta Sección
continuará proyectando resoluciones de pago en estricto orden de turno.

Es de precisar que este presupuesto se afectó para pagos así:

1. Sentencias: en las cuales se incluyen sentencias de tutela y de procesos
ejecutivos (erñbargos).

2. Conciliaciones extrajudiciales y judiciales.

3. Las reliquidaciones de intereses tanto de sentencias y conciliaciones ya pa
gadas y que hubiere lugar a ello, que son de perentorio cumplimiento.

Adicional a lo anterior, es de aclarar, que en una misma fecha de turno del
pago (cumplimiento de requisitos), así como pueden incluirse varios procesos,
teniendo en cuenta el creciente volumen de casos que llegan diariamente a la
Entidad.

De este modo, es claro que no se ha llegado al turno que tiene asignado la
solicitud, ya que para dar cumplimiento al crédito judicial del asunto, hace falta
que (i) sean pagadas las conciliaciones que allegaron requisitos entre el 14 de
abril de 2014 y el 30 de octubre de 2015, y (ii) que en su momento se cuente
con disponibilidad presupuestal.

Por lo anterior, no es posible señalar con exactitud ni precisión una fecha
efectiva de pago, ya que ello depende de que se llegue a los turnos asignados
y de los recursos presupuéstales que sean asignados.

Así las cosas, una vez la Entidad cuente con la asignación presupuestal por
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y llegue a la fecha en
que se incluyó en turno'de pago, se procederá a finiquitar la obligación, de
conformidad con lo establecido en el asunto.

Es necesario señalarle, que esta dependencia actúa acorde a la normatividad,
propugnando garantizar en cada uno de los trámites, el debido proceso
administrativo, como principio de rango constitucionaP; y el principio de
imparcialidad, asegurando a cada signatario sus derechos sin discriminación

' Constitución Política, artículo 29.

SECCIÓN DE PAGO DE SENTENCIAS Y ACUERDOS CONCILIATORIOS
UNIDAD DE DEFENSA JURÍDICA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
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alguna^, por último, resolviendo en orden de ingreso de las solicitudes y
peticiones de los ciudadanos dentro de los términos de ley, conforme a los
deberes de los servidores públicos^.

La FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN pone a su disposición el siguiente
ílnk para que pueda consultar los pagos de sentencias y conciliaciones, que
se realizan cada mes,
http://www.flscalia.qov.co/colombia/noticlas/destacada/sentencias-v-
conclllaclones-gue-se-han-paqado-por-parte-de-la-fiscalia-qeneral-de-la-

nacion/.

Cualquier inquietud, puede acceder al siguiente vínculo para la recepción y
trámite de peticiones electrónicas, mediante el diligenciamiento del formularlo
PQR: http://www.flscalla.gov.co/cQlombia/servicios-de-informacion-al-

ciudadano/buzon-de queias-v-reclamos/.

En cuanto a la mora en el pago

Las obligaciones derivadas de sentencias y conciliaciones se cancelan con los
recursos asignados por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para
este destino específico. Dado el creciente número de reclamaciones que
llegan a la entidad los recursos asignados en los últimos años han resultado
insuficientes para cumplir con dichos compromisos. Con corte a 31 de
diciembre de 2018, tenemos 5469 créditos judiciales en el rubro dé Cuentas
por Pagar; de las cuales cuentan con turno asignado 4756, distribuidas en
1560 conciliaciones, 3196 sentencias y 713 sin turno asignado y que
ascienden a la suma de UN BILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL
QUINIENTOS SIETE MILLONES SETECIENTOS DOS MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y OCHO

CENTAVOS M/CTE (1.972.507.702476,98)..

.La Fiscalía General de la Nación todos los años presenta un Anteproyecto
Anual de Presupuesto ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en el
que se incluyen dentro del presupuesto de gastos los créditos judicialmente
reconocidos. El Ministerio consolida el proyecto del Presupuesto Anual
General de la Nación y se presenta ante el Congreso de la República, que
finalmente lo estudia y aprueba. De lo expuesto se tiene que la entidad cumple
con sus obligaciones en materia presupuestal y la definición del monto
finalmente aprobado para el cumplimiento de dichas obligaciones no está en
sus manos.

Atendiendo que los recursos destinados para el pago de sentencias y
conciliaciones resultan insuficientes, una vez se agotan la entidad evalúa las
medidas presupuéstales que pueden utilizarse, como por ejemplo un traslado
presupuestal, las cuales, en todo caso, están sujetas al control y aprobación
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

^ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, artículo 3 numeral 3.
^ Código único Disciplinario, artículos 12 y 38.
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Una vez aprobado y liquidado el presupuesto, su ejecución está sujeta a través
del Programa Anual Mensualizado de Caja, PAC, por lo que los pagos, de toda
índole, se harán teniendo en cuenta el PAC y se sujetarán a los montos
aprobados en él.

En cuanto a su reconocimiento como apoderado

Dentro de la documentación aportada por usted junto con la cuenta de cobro
si bien la constancia de ejecutoria informa que el apoderado de los
beneficiarios era otro, a renglón seguido se cuenta con e poder otorgado por
el beneficiario otorgado a usted y reconocido por el Tribunal Contenciosos
Administrativo de Bolívar, razón por la cual desde el primer momento se le ha
reconocido como apoderado de los beneficiarios.

Junto con ello se cuenta con auto de- corrección de la sentencia que ratifica
tal calidad dentro del proceso de reparación directa de la que se deriva el
crédito judicial de que trata el presente trámite administrativo de pago.

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud.

Cordial saludo.

EVíTROC
V LtxP'

rÓMORALE S RL
oÚJO V-
(ORALES RUIZ

Coordinadora Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios
Dirección de Asuntos Jurídicos

JL.3208

NOMBRE FIRMA FECHA

Proyectó; Nohora A. Valiejo Hemández 11/03/2019
Revisó; Eva Rocío Morales Ruiz

11/03/2019
LOS arriDa íirmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.
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Señores

FISCALIA GENERAL DE U NACION

COORDINACION GRUPO DE PAGO DE SENTENCIAS Y CONCILIACIONES

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS

DIAGONAL 22BNO. 52-01 BLOQUE C, PISOS

CONIVIUTADOR 570200-EXTENSIONES 2152 Y 2153

Bogotá. D.C.

REFERENCIA: DERECHO DE PETICION. ARTICULO 23 DELACN.

S

MIGUEL ANGEL CONTRERAS BARRETO, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de

Sincelejo-Sucre e identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.993.411 expedida en Sincelejo,

actuando en mi calidad de padre de la víctima dentro de la Demanda de Reparación Directa

impetrada por mi hijo MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 92.504.904 expedida en Sincelejo, MAURICIO Y FERNANDO CONTRERAS

LAMBRAÑO(HIJOS), MARIBEL CONTRERAS HERNANDEZ{HERMANA) Y MIGUEL ANGEL
CONTRERAS BARRETO(PADRE) contra LA NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION, la cual

curso ante el Tribunal Administrativo de Bolívar, bajo el Radicado No. 002-2001-01493-00, y

fallada a favor nuestro, mediante sentencia No. 0427202014, proferida el día 27 de Febrero

de 2014, la cual no fue concillada y donde figura como apoderado judicial el Abogado Fabio

Nicolás Gutiérrez Tabares, muy atenta y respetuosamente me permito dirigirme a ustedes,

para solicitar se me informe el trámite que se ha surtido hasta la fecha en esa institución,

con respecto al pago de dichas condenas a favor nuestro.

La anterior solicitud, la hago teniendo en cuenta que el apoderado judicial a quien le otorgamos

poder en este proceso, nos suministra ninguna clase de información al respecto de dicho trámite.

Nuevamente reitero, se me informe lo siguiente:

1.-Turno déla mencionada condena para su pago.

2.-Fecha posible de pago



Adjunto a la presentemos siguientes documentos para que obren como prueba:

l.-Fotocopia de mi cédula de ciudadanía

2.-Fotocopía de la mencionada sentencia

V

f

Recibo notificaciones al respecto en mi lugar de residencia y domicilio, ubicado en la ciudad de

SIncelejo-Sucre, Calle 21 No. 14-48, piso 2, Calle La Pajuela. Email:
mundolmDreso5000@hotmail.com. Celular 3002019025.

Atentamente,

MIGUEL ANÜErXONTRERAS BARRERTO.

C.C.No.3.993.411

PARTE DEMANDANTE

i
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Bogotá, D.C.

Señor

MIGUEL ANGEL CONTRERAS BARRETO

Calle 21 No. 14 - 48 Piso 2o. Calle La Pajuela
Correo electrónico; mundoimpreso5000@hotmail.com

Sincelejo - Sucre

A^UÁ/7Ó: Respiyesía >a¿/cá&o'M
-r ' ^ , Conciliación aprobada por el TríbunakAdministrativo^de BohVar el 12 dé

séptierñbre de 20^4, Ejecutoriada'á 29^de: septiembre dé 2014, a favor
de MIGUeL del CRISTO

Respetado doctor:

En atención a su petición en la cual solicita se le informe sobre el pago de la
conciliación del asunto; de manera atenta y para los efectos correspondientes le
informo:

La solicitud de pago de la conciliación del asunto cuenta con turno de 30 de octubre
de''2Ó15. dentro del listado de conciliaciones por pagar, fecha en la cual cumplió
con la totalidad de los requisitos.

De acuerdo a lo manifestado, es preciso indicarle, que la asignación de turnos
consiste en incluir las solicitudes de pago que han cumplido ios requisitos en una
relación, la cual corresponde e indica la fecha en la cual aportaron los requisitos en
legal forma, sin que ello implique un número determinado, toda vez que dicha
relación es dinámica y va variando en la medida en que esta Dirección va atendiendo
los pagos de las sentencias y conciliaciones que verificaron requisitos, respetando
el orden en que los mismos acudieron a ia administración.

Así las cosas, le informo que para la vigencia 2019, el Gobierno Nacional fijó el
Presupuesto General de la Nación mediante el Decreto 2467 del 28 de diciembre
de 2018, por lo que la Dirección Ejecutiva de la Fiscalía General de la Nación, a
través de la Resolución No. 0001988 de la misma fecha, asignó las apropiaciones
del Presupuesto de Gastos y Funcionamiento e Inversión de la Fiscalía,
correspondiéndole al rubro de sentencias v conciliaciones la suma de
$35.297.000.000.oo.

SECCION DE PAGOS DE SENTENCIAS YACUERDOS CONCILIATORIOS
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
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En ese sentido, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público autorizó PAG para el mes
de abril, por un valor de DOS-MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE MILLONES
SEISCIENTOS TREINTA MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS M/CTE
($2.729.630.122,00) suma con la cual se proyectaron resoluciones de pago de
sentencias con fecha de turno de 21 de febrero de 2014 y de conciliaciones con fecha
de turno de 24 de abril de 2014.

Es de anotar, que el presupuesto asignado por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público que ha sido aprobado a través de PAC mensual y que se encuentra con orden
de pago a la fecha es de DIECISÉIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA
Y CUATRO PESOS M/CTE ($16.598.355.884,oo), quedando por ejecutar
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS M/CTE
($18.698.644.116,00) de los $35.297.000.000,oo correspondientes al rubro de pago
de sentencias y conciliaciones; por lo que ésta Sección continúa proyectando
resoluciones de pago en estricto orden de turno.

Es de precisar que este presupuesto se afecta para pagos así:

1. Sentencias: en las cuales se Incluyen sentencias de tutela y de procesos
ejecutivos (embargos).

2. Conciliaciones extrajudlclales y judiciales.

3. Las rellquidaclones de Intereses tanto de sentencias y conciliaciones ya pagadas
y que hubiere lugar a ello, que son de perentorio cumplimiento.

Adicional a lo anterior, es preciso aclarar, que en una misma fecha de turno de pago
se puede Incluir no solo uno sino varios procesos de pago (cumplimiento de
requisitos) debido al creciente volumen de solicitudes que llegan diariamente a la
Entidad.

De este modo, es claro que no se ha llegado al turno que tiene asignado la solicitud,
ya que para dar cumplimiento al crédito judicial del asunto, hace falta que (I) sean
pagadas las conciliaciones que allegaron requisitos entre el 24 de abril de 2014 y el

y (¡I) que en su momento se cuente con disponibilidad
presupuestal.

9

%

Por lo anterior, no es posible señalar con exactitud ni precisión una fecha

SECCION DE PAGOS DE SENTENCIAS YACUERDOS CONCILIATORIOS
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efectiva de pago, ya que ello depende, no solo de que se llegue al respectivo turno
sino de los recursos presupuéstales que sean asignados.

Es necesario señalarle, que esta dependencia actúa acorde a la normatividad,
propugnando garantizar en cada uno de los trámites, el debido proceso
administrativo, como principio de rango constitucionaP; y el principio de
imparcialidad, asegurando a cada signatario sus derechos sin discriminación
alguna^, resolviendo en orden de ingreso de las solicitudes y peticiones de los
ciudadanos dentro de los términos de ley, conforme a los deberes de los servidores
públicos®.

Por último, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN pone a su disposición ei
siguiente link para que pueda consuitar los pagos de sentencias y conciliaciones,
que se realizan cada mes:

http://\vww.fiscal¡a.Qov.co/colombia/nQticias/destacada/sentencias-v-conciliaciones-

gue-se-han-pagado-por-parte-de-la-fiscalia-aeneral-de-la-nacion/.

Cualquier inquietud, puede acceder al siguiente vínculo para la recepción y trámite
de peticiones electrónicas, mediante el diligenciamiento del formulario
PQR:http://www.fiscalia.gov.co/co!ornbia/servlclos-de-informacion-al-

ciudadano/buzon-de gueias-v-reclamos/.

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud.

Cordiaimente,

P
Too
EVA ROCIO lUIORALÉS RUIZ

Coordinadora Sección de Pago Sentencias y Acuerdos Conciliatorios
Dirección de Asuntos Jurídicos

NOMBRE FIRMA FECHA

Proveció: Myriam Cecilia Gómez Rodriquez

Reviso y aprobó: Eva Rocío Morales Ruiz

.05 arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones legales
/¡gentes y por tanto, balo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

Constitución Política, artículo 29.

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, articuio 3 numerai 3.

' Código Único Disdpiinario, artículos 12 y 38.
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Doctora Eva Roció Morales Ruiz coordinadora de sección pagos y

sentencias.

€

Fabio Nicolás Gutiérrez lavares abogado en ejercicio identificado

como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de
apoderado de Miguel Del Cristo Contreras Retro y otros, según
radicado número 1493 del año 2001,solicito muy respetada mente el

desglose de la sentencia proferida en segunda instancia y de su
ejecutoria emanada del tribunal administrativo bolívar, en vista de que
han pasado más de a cuatro años sin obtener este pago, el cual
concilie al 70% creyendo que me iban a pagar antes de un año y hasta
la fecha de hoy ustedes guardan silencio absoluto al cuanto el turno y
el pago de esta misma, portal motivo es que solicito este desglose
con el fin de iniciar la respectiva demanda ejecutiva en contra de la
identidad donde usted labora, recibo notificación residencia Carrera 10

C #10-88 barrio Sevilla Sincelejo sucre o al correo
dr.nicolasautf5)hotmail.com Celular 3145627775

TAVARES

ÍEDULA 754J3?^^^E^RMENIA
TP ISiya^-áEl^ONSEJO SUPERIOR DE LA JURICATURA
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Bogotá, D.C.

Doctor

FABIO NICOLAS GUTIERREZ TAVARES
Carrera 10C No. 10-88 Barrio Sevilla

Teléfono: 3145627775

Email: dr.nicolasqutfSihotmail.com

Slncelejo-Sucre

Apreciado doctor:

En atención a su petición en la cual solicita se realice el desglose de la
sentencia de segunda instancia y de la ejecutoria de la misma que obran en el
expediente del asunto, debidamente autorizada por La Directora de Asuntos
Jurídicos, me permito informarle lo siguiente:

Se ha dispuesto lo pertinente para el desglose d^l original de la sentencia de
fecha 27 de febrero de 2014 y acta de aprobación de la conciliación de fecha
12 de septiembre de 2014 y su correspondiente ejecutoria.

Al respecto me permito manifestarle que por haber sido incorporadas al
expediente administrativo de pago, se hace necesario realizar la respectiva
entrega protocolizada, para lo cual deberá comparecer a las instalaciones de
esta Dirección, ubicada en la Diagonal 22B No. 52-01, Bloque C, Piso 3 —
Dirección de Asuntos Jurídicos - Bogotá y/o autorizar a un tercero para el retiro
de las mismas, quien deberá comunicarse directamente al abonado 5803814,
extensión 11657, con la Funcionaría Beatriz Arenas, en e! horario de lunes a
viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., para efectos de solicitar la respectiva

SECCION DE PAGOS DE SENTENCIAS Y ACUERDOS CONCILIATORIOS
.  . DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
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autorización de ingreso y suscribir el acta de entrega.

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud

Cordialmente,

c?óLc> D-ro

O moraLes ruiz
Coordinadora de la Sección de Pagos de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios
Dirección de Asuntos Jurídicos Fiscalía General de la Nación

JL 3208 NOMBRE FIRMA FECH^^
Proyectó: BEATRIZ EUGENIAARENAS MONTALVO 29y04/^Bt
Revisó: Eva Rocío Morales Ruiz w

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones lega
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

K
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Señor

JWéUEL ANGEL COMTRERAS BARRETO
Calle 21 No. 18-48 Piso 2 Calle la Pajuela

^ Sincelejo - Sucre - Colombia
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Bogotá D.C., 30 de Julio de 2019

ACTA ENTREGA PRIMERA COPIA

Referencia: Se hace entrega de: original de ia Sentencia No. 042/2014
proferida en segunda instancia por El Tribunal Administrativo de Bolívar-
Sala Especial de Descongestión 004 el 27 de febrero de 2014, Aclaración
de voto de la Magistrada Ligia Ramírez Castaño, Audiencia de Conciliación
de agosto 28 de 2014 en Ei Tribunal Administrativo de Bolívar, acta de
aprobación de la conciliación de fecha 12 de septiembre de 2014 del
Tribunal Administrativo de Bolívar, y certificación que son fieles copias
exactas a sus originales, y de su ejecutoria.

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO , en calidad de Coordinadora de la Unidad
de Defensa Jurídica, de la Dirección de Asuntos Jurídicos de ia Fiscalía
General de la Nación, hago entrega al Doctor FABIO NICOLAS GUTIERREZ
TAVARES, identificado con la cédula de ciudadanía 7540706 de Armenia, como
apoderado de MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS RETRO, de los documentos
originales solicitados mediante radicado 20196110450472 de MAYO 24 de 2019,
en la Dirección de Asuntos Jurídicos/Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos

W  Conciliatorios. En consecuencia, se hace entrega de los siguientes documentos:
original de la Sentencia No. 042/2014 proferida en segunda instancia por
El Tribunal Administrativo de Bolivar-Sala Especial de Descongestión 004
el 27 de febrero de 2014, Aclaración de voto de ia Magistrada Ligia Ramírez
Castaño, Audiencia de Conciliación de agosto 28 de 2014 en El Tribunal
Administrativo de Bolívar, acta de aprobación de la conciliación de fecha
12 de septiembre de 2014 del Tribunal Administrativo de Bolívar, y
certificación que son fieles copias exactas a sus originales, y de su
ejecutoria.

Para los efectos anteriormente señalados, se hace entrega en Sesenta y siete (67)
folios, de la documentación anteriormente relacionada, conforme lo solicitado.

\

entre

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO
Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica
Dirección de Asuntos Jurídicos

Fiscalía General de la Nación

Quien

540706

TAVARES

15&
;í
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Radicado No. 20191500031331

Oficio No. DAJ-10400-

31/05/2019

Página 1 de 1

Bogotá, D.C.

Doctor

FABIO NICOLAS GUTIERREZ TAVARES

Carrera 10C No. 10-88 Barrio Sevilla

Teléfono: 3145627775

Email: dr.nicolasqut@hotmail.com

Sincelejo-Sucre

ASUNTO; Radicado 20196110450472 de 24 de mayo dé 2019. Apoderado Dr.
Fabió Nicolás Gutiérrez Tavares, apoderado de MIGUEL DEL
CRISTO CONTRERAS RETRO, solicita desglose de lá sentencia

'  ' proferida por El Tribunaí Adminístfativó de Bolívar de 27 de febrero
de 2014, Acta de fecha septiembre 12 de 2014.que aprueba la con
ciliación celebrada con la Fiscalía General de la Nación y su ejecu
toria.'. - :

Apreciado doctor:

En atención a su petición en la cual solicita se realice el desglose de la
sentencia de segunda instancia y de la ejecutoria de la misma que obran en el
expediente del asunto, debidamente autorizada por La Directora de Asuntos
Jurídicos, me permito informarle lo siguiente:

Se ha dispuesto lo pertinente para el desglose del original de la sentencia de
fecha 27 de febrero de 2014 y acta de aprobación de la conciliación de fecha
12 de septiembre de 2014 y su correspondiente ejecutoria.

Al respecto me permito manifestarle que por haber sido incorporadas al
expediente administrativo de pago, se hace necesario realizar la respectiva
entrega protocolizada, para lo cual deberá comparecer a las instalaciones de
esta Dirección, ubicada en la Diagonal 22B No. 52-01, Bloque C, Piso 3 -
Dirección de Asuntos Jurídicos - Bogotá y/o autorizar a un tercero para el retiro
de las mismas, quien deberá comunicarse directamente al abonado 5803814,
extensión 11657, con la Funcionarla Beatriz Arenas, en el horario de lunes a
viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m., para efectos de solicitar la respectiva

SECCION DE PAGOS DE SENTENCIAS Y ACUERDOS CONCILIATORIOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.62-01 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTÁ D.C Código Postal 1111321

CONMUTADOR: 570 2000 EXTS. 11552,11606,11612,11656.
www.fiscalia.gov.co
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31/05/2019

Página 1 de 1

autorización de Ingreso y suscribir el acta de entrega.

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud

Cordialmente,

b-w
O moraLes ruiz

Coordinadora de la Sección de Pagos de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios
Dirección de Asuntos Jurídicos Fiscalía General de la Nación

\

JL 3208 NOMBRE FIRMA FECHABA
Proyectó: ' BEATRIZ EUGENIAARENAS MONTALVO 29/04/2Ü^K
Revisó: Eva Rocío Morales Ruiz w

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposici^AA. lega
vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. , ^

%

SECCION DE PAGOS DE SENTENCIAS YACUERDOS CONCILIATORIOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.52-01 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3, BOGOTA D.C Código Postal 1111321

CONMUTADOR: 570 2000 EXTS. 11552,11606.11612,11656,
www.iiscalia.gov.co



FISCALIA

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO,
INTERVENCIÓN TEMPRANA Y ASIGNACIONES

lV'c?k='p=-^
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OAUITA . No: 20196170096102
Fecha Radicado; 21/08/201912:35:17

Anexos: O

DIRECCION DE ATENCION AL USUARIO,
INTERVENCIÓN TEMPRANA Y ASIGNACIONES

DATOS PÉRSONALÉS DEL SOLICITANTE

TIPOi DE PERSONA: Natural

TIPO DE DOCUMENTO: CÉDULA DE CIUDADANÍA

NÚMERO DE DOCUMENTO: 92504904

NOMBRE COMPLETO: MIGUEL DEL CRISTO CONTRERAS PETRO

CORREO ELECTRÓNICO: juridica@conactivos.com.co

TELÉFONO DE CONTACTO: 3162227967

PAÍS: Colombia

DEPARTAMENTO: Sucre '

CIUDAD/MUNICIPIO: Sincelejo

DIRECCION: Calle 21 No. 14-48 Piso 2

DATOS DE LA PQRS ^

FECHA DE RADICACIÓN: 21/08/2019

TIPO DE PQRS: PETICIÓN

MOTIVO DE PQRS: SOLICITUD DE INFORMACIÓN

TIPO DE INTERES: PARTICULAR

MEDIO DE RESPUESTA: CORREO ELECTRÓNICO

RELATO DE LA PQRS

Solicito amablemente remitir copia de todo el expediente que reposa en sus instalaciones, inciuyendo
lo referente a la cuenta de cobro y sus anexos respecto al proceso de Reparación Directa No.

002.2001.01493.00 cuyo demandante es Miguel Contreras Petro y Otros en contra de la Fiscalía General
de la Nación. Agradezco la atención.

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO, INTERVENCIÓN TEMPRANA Y ASIGNACIONES
CARRERA 28 No, 17A-00 PISO 6 PALOQUEMAO BOGOTÁ O.C.
CONMUTADOR 4088000 EXT. 1802, 1801, 1829, 1853, 1882.

SITIO WEB: www.fisealla.gov.co
1 de1

O'

[;4;=3c»nN

•3-11



Bogotá, D.C.

Radicado No. 20181500018981

Oficio No. DAJ-10400-

09/04/2018

Página 1 de 2

Señor

MIGUEL ANGEL CONTRERAS BARRETO
Calle 21 No. 14 - 48 Piso 2o. Calle La Pajuela
Correo electrónico: mundoimpresoSOOOfaihotmail.com
Sincelejo - Sucre

i

ASUNTO: .^fjiespuesfélradicadó No^OlÚén^ del '21 de agpstO: .de 2019,
Cónóiliaelóñ aprobáda pór. el Tribunal Admirilétrativo de Bólivar éUZ de

„  . . s' eptíerñbre deÍ2p,14,.ejec^^ de septiembre de 2014, a favor
'  . dé MÍGUEL ÚÉL

Respetado señor:

De manera atenta me refiero a la solicitud de pago de la referencia, mediante la cual,
solicita copia íntegra del proceso administrativo de pagos de la sentencia de la
referencia, debidamente autorizada por la Directora de Asuntos Jurídicos me permito
informarle que se acusa recibo del correo electrónico, el cual ya se agregó al
expediente administrativo de pago, para todo tipo de notificaciones.

Igualmente respecto de las copias de los poderes, le informo que debe presentar a
esta Dirección de Asuntos Jurídicos copia de la consignación del valor de las mismas,
que para el año 2017, se fijó en ($150.oo.) cada una (Resolución 0000469 del 25 de
septiembre de 2017) para un total de 156 copias.

La consignación para solicitud de fotocopias, la debe realizar en la cuenta No.
61011110 denominada Tasas Multas y Contribuciones no especificadas,
indicando el código de portafolio de la Fiscalía General de la Nación No. 287 del
Banco de la República.

En caso que en la ciudad en la cual usted se encuentre no exista sucursal del Banco
de la República o sea imposible efectuar la consignación, usted tiene la posibilidad
legal de consignar en la cuenta Número 050000249 del Banco Popular cuya
denominación es Dirección del Tesoro Nacional - Fondo Comunes Código 1212-55

Es preciso informarle que, atendiendo lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 1955 de!
25 de mayo de 2019 "Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022" el cual contempla la

GRUPO DE PAGOS- DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
Diagonal 228 (Avda. Luis Carlos Galán) No.52-01 BLOQUE C PISO 3, BOGOTÁ D.C Códiao Postal
1111321

CONMUTADOR; 570 2000 EXTS, 3149-2154
www.flscalia.aov.CQ

FISCALÍA
GENERAL DE LA NACIÓN
US lA CENTS. POR LA GENTE. PARA LA CENTE



Radicado No. 20181500018981

Oficio No. DAJ-10400-

09/04/2018

Página 2 de 2
posibilidad de reconocer como deuda pública las obligaciones de pago originadas en
sentencias o conciliaciones judiciales debidamente ejecutorias que se encuentren en
mora, la Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios de la Dirección de
Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación se encuentra adelantando

internamente las gestiones administrativas tendientes a dar cumplimiento a io reglado,
para ejecutarlo tan pronto se expida el decreto reglamentario y proceder a pagar las
Sentencias y Conciliaciones que se encuentran en mora, para io cual, los beneficiarios
y sus apoderados serán contactados oportunamente, por io que es pertinente que se
tenga vigente las direcciones físicas, correos electrónicos, teléfonos y cuentas
bancarias.

Por io anterior, con el fin de avanzar lo más rápido posible en la mencionada labor,
le agradecemos su comprensión en el sentido de esperar nuestra comunicación
en el momento de realizar el procedimiento correspondiente al pago efectivo de
su crédito judicial.

\

No obstante puede consultar en ja Página de la fiscalía (Servicio al Ciudadano -
Consulta - Pago de Sentencias y Conciliaciones) el iink "Consulte las sentencias
V conciliaciones que se han pagado ñor parte de la Fiscalía General de la Nación

aguí, donde se informa la fecha de las sentencias y conciliaciones que se han pagado.
Esta información es actualizada mensualmente.

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud.

Cordialmente,"

ua Opdo
EVA ROCIO MORAILES RUIZ
Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios
Dirección de Asuntos Jurídicos

FIRMA FECHA

Proyectó: Myriam Cecilia Gómez Rodríguez

Revisó: Eva Rocío Morales Ruiz

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y
disposiciones leqaíes viqentes v por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

%

GRUPO DE PAGOS- DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
Diagonal 22B (Avda. Luis Gados Galán) No.S2-01 BLOQUE C PISO 3. BOGOTÁ D.C Código Postal
1111321

CONMUTADOR: 570 2000 EXTS. 3149-2154
www.flsca1ia.aov.eo

FISCALÍA
GeNSRAL oe LA NACION

06 LA 66NTE. POR LA QE^^E. PAKA LA 06NT6



Bogotá, D.C.

Radicado No. 2pt9150po;^p38i:
Oficio Ño. DÁJ--104bÓ-

23//08/2019

Página 1 de 2

Señor

MIGUEL ANGEL CONTRERAS BARRETO
Calle 21 No. 14-48 Piso 2o. Calle La Pajuela
Correo electrónico; mundolmpreso5000@hotmail.com

Sincelejo - Sucre

ASUNTO: Respúesta rad¡cádó-Nó:¿Ói96^^^^ del 21 de agosto de 2019,
Conciliación, aprobada por,el Tribunal Administrativo de Bólivar el 12 de
septiembre, de::20.14, ejecutoriada-el-29 de^septiembre de 2014, a favor
de MÓÜEL DEL (JL 3208).

Respetado señor:

De manera atenta me refiero a la solicitud de pago de la referencia, mediante la cual,
solicita copia íntegra del proceso administrativo de pagos de la sentencia de la
referencia, debidamente autorizada por la Directora de Asuntos Jurídicos me permito
informarle que se acusa recibo del correo electrónico, el cual ya se agregó al
expediente administrativo de pago, para todo tipo de notificaciones.

Igualmente respecto de las copias de los poderes, le Informo que debe presentar a
esta Dirección de Asuntos Jurídicos copia de la consignación del valor de las mismas,
que para el año 2017, se fijó en ($15Ü.oo.) cada una (Resolución 0000489 del 25 de
septiembre de 2017) para un total de 156 copias.

La consignación para solicitud de fotocopias, la debe realizar en la cuenta No.
61011110 denominada Tasas Multas y Contribuciones no especificadas,
indicando el código de portafolio de la Fiscalía General de la Nación No. 287 del
Banco de la República. ^

En caso que en la ciudad en la cual usted se encuentre no exista sucursal del Banco
de la República o sea imposible efectuar la consignación, usted tiene la posibilidad
legal de consignar en la cuenta Número 050000249 del Banco Popular cuya
denominación es Dirección del Tesoro Nacional - Fondo Comunes Código 1212-55

Es preciso informarle que, atendiendo lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 1955 del
25 de mayo de 2019 "Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022" el cual contempla la

GRUPO DE PAGOS- DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURIDICOS
Diagonal 22B (Avda. Luis Caiios Galán] NO.S2-01 BLOQUE C PISO 3, BOGOTÁ D.C Código Postal
1111321

CONMLTTADOR: 670 2000 EXTS. 3149-2164
www.fiscalla.Qov.eo

FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

OS lA GSNTE. rOP) LA CENTS, PARA LA CENTS



Radicado No. 201915p0050381i
Oficio Ño. bÁJ-1Ó400'

23//08/2019

Página 2 de 2
posibilidad de reconocer como deuda pública las obligaciones de pago originadas en
sentencias o conciliaciones judiciales debidamente ejecutorias que se encuentren en
mora, la Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios de la Dirección de
Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación se encuentra adelantando
internamente las gestiones administrativas tendientes a dar cumplimiento a lo reglado,
para ejecutarlo tan pronto se expida el decreto reglamentario y proceder a pagar las
Sentencias y Conciiiaciones que se encuentran en mora, para lo cual, los beneficiarios
y sus apoderados serán contactados oportunamente, por lo que es pertinente que se
tenga vigente las direcciones físicas, correos electrónicos, teléfonos y cuentas
bancarias.

Por lo anterior, con el fin de avanzar lo más rápido posible en la mencionada labor,
le agradecemos su comprensión en el sentido de esperar nuestra comunicación
en el momento de realizar el procedimiento correspondiente al pago efectivo de
su crédito judicial.

\

No obstante puede consultar en la Página de la fiscalía (Servicio al Ciudadano -
Consulta - Pago de Sentencias y Conciliaciones) el link "Consulte las sentencias
V conciliaciones aue se han pagado por parte de la Fiscalía General de la Nación

aauf. donde se informa la fecha de las sentencias y conciiiaciones que se han pagado.
Esta Información es actualizada mensualmente.

En los términos expuestos se da respuesta a su solicitud.

Cordialmente,

^<3 t^orúJ^
EVÁ^ROCto MORALES RUIZ
Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios
Dirección de Asuntos Jurídicos

FIRMA FECHA

Proyectó: Myriam Cecilia Gómez Rodríguez

Revisó: Eva Rocío Morales RuIz

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y
disposiciones ieqaies viqentes y por tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

GRUPO DE PAGOS- DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
Diagonal 22B (Avda. Luis Carlos Galán] No.52-01 BLOQUE C PISO 3, BOGOTÁ D.C Código Postal
1111321

CONMUTADOR: 570 2000 EXTS. 3149-2154
www.fisealla.Qov.eo

FISCALIA
GENERAL DE LA NACION

OS lA QtüVrE. poa la CErrTe.^ARA LA OEt<ni;
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Síncelejo, Septiembre 23 de 2.019

SUBDIRECCDN DE GESTION DOCUMENT/fiJ.

DAJ ■ No. 20196110858692
'iscAuÁl Fecha Radicado: 2019-09-2410:24:20

Anexos: 2 FOLIOS,
' '

Doctora:

EVA ROCIO MORALES RUIZ

Sección de pago de sentencias y acuerdos conciliatorios

Dirección de Asuntos Jurídicos

FISCALIA GENERAL DE LA NACION

Asunto: Remisión de copia de consignación por concepto de fotocopias

Respetada Doctora:

Adjunto al presente copia de la consignación efectuada en la cuenta NS 050000249 del Banco

Popular a nombre del Dirección de! Tesoro Nacional- fondos comunes código 121255; por valor de
$23.400,00.

Agradezco la atención prestada y quedo atento de su pronta y decidida respuesta.

Cordialmente,

MIGUEt^ANGÉt-eoNTRERAS BARRHTO-"—

ce 3.993-411 de Sincelejo

•  .x-
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banco popular comprobante para recaudos empresariales no. U u
Nro Cuenta/OblÍQa¿i6nyPlánilla Aslstida Cuenta Cíe Q1 Cuenta Ahorro
CisaQ\c]c^-A9\M-' Cl^ad'tncelfjo

Dfa^

fiaci'on aL

Ref. 1

Ref.2

Ref. 3

Ref. 4

Referencias NIt/C.C./Código déwnvenlo/Nro. Faetura/Otra

■■-I I ¿I JI i  i i

J  L "i i I I

I  I ' ' I L

Cod. Bco.

Cantidad (

V I
I  i i

Nro. aa. del Ctiequ^J.

I

Total Efectivo

Total Cheques

Total Consignación $

Valor $

^re^^a^io^d^lc^ryenk)^/ [ {2<Xh,^'t.
n1. Ident: j <í V 1 Teléfono: J ̂  O ^ ? V

■í

i
Va.

Diligenciar sólo para pagos de PILA-asIstida
NIT/C.C del aportante Año Mes

Espado para sello o Timbre U1

?.l ü
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Radicado No. 20191500058051

Oficio No. DAJ.10400-

03/10/2019

Página 1 de 1

Bogotá D.C

Señor

MIGUEL ANGEL CONTRERAS BARRETO

Calle 21 No. 14-48 Barrio San José Antonio Galan

e-mail: mundoimpreso5000@ hotmail.com,
Sincelejo

ASUNT©:Respuesta.radicado No. 20196110858692 de septiembre 24 de
2019 ' ^ '

Beneficiarios:- MIGUEL DE CRISTO CONTRERAS RETRO #
ómoscí

X"

Respetado señor:

Debidamente autorizada por la Directora de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía
General de la Nación, acuso recibo de la consignación en la cuenta "Dirección
del Tesoro Nacional - Otras Tasas, Multas y Contribuciones" en razón de su
solicitud de copias del trámite administrativo de pago, y junto con la presente
comunicación se remite las copias solicitadas.

Cordial saludo,

ev/TrociolonioRORALEJ
Coordinadora Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios
Dirección de Asuntos Jurídicos

VT

J.L 23039 NOMBRE FIRMA FECHA

Provectó: Nohora Angelina Vaílejo Hernández 13/03/2019

Aorobó Eva Rocío Morales Ruíz 13/03/2019

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones
legales vigentes v portante, baío nuestra responsabilidad lo presentamos para firma.

SECCIÓN DE PAGO DE SENTENCIAS Y ACUERDOS CONCILIATORIOS
UNIDAD DE DEFENSA JURÍDICA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
Diagonal 22B No.52-01 BLOQUE C PISO 3, BOGOTÁ D.C Código Postal 111321
CONMUTADOR: 570 2000 - 414 9000 EXTS.3149-31 50-21 54
www.fiscalía.gov.eo

FISCALIA
GQiERAt Oe lA^!ACl6.^i

a w rtrt uUnu, (wuiAavt
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